
ANEXO 2 OBSERVACIONES, OPINIONES O COMENTARIOS

ITEM 
 N°

GENERAL O 
POR ARTÍCULO

PERSONA 
NATURAL /O 

JURÍDICA
CONTENIDO DE LA PROPUESTA OBSERVACIONES DE LOS OPERADORES SE ACOGE / NO SE ACOGE JUSTIFICACIÓN

1 GENERAL OTECEL S.A.

1.1 . - LA LEY ORGÁNICA DE TELECOMUNICACIONES (LOT)

COMENTARIOS:
El Art. 54 establece que el reglamento tiene que cumplir tres condiciones concurrentes, siendo estas:
1) La inclusión de cánones con incentivos1 (ingresos facturados, número potencial de usuarios, inversiones a realizarse y otros definidos por la UIT) tanto en los derechos para el otorgamiento de títulos habilitantes, así como, en las tarifas por el uso y explotación del espectro radioeléctrico.
2) Debe contener los criterios de las mejores prácticas internacionales
3) Debe contener los criterios de las recomendaciones de la UIT
Con ello, la propuesta reglamentaria corregiría las distorsiones existentes para aumentar la conectividad y mejorar la asequibilidad de los servicios, con una visión periférica similar a los países que han resuelto con éxito los retos que impone el desarrollo de las redes que utilizan espectro radioeléctrico, generado
crecimiento económico, empleo y equidad social (según el Banco Mundial por cada 10% de crecimiento en la densidad de banda ancha el PIB crece en 1,34%).
Las tres condiciones concurrentes, a su vez se deben aplicar en los dos conceptos que son independientes, y que cumplen finalidades distintas:
1) El un concepto son los derechos por el otorgamiento del título habilitante que consiste en el contrato o acto administrativo, por parte de ARCOTEL, para que un operador cuente con la autorización (permiso o concesión) para prestar uno o más servicios de telecomunicaciones así como, para el otorgamiento de un
título habilitante (autorización o concesión) para que un operador cuente con las frecuencias del espectro radioeléctrico, ya sea para la red de acceso (frecuencias esenciales) o para la red de transmisión (frecuencias no esenciales). En su otorgamiento se debe considerar que el espectro radioeléctrico es un recurso
limitado, cuya gestión debe ser objetiva y equitativa, buscando maximizar el bienestar social (maximizar la suma del excedente del consumidor y del productor) y estableciendo los estímulos necesarios para promover la inversión, para alcanzar el máximo rendimiento económico a favor del Estado (crecimiento del PIB,
el empleo, la competencia), en cumplimiento del Artículo 94 de la LOT.
2) El otro concepto son las tarifas de uso y explotación del espectro radioeléctrico, esto es que una vez que un operador ya cuente con la concesión de las frecuencias del espectro radioeléctrico (cumpliendo las fases de valoración, adjudicación y pago) y por la tanto ya cuenta con el derecho a percibir los ingresos por su 
explotación, le corresponde a la ARCOTEL garantizar su uso libre de interferencias y que se ejecuten otras funciones de gestión del espectro. Es decir, las tarifas por uso y explotación del espectro radioeléctrico no forma parte de los derechos de otorgamiento del espectro radioeléctrico y su objetivo es cubrir el
presupuesto por las funciones de gestión del espectro que realiza ARCOTEL.
En consecuencia, le corresponde a la ARCOTEL que el proyecto de reglamento contenga todas las condiciones concurrentes impuestas y que se coordine acciones para hacer efectivo lo dispuesto por la Ley, en cumplimiento de lo previsto en el Art. 226 de la Constitución de la República del
Ecuador (CRE).

NO

Sobre la aplicación del art. 54: en la propuesta normativa, La propuesta incluye las consideraciones del artículo 54 de la LOT y
las recomendaciones de la UIT, principalmente para los derechos por títulos habilitantes y para los derechos por uso de
espectro, y a nivel de los parámetros técnicos que se utilizan para diseñar las fórmulas de las tarifas por uso de espectro.

La Constitución de la Republica del Ecuador, establece en su artículo 76, numeral 7, literal primero, que en todo proceso que
se determinen derechos y obligaciones, se asegurará el derecho al debido proceso que incluirá las garantías básicas tales como
la “motivación” de las resoluciones de los organismos que conforman en sector público.
La “motivación” es la justificación, exposición de las razones que el órgano administrativo ha considerado para mostrar que su
decisión es correcta o aceptable.
No obstante, la “motivación” exigida por la Constitución del Ecuador, es de aplicación expresa a los actos administrativos
conforme lo señalado en la constitución y no es una condición “sine qua non” en la conformación de los actos normativos de
carácter administrativo.
El Código Orgánico Administrativo COA, en su artículo 128, define al ACTO NORMATIVO DE CARACTER
ADMINISTRATIVO de la siguiente manera “Es toda declaración unilateral efectuada en ejercicio de una competencia
administrativa que produce efectos jurídicos generales, que no se agota con su cumplimiento y de forma directa.”; en su
artículo 130, determina que la competencia normativa de carácter administrativo debe estar prevista expresamente en la Ley; y,
en su artículo 131, constan las prohibiciones a las que se sujetan las administraciones públicas con competencia normativa.
Conforme con la LOT, el Directorio de la ARCOTEL, cuenta con competencia normativa para aprobar el proyecto de carácter
normativo elaborado por la CREG, conforme los numerales 1 y 3 del artículo 144; numerales 3, 7, y 9 del artículo 146; y, el
artículo 18 del Reglamento General a la LOT, con lo cual se da cumplimiento a lo dispuesto en el COA. 
La LOT, en la Disposición General Primera determina el procedimiento de consulta pública para la emisión de actos de
contenido normativo para recibir opiniones, recomendaciones y comentarios de las y los afectados o interesados sin el carácter
de vinculantes, y en todos los casos se contará con los estudios o informes que justifiquen su legitimidad y oportunidad, y en la
Resolución No. 003-03-ARCOTEL-2015, de 28 de mayo del 2015, se describe el procedimiento de consultas públicas, las
etapas y los plazos obligatorios.
No obstante, el proyecto normativo elaborado, cuenta con el INFORME TÉCNICO No. IT-CRDM-GR-2020-089 que versa
sobre la legitimidad y oportunidad del contenido del proyecto normativo, y este a su vez se basa en el Estudio presentado por
ESPOL TECH E.P. con los razonamientos y justificaciones del consultor y su correspondencia con los criterios dispuestos en
el artículo 54 de la LOT, con lo cual se da cumplimiento al principio de legalidad y legitimidad dispuesto en el artículo 76 y
226 de la Constitución de la Republica del Ecuador.
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1.2.- LAS POLÍTICAS IMPARTIDAS POR EL MINISTERIO DE TELECOMUNICACIONES.
COMENTARIOS:
En el Acuerdo Ministerial No. 013-2020, R.O No 217 del 4/06/2020, “Política Pública para la Administración y Gestión del Espectro Radioeléctrico” se establecen los lineamientos para que la ARCOTEL emita las políticas para la administración y gestión del espectro radioeléctrico señalando que:
El objetivo de la política pública para la administración y gestión del espectro radioeléctrico es la “ampliación de cobertura y asequibilidad” de servicios de telecomunicaciones a nivel nacional, estableciendo varios lineamientos, en observancia de los Arts. 50, 54 y 94 de la LOT, siendo éstos:
a) Los precios (asequibilidad) se forman en función del grado de competencia y de los costes. Entonces, para mejorar la asequibilidad se requieren políticas que promuevan la competencia y por otra parte, que se revisen los costes que aumentan ficticiamente los precios, por imposiciones exógenas, (derechos de
otorgamiento y tarifas de uso del espectro) que no obedecen a valores de mercado. Así, una visión recaudatoria (cargas exógenas superiores al mercado) afecta tanto la asequibilidad como la conectividad (grandes recursos no se destinan a las redes sino a cubrir las cargas regulatorias que no reflejan precios de mercado).
b) Para lograr la asequibilidad y la conectividad se establece que el Reglamento de Tarifas por Uso del Espectro y Derechos de Concesión corrija las distorsiones a nivel nacional y se estandarice de acuerdo a la realidad internacional.

NO
La propuesta incluye las consideraciones del artículo 54 de la LOT y las recomendaciones de la UIT, principalmente para los
derechos por títulos habilitantes y para los derechos por uso de espectro, y a nivel de los parámetros técnicos que se utilizan
para diseñar las fórmulas de las tarifas por uso de espectro.
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1.3.- FUNDAMENTO TÉCNICO DEL ACUERDO MINISTERIAL: “POLÍTICA PUBLICA PARA LA ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO (27 de febrero 2020)”.
COMENTARIOS:
a) En el estudio realizado por el MINTEL, que es el sustento técnico del Acuerdo Ministerial, se diferencia los objetivos y fines de los cánones de otorgamiento del espectro y de los cánones por uso del espectro. Los cánones de otorgamiento del espectro incluyen el derecho del concesionario de recibir los ingresos por
su uso. Los cánones por uso del espectro, en cambio son para mejorar la eficiencia técnica y económica de su utilización. Los cánones de otorgamiento de espectro se valoran aplicando distintos modelos como: Costos Evitados, Modelo de Caso de Negocio (Flujo de Caja Descontado), Resultados Comparables
(Benchmarking), Estimación del Costo de Oportunidad (Beneficio Económico y Social)”. Los cánones de uso del espectro NO SON PARTE DE LA VALORACIÓN DEL ESPECTRO puesto que no se aplican ninguno de los modelos antes citados y su finalidad es otra.
b) Se realiza un mea culpa manifestando que Ecuador no ha puesto a disposición de operadores suficiente cantidad de espectro, causando un retraso en su desarrollo comparado con otros países. Es decir, se da cuenta que Ecuador dispone de espectro inutilizado al no haberse asignado. Esto constituye un desperdicio de 
un recurso muy valioso ya que su uso por parte de los operadores permitiría aumentar el crecimiento del PIB, el empleo, la innovación y la equidad social.
c) Se deja constancia que las tecnologías 4G y 5G que requieren mayores anchos de banda con respecto a las generaciones anteriores, por su propia naturaleza. Observación relevante que significa que ARCOTEL no infle el canon por uso del espectro puesto que si se aplica de manera proporcional al ancho de banda se
tendría que a medida que cambie la generación tecnológica a una nueva mayor canon por uso pagaría, causando una carga inversa a promover el recambio tecnológico.

PARCIALMENTE
La fórmula será revisada, a fin de incluir una versión mejorada de la misma en el proyecto de reglamento, con el objetivo de
incentivar los despliegues tecnológicos.
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1.4 EL INFORME TÉCNICO No. IT-CRDM-GER-2020-089 QUE ES EL SUSTENTO PARA LA PROPUESTA DE REGLAMENTO
COMENTARIOS:
a) El informe técnico no contiene la motivación que dispone la Constitución de la República del Ecuador, donde se verifique que los conceptos utilizados se vinculen o expliquen que constituyen lo dispuesto en el artículo 54 de la LOT. Por ejemplo, no existe especificación alguna sobre las
recomendaciones técnicas y económicas de la UIT ni tampoco se especifican cuáles, en concreto, son las mejores prácticas internacionales, tanto en el concepto económico y en sus condiciones económicas. Es decir, el proyecto carece de motivación incumpliendo lo dispuesto en la CRE, Art. 76 (7)
(i).
b) El derecho a “ocupar el espectro” no procede de las “tarifas de uso” sino de la concesión (valorada con una de las metodologías señaladas en el numeral 1.1.1.2.3 del informe de política pública) y por ese pago “le dan el derecho de operar un determinado servicio de infraestructura y recibir los ingresos derivados del
mismo” (numeral 1.1.1.2.1 del mismo informe). Es decir, corresponde a una indebida conceptualización pretender que por la aplicación de las “tarifas de uso del espectro” se le otorga el derecho al concesionario de la “ocupación del espectro”.
c) Se menciona que las “tarifas de uso” tienen como “variables de precio, que tratan de valorizar el espectro utilizado”. La valoración del espectro se hace para otorgar en concesión el espectro. Por ejemplo, el valor por el otorgamiento del título habilitante de SMA en el año 2008 (por 15 años) incluyendo el del
espectro fue valorado en US$ 90 MM por 25Mhz en 850 MHz y por 10 MHz en 1900Mhz y en el año 2015 la valoración por 50Mhz en 1900Mhz fue valorado en US$ 150MM. Adicionalmente a la valoración del monto fijo se estableció un valor variable (pago anual) del 2,93% de los IF&P. Ninguno de los conceptos
de valoración antes indicados, son parte de las “tarifas de Uso”. Que se denomine “tarifas de uso” semánticamente no significa que es un canon que permite el uso del espectro, ya que de manera inobjetable eso es el concepto de concesión, como bien lo aclaro el MINTEL en su informe de Política Pública.
d) Sobre el benchmarking, se menciona que son “criterios generales, que se pueden aplicar al momento de fijar la fórmula para cobrar tarifas de los títulos habilitantes y uso”. Sin embargo, lo que dispone el Art. 54 de la LOT es que se apliquen las mejores prácticas internacionales, lo que requiere ser estudiadas de los
países más exitosos, valoradas técnica y económicamente y escogidas para cumplir el objetivo dispuesto por el MINTEL de “ampliar la cobertura y mejorar asequibilidad”. Es decir, la LOT no dice que puede sino que debe aplicarse.
Llama la atención que se mencione que es una práctica internacional el “cambio gradual en recaudación, que no genere mucho impacto en las finanzas públicas”. Las prácticas internacionales son para maximizar el desarrollo del sector y no guardan relación con el concepto de la gestión de la caja fiscal como se
menciona. En todo caso si lo fuese, debería decirse en que países se aplican y como se aplican.
e) Sobre las recomendaciones de la UIT, se limita a señalar que “el uso de pagos proporcionales a los ingresos facturados es una de las fórmulas recomendadas por la UIT (2018)”. Pero no contiene evidencia de cuándo, cómo y porque se aplican, con lo cúal queda como una expresión, pero sin la motivación exigida
por la CRE.

NO

La Resolución No. 003-003-ARCOTEL-2015 contiene el Reglamento de Consultas Públicas, el cual en su artículo 5 dispone:

Artículo 5: Proceso de consulta pública: Contando con la disposición emitida por el Directorio de la ARCOTEL en caso de
proyectos de emisión o modificación de planes o actos de contenido normativo por el Directorio de ARCOTEL, o, con la
aprobación de la Dirección Ejecutiva de la ARCOTEL, en caso de emisión o modificación de planes o actos de contenido
normativa por la Dirección Ejecutiva de la ARCOTEL se seguirá el siguiente proceso:
a. Se publicará la convocatoria junto con el de proyecto de plan o normativa a emitirse o modificarse, así como el informe que
sustenta dicho proyecto, en el sitio web institucional de la ARCOTEL, en la primera pantalla, o al menos en la primera pantalla
un enlace visible para las personas, que dirija al contenido de la convocatoria y del proyecto correspondiente, así como la
fecha. hora y lugar o lugares en los que se realizarán las audiencias presenciales correspondientes. (…)
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II. LAS RECOMENDACIONES DE LA UIT Y COMENTARIOS
2.1 EL MANUAL SOBRE LA GESTIÓN NACIONAL DEL ESPECTRO UIT (Edición 2015) DE LA UIT16
FINANCIAMIENTO DE LA GESTIÓN DEL ESPECTRO
2.2 UIT ASPECTOS ECONÓMICOS DE LA GESTIÓN DEL ESPECTRO (Informe UIT-R SM.2012-6 06/2018)
2.3 COMENTARIOS:
a) Los derechos de concesión (canon de espectro) se pueden valorar mediante “cánones de incentivos” cuya finalidad es promover el uso más eficiente del espectro (considerando factores de frecuencia, ancho de banda, zona geográfica, etc.), y su valor debe ser equivalente al valor de mercado (valor que se logra
utilizando el mecanismo de subastas para establecer los derechos de concesión).
b) Cuando los cánones de espectro (derechos de concesión) se aplican sobre la base de los ingresos (que es el menos aconsejado por la UIT), se requiere establecer la relación causal entre el ingreso y el recurso espectral. No se aplica este método cuando los ingresos provienen indirectamente del recurso espectral. A
nuestro mejor entender y saber, éste sería el caso de los enlaces punto a punto, ya que no existe una relación causal con los ingresos.
c) Cuando se apliquen derechos de concesión basados en incentivos se debe considerar que hay factores técnicos para una tecnología que impiden la reducción del “ancho de banda” y, por lo tanto, aplicar el mecanismo de cánones con incentivos resulta inadecuado si no se normaliza de alguna forma el uso de éste
factor.
d) Al momento de fijar los cánones de espectro (derechos de concesión) se debe considerar que es preferible fijarlos por debajo de valor del mercado y no por encima, ya que estos últimos causan efectos económicos perjudiciales.
e) Las funciones de gestión del espectro no forman parte de los derechos de concesión ya que no se pueden direccionar a un usuario único, sino que son labores que se aplican para garantizar el uso del espectro, y corresponden a cánones administrativos anuales (tarifas por uso del espectro) que cubren el presupuesto
de la administración previsto para estas funciones.
f) Las funciones de procesar una solicitud para el otorgamiento de un título habilitante de un servicio corresponden a cánones administrativos que se cobran por una sola vez y no son recurrentes.
g) La normativa alemana que se cita en el Informe 53, permite verificar con claridad la aplicación de los conceptos que corresponden a la gestión económica del espectro:
“1. Licencias de operador para servicios, que se emitirán y pagarán una vez (sin tarifa anual). La tasa cubre los costos atribuibles por la emisión y administración de la licencia. No se permiten excedentes.
2. Tasa única por asignación de frecuencia. Como las frecuencias se consideran recursos escasos, la tasa puede tener en cuenta los costes administrativos atribuibles, así como el valor económico de la frecuencia. Por lo tanto, hacer un excedente es posible y está permitido.
3. Contribución anual por el uso de frecuencias. Cubre el costo de la gestión de frecuencias que no se puede atribuir individualmente. El impuesto anual tiene que volver a calcularse cada año sobre la base de la recuperación de costos relacionados con cada grupo de usuarios.
4. Contribución anual de EMC. Cubre el costo del trabajo relacionado con EMC que debe realizar el gobierno. El impuesto anual tiene que volver a calcularse cada año sobre la base de la recuperación de costos relacionados con cada grupo de usuarios.
El objetivo general del nuevo reglamento es facilitar el acceso a las radiocomunicaciones y mantenerlo lo más barato posible”.

NO

La UIT recomienda valorizar el espectro radioeléctrico en base al flujo de beneficios comerciales futuros que se pueda obtener
del mismo, cuando los servicios que se pueden ofrecer por el uso del nuevo espectro puedan ser distintos de los servicios que
se ofrecerían sin el mismo. El valor comercial del espectro es lo máximo que los operadores estarían dispuestos a pagar por el
derecho a utilizar el espectro, ya sea en una licitación o en un pago establecido por el estado. Dentro del flujo de beneficios
futuros se incluye también todo el flujo de pagos que debe realizar el operador por concepto de pagos al estado, principalmente
tarifas por uso. Esta realidad se puede constatar fácilmente en la forma en que, por ejemplo, el IFT de México ha establecido
su estudio de benchmark para valorizar el espectro, donde queda claro que el pago por tarifas de uso de espectro es una
práctica internacional común, y que los operadores la consideran como un pago frecuente que debe realizarse, cuyas fórmulas
están debidamente establecidas en alguna normativa o reglamento, dando seguridad jurídica al operador para que pueda
proyectar cuánto deberá pagar por el despliegue futuro.
Las fórmulas de las tarifas por uso propuestas en el nuevo reglamento consideran el nivel histórico de pagos realizados por los
operadores, aplicando una reducción a favor de los operadores, lo que excluye el ánimo recaudatorio del mismo.

Respecto a la valorización de la banda 3.5 GHz para 5G, se está revisando su nivel en base a las experiencias de subastas
recientes en la región.
ITU, 2012, “Exploring the Value and Economic Valuation of Spectrum”. Broadband Series. ITU, 2016, “Directrices de
política y aspectos económicos de asignación y uso del espectro radioeléctrico”.
Referencias ITU
El valor de los derechos por uso de espectro se estableció considerando lo anteriormente expuesto, que el operador considera
dentro del flujo esperado de beneficios lo que debe pagar por tarifas por uso. En el caso de los derechos de frecuencias de alta
valorización, el operador es el que establece lo que está dispuesto a pagar, ya sea en una negociación directa o mediante
subasta competitiva, por el espectro, proyectando y restando lo que debe pagar por tarifas por uso, lo cual origina el valor de
mercado del mismo.
Referencia del estudio de México: Aetha (2018), "Estudio sobre la valuación y determinación de derechos para bandas IMT en
México", informe elaborado para el Instituto de Telecomunicaciones de México.
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2.3.1 LA CLASIFICACIÓN ESTABLECIDA EN LA PROPUESTA DE REGLAMENTO VS LAS RECOMENDACIONES DE LA UIT
En el cuadro a continuación se compara la estructura de los cánones considerados en la propuesta reglamentaria en comparación con la estructura recomendada por la UIT.
La propuesta de reglamento no refleja las recomendaciones de la UIT.

NO
La propuesta incluye las consideraciones del artículo 54 de la LOT y las recomendaciones de la UIT, principalmente para los
derechos por títulos habilitantes y para los derechos por uso de espectro, y a nivel de los parámetros técnicos que se utilizan
para diseñar las fórmulas de las tarifas por uso de espectro.
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III. LAS PRACTICAS INTERNACIONALES
1) En ningún país se considera que estos cánones anuales corresponden a derechos de otorgamiento del espectro (concesión). Los países les otorgan distintos nombres y solo Chile les denomina “derecho por uso del espectro” en forma similar a Ecuador “tarifas de uso y explotación del espectro”.
2) Ningún país establece recargos en los cánones anuales por compartición de infraestructura activa (RNA o MVNO) o por mejora tecnológica. Establecer recargos no constituye una práctica internacional.
3) Solo Chile en Latam y Turquía (1 entre 34 países de la OCDE) establecen el canon anual por radiobase. Esto constituye una inadecuada práctica internacional, ya que desmotiva el crecimiento de la red, al incrementarse el costo por unidad. Chile realiza “concursos de belleza” para la adjudicación de espectro,
intercambiando conectividad en zonas rurales y marginales a cambio de entregar el espectro.
4) Una adecuada práctica internacional es que a frecuencia más altas se aplica un menor canon anual, para compensar la menor valoración de espectro de frecuencias superiores. Esta estructura refleja con mayor exactitud el valor subyacente de las diferentes bandas de frecuencia y en consecuencia motiva el uso del
espectro de forma más eficiente.
5) En Colombia se menciona lo que se entiende por las mejores prácticas internacionales y las recomendaciones de la UIT en el acceso y uso del espectro radioeléctrico, “la reducción de la brecha digital, el acceso universal, la ampliación de la cobertura, el despliegue y uso de redes e infraestructuras y la mejora en la
calidad de la prestación de los servicios a los usuarios”.
6) Ningún país establece en su cálculo que el canon anual esté indexado a la inflación.
7) 10 de 34 países de la OCDE no establecen cánones por uso del espectro o son insignificantes (Australia, Canadá, Estonia, Alemania, Grecia, Israel, Italia, Países Bajos, Nueva Zelanda, Suiza).
8) En los países OCDE (sin México) se evidencia que solo 2 países tienen valores extremos, medidos como porcentajes de ingresos, Hungría (en el orden de 3.5%) y España (en el orden de 2.4%). La media es el 0.7% de los ingresos.
9) En Latinoamérica (países estudiados y sin México), los cánones anuales medidos en términos de ingresos, el mayor valor lo tiene Perú con el 2.65% y el más bajo Chile con el 0.4%, mientras que el peso para OTECEL es del 7.7%. Sin embargo, esta comparación es inadecuada, ya que no estamos considerando el
espectro asignado a OTECEL con el espectro asignado a los operadores de TEF en los distintos países, puesto que el art. 12 propone que el canon se incremente de manera proporcional con el ancho de banda A. Realizando la normalización se tendría que el peso sobre los ingresos de Perú es del 0,98%, Chile del
0,27% y Ecuador 7.7%. esto significa que el canon por uso del espectro es 9.6 y 28.5 veces más alto que Perú y Chile respectivamente.

NO

El Informe en rigor Nro. UIT-R SM.2012-6 “Aspectos económicos de la gestión del espectro” de junio de 2018, elaborado por
la Unión Internacional de Telecomunicaciones – UIT, para ayudar a las administraciones en el desarrollo de las estrategias
sobre los métodos económicos relativos a la gestión nacional del espectro y su financiación sobre bases económicas y el
examen de las ventajas de planificar la utilización y el desarrollo estratégico del espectro radioeléctrico y los métodos de apoyo
técnico a la gestión nacional del espectro, entre otros, establece:

  “2.3.4Cánones de licencia
[…] La complejidad de los cánones de licencia va desde un cuadro simple por servicio a una tasa por frecuencia y por estación
para cada servicio, o incluso a fórmulas complejas en las que interviene una serie de variables […]

Los cánones de licencia pueden aplicarse eficazmente con arreglo a los siguientes principios:
– Habría que tomar decisiones e introducir cambios en materia de recaudación de cánones, de forma democrática o recurriend
a la consulta con los usuarios y la industria.

 –En la fijación de cánones habría que tener en cuenta en la mayor medida posible el valor del espectro.
 –Los mecanismos de imposición de cánones deberían ser fáciles de entender y aplicar.

– Los cánones no deberían ser un obstáculo contra la innovación y la utilización de las nuevas tecnologías de
radiocomunicaciones, o con respecto a la competencia.

 –Los cánones deberían contribuir a la consecución de las metas y objetivos nacionales de los gestores del espectro”.
El Informe de la UIT provee el detalle, además de las ventajas e inconvenientes, de las distintas metodologías para el
establecimiento de los cánones de licencia:
 •Cánones basados en los costes de gestión del espectro
 •Cánones basados en el ingreso bruto de los usuarios
 •Cánones con incentivo
 •Cánones basados en el coste de oportunidad

En ninguna parte del informe se recomienda enfáticamente el empleo de cánones basados en costes de gestión del espectro.
Más aún, entre sus desventajas menciona lo siguiente:
“No obstante, un inconveniente importante de este enfoque es que hay una desconexión entre el nivel del canon y el valor del
espectro utilizado. Por ejemplo, un beneficiario puede utilizar una banda de espectro en una zona relativamente poco poblada y
pagar el mismo canon que un segundo usuario que utilice una banda idéntica en una zona muy poblada, aun cuando esta última
banda tenga un valor muy superior. Debido a esta desconexión entre los cánones administrativos y el valor del espectro, dichos
cánones no contribuyen a mejorar la eficacia de utilización del espectro. En algunas zonas y bandas de frecuencias en las que el 
espectro tiene poco valor, los cánones pueden impedir toda utilización del espectro, produciendo un resultado ineficaz. No
obstante, lo que suele suceder es que los cánones basados en los costes son muy inferiores al valor del espectro, y de esta
manera sólo contribuyen a la utilización eficaz del espectro en mínima medida Si los cánones son reducidos pueden constituir
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8 GENERAL OTECEL S.A.

1) La propuesta reglamentaria carece de la precisa motivación que impone el Art. 76 de la CRE. Tampoco se nos ha permitido conocer el informe de la consultoría, lo que no corresponde a una práctica internacional.

NO

El Código Orgánico Administrativo COA, en su artículo 122, determina que el dictamen y el informe aportan elementos de
opinión o juicio, para la formación de la voluntad administrativa, sujetos expresamente a lo previsto el ordenamiento jurídico;
en su artículo 123, dispone que dictamen y el informe se referirán a los aspectos objeto de la consulta; a las materias objeto de
la competencia del órgano emisor y a los aspectos que incumben a la profesión, arte u oficio, de los servidores públicos que lo
suscriben; y, en el art. 124, establece que el dictamen o informe contendrá: 1. La determinación sucinta del asunto del que se
trate, 2. El fundamento; 3. Los anexos necesarios.
La Resolución No. 003-03-ARCOTEL-2015, de 28 de mayo del 2015, establece el procedimiento para la realización de
consultas públicas para la emisión o modificación de planes o actos de contenido normativo a cargo de la ARCOTEL,
conforme dispone la Disposición General Primera de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones; y, en su artículo 3, determina
que previo a la emisión o modificación de planes o actos de contenido normativo contemplados en las atribuciones del
Directorio o de la ARCOTEL, la Dirección Ejecutiva de la ARCOTEL remitirá a consideración del Directorio, el estudio o
informe que justifique la legitimidad y oportunidad de la emisión o modificación de planes o actos de contenido normativo, así
cono el texto del proyecto normativo, el cual de considerar procedente continuar con el trámite, dispondrá la realización de
consultas públicas, a fin de que las personas afectadas o interesadas en el proyecto de normativa, formulen sus opiniones,
recomendaciones y comentarios, sin el carácter de vinculante para la Administración púbica.  
Por lo que la emisión del INFORME TÉCNICO No. IT-CRDM-GR-2020-089 de 16 de noviembre de 2020, ha dado
cumplimiento a lo vigente en la normativa, como corresponde, no siendo vinculante la opinión sobre el mismo.

9 GENERAL OTECEL S.A.

2) La propuesta reglamentaria no presenta cuales, y porque se escogen como mejores prácticas internacionales y se trasfieran al proyecto de reglamento, que es lo dispuesto en el Art. 54 de la LOT y en el Acuerdo Ministerial.

NO
La propuesta incluye las consideraciones del artículo 54 de la LOT y las recomendaciones de la UIT, principalmente para los
derechos por títulos habilitantes y para los derechos por uso de espectro, y a nivel de los parámetros técnicos que se utilizan
para diseñar las fórmulas de las tarifas por uso de espectro.

10 GENERAL OTECEL S.A.

3) No es una adecuada práctica internacional establecer “tarifas por uso del espectro” por elementos de red, ya que encarece el valor unitario de cada elemento no resulta en un desincentivo ampliar la conectividad y mejorar la asequibilidad. De los 37 países estudiados solo dos aplican conceptos de elementos de red
(Chile y Turquía). Este efecto se magnifica para atender zonas periféricas, rurales y remotas, por el uso del factor de propagación. NO

La propuesta incluye las consideraciones del artículo 54 de la LOT y las recomendaciones de la UIT, principalmente para los
derechos por títulos habilitantes y para los derechos por uso de espectro, y a nivel de los parámetros técnicos que se utilizan
para diseñar las fórmulas de las tarifas por uso de espectro.

11 GENERAL OTECEL S.A.

4) No existe como practica internacional imponer mayores costos por compartir elementos de red mediante acuerdos RNA y/o MVNO y que el sobrecosto aumente a medida que se comparta una tecnología superior. Esto también resulta contrario a la política local.

SI 
La fórmula es revisada, a fin de incluir una versión mejorada de la misma en el proyecto de reglamento, con el objetivo de
incentivar las mejoras tecnológicas, la compartición de infraestructura, OMV o roaming nacional automático.

12 GENERAL OTECEL S.A.

5) La propuesta reglamentaria no evidencia que el resultado que se obtiene es el valor de mercado por derechos de concesión. Si es superior, como de hecho lo es (varias veces) constituye una política recaudatoria, contraria a la promoción del sector de telecomunicaciones y no se ajusta al objetivo del acuerdo
Ministerial de “promover la ampliación de cobertura y la asequibilidad”. La UIT comenta que es preferible tener condiciones inferiores al mercado y no superiores, dado que el espectro no se utiliza de manera eficiente. NO

La propuesta incluye las consideraciones del artículo 54 de la LOT y las recomendaciones de la UIT, principalmente para los
derechos por títulos habilitantes y para los derechos por uso de espectro, y a nivel de los parámetros técnicos que se utilizan par

13 GENERAL OTECEL S.A.

6) Hay una confusión de conceptos en la propuesta reglamentaria, de que las tarifas por uso del espectro (cánones anuales) son parte de los derechos de concesión. Ninguna práctica internacional lo establece, tampoco la UIT y sería una fuente de inseguridad jurídica ya que una parte de esos derechos quedaría sujeta a
cambios sin límites.

NO

El Informe en rigor Nro. UIT-R SM.2012-6 “Aspectos económicos de la gestión del espectro” de junio de 2018, elaborado por
la Unión Internacional de Telecomunicaciones – UIT, para ayudar a las administraciones en el desarrollo de las estrategias
sobre los métodos económicos relativos a la gestión nacional del espectro y su financiación sobre bases económicas y el
examen de las ventajas de planificar la utilización y el desarrollo estratégico del espectro radioeléctrico y los métodos de apoyo
técnico a la gestión nacional del espectro, entre otros, establece:
 “2.3.4 Cánones de licencia
[…] La complejidad de los cánones de licencia va desde un cuadro simple por servicio a una tasa por frecuencia y por estación
para cada servicio, o incluso a fórmulas complejas en las que interviene una serie de variables […]
Los cánones de licencia pueden aplicarse eficazmente con arreglo a los siguientes principios:
– Habría que tomar decisiones e introducir cambios en materia de recaudación de cánones, de forma democrática o recurriendo 
a la consulta con los usuarios y la industria.
– En la fijación de cánones habría que tener en cuenta en la mayor medida posible el valor del espectro.
– Los mecanismos de imposición de cánones deberían ser fáciles de entender y aplicar.
– Los cánones no deberían ser un obstáculo contra la innovación y la utilización de las nuevas tecnologías de
radiocomunicaciones, o con respecto a la competencia.
– Los cánones deberían contribuir a la consecución de las metas y objetivos nacionales de los gestores del espectro”.
El Informe de la UIT provee el detalle, además de las ventajas e inconvenientes, de las distintas metodologías para el
establecimiento de los cánones de licencia:
• Cánones basados en los costes de gestión del espectro
• Cánones basados en el ingreso bruto de los usuarios
• Cánones con incentivo
• Cánones basados en el coste de oportunidad
En ninguna parte del informe se recomienda enfáticamente el empleo de cánones basados en costes de gestión del espectro.
Más aún, entre sus desventajas menciona lo siguiente:
“No obstante, un inconveniente importante de este enfoque es que hay una desconexión entre el nivel del canon y el valor del
espectro utilizado. Por ejemplo, un beneficiario puede utilizar una banda de espectro en una zona relativamente poco poblada y
pagar el mismo canon que un segundo usuario que utilice una banda idéntica en una zona muy poblada, aun cuando esta última
banda tenga un valor muy superior. Debido a esta desconexión entre los cánones administrativos y el valor del espectro, dichos
cánones no contribuyen a mejorar la eficacia de utilización del espectro. En algunas zonas y bandas de frecuencias en las que el 
espectro tiene poco valor, los cánones pueden impedir toda utilización del espectro, produciendo un resultado ineficaz. No
obstante, lo que suele suceder es que los cánones basados en los costes son muy inferiores al valor del espectro, y de esta
manera sólo contribuyen a la utilización eficaz del espectro en mínima medida. Si los cánones son reducidos, pueden constituir
un problema particular en los países que tengan una gran tasa de inflación porque los cánones se suelen actualizar únicamente

14 GENERAL OTECEL S.A.

7) La propuesta impone altos costos de “tarifas de uso” para la banda de 700 MHz y 3.5 GHz, que impediría optar por dichas bandas (además se desconoce la valoración de otros conceptos de la concesión). Esto llevaría a que se continúe manteniendo un recurso inutilizado. El MINTEL tomo como referencia la cita
de la GSMA en el estudio de políticas de que gestión del espectro: “los países latinoamericanos que no ofrezcan espectro radioeléctrico en forma oportuna, o que inflen los precios del mismo, no solo perjudican el futuro de su banda ancha móvil, sino que ponen un freno a sus economías digitales” , que a nuestro
entender no se llevarían a cabo.

SI

Se revisan las fórmulas para evitar cualquier desincentivo al despliegue y uso de OMV, RNA y nuevas tecnologías y se
incorpora en el proyecto de Reglamento, en concordancia con la Política Pública.

Respecto a la valorización de la banda 3.5 GHz para 5G, se está revisando su nivel en base a las experiencias de subastas
recientes en la región.

Se está verificando el coeficiente de valoración de la banda de 3.5 GHz. Se procederá a actualizar la propuesta de reglamento.

15 GENERAL OTECEL S.A.

8) Los conceptos de los factores utilizados terminan contradiciendo los criterios generales del Informe Técnico (benchmarking internacional), excepto la conceptualización del IVAP. Lo que se trata es de no encarecer la conectividad, menos aún en zonas rurales, no encarecer la implantación de nueva tecnología (lo que
ocurre por el factor A y α) y no encarecer la compartición de infraestructura activa (RNA y MVNO). Es decir, la formulación debería seguir al mercado y a la tecnología, para que sea sostenible y no se produzcan desfases entre el mercado y las cargas regulatorias. Se evidencia que se mantiene el diagnóstico del
MINTEL que señaló: “A través de este estudio, se observa una correlación inversa entre la cantidad de espectro asignado y la carga económica regulatoria con respecto a los ingresos del sector móvil”.

SI

Se revisan las fórmulas para evitar cualquier desincentivo al despliegue y uso de OMV, RNA y nuevas tecnologías y se
incorpora en el proyecto de Reglamento, en concordancia con la Política Pública.

Respecto a la valorización de la banda 3.5 GHz para 5G, se está revisando su nivel en base a las experiencias de subastas
recientes en la región.

Se está verificando el coeficiente de valoración de la banda de 3.5 GHz. Se procederá a actualizar la propuesta de reglamento.

16 GENERAL OTECEL S.A.

9) Varios factores requieren ser reformados, incluso pensar si es adecuado imponer tarifas por radiobase, que no es la práctica internacional preponderante. Especial redefinición requieren el factor A que debería tener una equivalencia entre el ancho de banda de una nueva tecnología con una anterior. Ejm. no riguroso,
30 MHz en 3G deben ser equivalentes a 60 MHZ en 4G y a 100 MHz en 5G. Otro factor que requiere se reevaluado es α para 3.5G que a decir de la propia ARCOTEL no contaron con información necesaria para su definición. También se debe eliminar el sobrecosto por compartir infraestructura que se opone a la
política pública vigente y a las prácticas internacionales.

SI

Se revisan las fórmulas para evitar cualquier desincentivo al despliegue y uso de OMV, RNA y nuevas tecnologías y se
incorpora en el proyecto de Reglamento, en concordancia con la Política Pública.

Respecto a la valorización de la banda 3.5 GHz para 5G, se está revisando su nivel en base a las experiencias de subastas
recientes en la región.

Se está verificando el coeficiente de valoración de la banda de 3.5 GHz. Se procederá a actualizar la propuesta de reglamento.

17 GENERAL OTECEL S.A.

10) En definitiva, el reglamento debe ajustar a las mejores prácticas internacionales y a las recomendaciones de la UIT, contener la evidencia, y con ello cumplir con el Art. 54 de la LOT y el Art. 226 de la constitución.

NO
La propuesta incluye las consideraciones del artículo 54 de la LOT y las recomendaciones de la UIT, principalmente para los
derechos por títulos habilitantes y para los derechos por uso de espectro, y a nivel de los parámetros técnicos que se utilizan
para diseñar las fórmulas de las tarifas por uso de espectro.

18 SOLICITUD OTECEL S.A.

SOLICITUD
Considerando que la Corte Provincial del Guayas estableció que no se encuentra vigente el reglamento con el cual OTECEL sigue recibiendo requerimientos de pago por parte de ARCOTEL y que se presentó una petición de solución de controversias.
Considerando que le corresponde a ARCOTEL evaluar si es legal que la aplicación del reglamento se aplique en dos partes ya que no es lo dispuesto en el Art. 54 de la LOT.
Solicitamos que se continúe con la aprobación reglamentaria (con los ajustes de A, p, α, �) por contradecir políticas nacionales y prácticas internacionales y resuelva que en un plazo razonable se presente nuevo planteamiento, cumpliendo con lo que dispone el Art. 54 de que la propuesta contenga la evidencia de que
se ajusta a las mejores prácticas internacionales y a las recomendaciones de la UIT.

NO

La ARCOTEL entregó la información necesaria para que el reglamento pueda revisarse y simularse.
La propuesta incluye las consideraciones del artículo 54 de la LOT y las recomendaciones de la UIT, principalmente para los
derechos por títulos habilitantes y para los derechos por uso de espectro, y a nivel de los parámetros técnicos que se utilizan
para diseñar las fórmulas de las tarifas por uso de espectro.

19
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OTECEL S.A.

El artículo 54 menciona dos situaciones que deben cumplirse que dice las recomendaciones de la UIT y las mejores prácticas internacionales, y ante ello debo decir que en la documentación que hemos recibido no existe la motivación precisa que exige el articulo 76 numeral 7 de la Constitución de la republica donde se
diga cuáles y porque son las mejores prácticas internacionales, nosotros creemos que tal y como esta propuesto que se establece pagos por elementos de red, esto simplemente encarece el despliegue de la red, del análisis que hemos hecho y que ha sido puesto a su consideración solamente hemos encontrado dos
países que aplican pagos por elementos de red que son Chile y Turquía, y sí que hemos analizado 37 países básicamente de Europa y América y solamente en el caso de Chile y Turquía , pero Chile también es bueno recordar que ha resulto su problema de conectividad llevando o realizado concesiones de espectro
mediante procesos de concursos de belleza, beauty contest, entonces el asunto es que creemos que esto encarece el crecimiento de la red. NO

La propuesta incluye las consideraciones del artículo 54 de la LOT y las recomendaciones de la UIT, principalmente para los
derechos por títulos habilitantes y para los derechos por uso de espectro, y a nivel de los parámetros técnicos que se utilizan
para diseñar las fórmulas de las tarifas por uso de espectro.

20

GENERAL DE 
AUDIENCIAS 

DEL 3 DE 
MARZO DE 2022

OTECEL S.A.

Por otro lado, ya volviendo al tema de la UIT no vemos que exista transparencia, digamos la UIT recomienda más bien que en cualquier proceso de emisión de la reglamentación debe existir transparencia, objetividad y proporcionalidad.

Es decir, porqué se cobra las determinadas tarifas, cuál es el origen que las produce y la UIT pues separa en dos tipos de cánones, lo que son cánones administrativos que deben estar orientados a costos o como se ha dicho en la sesión del día 18 que sería este un Canon que forma parte de los derechos de concesión.

Esta definición a nuestro entender no se ajusta al artículo 54, porque el artículo 54 habla  que tiene que fijarse derechos de concesión por un lado y tarifas por uso del espectro, y por supuesto ustedes conocen que los derechos de concesión ya fueron pagados por los operadores móviles privados, en el año 2008 y 2015, 
entonces este sería como un cobro adicional que se estaría haciendo a estos derechos, y por supuesto esto genera inseguridad jurídica porque un concesionario no sabe cuáles son sus derechos de concesión, puesto que habrá una parte que en forma posterior decida establecer la ARCOTEL que bien puede ser hacia
arriba o hacia abajo, pero simplemente es un hecho de inseguridad jurídica relevante.

NO

El Informe en rigor Nro. UIT-R SM.2012-6 “Aspectos económicos de la gestión del espectro” de junio de 2018, elaborado por
la Unión Internacional de Telecomunicaciones – UIT, para ayudar a las administraciones en el desarrollo de las estrategias
sobre los métodos económicos relativos a la gestión nacional del espectro y su financiación sobre bases económicas y el
examen de las ventajas de planificar la utilización y el desarrollo estratégico del espectro radioeléctrico y los métodos de apoyo
técnico a la gestión nacional del espectro, entre otros, establece:

  “2.3.4Cánones de licencia
[…] La complejidad de los cánones de licencia va desde un cuadro simple por servicio a una tasa por frecuencia y por estación
para cada servicio, o incluso a fórmulas complejas en las que interviene una serie de variables […]

Los cánones de licencia pueden aplicarse eficazmente con arreglo a los siguientes principios:
– Habría que tomar decisiones e introducir cambios en materia de recaudación de cánones, de forma democrática o recurriend
a la consulta con los usuarios y la industria.

 –En la fijación de cánones habría que tener en cuenta en la mayor medida posible el valor del espectro.
 –Los mecanismos de imposición de cánones deberían ser fáciles de entender y aplicar.

– Los cánones no deberían ser un obstáculo contra la innovación y la utilización de las nuevas tecnologías de
radiocomunicaciones, o con respecto a la competencia.

 –Los cánones deberían contribuir a la consecución de las metas y objetivos nacionales de los gestores del espectro”.
El Informe de la UIT provee el detalle, además de las ventajas e inconvenientes, de las distintas metodologías para el
establecimiento de los cánones de licencia:
 •Cánones basados en los costes de gestión del espectro
 •Cánones basados en el ingreso bruto de los usuarios
 •Cánones con incentivo
 •Cánones basados en el coste de oportunidad

En ninguna parte del informe se recomienda enfáticamente el empleo de cánones basados en costes de gestión del espectro.
Más aún, entre sus desventajas menciona lo siguiente:
“No obstante, un inconveniente importante de este enfoque es que hay una desconexión entre el nivel del canon y el valor del
espectro utilizado. Por ejemplo, un beneficiario puede utilizar una banda de espectro en una zona relativamente poco poblada y
pagar el mismo canon que un segundo usuario que utilice una banda idéntica en una zona muy poblada, aun cuando esta última
banda tenga un valor muy superior. Debido a esta desconexión entre los cánones administrativos y el valor del espectro, dichos
cánones no contribuyen a mejorar la eficacia de utilización del espectro. En algunas zonas y bandas de frecuencias en las que el 
espectro tiene poco valor, los cánones pueden impedir toda utilización del espectro, produciendo un resultado ineficaz. No
obstante, lo que suele suceder es que los cánones basados en los costes son muy inferiores al valor del espectro, y de esta
manera sólo contribuyen a la utilización eficaz del espectro en mínima medida Si los cánones son reducidos pueden constituir
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OTECEL S.A.

Por otro, tampoco creemos que sea justa, porque el reglamento dice que el espectro de alta valoración no se fijan los derechos de concesión en el actual reglamento, sin embargo entonces podría asumirse que se está cobrando ya un pago anticipado de un derecho de concesión cuyo proceso no ha iniciado, porque no
ha iniciado la banda de 700 la banda de 3.5 o la propia renovación del contrato de concesión, todo esto hace ver por supuesto que no es un derecho de concesión entonces que son las tarifas por uso de espectro, de acuerdo a lo que dice la UIT que debe haber transparencia objetividad y proporcionalidad, para saber
cuál es la causa de aplicación de cualquier canon y que se conozca de antemano porque esto genera inseguridad jurídica y si fueran derechos de concesión por supuesto que también la UIT establece que debe llegar a precios de mercado, porque eso es precisamente quizá el mecanismo más utilizado que son las
subastas que es un precio de mercado.

Pero también la UIT deja los cánones por incentivos, que es el término que utiliza, que es un poco la formulación que se ha presentado, que como se incentiva el mejor uso del espectro también es una forma de emular el precio de mercado, entonces no existe en la documentación ninguna referencia que el valor que se
está llegando sea un precio de mercado, porque si no es un precio de mercado y está sobre el mercado entonces es una política recaudatoria y también lo dice la UIT que una política que esté sobre el mercado produce más daños a la economía que una política que esté bajo el mercado. Entonces no existe evidencia
alguna en la documentación cuál es ese precio que se llega con la propuesta y si son precios del mercado, y si son precios de mercado entonces correspondería a las mejores prácticas internacionales, esto no existe y eso es algo que nos preocupa.

NO

La UIT recomienda valorizar el espectro radioeléctrico en base al flujo de beneficios comerciales futuros que se pueda obtener
del mismo, cuando los servicios que se pueden ofrecer por el uso del nuevo espectro puedan ser distintos de los servicios que
se ofrecerían sin el mismo. El valor comercial del espectro es lo máximo que los operadores estarían dispuestos a pagar por el
derecho a utilizar el espectro, ya sea en una licitación o en un pago establecido por el estado. Dentro del flujo de beneficios
futuros se incluye también todo el flujo de pagos que debe realizar el operador por concepto de pagos al estado, principalmente
tarifas por uso. Esta realidad se puede constatar fácilmente en la forma en que, por ejemplo, el IFT de México ha establecido
su estudio de benchmarking para valorizar el espectro, donde queda claro que el pago por tarifas de uso de espectro es una
práctica internacional común, y que los operadores la consideran como un pago frecuente que debe realizarse, cuyas fórmulas
están debidamente establecidas en alguna normativa o reglamento, dando seguridad jurídica al operador para que pueda
proyectar cuánto deberá pagar por el despliegue futuro.
Las fórmulas de las tarifas por uso propuestas en el nuevo reglamento consideran el nivel histórico de pagos realizados por los
operadores, aplicando una reducción a favor de los operadores, lo que excluye el ánimo recaudatorio del mismo.

Respecto a la valorización de la banda 3.5 GHz para 5G, se está revisando su nivel en base a las experiencias de subastas
recientes en la región.
ITU, 2012, “Exploring the Value and Economic Valuation of Spectrum”. Broadband Series. ITU, 2016, “Directrices de
política y aspectos económicos de asignación y uso del espectro radioeléctrico”.
Referencias ITU
El valor de los derechos por uso de espectro se estableció considerando lo anteriormente expuesto, que el operador considera
dentro del flujo esperado de beneficios lo que debe pagar por tarifas por uso. En el caso de los derechos de frecuencias de alta
valorización, el operador es el que establece lo que está dispuesto a pagar, ya sea en una negociación directa o mediante
subasta competitiva, por el espectro, proyectando y restando lo que debe pagar por tarifas por uso, lo cual origina el valor de
mercado del mismo.
Referencia del estudio de México: Aetha (2018), "Estudio sobre la valuación y determinación de derechos para bandas IMT en
México", informe elaborado para el Instituto de Telecomunicaciones de México.
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Después de esto entrando rápidamente y de manera muy general a los factores, el factor ancho de banda si bien Roberto lo comentó al inicio, creemos que continua siendo ambiguamente definido porque dicen que es el total de ancho de banda asignado, pero en la definición dice que es el valor de emisión o del
bloque de frecuencia utilizado en una radio base, entonces lo uno o lo otro, pero claro son dos conceptos distintos, lo que es la emisión es decir las frecuencias el rango mínimo y máximo las frecuencias en la emisión o el rango mínimo y máximo de un bloque, porque tampoco podría ser el ancho de banda total
asignado, porque en la telefonía móvil el ancho banda total asignado no se utiliza de manera uniforme en cada radiobase, porque esto depende de muchos factores eso no se utiliza en Ecuador ni en ninguna otra parte del mundo y si fuera el total de ancho de banda asignado que creo que es un tema importante, habría
un incremento del pago de tarifas por uso pero muy superior al que hoy pagamos, y lo que hoy pagamos es insostenible para la industria porque los ingresos caen y el ingreso se ha venido aumentado y cada vez tiene un peso que se acerca ya al 10% de los ingresos de las operadores cuando en Chile por ejemplo esto
es el 0.4% de los Ingresos en Costa Rica es el 0.35% y en Perú- Colombia bordea el 2.5 2.6 % de los ingresos, quiere decir que se está proponiendo con lo que hoy tenemos ya es varias veces más y que el ancho de banda no queda bien definido va a ser una fuente de conflictos y de litigio, porque existe una
contradicción con el artículo 28 que dice que hay que pagar por el total del ancho de banda.

Entonces esto no se aplica para el servicio móvil, si puede aplicarse para enlaces punto-punto, porque ahí es un enlace para un uso específico, pero no es en el caso de radiobases.
Por lo tanto creemos que es un factor de sumo cuidado, muy importante que quede correctamente definido, y tal como está también el concepto es que como esta multiplicado en forma proporcional, en la aplicación de la fórmula significa que si una tecnología nueva impone más ancho de banda por su naturaleza,
entonces se está haciendo que tecnologías nuevas en el Ecuador reciban un castigo por decir castigo, o sobrecargo de pagos con respecto a la tecnología anterior, esto es algo que nos preocupa porque creemos que afectaría al propio desarrollo de 4G que cada vez requiere más espectro como sería la banda de 700 o al
3.5G que todavía requiera más ancho de banda con respecto al 4G y que estaría siendo castigado por simplemente ser un factor proporcional lo cual creemos que no es práctica internacional, aplicar de esta manera y creemos que esto simplemente nos pone una senda de no aplicarse o no llevarse a cabo adecuadas
renovaciones tecnológicas.

SI La definición de ancho de banda agrupa dos conceptos, se revisa la definición y se incorpora en el proyecto de Reglamento
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No vemos que exista o sea una práctica internacional un sobrecargo porque exista compartición de infraestructura es decir el factor s, al revés la compartición de infraestructura es algo que dice en nuestra política local que también debe incentivarse y por supuesto a nivel internacional es algo que también se empuja
porque hace eficiente el uso de los recursos, y más que eso hace sostenible en alguna manera porque se reparte recursos sobre todo cuando no es sostenible por el lado de la demanda en sectores remotos que serían en este caso pues los menos favorecidos y adicionalmente para hacer sostenibles el riesgo que implica
implantar nuevas tecnologías. Y cada vez vemos que existe en el mundo muchos más acuerdos de compartición de infraestructura que van creciendo, tenemos casos acá en Latinoamérica y por supuesto en Europa muchísimos que esto se incentiva y más aún cuando es en el Ecuador la política de compartición de
infraestructura por roaming o por operador virtual es orientada a costos.
Entonces poner costos sobre una red que ya por si son costos fijos, esos costos fijos todavía aumentarlos por pagos, lo único que hace es generar cada vez mayores riesgos de operación.

SI Se elimina el factor para evitar cualquier desincentivo al despliegue y uso de OMV, RNA y nuevas tecnologías y se incorpora
en el proyecto de Reglamento.
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No vemos tampoco que el factor f que se utiliza como un factor de propagación, lo cual no tenemos ningún conflicto en la forma como a nivel de ingeniería está concebido pero no al nivel de economía porque lo que produce son sobrecargos en las zonas rurales, entonces mientras más distante sea porque las
radiobases en valor unitario cuestan mucho más llevar a zonas rurales, simplemente se está aún incrementando ese valor, por lo tanto cada vez va haber una mayor la brecha digital, entre las localidades del área periférica con el área del centro de los países.

NO
El factor de propagación corresponde a un parámetro técnico recomendado por la UIT. En la fórmula se atenúa el efecto de la
propagación en zonas rurales mediante el uso de la raíz cuadrada
Los incentivos al despliegue en zonas rurales están recogidos en los parámetros IVAP y Beta, que forman parte de la fórmula.
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El factor alfa que es un factor de valoración del espectro en función de la frecuencia que a mayor frecuencia menor es la valoración que se da porque hay que poner mucho más infraestructura, vemos que este criterio se rompe en 3.5G, y según se nos supo explicar en la reunión del día 18 es que no se contaba con
experiencias internacionales y se lo puso en la misma dimensión que en la banda de 700, esto no tiene ninguna practica internacional, nosotros hemos evidenciado la concesiones en 3.5 que son mucho menos valoradas que lo que son las bandas bajas, y por lo tanto lo que haría nuevamente se aplique un sobrecosto
para nueva tecnología, por lo cual los valores que resultan y que están en el informe que hemos presentado por cada radiobase harían que no se puede implantar 5G en Ecuador no solo porque encarece la radiobase sino también porque se necesitan mucho más radiobases para cubrir una misma zona por ejemplo de
700, se necesita no es un dato exacto es simplemente un ejemplo no exhaustivo, se necesita entre 4 y 5 radiobases por lo tanto ya por si el valor unitario es más alto y todavía hay que multiplicar esto por 4, porque yo pienso que tal como está planteado 5G quedaría muerto en el Ecuador, no habrá forma de afrontar
los costos y peor si se comparten aumentan más, etc., etc.

SI
Respecto a la valorización de la banda 3.5 GHz para 5G, se está revisando su nivel en base a las experiencias de subastas
recientes en la región.
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Y en el tema inflación que algo ya lo comentó Roberto nosotros no vemos ni hemos visto tampoco una práctica internacional en ese sentido, ni tampoco consta en ello, pero el servicio de telecomunicaciones es deflacionario, no es que nosotros obtenemos mayores ingresos se puede ver como los ingresos se vienen
reduciendo año a año, y es un servicio que decaen las tarifas no aumentan las tarifas si no es deflacionario y además al establecerse una indexación a la inflación si ustedes miran como se compone el cálculo de la inflación, cuales con los productos que forman parte de la canasta para calcular la inflación, se ve que el
98.5 % de esos productos no tienen ni guardan relación con nuestro sector y por lo tanto entonces se estaría indexando a productos que no son parte del sector de telecomunicaciones en 98.5 % de ellos, y por supuesto tarifas y costos deben ir de la mano, para poder sostener, pero ahora en el propio informe que hizo
el MINTEL se ve que tarifas y costos van en dirección contraria, por lo tanto resulta insostenible pero igual está pasando, porque significaría entonces que si las tarifas son deflacionarias tendríamos costos inflacionarios, por lo cual entonces las tafias no se corrigen porque además tienen determinado, llamémosle así
supervisión de índole política de que estas no se incrementen en función de la inflación y por otro lado los costos siempre aumentarían, lo cual vemos con preocupación más aún cuando existe la posibilidad en el Ecuador de que determinados planes gubernamentales puedan realizarse emisión de dinero inorgánico, lo
cual significa entonces un incentivo a la  demanda pero no debido a que mejora las condiciones de ingresos sino la emisión de dinero, lo cual entonces dejaría al sector en una situación imposible de sostenerse.
Y estas básicamente son mis comentarios de carácter General y les agradezco mucho.

SI
La experiencia internacional indica que el precio de las tarifas se actualizan en base a la inflación (por ejemplo Chile) o se
expresa en función de la evolución del salario mínimo (por ejemplo Colombia); por lo que se analizará la mejor manera de
actualizar el coeficiente de valor del espectro
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Los plazos para presentar observaciones en la consulta pública se encuentran totalmente comprometidos y la información que se ha proporcionado es insuficiente para el nivel de complejidad del proyecto. Es relevante que la autoridad pondere que la reforma del reglamento de la referencia le ha tomado un tiempo más
que considerable (varios años), mientras que, a los administrados o prestadores de servicios, se les ha brindado un plazo sumamente corto para ejecutar el análisis, evaluación y emisión de observaciones; actividades aún más comprometidas por la escasa información técnica y explicación de las variables incluidas dentro
del proyecto, por lo que, podríamos estar frente a una audiencia que no cumpliría con el objetivo de la debida participación pública.
¿Qué gestiones deberíamos realizar las empresas reguladas para que puedan ampliarse los plazos para las observaciones, o en su defecto, se abra un nuevo proceso de audiencia que facilite la participación?

NO

La ARCOTEL considera que el proyecto normativo y el informe publicado en la página web son insumos suficientes para el
análisis, comprensión y corrida del proyecto sometido a audiencia pública. La
ARCOTEL en cumplimiento a sus atribuciones y responsabilidades ha seguido todos los procedimientos en el orden de la
promulgación del proyecto normativo.
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Bajo lo expresado en el literal a), al día de hoy mi representada se ha visto impedida de realizar un análisis del impacto de la aplicación de la nueva fórmula propuesta para el cálculo del pago mensual por utilización de espectro esencial (Servicio Móvil Avanzado), ya que no existe claridad sobre la aplicación del
parámetro “Ancho de Banda” por tecnología. Cabe destacar que en Ecuador las frecuencias no se asignan por tecnologías (neutralidad tecnológica) y en la práctica su utilización es dinámica en función de zonas geográficas o de los propios saltos en el tiempo entre una tecnología y otra.
¿Cuáles son los valores de Ancho de Banda que deberían considerarse en la aplicación de la fórmula, conociendo la naturaleza dinámica antes descrita?

SI La fórmula es revisada, a fin de incluir una versión mejorada de la misma en el proyecto de reglamento.
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De acuerdo con los criterios de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT) y de conformidad con las mejores prácticas internacionales, en aquellos países donde la legislación establece la obligatoriedad de fijar una tasa por la utilización del recurso, dicha fijación debe corresponder a un valor que se limite a la
recuperación de los costos ocasionados por la gestión administrativa de control y administración del espectro por parte de la entidad de regulación (presupuesto de funcionamiento del área de gestión de espectro de la entidad reguladora). De acuerdo al nivel de descuento que fue mencionado por las autoridades durante
la reunión es pertinente consultar:
¿Cómo se explica que los valores que aparentemente arrojan las nuevas fórmulas por utilización del espectro esencial en SMA (descuento mencionado por la autoridad), superarían por mucho el presupuesto total de la ARCOTEL?

NO

El Informe en rigor Nro. UIT-R SM.2012-6 “Aspectos económicos de la gestión del espectro” de junio de 2018, elaborado por
la Unión Internacional de Telecomunicaciones – UIT, para ayudar a las administraciones en el desarrollo de las estrategias
sobre los métodos económicos relativos a la gestión nacional del espectro y su financiación sobre bases económicas y el
examen de las ventajas de planificar la utilización y el desarrollo estratégico del espectro radioeléctrico y los métodos de apoyo
técnico a la gestión nacional del espectro, entre otros, establece:
 “2.3.4 Cánones de licencia
[…] La complejidad de los cánones de licencia va desde un cuadro simple por servicio a una tasa por frecuencia y por estación
para cada servicio, o incluso a fórmulas complejas en las que interviene una serie de variables […]
Los cánones de licencia pueden aplicarse eficazmente con arreglo a los siguientes principios:
– Habría que tomar decisiones e introducir cambios en materia de recaudación de cánones, de forma democrática o recurriendo 
a la consulta con los usuarios y la industria.
– En la fijación de cánones habría que tener en cuenta en la mayor medida posible el valor del espectro.
– Los mecanismos de imposición de cánones deberían ser fáciles de entender y aplicar.
– Los cánones no deberían ser un obstáculo contra la innovación y la utilización de las nuevas tecnologías de
radiocomunicaciones, o con respecto a la competencia.
– Los cánones deberían contribuir a la consecución de las metas y objetivos nacionales de los gestores del espectro”.
El Informe de la UIT provee el detalle, además de las ventajas e inconvenientes, de las distintas metodologías para el
establecimiento de los cánones de licencia:
• Cánones basados en los costes de gestión del espectro
• Cánones basados en el ingreso bruto de los usuarios
• Cánones con incentivo
• Cánones basados en el coste de oportunidad
En ninguna parte del informe se recomienda enfáticamente el empleo de cánones basados en costes de gestión del espectro.
Más aún, entre sus desventajas menciona lo siguiente:
“No obstante, un inconveniente importante de este enfoque es que hay una desconexión entre el nivel del canon y el valor del
espectro utilizado. Por ejemplo, un beneficiario puede utilizar una banda de espectro en una zona relativamente poco poblada y
pagar el mismo canon que un segundo usuario que utilice una banda idéntica en una zona muy poblada, aun cuando esta última
banda tenga un valor muy superior. Debido a esta desconexión entre los cánones administrativos y el valor del espectro, dichos
cánones no contribuyen a mejorar la eficacia de utilización del espectro. En algunas zonas y bandas de frecuencias en las que el 
espectro tiene poco valor, los cánones pueden impedir toda utilización del espectro, produciendo un resultado ineficaz. No
obstante, lo que suele suceder es que los cánones basados en los costes son muy inferiores al valor del espectro, y de esta
manera sólo contribuyen a la utilización eficaz del espectro en mínima medida. Si los cánones son reducidos, pueden constituir
un problema particular en los países que tengan una gran tasa de inflación porque los cánones se suelen actualizar únicamente
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En el informe técnico que se puso a disposición del público previo a la consulta pública, se menciona la existencia de un análisis comparativo (benchmarking) donde se consideró un grupo de países con estructuras de mercado similares a las de Ecuador.
¿Cuáles son los criterios para incorporar a México, España y Alemania dentro de este grupo de países con estructuras de mercado similares a las de Ecuador?
Así mismo se indica que las fórmulas propuestas en el proyecto de reglamento toman como referencia los insumos obtenidos de dicho análisis.
¿Cuál es el resultado del costo en USD/MHz/POP del valor recurrente de uso de espectro esencial al comparar Ecuador con nuestros países vecinos (Colombia y Perú) y otros de la región cómo Chile y Costa Rica?
¿Cuál es el resultado que se obtendría en los países de Centroamérica y América del Sur considerados en la muestra por la tasa administrativa de utilización de espectro, si se amplía el espectro a futuro para la incorporación de 5G, asumiendo 100MHz en la banda de 3.5GHz y al menos 20MHz en la banda de
700MHz, ¿comparándolos con Ecuador?
¿Las fórmulas para determinar la tasa administrativa de utilización de espectro en los países considerados en la muestra, corresponden a una tasa administrativa para el funcionamiento de la agencia de regulación o para satisfacer un presupuesto determinado, o están pensadas para pagar de forma variable el precio de la
adjudicación del recurso?

NO
A solicitud formal presentada por los prestadores, la ARCOTEL mediante comunicación oficial ha realizado la entrega del
informe de consultoría provisto por la ESPOL TECH E.P.
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Entenderíamos que los factores de cobertura y de propagación deberían disminuir en la medida que se utilizan frecuencias con menor nivel de propagación con el objeto de reducir el impacto causado por el desafortunado desincentivo para colocar más infraestructura dentro de un área determinada, generado por el
cobro por cada estación base en operación (evitar más desincentivos a la densificación de sitios, tal y como será requerido con el 5G).
¿Por qué en la tabla 8 del Anexo 4 donde se muestran los factores de cobertura, al pasar de las frecuencias en la banda de 450Mhz hacia 700MHz y superiores, los valores más bien se incrementan en lugar de disminuir al transitar hacia bandas con menor nivel de propagación? PARCIALMENTE

Producto de las reuniones informativas ingreso de observaciones y comentarios recibidos en el proceso de consulta pública, se
ha evidenciado espacios para la mejora de algunas definiciones que serán incorporadas en la propuesta normativa.
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Permanentemente se ha mencionado que la nueva reglamentación tiene como efecto una ligera reducción de las tarifas administrativas por utilización del espectro radioeléctrico; sin embargo, del análisis preliminar para el Servicio de Televisión Satelital (DTH) se observa un incremento superior al 77000%, llegando a
valores mensuales de hasta USD 9.000.000 (nueve millones de dólares), esto significa, que el pago mensual a la autoridad sería superior a los ingresos mensuales del propio servicio, aspecto que no guarda coherencia y lo cual podría tener como efecto el tener que abandonar ese segmento de mercado que ha sido
particularmente importante para llevar información y entretenimiento a las áreas más alejadas del país. Adjunto una breve memoria de cálculo con los resultados:

Hay algún error de aplicación en la fórmula?

PARCIALMENTE
Producto de las reuniones informativas ingreso de observaciones y comentarios recibidos en el proceso de consulta pública, se
ha evidenciado espacios para la mejora de algunas definiciones que serán incorporadas en la propuesta normativa.
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Los ciclos tecnológicos son cada vez más cortos y se hará necesario evaluar constantemente la evolución del valor real de los coeficientes (no necesariamente la estructura de las fórmulas) para que no se cometan los mismos errores de los que adolecía el reglamento que está siendo sustituido. Los valores de los
coeficientes de propagación o cobertura, por ejemplo, cambiarían rápidamente con la introducción de nuevas tecnologías y con el despliegue de infraestructura adicional que se realiza anualmente.
¿Se ha considerado una revisión anual del valor de los coeficientes, independientemente de que la revisión del reglamente en su conjunto pueda realizarse cada cinco (5) años?
¿Cuál es el plazo que ha considerado la autoridad para la revisión de los valores de los coeficientes dinámicos que tienden a cambiar con mucha rapidez?

PARCIALMENTE
Producto de las reuniones informativas ingreso de observaciones y comentarios recibidos en el proceso de consulta pública, se
ha evidenciado espacios para la mejora de algunas definiciones que serán incorporadas en la propuesta normativa.
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Bajo lo expuesto, mi representada se permite realizar las siguientes consultas preliminares en aras de la transparencia y del apego a las mejores prácticas regulatorias, considerando que las respuestas a las mismas constituyen un insumo necesario e indispensable para la construcción de las observaciones que debemos
presentar dentro del escaso plazo que ha sido otorgado por la autoridad. Las consultas preliminares las presentamos en concatenación a la posición de mi representada que fue expresada durante la reunión, en el sentido de tener la plena convicción de que el actual proceso de audiencias debería ser pospuesto, para dar
lugar a uno nuevo, debido al escaso tiempo que se ha otorgado a las empresas reguladas para una adecuada participación en la consulta y la evidente falta de claridad sobre el contenido del proyecto cuando apenas restan cuatro (4) días hábiles para que culmine el plazo de entrega de observaciones. NO

La ARCOTEL considera que el proyecto normativo y el informe publicado en la página web son insumos suficientes para el
análisis, comprensión y corrida del proyecto sometido a audiencia pública. La
ARCOTEL en cumplimiento a sus atribuciones y responsabilidades ha seguido todos los procedimientos en el orden de la
promulgación del proyecto normativo.
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CONECEL S.A. se opone a que se continúe con el presente procedimiento de audiencias públicas, debido a que los documentos publicados como parte del proceso de socialización no cumplen con los principios legales aplicables a este tipo de procedimientos, ni contienen la información básica necesaria que permita
realizar aportes u observaciones basadas en el conocimiento de los componentes técnicos, jurídicos, regulatorios y económicos que debieron haber servido de respaldo para la elaboración del proyecto normativo, incluyendo los conceptos que motivan el diseño de las fórmulas, los valores de los coeficientes que se
utilizan en los cálculos y las desviaciones de los parámetros que expresamente se establecen por Ley NO

La ARCOTEL considera que el proyecto normativo y el informe publicado en la página web son insumos suficientes para el
análisis, comprensión y corrida del proyecto sometido a audiencia pública. La
ARCOTEL en cumplimiento a sus atribuciones y responsabilidades ha seguido todos los procedimientos en el orden de la
promulgación del proyecto normativo.
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Vale indicar que los documentos socializados son solamente dos: 1) Proyecto de Resolución, y 2) Informe Técnico IT-CRDM-GR-2020-089.
Estos dos documentos se refieren o remiten in extenso al estudio derivado de una “Consultoría para el desarrollo de la “ELABORACIÓN DE PROYECTO DE REGLAMENTO DE DERECHOS POR OTORGAMIENTO DE TÍTULOS HABILITANTES DEL RÉGIMEN GENERAL DE
TELECOMUNICACIONES Y DERECHOS Y TARIFAS POR USO DE FRECUENCIAS; Y, ELABORACIÓN DEL PROYECTO DE REGLAMENTO DE MERCADOS” que habría sido adjudicada bajo Régimen Especial a ESPOL TECH E.P.
Sin embargo, el estudio o producto resultante de la referida consultoría no fue, ni ha sido publicado hasta esta fecha, ni se ha socializado, tal como se evidencia en la “Certificación de Documentos Materializados desde Página Web o de Cualquier Soporte Electrónico No. 20211701070C00669” que se adjunta, lo que
impide evaluar el proyecto normativo y realizar aportes sustantivos al mismo. Esta omisión tiene un impacto particularmente relevante en este caso al tratarse de un proyecto cargado de fórmulas que se alimentan de valores contenidos en tablas que se presentan dentro de la misma normativa, pero para los que se
desconoce su origen, tanto conceptual, como cuantitativo. Dichas fórmulas son aplicadas para el cálculo de tarifas que actualmente constituyen uno de los costos más importantes de la empresa y por consiguiente, uno de los componentes más relevantes de la estructura de costos de los precios de los servicios que se
ofrecen a los consumidores.

NO

La ARCOTEL entregó la información necesaria para que el reglamento pueda revisarse y simularse.
La propuesta incluye las consideraciones del artículo 54 de la LOT y las recomendaciones de la UIT, principalmente para los
derechos por títulos habilitantes y para los derechos por uso de espectro, y a nivel de los parámetros técnicos que se utilizan
para diseñar las fórmulas de las tarifas por uso de espectro.
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Como se expondrá a continuación, esto impide pronunciarse con el conocimiento respecto de asuntos fundamentales como en el caso del supuesto análisis comparativo (benchmarking) realizado para validar la normativa ecuatoriana al tenor de las referencias internacionales, o en el caso de los inexplicables criterios
jurídicos por los que dicha consultoría aparentemente habría considerado que los criterios mandatorios del art. 54 de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones (LOT) podrían aplicarse de forma optativa y selectiva – a pesar de que la norma expresamente dice que “deberán aplicarse”-. Asimismo, mi representada se ha
visto impedida de poder realizar el debido análisis de los distintos componentes de las fórmulas propuestas, sin poder encontrar una explicación a las aparentes inconsistencias técnicas en la fijación de coeficientes y tarifas de uso de determinadas frecuencias, entre otros elementos contradictorios que detallaremos más
adelante en este oficio. Adicionalmente, ante la ausencia del informe técnico, jurídico y económico de respaldo del proyecto normativo dentro del proceso de audiencia y ante la falta de talleres de socialización previos, mi representada presentó formalmente varias consultas mediante oficio DR-0134-2021 del 19 de
febrero de 2021, pero a la fecha sigue sin recibir respuesta.
Esto hace que la socialización y audiencias convocadas carezcan de valor jurídico y práctico, contrariando el art. 5 del Reglamento de Consultas Públicas de ARCOTEL que claramente indica que el proyecto debe publicarse junto con los informes que lo sustentan, en el presente caso, el Informe publicado no explicita
tal sustento, ya que solamente se remite a los criterios de un estudio de consultoría que no ha sido publicado.

NO

La ARCOTEL considera que el proyecto normativo y el informe publicado en la página web son insumos suficientes para el
análisis, comprensión y corrida del proyecto sometido a audiencia pública. La
ARCOTEL en cumplimiento a sus atribuciones y responsabilidades ha seguido todos los procedimientos en el orden de la
promulgación del proyecto normativo. El documento DR -0134-2021 forma parte de los documentos recibidos y procesados
en calidad de observaciones, comentarios, y sugerencias al proyecto normativo, de conformidad con lo dispuesto en el
Reglamento de Consultas Públicas.
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Asimismo, se incumplen los principios de participación y socialización aplicables a este tipo de procedimientos previstos en la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, que dicen en lo pertinente:
Art. 4.- Principios de la participación.- La participación de la ciudadanía en todos los asuntos de interés público es un derecho que se ejercerá a través de los mecanismos de la democracia representativa, directa y comunitaria El ejercicio de los derechos de participación ciudadana y organización social se regirá, además
de los establecidos en la Constitución, por los siguientes principios:
(…) Deliberación pública.- Es el intercambio público y razonado de argumentos, así como, el procesamiento dialógico de las relaciones y los conflictos entre la sociedad y el Estado, como base de la participación ciudadana; (…)
Información y transparencia.- Es el derecho al libre acceso de la ciudadanía a la información pública, en el marco de los principios de responsabilidad y ética pública establecidos en la Constitución y la ley, sin censura previa; No es posible deliberación e intercambio de argumentos si el informe no contiene la
información suficiente para ello, y hace remisión a un documento de consultoría que no es público.
Cabe indicar que la falta de socialización debida y la ausencia de la información de sustento del proyecto, vician el procedimiento de formación del acto normativo y, al violar el derecho constitucional de participación, vuelve inconstitucional el acto normativo que llegare a emitirse.

NO

La ARCOTEL considera que el proyecto normativo y el informe publicado en la página web son insumos suficientes para el
análisis, comprensión y corrida del proyecto sometido a audiencia pública. La
ARCOTEL en cumplimiento a sus atribuciones y responsabilidades ha seguido todos los procedimientos en el orden de la
promulgación del proyecto normativo.
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Asimismo, dichas omisiones hacen que el proceso incumpla las propias directrices dadas por el Directorio de ARCOTEL en materia de la socialización de Reglamentos, tales como las que constan en Disposición 09-09-ARCOTEL-2015 citada en el Registro Oficial Nro. 718 de 23 de marzo de 2016, donde fijó el
siguiente precedente:
“…El Directorio de la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones, en conocimiento del informe sobre el estado de ejecución del proceso de Consulta Pública sobre el proyecto de "Reglamento de Derechos por Otorgamiento de Títulos Habilitantes y Tarifas para Servicios de Radiodifusión ", aprobado
por el Directorio en sesión número 07 de 30 de Septiembre de 2015, dispone a la Dirección Ejecutiva de la ARCOTEL, realice talleres de socialización del proyecto, en un plazo no mayor a un (1) mes, con la finalidad de que los interesados en el proyecto de normativa antes indicado, realicen sus aportes, opiniones,
recomendaciones y comentarios, sin el carácter de vinculantes para la ARCOTEL.
Cumplida la socialización del caso, la Dirección Ejecutiva de la ARCOTEL realizará nuevamente las audiencias públicas y remitirá a consideración del Directorio el informe respectivo, en el cual se incluirá el análisis de los aportes y comentarios recibidos, así como la propuesta final de proyecto de regulación…”

NO
Conforme el procedimiento aprobado para la creación, modificación o extinción de la normativa en la ARCOTEL, los talleres
de socialización son facultativos para la Agencia o su Directorio, en el caso del proyecto normativo analizado, la ARCOTEL ha
dado cumplimiento a lo que para este proyecto normativo ha dispuesto el Directorio de la Agencia. 
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1.1 DESCONOCIMIENTO DEL BENCHMARKING REFERIDO EN EL INFORME TÉCNICO: NO EXISTE SUSTENTO ALGUNO SINO UNA SIMPLE REMISIÓN AL ESTUDIO DEL CONSULTOR.
Nos llama la atención que el Informe Técnico se refiera a un benchmarking que se habría realizado de parte de los consultores, por el que se concluiría que los mercados con estructuras similares al ecuatoriano, serían los de Chile, México, Colombia, Perú, Costa Rica, España y Alemania.
Dice el Informe en su pág. 18, punto 6.3:
“…El análisis internacional se realizó a partir del levantamiento de información y análisis comparativo con regulación vigente en países que cuentan con una estructura de mercado o regulatoria similar a Ecuador, tal y como lo describe el Estudio presentado por ESPOL TEC E.P. , el cual es base del presente informe, o
que poseen una estructura y regulación de la cual se puede aprender y aplicar a la experiencia ecuatoriana, bajo este esquema los países analizados fueron: Chile, México, Colombia, Perú, Costa Rica, España y Alemania…”
Sin embargo, en ningún lugar se explica por qué o en base a qué criterios se consideraron como similares estos mercados, cuando claramente refieren a algunos de estos países con circunstancias regulatorias y socio-económicas, muy disímiles a la realidad ecuatoriana.
Nos llama particularmente la atención que países cómo México, Alemania y España se consideren con estructuras de mercado o economías similares a la ecuatoriana, pero la falta de publicación del estudio que lo sustenta, imposibilita a mi representada poder entender las consideraciones que se hicieron para respaldar
dicha afirmación con el objeto de importar supuestas prácticas de fijación de tarifas de uso del espectro hacia el mercado de telecomunicaciones de Ecuador.
A simple vista, equiparar Estados federados con circunstancias macroeconómicas y sociales muy distintas a las del Ecuador, con antecedentes estructurales sectoriales y tendencias regulatorias muy diferentes, resultaría aventurado o al menos requeriría adaptaciones econométricas y técnicas sumamente relevantes y no
siempre factibles, sin embargo, no podemos profundizar en ello sin conocer íntegramente el estudio presentado a ARCOTEL por los consultores

NO
A solicitud formal presentada por los prestadores, la ARCOTEL mediante comunicación oficial ha realizado la entrega del
informe de consultoría provisto por la ESPOL TECH E.P.
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1.2 DESCONOCIMIENTO RESPECTO A LOS PRINCIPIOS DE REGULACIÓN TARIFARIA EN MERCADOS DE REFERENCIA: NO ES POSIBLE VALORAR LA COMPARACIÓN SIN CONTAR CON EL ESTUDIO DE CONSULTORÍA.
Así como resulta imposible realizar un análisis de los factores que harían comparables a los países considerados en el Benchmarking referido por el Informe técnico, resulta también imposible determinar los principios o criterios valorados por la autoridad en cada país para incorporarlos a la realidad del Ecuador y
adaptarlos para asegurar el estricto cumplimiento de lo requerido por la legislación nacional.
A pesar de esto, y recalcando que no contamos con los resultados del análisis comparativo que suponemos se encuentran detallados en el estudio generado por el Consultor, nos permitimos señalar que mi representada realizó un análisis comparativo (benchmarking) pormenorizado aplicando las fórmulas tarifarias
vigentes en la mayoría de países de la región de Centro y Sur América, llegando a resultados que de ninguna manera explican el porqué existe una marcada desviación de las tarifas de uso de espectro en los demás países, con respecto a los precios exageradamente altos que se proponen en el proyecto normativo para
Ecuador y que encarecen los servicios prestados a los consumidores. Las marcadas diferencias de precios entre Ecuador y los demás países de la región, resultan particularmente difíciles de comprender si se considera que en el escueto informe técnico que se publicó junto al proyecto normativo dentro de la
convocatoria de audiencia, se expresa que el estudio comparativo internacional contenido dentro del desconocido estudio de consultoría se realizó con el objeto de poder aprender y aplicar los modelos de otros países a la experiencia ecuatoriana.

NO

La ARCOTEL entregó la información necesaria para que el reglamento pueda revisarse y simularse.
La propuesta incluye las consideraciones del artículo 54 de la LOT y las recomendaciones de la UIT, principalmente para los
derechos por títulos habilitantes y para los derechos por uso de espectro, y a nivel de los parámetros técnicos que se utilizan
para diseñar las fórmulas de las tarifas por uso de espectro.
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1.3 INCONSISTENCIAS TÉCNICAS Y APARENTES ERRORES DE FONDO EN LA FORMULACIÓN DEL PROYECTO QUE NO PUEDEN SER EXPLICADOS EN AUSENCIA DEL ESTUDIO DE LA CONSULTORÍA.
Sin perjuicio de lo expuesto arriba, y recalcando la total ausencia de los elementos técnicos requeridos dentro de la información aportada por el Regulador en el marco del actual proceso de audiencia, hemos observado evidentes inconsistencias técnicas y errores de fondo en el proyecto publicado, que hacemos notar a
continuación:
1.3.1 Del coeficiente de valoración del espectro radioeléctrico para el servicio Móvil (Multiacceso).
En el Informe Técnico de ARCOTEL se menciona escuetamente que las diferencias en la valoración tienen su origen en las características comerciales y técnicas de las distintas bandas de espectro, sin precisar los parámetros, ni criterios, ni valores de entrada empleados para el cálculo de los denominados coeficientes
de valoración; sin embargo, de las tablas contenidas en el proyecto normativo, se observa que no existe ninguna lógica en la fijación de los valores propuestos, al evaluarlos en función de las recomendaciones técnicas de la Unión Internacional de la Telecomunicaciones y los criterios establecidos por Ley en el artículo
54 de la LOT.
La fijación de tarifas por el uso de espectro (no por asignación, ni por adjudicación o autorización), debería responder a parámetros técnicos directamente vinculados con el uso del recurso en sus diferentes bandas de frecuencias, para lo cual debe considerarse el área de cobertura de los elementos de red que hacen uso
del espectro o el espacio geométrico utilizado, ponderando los niveles de propagación de las señales de acuerdo con la banda de frecuencia de uso (Bandas Bajas – Bandas Altas). Los coeficientes de valoración para efectos de la fijación de tarifas por uso del recurso, deberían entonces disminuir por la utilización de
bandas altas con menor nivel de propagación, toda vez que para poder mantener la cobertura dentro de una misma área geográfica, se requiere de niveles de inversión significativamente superiores.
En este sentido, la recomendación UIT-RSM.1046 señala que el espacio geométrico corresponde a la cantidad de espacio denegada a fin de no causar interferencias; en otras palabras, corresponde al alcance en distancia (radio de cobertura) que tiene cada una de las bandas de frecuencias sin que genere interferencias a
otras celdas adyacentes. En este sentido, partiendo de los comportamientos propios de propagación de las señales, las bandas más bajas conllevan un mayor alcance (cobertura); mientras que las bandas más altas tienen un alcance mucho menor tal como se evidencia en el siguiente gráfico:

Fuente: 5G Américas. Paper: Estado de las Bandas de Espectro Radioeléctrico en América Latina: 600 MHz, 700 MHz, 2300 MHz, 2500 MHz y 3500 MHz

NO
A solicitud formal presentada por los prestadores, la ARCOTEL mediante comunicación oficial ha realizado la entrega del
informe de consultoría provisto por la ESPOL TECH E.P.
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Tal y como puede observarse en el gráfico anterior, para poder mantener un equilibrio en las tarifas vinculadas con el uso del recurso, al tomar como referencia el espacio geométrico considerado para la prestación del servicio con la banda de 700MHz, sería necesario incorporar un factor de descuento por el orden de 7
o más si se desea brindar la misma cobertura en bandas superiores a los 2100MHz sin que se encarezcan los costos operativos de prestación del servicio, debido a la mayor cantidad de radiobases necesarias al utilizar las bandas altas.
En caso contrario, de mantenerse inalterables las tarifas de uso o peor aún si fuesen fijados en valores más altos, la prestación de servicios en bandas altas se volvería económicamente inviable o dicha distorsión se reflejaría en precios excesivamente altos para los consumidores, derivados de una desviación injustificada
de los criterios que apuntan a tarifas de uso (no por asignación, ni por adjudicación o autorización) del recurso que deben ser más bajas en la medida que se empleen bandas de frecuencias más altas o de menor nivel de propagación, con el objeto de posibilitar la sostenibilidad de los servicios en condiciones de
asequibilidad y de no generar barreras artificiales a la inversión.
Sin embargo, en el Proyecto de Reglamento se pretende definir coeficientes de valoración de espectro sin atender la tendencia dispuesta en las recomendaciones técnicas sobre el uso del recurso (disminución continua a mayores frecuencias) de acuerdo con el criterio técnico de alcance o de radio de cobertura. Por
ejemplo, se puede observar una total distorsión en la fijación del coeficiente para la banda 3.5 GHz, ya que no solamente se pretende asignar el mismo coeficiente definido para la banda de 850 MHz, sino además fijarlo inexplicablemente en un mayor valor que los propuestos para las bandas de 1900 y AWS. En el
mismo sentido, tampoco se entiende porqué a las bandas de 1900, AWS y 850 se le asignan valores superiores al coeficiente de 25.35 que fue fijado para las frecuencias de mayor nivel de propagación, cuando de acuerdo con los criterios técnicos deberían ser inferiores al tratarse de bandas de menor cobertura

SI
Producto de las reuniones informativas ingreso de observaciones y comentarios recibidos en el proceso de consulta pública, se
ha evidenciado espacios para la mejora de algunas definiciones que serán incorporadas en la propuesta normativa.
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Como se puede evidenciar, los coeficientes de valoración del espectro definitivamente no guardan relación con los parámetros técnicos a los que debe responder la fijación de tarifas por uso del recurso, lo cual además se opone a la política pública vigente emitida por el ente Rector de las Telecomunicaciones en el país,
en lo que concierne a la promoción de la inversión en mayor infraestructura y fomentando la evolución tecnológica para mejorar los niveles de conectividad en Ecuador.
Un claro ejemplo de lo mencionado es la situación de la banda de 3.5 GHz, la cual tiene un coeficiente sobredimensionado, convirtiéndose en una barrera regulatoria para el despliegue de nuevas tecnologías en el Ecuador, obviando totalmente el beneficio económico y social que conllevaría el uso de esta nueva banda;
tal como lo recomienda la UIT en su informe UIT-R SM.2012-4 (06/2014) denominado "Aspectos económicos de la gestión del espectro”; en el cual señala que mas allá de la perspectiva económica del operador, el espectro radioeléctrico tiene un valor para generar impacto económico y social a través de su uso. 
Los métodos de estimación del beneficio económico y social permiten calcular la contribución de la utilización de las telecomunicaciones inalámbricas a la economía mediante su impacto en el producto interno bruto (PIB) y el empleo, y el calculo del excedente del consumidor y el del productor. Estos métodos pueden
utilizarse para calcular los beneficios y maximización económica (no financiera, ni fiscal, ni recaudatoria) derivados de la utilización eficiente del espectro con la mayor cantidad posible de servicios y mayores niveles de inversión. En este sentido, el proyecto normativo paradójicamente se contradice con el limitado
informe técnico que se adjunto a la consulta y que literalmente menciona el siguiente principio: “…A menor calidad de servicio (cobertura) /menor número de servicios y tecnología más antigua, mayor pago (descuento si aumenta calidad o aumenta servicios, por ejemplo).”

La perspectiva meramente recaudatoria que aparentemente prima en el proyecto normativo, no considera -a pesar de se haga mención como principio en el texto del proyecto- que el uso eficiente del espectro radioeléctrico genera valor social hacia una nación fundamentalmente por los beneficios que la sociedad percibe
del hecho de que se presten servicios móviles. Bajo una perspectiva fiscalista, este valor social, aparentemente no ha sido debidamente considerado, privilegiando la recaudación, sumado a que, como ya se ha mencionado, tampoco se ha respetado el criterio de fijación de tarifas por el uso de espectro (no por
asignación, ni por adjudicación o autorización) en función de los parámetros técnicos directamente vinculados con el uso del recurso en sus diferentes bandas de frecuencias.

PARCIALMENTE
Producto de las reuniones informativas ingreso de observaciones y comentarios recibidos en el proceso de consulta pública, se
ha evidenciado espacios para la mejora de algunas definiciones que serán incorporadas en la propuesta normativa.
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Según estudios de NERA Consulting utilizando datos sobre adjudicaciones de espectro entre 2008 y 2016 a nivel mundial, los aumentos del precio pagado por el espectro (medido en US$/MHz*población) tendían a hacer que los operadores desplegasen menores coberturas de red, ofrecieran menores velocidades de
conexión y cobraran precios mas altos. Como consecuencia, el valor social de las redes y servicios móviles disminuía. De forma análoga, podríamos mencionar que valores excesivos en las tarifas recurrentes de uso del recurso (no por asignación, ni por adjudicación o autorización) que incorporan criterios comerciales
en lugar de apegarse a los parámetros técnicos a los que debe responder la fijación de estos precios, también atentan negativamente contra el valor social.

A criterio del mencionado estudio de NERA, el valor social generado por la adjudicación suele ser mucho mayor al valor percibido por el fisco, valor social que puede perderse parcialmente o en su totalidad si el espectro no se llegare a adjudicar como consecuencia de condiciones de concesión muy onerosas,
recordando que en la ultima licitación de espectro realizada en 2015, 5 MHz no recibieron oferta de ningún tipo precisamente por el establecimiento de un valor de reserva demasiado elevado, sumado a los excesivos pagos recurrentes por utilización del recurso.

En conclusión, resulta evidente que la falta de publicación del estudio de la consultoría, impide a mi representada poder valorar los criterios que justifican las inconsistencias en los denominados coeficientes de valorización, toda vez que las tarifas de uso del espectro deberían responder a parámetros técnicos establecidos 
por la Unión Internacional de Telecomunicaciones y a los criterios mandatorios contenidos en el articulo 54 de la LOT, pero que aparentemente no han sido considerados.

NO
A solicitud formal presentada por los prestadores, la ARCOTEL mediante comunicación oficial ha realizado la entrega del
informe de consultoría provisto por la ESPOL TECH E.P.
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1.3.2 Del coeficiente de cantidad de servicios por estación:
Uno de los principales objetivos en la Gestión del Espectro, sin duda alguna es el de asegurar la eficiencia en el uso del recurso; el aumento de la demanda exige una utilización mas eficiente del espectro y la aplicación de procesos de gestión del espectro mas eficaces, por lo que la UIT a través de su recomendación
UIT-R SM.1046-3 señala como punto medular el objetivo de promover el uso cada vez mas eficiente del recurso.

En el caso de Ecuador, la obligación del uso eficiente del espectro constituye también un principio de rango legal y constitucional.
La capacidad de cada país para aprovechar plenamente las ventajas que ofrece este recurso depende en gran medida de actividades de gestión del espectro que faciliten la implementación de sistemas de radiocomunicaciones libres de interferencias y generando el mayor nivel de bienestar para la sociedad.

En términos generales, la eficiencia en el uso del espectro y la eficacia en su gestión, están relacionadas con la capacidad del sistema para satisfacer las necesidades del país, generar mayor bienestar, atraer mas inversiones y salvaguardar el interés general cuando se logra el máximo aprovechamiento del espectro
distribuido entre los usuarios de las radiocomunicaciones.

NO

La propuesta incluye las consideraciones del artículo 54 de la LOT y las recomendaciones de la UIT, principalmente para los
derechos por títulos habilitantes y para los derechos por uso de espectro, y a nivel de los parámetros técnicos que se utilizan
para diseñar las fórmulas de las tarifas por uso de espectro.
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Así, la eficacia en el uso del espectro (EUE) es definida por la UIT como la relación entre el efecto útil que se consigue con el sistema de radiocomunicaciones considerado y el factor de utilización del espectro para ese sistema.
 =   *

Donde:
M = efecto útil que se consigue con el sistema de radiocomunicaciones y se define el efecto útil (M) como el producto del tráfico generado dentro de los limites de la zona de servicio (E) y el tamaño relativo de la zona de servicio (Sr),
U = factor de utilización del espectro, el mismo que se calcula de la siguiente manera:
U = B x S x T

Siendo:
B (Ancho de Banda):
Ancho de banda total asignado en cada canal, banda o sub- banda de frecuencia.
S (Espacio geométrico):
Corresponde a la cantidad de espacio denegada a fin de no causar interferencias; en otras palabras, corresponde al alcance en distancia que tiene cada una de las bandas de frecuencias.
T (tiempo denegado):

Es el tiempo por el cual se concesiona cierta o ciertas bandas de frecuencia para la operación de un servicio especifico negando el uso de dichas bandas a otros usuarios potenciales.

Finalmente, la eficacia en el uso del espectro (EUE) se lo podría calcular de la siguiente manera:
 
Por lo cual, se puede concluir que la eficiencia en el uso del espectro, es directamente proporcional al trafico generado en una zona determinada; por lo cual, si una radiobase provee servicios de Roaming Nacional Automático u Operador Móvil Virtual con la misma cantidad de espectro, definitivamente existirá una 
mayor eficiencia en su utilización.

NO

La propuesta incluye las consideraciones del artículo 54 de la LOT y las recomendaciones de la UIT, principalmente para los
derechos por títulos habilitantes y para los derechos por uso de espectro, y a nivel de los parámetros técnicos que se utilizan
para diseñar las fórmulas de las tarifas por uso de espectro.
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Sin embargo, en el Proyecto de Reglamento, el índice correspondiente a la cantidad de servicios tiende a incrementar las tarifas cuando se prestan servicios de RNA u OMV, escenarios en los cuales se estaría generando mayor trafico; principio que va en total contraposición con el concepto de eficiencia en el uso del
espectro.

A continuación, se puede evidenciar como el índice de cantidad de servicio castiga la eficiencia en el uso del espectro entre 23 a 41 puntos porcentuales:

Por otra parte, que, el desarrollo de nuevas tecnologías ha conllevado además la optimización de procesos técnicos para lograr una mayor eficiencia espectral, siendo así que una mejor modulación en 3G, luego 4G y ahora 5G, junto con la incorporación de MIMO (Múltiple-Input and Múltiple-Output) mejoro
considerablemente la eficiencia espectral.

En este sentido, según el paper desarrollado por la GSMA, denominado: “Los beneficios de la neutralidad tecnológica en las licencias de espectro”; con la actualización de la tecnología de GSM a 4G se mejora 9 veces la eficiencia espectral. Asimismo, cada duplicación de MIMO aumenta el promedio de la eficiencia
espectral 1,3 veces.

Por lo expuesto, claramente se puede colegir que a mayor evolución tecnológica del SMA, mayor será su eficiencia espectral, tal como se evidencia en el siguiente grafico de eficiencia espectral promedio:

SI Se revisan las fórmulas para evitar cualquier desincentivo al despliegue y uso de OMV, RNA y nuevas tecnologías y se
incorpora en el proyecto de Reglamento, en concordancia con la Política Pública
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No obstante, en el Proyecto de Reglamento el índice correspondiente a la cantidad de servicios tiende a incrementar las tarifas mientras mayor sea la evolución tecnológica, y por ende la eficiencia espectral. A continuación, se detalla lo mencionado:

 

 

Complementando lo señalado, es necesario enfatizar que la determinación del coeficiente de cantidad de servicios es totalmente contradictorio a lo señalado en el propio Informe Técnico de ARCOTEL, en el cual, en su numeral 6.3 denominado:

“Benchmarking” señala que de la revisión internacional de acuerdo a lo observado en las formulas tarifarias de los distintos países se puede tomar como criterio general que a menor numero de servicios y tecnología mas antigua se debe considerar un mayor pago y viceversa.

Nuevamente, también resulta evidente que la falta de publicación del estudio de la consultoría, impide a mi representada poder valorar los criterios que justifican las inconsistencias en los denominados coeficientes de cantidad de servicios, toda vez que las tarifas de uso del espectro deberían responder a parámetros
técnicos establecidos por la Unión Internacional de Telecomunicaciones y a los criterios mandatorios contenidos en el articulo 54 de la LOT, pero que aparentemente no han sido considerados.

SI

Se revisan las fórmulas para evitar cualquier desincentivo al despliegue y uso de OMV, RNA y nuevas tecnologías y se
incorpora en el proyecto de Reglamento, en concordancia con la Política Pública.
La ARCOTEL entregó la información necesaria para que el reglamento pueda revisarse y simularse.
La propuesta incluye las consideraciones del artículo 54 de la LOT y las recomendaciones de la UIT, principalmente para los
derechos por títulos habilitantes y para los derechos por uso de espectro, y a nivel de los parámetros técnicos que se utilizan
para diseñar las fórmulas de las tarifas por uso de espectro.
3. REVISAR LA ENTREGA DE INFORME ESPOL
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1.3.3 Del factor de propagación:
Una vez mas, es necesario recalcar la necesidad de contar con el estudio del consultor, a fin de poder analizar los criterios sobre los cuales se baso para la obtención de los valores del factor de propagación, ya que hasta la presente fecha no se ha explicado de manera detallada la metodología de cuantificación de este y
varios parámetros mas. 

Luego de lo indicado, y analizando los campos de la tabla 8 del Anexo 4 del Proyecto Normativo; reiterando la ausencia de datos certeros y a riesgo de errar por ello, con la prácticamente nula información proporcionada únicamente se podría presumir que los valores de factor de propagación son definidos en función
de la densidad poblacional y el tipo de antena utilizada; sin embargo, se observa que los factores de propagación, tampoco guardan consistencia alguna con respecto a la realidad técnica que debería reflejarse en la fijación de la tarifa por uso de espectro. Entre algunas de estas inconsistencias se mencionan:

a. Las relaciones entre los factores de propagación para diferentes frecuencias aparentemente no reflejan la realidad física del comportamiento de las señales y se minimiza la reducción que debería aplicarse cuando se utilizan frecuencias altas de menor nivel de cobertura. Si se toma en cuenta la formula ampliament
reconocida en telecomunicaciones de la atenuación en el espacio libre , se puede determinar por ejemplo, que para una misma distancia en la banda de 1900MHz se experimenta una atenuación de aproximadamente 7dB con respecto a la banda de 850MHz, es decir, en una relación de 5 a 1 considerando que cada 3dB
implica una diferencia de 2 a 1 (50% menos) en términos de propagación o del nivel de intensidad de potencia, lo cual debería ser consistente al comprar los factores propuestos en la tabla.

En otras palabras, la relación entre los factores de propagación de la banda de 850MHz y los que se definen para la banda de 1900MHz debería ser de 5 a 1, lo que implicaría una reducción del 80% en el valor del factor propuesto para 1900Mhz al compáralo con el valor definido para la banda de 850MHz. Sin
embargo, al establecer la misma relación tomando los coeficientes propuestos en la tabla 8 del Anexo 4, para el teórico caso de unidireccionalidad (0.116 versus 0.075), inexplicablemente vemos que la misma corresponde apenas a una relación de 1.5 a 1, lo cual hace presumir que existe una desviación importante con
respecto a la realidad que debe ser considerada para efectos del calculo de la tarifa por uso del espectro. Esta aparente inconsistencia tiende a acentuarse en la medida que se evalúa el uso de frecuencias altas de menor nivel de propagación.

b. Resulta inexplicable entender la razón por la cual los factores de propagación para las bandas de 700MHz y superiores, se fijan en valores mas elevados al que se tiene como referencia por el uso de la banda de 450MHz. Tampoco se logra entender la lógica del porque el factor de propagación en la banda de 450MH
se equipara con el factor de propagación en la banda de 5800MHz, cuando en términos físicos la diferencia de los niveles de atenuación entre ambas frecuencias supera los 22dB, para una relación completamente desigual de 166 a 1.

c. Los modelos utilizados para definir los denominados factores de propagación también adolecen de aparentes inconsistencias al estar basados en áreas geográficas teóricas de cobertura en lugar de utilizar simulaciones, mediciones reales o herramientas matemáticas especialmente diseñadas para realizar verdadero
cálculos de propagación. Las inconsistencias se ven agravadas por la inclusión de supuestos sobre patrones de propagación inexistentes en función del tipo de antenas.

NO

El factor de propagación corresponde a un parámetro técnico recomendado por la UIT. En la fórmula se atenúa el efecto de la
propagación en zonas rurales mediante el uso de la raíz cuadrada.

Producto de las reuniones informativas ingreso de observaciones y comentarios recibidos en el proceso de consulta pública, se
ha evidenciado espacios para la mejora de algunas definiciones que serán incorporadas en la propuesta normativa.
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Al observar una de las diapositivas mostradas brevemente por la autoridad durante la presentación del proyecto normativo, se observa la intención de tratar de correlacionar los factores de propagación con la cantidad de sectores en un sitio de celda y áreas teóricas de cobertura, tal y como como se evidencia en la
siguiente grafica, en la que vale la pena destacar que se hace imposible determinar el valor de las distancias de propagación utilizadas para llegar a los valores presentados en la tabla:

Bajo esta premisa, es importante precisar lo siguiente:

 i. De acuerdo a la realidad técnica de los Operadores del SMA, una estación base con un solo sector no necesariamente tiene instalada una antena omnidireccional, siendo mas bien lo mas común, una antena sectorizada.
 ii.La propagación de la señal emitida por una antena depende de diversos factores técnicos adicionales que deben necesariamente ser considerados en un modelo de propagación, como son:

- Ganancia de la antena.
- Lóbulos de radiación principales y secundarios
- Ancho de haz
- Inclinación de las antenas (downtilt mecánico y eléctrico)
- Polarización
- Altura de la antena.
- Entre otros

Debido a las consideraciones detalladas anteriormente, aparentemente los valores de coeficientes de propagación no estarían correctamente definidos desde el ámbito técnico en el que debe sustentarse la fijación de una tarifa de uso de espectro 

NO
El factor de propagación corresponde a un parámetro técnico recomendado por la UIT. En la fórmula se atenúa el efecto de la
propagación en zonas rurales mediante el uso de la raíz cuadrada
Los incentivos al despliegue en zonas rurales están recogidos en los parámetros IVAP y Beta, que forman parte de la fórmula.
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1.3.4 Del cobro de tarifa por cada radiobase.
De lo observado en el proyecto de normativa, causa sorpresa que tras realizar un análisis comparativo con varios países de la región como se menciona en el Informe Técnico No. IT-CRDM-GR-2020-089, el consultor elija como referente para establecer los parámetros que intervienen en la formula de calculo de
tarifas de uso y explotación de espectro radioeléctrico, al único país de Latinoamérica que fija este tipo de tarifas en base a el numero de estaciones (radiobases), como lo es Chile.

Del análisis de normativa comparada realizada por mi Representada, se desprende que al aplicar la formula de Chile con datos utilizados en nuestro país se tendría un costo anual de tarifa por uso de espectro radioeléctrico que correspondería tan solo a la séptima parte de lo que se debería pagar con la aplicación de la
formula del Proyecto Normativo, ya que en el caso chileno aparentemente una de las variables relevantes para evitar que los costos por uso del espectro se disparen, corresponde a la potencia emitida por cada estación, lo cual en el caso ecuatoriano aparentemente no fue considerado.

Así mismo se debe considerar que los componentes de la formula utilizada en dicho país son sumamente sencillos y fáciles de comprender para los administrados, esto difiere totalmente de lo que se pretende aplicar en el nuevo proyecto de reglamento en Ecuador, donde se introduce variables sobre las cuales no se
tiene los sustentos técnicos, ni las memorias de calculo para su inclusión.

Al igual que en los casos anteriores, resulta evidente que la falta de publicación del estudio de la consultoría, impide a mi representada poder valorar los criterios que justifican las inconsistencias en los denominados factores de propagación, toda vez que las tarifas de uso del espectro deberían responder a parámetros
técnicos establecidos por la Unión Internacional de Telecomunicaciones, a los resultados que arroja la ciencia y la técnica en materia de propagación de las señales de radiofrecuencias y a los criterios mandatorios contenidos en el articulo 54 de la LOT, pero que aparentemente no han sido considerados.

NO

La ARCOTEL entregó la información necesaria para que el reglamento pueda revisarse y simularse.

Producto de las reuniones informativas ingreso de observaciones y comentarios recibidos en el proceso de consulta pública, se
ha evidenciado espacios para la mejora de algunas definiciones que serán incorporadas en la propuesta normativa.
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1.4 AUSENCIA DE UN ESTUDIO DE IMPACTO REGULATORIO QUE CONTRADIGA EL ANÁLISIS DE IMPACTO ECONÓMICO EN BENEFICIO DEL INTERÉS PÚBLICO ECUATORIANO, QUE FUE OPORTUNAMENTE PRESENTADO POR LA INDUSTRIA DE TELECOMUNICACIONES
MEDIANTE ESTUDIO ELABORADO POR LA FIRMA CONSULTORA ERNST AND YOUNG DE LONDRES.

Llamamos su atención acerca de la necesidad y obligatoriedad de que se aplique un estudio de impacto regulatorio previo a la emisión de cualquier tipo de normativa que involucre un nuevo tramite administrativo.

Este estudio es necesario y obligatorio para la valida formación del acto regulatorio, no solamente por mandato del articulo 4 del Decreto Ejecutivo 1204 de fecha 04 de diciembre de 2020, sino por disposición expresa del articulo 7 de la Ley Orgánica de Optimización y Eficiencia de Tramites, y los artículos 31 y 32
de su Reglamento .

Estas normas son sumamente claras al establecer que es necesario contar con un dictamen favorable del ente rector de simplificación de tramites, norma legal sobre la que no existe disposición transitoria que haya suspendido su vigencia, considerando que las disposiciones transitorias existentes en la referida Ley,
Reglamento y Decreto solamente refieren a la obligación de emitir una metodología, mas no suspenden el requisito de un dictamen previo para la creación de un nuevo tramite.

La ausencia de este estudio y del dictamen emitido por el ente rector de simplificación, vicia de nulidad en origen cualquier acto que llegare a emitirse, al incurrir en un vicio de anulabilidad del acto por haberse omitido un requisito necesario para la correcta formación de la voluntad de la administración Asimismo,
mediante comunicado formal los gremios de la industria de telecomunicaciones presentaron a ARCOTEL un análisis de impacto económico elaborado por la prestigiosa firma Ernst & Young de Londres que alertaba sobre los negativos impactos de un proyecto de reglamentación que considerare un enfoque fiscalista.
Este análisis no ha sido considerado ni respondido hasta la fecha.

NO

Hasta la presente fecha no se ha emitido la norma técnica de análisis de impacto y por ende no se ha capacitado en la
metodología aplicable para la elaboración de análisis de impacto regulatorio; por lo que, corresponde a la ARCOTEL, continuar
aplicando en forma exclusiva, lo dispuesto en la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, esto es el proceso de consultas públicas
al que se someten las propuestas normativas.
Adicionalmente el proyecto normativo elaborado y presentado, corresponde a un ACTO NORMATIVO DE CARACTER
ADMINISTRATIVO y no a un trámite administrativo
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2. EL ANCHO DE BANDA A APLICARSE EN LA TARIFA MENSUAL POR USO DE ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA SERVICIO MÓVIL (MULTIACCESO) DEBE SER EL EFECTIVAMENTE UTILIZADO, PERO EL PROYECTO NORMATIVO CONTIENE APARENTES AMBIGÜEDADES
QUE REQUERIRÍAN SER ACLARADAS EN ALGUNAS PARTES DEL PROYECTO.

Según el Proyecto de Reglamento, el calculo de tarifa mensual por uso de espectro para el SMA debe ser efectuado por radiobase y por tecnología en función del ancho de banda asignado a cada rango de frecuencia sobre el cual haga uso cada tecnología.

Por lo expuesto, y partiendo que el cobro de la tarifa mensual se encuentra enfocado a cada radiobase; es de relevante importancia que en el texto del Proyecto de Reglamento se aclare que el ancho de banda a ser utilizado para los respectivos cálculos debe corresponder única y exclusivamente al ancho de banda
efectivamente usado en cada radiobase y tecnología, particularmente por la aparente ambigüedad podría generar una errónea interpretación del texto contenido en el ultimo párrafo del articulo 28 del proyecto. Asimismo, la definición correspondiente al parámetro Ai contenida en el arto.12 del proyecto, podría dar lugar
a una interpretación equivocada en el sentido que debe considerarse el ancho de banda de la frecuencia asignado por Concesión, en lugar de interpretarlo correctamente como el ancho de banda de la frecuencia asignado en el plan de ingeniería de la red.

SI
La definición de ancho de banda se revisa para eliminar ambigüedades y se incorpora en la nueva versión de la propuesta del
proyecto de Reglamento.
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En el caso concreto de mi representada, es indudable que existe una utilización completa del espectro radioeléctrico asignado por Concesión, pero de ninguna manera eso implica que deba usarse la totalidad del espectro en todas y cada una de las mas de 10,000 radiobases desplegadas en el país. Como en toda red
móvil de telecomunicaciones, la utilización del espectro se realiza en atención a una cuidadosa planificación de frecuencias orientado a satisfacer parámetros de calidad, de optimización de desempeño de la red y de reducción de interferencias, entre otros factores considerados dentro de las mejores practicas de la
ingeniería de RF.

Es de conocimiento general, que todas las Operadoras, a fin de utilizar eficientemente el espectro asignado, elaboran su Plan de Frecuencias, otorgando anchos de banda diferentes a cada estación base, partiendo de las necesidades de tráfico y calidad propias de cada una de ellas. A continuación, se remite a manera de
ejemplo la manera de planificación de frecuencias para la tecnología GSM en la banda de 850 MHz.

Se debe iniciar considerando la asignación total en la banda de frecuencia de 850 MHz – aclarando que el único ancho de banda asignado por parte del Estado Ecuatoriano es a nivel de banda de frecuencia y no de tecnología – por lo que, el ancho de banda concesionado se divide en canales comúnmente llamados
ARFCN para efectos del uso eficiente del espectro, Absolute Radio Frequency Channel Number; estos canales tiene un ancho de banda de 200 KHz en subida y bajada como se observa en la siguiente figura:

SI
La definición de ancho de banda se revisa para eliminar ambigüedades y se incorpora en la nueva versión de la propuesta del
proyecto de Reglamento.
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Existen dos tipos de canales: físicos y lógicos; con respecto a los canales lógicos, los mismos se dividen en:
a) Canales de control (como el BCCH), siendo este un canal de control broadcast utilizado para enviar información de identificación de celda y de red, así como características operativas de la celda
b) Canales de tráfico (como el TCH), pudiendo existir en una celda mas de un canal portador dependiendo de la cantidad de información y trafico que se curse por dicha celda.
Como se menciono anteriormente, en un sector de una BTS hay canales de trafico y canales de control, pues el primer paso para la implementación del plan de frecuencias es asignar los canales ARFCN para todos los BCCH de todos los sectores de una red GSM. EL siguiente paso es calcular las frecuencias para los
TCH, es decir asignarles ARFCN para todos los radios que llevan, exclusivamente, los TCH de todas las celdas, la cantidad de ARFCN depende de la cantidad de radios utilizados por el sector en base al trafico originado en el mismo.
Es importante mencionar que un plan de frecuencias, requiere de ajustes finos o correcciones posteriores; así mismo que un plan de frecuencias a la actualidad es sumamente dinámico, ya que siempre hay que hacer modificaciones completas o parciales, es decir, que es necesario ir implementando continuamente
nuevos planes de frecuencias debido al comportamiento de los usuarios y de la generación del trafico por ejemplo en lugares donde antes no habían muchos usuarios y ahora por cualquier causa hay mas usuarios, también por la puesta en servicio de nuevas BTS, por ampliaciones de radio, básicamente estas son las
causas principales por las cuales se realizarían cambios en el plan de frecuencias.

SI
La definición de ancho de banda se revisa para eliminar ambigüedades y se incorpora en la nueva versión de la propuesta del
proyecto de Reglamento.
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En la misma línea, la recomendación de la UIT No. E.750 señala que, para efectuar un correcto dimensionamiento del trafico es necesario desarrollar una continua planificación de la reutilización del espectro, por lo que se puede concluir que los anchos de banda efectivamente utilizados deberían variar en cada
radiobase debido a la asignación dinámica de espectro que se realiza en base al dimensionamiento de trafico de cada una de las estaciones base. A continuación, se remite un ejemplo netamente teórico de lo mencionado:

Por consiguiente y al tratarse de la fijación de una tarifa de uso del espectro, sin duda alguna lo que corresponde es la aplicación de las formulas utilizando el Ancho de Banda efectivamente utilizado para las emisiones radioeléctricas en las diferentes estaciones, información que debería ser suministrada por los
operadores a la autoridad para posibilitar los cálculos.

La aplicación de la variable del Ancho de Banda dentro de las formulas no podría ser de otra forma, no solamente por las razones técnicas propias de la operación de las redes móviles, sino también porque bajo cualquier otro supuesto teórico las tarifas podrían elevarse hasta niveles de inviabilidad económica en la
prestación de los servicios, con potenciales perjuicios para los consumidores. Es de vital importancia que el proyecto recoja las aclaraciones realizadas por la autoridad durante la reunión del 18 de febrero donde se indico que el parámetro Ancho de Banda:

• “No se refiera a la asignación que haya realizado la ARCOTEL”
• “Se refiere a la planificación interna que tenga la empresa para la planificación de sus operaciones de red”

SI
La definición de ancho de banda se revisa para eliminar ambigüedades y se incorpora en la nueva versión de la propuesta del
proyecto de Reglamento.
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3. OBSTÁCULOS PARA EL DESARROLLO DE NUEVAS TECNOLOGÍAS COMO LA 5G.

Uno de los impactos cualitativos mas graves que hemos detectado en el proyecto sometido a consulta, es la inminente posibilidad de que Ecuador se quede rezagado en la carrera por el aprovechamiento de la potencialidad del 5G a través del uso de las bandas de 700MHz y 3.5GHz, dado que su utilización simplemente
vuelve inviable la prestación de los servicios, o en el mejor de los casos, con estructuras de costos que afectarían directamente la asequibilidad de los mismos en perjuicio de los ciudadanos de menores ingresos, haciendo del 5G una tecnología costosa y excluyente, en contraposición a lo que establece la política publica
vigente.

Con el objeto de ilustrar la afirmación anterior, mi representada realizo una valoración preliminar de las tarifas que se aplicarían a cada radiobase al utilizar una portadora 5G de 100MHz en la banda de 3.5GHz y al compararlas con tecnologías inferiores utilizando las frecuencias y anchos de bandas típicos actuales de
operación (2G, 3G y 4G), se obtienen los siguientes resultados:

 

Como puede observarse, existe un claro castigo a la innovación tecnológica en sentido totalmente contrario a lo que establece la política publica vigente. Cabe mencionar que no solamente debe considerarse el efecto individual del encarecimiento de las tarifas cuando se utiliza el 5G en la banda de 3.5GHz en
comparación a una tecnología inferior como 2G GSM, al volverse inexplicablemente cerca de nueve (9) veces mas costosas, sino también debe tomarse en cuenta que para poder igualar coberturas seria requerido desplegar 7 o mas radiobases de 5G, lo cual hace que el pago recurrente por uso de espectro de un sistema
5G dentro de una misma área geográfica, sea 63 o mas veces mayor en comparación a la operación con tecnologías inferiores. A continuación se presentaran los factores causantes de la distorsión que ha sido señalada.

SI
Respecto a la valorización de la banda 3.5 GHz para 5G, se está revisando su nivel en base a las experiencias de subastas
recientes en la región.
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3.1 Encarecimiento de las Bandas para implementación de 5G
Como es de conocimiento de la Autoridad, el despliegue de la tecnología 5G requiere una combinación de espectro radioeléctrico de bandas bajas (< 1 GHz), medias (entre 1 y 7 GHz) y altas (entre 24 y 38 GHz) para brindar una amplia cobertura y maximizar sus beneficios, por lo que disponer de espectro es clave
para el despliegue e implementación, tal como se he evidenciado en las más de 100 redes 5G comerciales a nivel mundial.

Precisando, además que, dentro de la región, conforme información que consta en la página web de los Reguladores de Telecomunicaciones (Colombia, Chile, Brasil, Argentina, Paraguay y Perú), la mayoría han incluido dentro de su planificación de asignación de espectro para despliegue 5G a las bandas de 700 MHz
y 3,5 GHz, siguiendo las tendencias internacionales.

Con estos antecedentes, una vez revisado el proyecto normativo, se identifica que el coeficiente de valoración de espectro radioeléctrico detallado en el anexo 4 del Servicio Fijo y Móvil (Multiacceso), tabla 5, evidencia un coeficiente inexplicablemente elevado para los rangos de frecuencia de 600 a 1000 MHz y de
3300 a 4200 MHz, rangos en los que se encuentran las bandas necesarias para el despliegue de 5G, tal como se evidencia a continuación:

 

Tal como ya indicamos con anterioridad, el incremento de este coeficiente carece de sustento técnico, y no guarda ninguna relación el uso de las bandas en función de sus características de propagación de acuerdo con los parámetros definidos por la UIT y los criterios establecidos en el art.54 de la LOT.
Adicionalmente de la información entregada dentro del proceso de audiencias públicas, ARCOTEL a la fecha no ha puesto a disposición de los interesados, ni la metodología, ni la fórmula de cálculo de dicho índice, lo que dificulta aún más identificar los sustentos técnicos, bajo los cuales el consultor lo fija.
Sin embargo, se colige de los ejercicios de aplicación que la Autoridad castiga el despliegue de nuevas tecnologías, como es el caso de redes de quinta generación, ya que el coeficiente de valoración de espectro radioeléctrico afecta directamente a la fórmula utilizada para el cálculo de tarifas por uso de frecuencias de los
Servicios Fijos y Móviles (Multiacceso).

SI

Respecto a la valorización de la banda 3.5 GHz para 5G, se está revisando su nivel en base a las experiencias de subastas
recientes en la región.

Se está verificando el coeficiente de valoración de la banda de 3.5 GHz. Se procederá a actualizar la propuesta de reglamento.
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3.2 Encarecimiento de nuevas tecnologías 5G.

En complemento de lo detallado en el acápite anterior, también es necesario resaltar que el proyecto de reglamento dentro de la fórmula de tarifas por uso de frecuencias de los Servicios Fijos y Móviles (Multiacceso) se considera un factor de servicio establecido de manera diferenciada por cada una de las tecnologías
brindadas a través del servicio móvil avanzado (tabla 7, anexo 4) en el cual se evidencia un castigo a la tecnología 5G, pues el parámetro es aproximadamente el doble al valor considerado para GSM, UMTS y LTE en los diferentes servicios (operador móvil virtual y roaming nacional automático), como se evidencia en
la imagen siguiente:

 

Ahora bien, el reglamento es claro en indicar que, si una estación opera con más de una tecnología, la tarifa será la suma de las tarifas individuales calculadas por cada tecnología, lo que encarecería el despliegue de tecnología 5G, considerando que el despliegue de estaciones o densificación de sitios para este tipo de
redes es particularmente elevado.

Este equivocado enfoque, además, seria contrario al principio legal de neutralidad tecnológica establecido en la LOT, por lo que necesariamente se requiere un replanteamiento total de este factor hacia valores inferiores, para todas las bandas superiores a los 600MHz, en función de criterios técnicos de utilización del
espectro.

SI
Se revisan las fórmulas para evitar cualquier desincentivo al despliegue y uso de OMV, RNA y nuevas tecnologías y se
incorpora en el proyecto de Reglamento, en concordancia con la Política Pública.
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3.3 El Proyecto de Reglamento como barrera del uso dinámico de espectro y compartición del mismo para 5G.

Ahondando un poco más en las consideraciones y las variables establecidas en la fórmula para el cálculo de la tarifa mensual por uso de espectro del SMA, es importante señalar que varias de estas variables y consideraciones crean barreras en el desarrollo de nuevas tecnologías como la de 5G, la cual requiere de un
uso y compartición dinámica del espectro dentro de la propia red, tal como se desarrolla a continuación:

Para 5G, existen dos tipos de arquitecturas para la implementación y puesta en operación de esta tecnología como son:

a) 5G Non stand alone (5G NSA): La arquitectura 5G NSA, también conocida como “5G No Autónomo” se caracteriza por utilizar infraestructura y espectro LTE existente, misma que se implementa manteniendo el núcleo de red Evolved Packet del 4G (EPC) y la parte de radio evoluciona de LTE a New Radio (NR
Es decir, que la comunicación entre un dispositivo y la antena se hace a través de 5G y sus correspondientes bandas de frecuencias; sin embargo, las comunicaciones posteriores dependerán del núcleo EPC de LTE para completar las funciones de control y servicios como se puede observar en la siguiente imagen:

  

SI
Se revisan las fórmulas para evitar cualquier desincentivo al despliegue y uso de OMV, RNA y nuevas tecnologías y se
incorpora en el proyecto de Reglamento, en concordancia con la Política Pública.
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b) 5G stand alone (5G SA): La arquitectura 5G SA o más conocido como “5G Autónomo”, permite tener una red 5G independiente. Esta arquitectura tendrá la interfaz New Radio (NR) diseñada para 5G con su respectivo núcleo (5GC). Esto quiere decir, que los usuarios podrán disfrutar de una red 5G de extremo a
extremo como se aprecia a continuación:

 

Como se evidencia, para ciertos tipos de arquitectura de 5G, sería conveniente la compartición de espectro entre tecnologías, así como el uso dinámico del mismo.

SI
Se revisan las fórmulas para evitar cualquier desincentivo al despliegue y uso de OMV, RNA y nuevas tecnologías y se
incorpora en el proyecto de Reglamento, en concordancia con la Política Pública.
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Según 5G Américas, la compartición dinámica de espectro, o dynamic spectrum sharing (DSS) dentro la propia red, permite que los operadores de red móvil alternen el uso del espectro radioeléctrico entre conectividad LTE (4G) y 5G. DSS se habilita como una solución tecnológica en las redes de operadores para que
los usuarios con equipos móviles compatibles utilicen 4G o 5G si esta disponible en su área. Un distintivo de esta tecnología es que los operadores no requieren hacer una división previa y rígida de canales dentro de una banda de espectro; DSS permite que se utilice el mismo espectro alternando por tiempo y según
necesidades locales, como presencia local de conexiones 5G. A continuación, se remite una grafica, desarrollada por 5G Américas. 

 
La falta de neutralidad tecnológica - a la que manda la Ley - dentro del proyecto reglamentario vuelve particularmente compleja, sino imposible, la aplicación de la norma en la forma que está planteada, considerando los escenarios de compartición dinámica de espectro. Lo anterior, sumado al evidente desincentivo para
el despliegue de 5G en las bandas de 700MHz y 3.5GHz, constituyen un evidente obstáculo para la innovación y el desarrollo de las nuevas tecnologías en Ecuador.

Tal y como se mencionó al inicio de esta sección, con el objetivo de evaluar el impacto económico que tendría la aplicación del cálculo de tarifa por uso de espectro del SMA para las bandas de frecuencia que podrían ser utilizadas con el objeto de aprovechar la potencialidad del 5G, mi representada ha realizado las
respectivas corridas de la formula, utilizando de manera ejemplificativa las bandas de 700 MHz y 3,5 GHz,
arrojando los siguientes resultados:

 a)Para la banda de 3.5 GHz, la tarifa mensual por uso de espectro aumentaría en un 350% con respecto al Reglamento que estaría siendo sustituido por el proyecto normativo. Es decir, con el Proyecto de Reglamento, la tarifa mensual se encarece en un factor de 4.5 veces.
 b)Para la banda de 700 MHz, la tarifa mensual por uso de espectro aumenta en un 100% con respecto al Reglamento que estaría siendo sustituido por el proyecto normativo. Es decir, con el Proyecto de Reglamento, la tarifa mensual se encarece en factor de 2 veces.
 c)La tarifa mensual por uso de espectro para la tecnología 5G aumenta en un factor de 9 veces con respecto a la tarifa mensual por uso de espectro para la tecnología 2G. 
 d)La tarifa mensual por uso de espectro para la tecnología 5G aumenta en un factor de 6 veces con respecto a la tarifa mensual por uso de espectro para la tecnología 3G. 
 e)La tarifa mensual por uso de espectro para la tecnología 5G aumenta en un factor de 5 veces con respecto a la tarifa mensual por uso de espectro para la tecnología 4G.

No escapará a su atención que los incrementos tarifarios descritos y la estructura misma de la formula enfocada en penalizar las bandas y tecnologías necesarias para el aprovechamiento del potencial de 5G, también conllevarían a una pérdida de competitividad del país.
Tal escenario sería nefasto para la competitividad del Ecuador, pues el salto de 4G a 5G no tiene parangón con sus predecesores, dado que no implica solamente un incremento de velocidad y capacidad, sino la incorporación de múltiples casos de uso enfocados en la transformación de los procesos productivos y en la
digitalización de la sociedad.

SI

Se revisan las fórmulas para evitar cualquier desincentivo al despliegue y uso de OMV, RNA y nuevas tecnologías y se
incorpora en el proyecto de Reglamento, en concordancia con la Política Pública.

Respecto a la valorización de la banda 3.5 GHz para 5G, se está revisando su nivel en base a las experiencias de subastas
recientes en la región.

Se está verificando el coeficiente de valoración de la banda de 3.5 GHz. Se procederá a actualizar la propuesta de reglamento.
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Tal como ha recomendado la GSMA :

6.Los gobiernos y los reguladores deberían evitar inflar los precios del espectro 5G (por ejemplo, mediante precios de reserva o tasas anuales excesivas) puesto que se arriesgan a reducir las inversiones en redes y a incrementar el costo de los servicios. Los gobiernos y los reguladores deberían asignar espectro 5G para
soportar sus objetivos de conectividad digital en lugar de hacerlo para maximizar los ingresos estatales. Las políticas de tarificación del espectro son vitales para soportar servicios 5G de mayor calidad y más asequibles. Se han vinculado precios de espectro elevados con servicios móviles de banda ancha más caros, más
lentos y con una cobertura peor.15 Unos precios muy elevados se deben normalmente a decisiones políticas que parecen priorizar la optimización de los ingresos estatales a corto plazo en lugar de favorecer los beneficios socioeconómicos a largo plazo. Para evitarlo, los gobiernos deberían: • fijar precios de reserva y
tasas anuales modestos y basarse en el mercado para determinar los precios del espectro; • evitar limitar el suministro de espectro 5G puesto que la escasez puede dar lugar a precios excesivos; • elaborar y publicar una hoja de ruta para el espectro 5G con los aportes de las partes interesadas con el fin de ayudar a los
operadores a planificar su disponibilidad futura”.

Según un documento de 5G Américas, Ecuador ya lleva retraso frente a otros países latinoamericanos en la asignación de espectro para servicios móviles y especialmente en la banda 3.5 G necesaria para despliegues y aprovechamiento del potencial de 5G, como se observa en el siguiente gráfico:

 

Este retraso se vería profundizado en caso de que las tarifas y derechos aplicables sean calculados y establecidos en la forma prevista en el Proyecto de Reglamento objeto de análisis.

SI

Se revisan las fórmulas para evitar cualquier desincentivo al despliegue y uso de OMV, RNA y nuevas tecnologías y se
incorpora en el proyecto de Reglamento, en concordancia con la Política Pública.

Respecto a la valorización de la banda 3.5 GHz para 5G, se está revisando su nivel en base a las experiencias de subastas
recientes en la región.

Se está verificando el coeficiente de valoración de la banda de 3.5 GHz. Se procederá a actualizar la propuesta de reglamento.
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Asimismo, debido a que el 5G permitirá el desarrollo de nuevos servicios en forma transversal en la economía, se prevé que su impacto no se limite a dicha generación de valor, sino que contribuya sustancialmente en distintos ámbitos de alto impacto social, desde la digitalización de la salud, la teleeducación y el
teletrabajo hasta el cuidado medioambiental:

SI
Respecto a la valorización de la banda 3.5 GHz para 5G, se está revisando su nivel en base a las experiencias de subastas
recientes en la región.
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Por esto, el impacto negativo que podría generar el proyecto normativo, también tendría efectos transversales en la competitividad de la economía ecuatoriana.
Como consecuencia de los obstáculos y castigos realizados por ARCOTEL dentro del nuevo proyecto de Reglamento que han sido evidenciados en los literales antes expuestos, se desprende que el mismo se contrapone con la política publica, y condicionaría las inversiones que los diferentes operadores puedan realizar
para el despliegue de la red 5G, encareciendo también los costos de los servicios de cara a los usuarios.
Lo establecido dentro del proyecto de reglamento, constituye una barrera a la intensión de los prestadores de telecomunicaciones de desplegar redes de nuevas tecnologías en las bandas de 700Mhz y 3.5GHz, pues castiga las grandes inversiones que requieren este tipo de redes, retrasando aún más su llegada al país y
por lo tanto la implementación de la industria 4.0 y la transformación digital, impidiendo así el cierre de la brecha digital, el adelanto y desarrollo de la industria y el progreso del país. 
Con base a lo expuesto, se identifica que el proyecto de reglamento sigue manteniendo su interés recaudatorio, particular que ya ha sido observado en varias comunicaciones de CONECEL enviadas anteriormente, y que contradice recomendaciones de la UIT en relación a que tasas por uso de espectro deben estar
destinadas netamente a apalancar las actividades de gestión y administración del recurso realizadas por el Regulador y su fijación debe obedecer a parámetros técnicos objetivos que aparentemente no han sido considerados en el proyecto.

SI

Se revisan las fórmulas para evitar cualquier desincentivo al despliegue y uso de OMV, RNA y nuevas tecnologías y se
incorpora en el proyecto de Reglamento, en concordancia con la Política Pública.

Respecto a la valorización de la banda 3.5 GHz para 5G, se está revisando su nivel en base a las experiencias de subastas
recientes en la región.

Se está verificando el coeficiente de valoración de la banda de 3.5 GHz. Se procederá a actualizar la propuesta de reglamento.
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4. LA INTERPRETACIÓN HECHA SOBRE EL ART. 54 ES ILEGAL Y CONTRARIA A LOS OBJETIVOS DE DIGITALIZACIÓN ESTABLECIDOS EN LAS POLÍTICAS PÚBLICAS VIGENTES.

El proyecto publicado adolece de un vicio transversal y de fondo que es la incorrecta e ilícita interpretación que se hace del artículo 54 de la LOT, vicio que al parecer provendría del desconocido estudio de los consultores. 

A continuación, abordaremos este asunto, indicando primeramente que es incorrecto asumir como optativos los criterios del art. 54 y, luego, que es incorrecto interpretarlos como un mandato de maximización recaudatoria. NO
La propuesta incluye las consideraciones del artículo 54 de la LOT y las recomendaciones de la UIT, principalmente para los
derechos por títulos habilitantes y para los derechos por uso de espectro, y a nivel de los parámetros técnicos que se utilizan
para diseñar las fórmulas de las tarifas por uso de espectro.
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4.1 EL PROYECTO SE BASA EN UNA INTERPRETACIÓN ILÍCITA DE LOS ARTS. 54 y 94 DE LA LOT, APARENTEMENTE BASADA EN UN CRITERIO DEL CONSULTOR, QUE VICIA LA TOTALIDAD DEL PROYECTO.

Es importante recalcar que los criterios establecidos por el art. 54 de la LOT reformado por la Ley de Simplicidad Tributaria el 31 de diciembre de 2019 son de aplicación obligatoria y no optativa o discrecional, como parecería que ha sugerido el Consultor según se cita en la página 16 del Informe Técnico, donde dice:
Para la fijación de los parámetros y el establecimiento de modelos en la determinación de los referidos valores, deberán aplicarse los siguientes criterios: 
1. Ingresos facturados,
2. Número potencial de usuarios,
3. Inversiones a realizarse para ampliar y mejorar la calidad, cobertura del servicio y
4. Aquellas definidas por la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT), con las mejores prácticas internacionales y las recomendaciones de la Unión Internacional de Telecomunicaciones UIT.

Al respecto, como lo indica el Estudio de ESPOL TECH EP el ítem 2 “no es copulativa, sino que se aplicará uno u otro criterio dependiendo del servicio de que se trate. Dicho de otro modo, a cada servicio que ocupe espectro se calculará la tarifa por su uso, utilizando uno o más criterios, según corresponda a su
naturaleza, lo cual deberá ser sustentado técnica y económicamente.

Para justificar lo anterior “(…) se aplican normas generales de interpretación y principios generales del derecho. En el primer ámbito, se debe considerar que el contexto de la ley servirá para ilustrar el sentido de cada una de sus partes, de manera que haya entre todas ellas la debida correspondencia y armonía. De esta
forma, el artículo 94 Número 3 de la LOT dispone que la valoración para permitir el uso del espectro radioeléctrico, se debe procurar su máximo rendimiento económico a favor del Estado, para alcanzar el bienestar social, pero considerando los estímulos necesarios para la inversión, lo que lleva a concluir que la
aplicación de dichos criterios no puede ser igual para todos los servicios. En el segundo ámbito, se afirman que “la aplicación de todos los requisitos en forma copulativa conduce lógicamente a un resultado imposible o de otro modo inaceptable, toda vez que hay servicios en donde es imposible aplicar algunos de esos
requisitos. Por ejemplo, ingresos facturados en servicios de telecomunicación que no generan facturas por la venta de dichos servicios a usuario final, como el servicio móvil marítimo o el de radioaficionados. En síntesis, la aplicación de uno u otro criterio para los distintos servicios se realizó en base a su sustento
técnico económico.

NO

Si bien el artículo 94 se encuentra el capítulo de asignación de espectro, establece criterios que se deben de seguir en la
valoración para permitir el uso del espectro radioeléctrico, por lo cual deben ser considerados juntos para establecer los
derechos y tarifas por uso del espectro radioeléctrico.

El Informe en rigor Nro. UIT-R SM.2012-6 “Aspectos económicos de la gestión del espectro” de junio de 2018, elaborado por
la Unión Internacional de Telecomunicaciones – UIT, para ayudar a las administraciones en el desarrollo de las estrategias
sobre los métodos económicos relativos a la gestión nacional del espectro y su financiación sobre bases económicas y el
examen de las ventajas de planificar la utilización y el desarrollo estratégico del espectro radioeléctrico y los métodos de apoyo
técnico a la gestión nacional del espectro, entre otros, establece:

  “2.3.4Cánones de licencia
[…]
La complejidad de los cánones de licencia va desde un cuadro simple por servicio a una tasa por frecuencia y por estación para
cada servicio, o incluso a fórmulas complejas en las que interviene una serie de variables […]

Los cánones de licencia pueden aplicarse eficazmente con arreglo a los siguientes principios:
– Habría que tomar decisiones e introducir cambios en materia de recaudación de cánones, de forma democrática o recurriend
a la consulta con los usuarios y la industria.

 –En la fijación de cánones habría que tener en cuenta en la mayor medida posible el valor del espectro.
 –Los mecanismos de imposición de cánones deberían ser fáciles de entender y aplicar.

– Los cánones no deberían ser un obstáculo contra la innovación y la utilización de las nuevas tecnologías de
radiocomunicaciones, o con respecto a la competencia.

 –Los cánones deberían contribuir a la consecución de las metas y objetivos nacionales de los gestores del espectro”.

La propuesta incluye las consideraciones del artículo 54 de la LOT y las recomendaciones de la UIT, principalmente para los
derechos por títulos habilitantes y para los derechos por uso de espectro, y a nivel de los parámetros técnicos que se utilizan
para diseñar las fórmulas de las tarifas por uso de espectro.
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En Ecuador, “el espectro radioeléctrico de mayor valor (el utilizado en SMA) se encuentra parcialmente asignado, como se puede apreciar en la siguiente figura. Esto origina grandes oportunidades en cuanto a la asignación y recaudación que el Estado puede lograr por la asignación de nuevo espectro en el dividendo
digital (banda de 700 MHz) y en las bandas 2.5, 3.3 a 3.6 GHz, así como oportunidades en cuanto a aumentar el nivel de competencia existente en dichos mercados, que se refleje en un aumento en el bienestar de los usuarios.”

De la lectura de esta referencia, asumimos que el Consultor ha realizado una interpretación -cuando menos- cuestionable del artículo 54 de la LOT, cuyo texto utiliza el verbo “deberán” al referirse al listado de criterios mandatorios aplicables establecidos en dicho cuerpo legal.

Conforme las reglas de interpretación previstas en el Código Civil, cuando la ley es clara no cabe interpretación que se aleje de su tenor literal , en el presente caso la interpretación que hace aparentemente el Consultor y que acoge el Informe técnico es contraria al texto de la ley, que de ninguna manera dice que
“podrán” utilizarse los criterios allí detallados, o que deberán utilizarse “alguno o algunos” de ellos, tampoco utiliza la conjunción “o” de tipo disyuntivo sino precisamente la conjunción “y” de tipo copulativo.

No le corresponde ni al Consultor, ni a la ARCOTEL interpretar la ley  y readecuarla a lo que considera lógico o posible, pues desatender la voluntad expresa del legislador es un incumplimiento legal que puede generar inclusive responsabilidades administrativas.

La ley es clara al indicar que lo favorable u odioso de una disposición no debe considerarse para ampliar o restringir su interpretación .

Desconocemos si los Consultores son o no profesionales del derecho, sin embargo, la ley es expresa también al indicar que solamente cabe acudir a principios generales del derecho como método de interpretación en caso de que ninguna otra regla de interpretación fuere aplicable .

Este yerro de fondo vicia totalmente el eventual acto normativo que llegue a emitirse por ser contrario al principio de juridicidad, que obliga a la administración conforme el artículo 18 del Código Orgánico Administrativo y el principio de legalidad reconocido constitucionalmente, por lo que si tal interpretación ilícita
llegare a plasmarse expresa o tácitamente en el Reglamento, seria invalida.

Siendo este un asunto que atraviesa transversalmente todas las fórmulas previstas en el Proyecto de Reglamento, no se puede simplemente ajustarlo, sino que debe reconsiderarse el mismo completamente.

NO

La propuesta incluye las consideraciones del artículo 54 de la LOT y las recomendaciones de la UIT, principalmente para los
derechos por títulos habilitantes y para los derechos por uso de espectro, y a nivel de los parámetros técnicos que se utilizan
para diseñar las fórmulas de las tarifas por uso de espectro.
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4.2. LA INTERPRETACIÓN RECAUDATORIA DEL ART. 54 EN RELACIÓN CON EL ART. 94 DE LA LOT ES ERRADA, CONTRARIA A SU TENOR LITERAL, ES CONTRARIA A LAS POLÍTICAS PÚBLICAS DE TELECOMUNICACIONES Y PENALIZA LA REDUCCIÓN DE LA BRECHA
DIGITAL.

El texto del actual artículo 54 de la LOT es sumamente claro, sin embargo, al contrastarlo con el texto anterior del mismo se aprecia con total claridad la voluntad del legislador, tendiente a la actualización de los criterios de valoración, alejándose de una visión recaudatoria para tender hacia una visión de promoción de
la conectividad, visión que lamentablemente este proyecto no recoge.

La diferencia fundamental entre el articulo 54 reformado y su antecesor, radica en el detalle con el que el legislador se refiere a dichos criterios. Como se ve en el siguiente cuadro comparativo, el antiguo art. 54 establecía estos en forma genérica, mientras el articulo 54 reformado es más específico e indicativo, tendiente 
a establecer criterios concretos. Así:

NO

Si bien el artículo 94 se encuentra el capítulo de asignación de espectro, establece criterios que se deben de seguir en la
valoración para permitir el uso del espectro radioeléctrico, por lo cual deben ser considerados juntos para establecer los
derechos y tarifas por uso del espectro radioeléctrico.

El Informe en rigor Nro. UIT-R SM.2012-6 “Aspectos económicos de la gestión del espectro” de junio de 2018, elaborado por
la Unión Internacional de Telecomunicaciones – UIT, para ayudar a las administraciones en el desarrollo de las estrategias
sobre los métodos económicos relativos a la gestión nacional del espectro y su financiación sobre bases económicas y el
examen de las ventajas de planificar la utilización y el desarrollo estratégico del espectro radioeléctrico y los métodos de apoyo
técnico a la gestión nacional del espectro, entre otros, establece:

  “2.3.4Cánones de licencia
[…]
La complejidad de los cánones de licencia va desde un cuadro simple por servicio a una tasa por frecuencia y por estación para
cada servicio, o incluso a fórmulas complejas en las que interviene una serie de variables […]

Los cánones de licencia pueden aplicarse eficazmente con arreglo a los siguientes principios:
– Habría que tomar decisiones e introducir cambios en materia de recaudación de cánones, de forma democrática o recurriend
a la consulta con los usuarios y la industria.

 –En la fijación de cánones habría que tener en cuenta en la mayor medida posible el valor del espectro.
 –Los mecanismos de imposición de cánones deberían ser fáciles de entender y aplicar.

– Los cánones no deberían ser un obstáculo contra la innovación y la utilización de las nuevas tecnologías de
radiocomunicaciones, o con respecto a la competencia.

 –Los cánones deberían contribuir a la consecución de las metas y objetivos nacionales de los gestores del espectro”.

La propuesta incluye las consideraciones del artículo 54 de la LOT y las recomendaciones de la UIT, principalmente para los
derechos por títulos habilitantes y para los derechos por uso de espectro, y a nivel de los parámetros técnicos que se utilizan
para diseñar las fórmulas de las tarifas por uso de espectro.
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Se puede observar que la nueva redacción es aún más clara que la precedente al establecer criterios susceptibles de medición a través de indicadores concreto, ratificando lo que habíamos indicado anteriormente, respecto de que estos parámetros no son otra cosa sino las guías para la adopción de los distintos modelos
de valoración y establecimiento de precios base que podrían aplicarse en las distintas modalidades de asignación a los que se refieren los artículos 51 y 52 de la LOT, como ser, la asignación directa y el concurso público competitivo. Es decir, estos criterios refieren a un conjunto de indicadores medibles que deben ser
considerados al momento de la valoración del espectro para su asignación y al momento de la fijación de tarifas por uso con base en parámetros técnicos objetivos que respondan a las referencias internacionales.

No puede perderse de vista que el artículo 54 de la LOT desarrolla normativamente los mandatos contenidos en los principios constitucionales relativos al uso y asignación de frecuencias del espectro radioeléctrico, concretamente los artículos 16, 17, 261 y 313 de la Constitución y las normas de tipo principio
contenidas en los artículos 4 y 50 de la LOT, yendo desde la norma genérica a la norma específica, como se expresa en este gráfico:

NO

La propuesta incluye las consideraciones del artículo 54 de la LOT y las recomendaciones de la UIT, principalmente para los
derechos por títulos habilitantes y para los derechos por uso de espectro, y a nivel de los parámetros técnicos que se utilizan
para diseñar las fórmulas de las tarifas por uso de espectro.
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En este marco, es el artículo 50 de la LOT el que establece los principios específicos aplicables a la asignación de espectro radioeléctrico -que no son otra cosa sino el desarrollo de los principios generales arriba mencionados- refiriéndose a que: i) la asignación atenderá el interés público, ii) promoverá el uso racional y
eficiente del recurso, iii) que se garantizará el acceso igualitario, equitativo y transparente al mismo, iv) siguiendo un criterio de eficiencia.

Como puede apreciarse, este articulado -que no ha sido modificado por la reforma de 31 de diciembre de 2019- acoge un paradigma de "eficiencia técnica, social y económica" en el uso del recurso escaso, estableciendo como punto de partida el acceso "igualitario y equitativo".

Adicionalmente, la adopción de un criterio de "eficiencia" en la LOT es claramente un alejamiento del paradigma estructuralista de "competencia perfecta", al que parecía inclinarse la anterior regulación sectorial (Ley Especial de Telecomunicaciones, su Reglamento y resoluciones del antiguo CONATEL).

El artículo 54 de la LOT tiene por objeto establecer los criterios que deben considerarse por parte de la ARCOTEL para la adopción de las metodologías de valoraciones económicas relativas a la fijación de a) un precio base por el derecho de concesión a expresarse en el título habilitante (adjudicación, asignación y
autorización de servicios y espectro), y, b) una base sobre la que calcular derechos recurrentes por uso del espectro concedido.

A juzgar por los criterios listados en este articulo 54, se colige que el legislador busco un equilibrio entre la generación de valor social y económico a percibir por el Estado versus los requerimientos de inversión, desarrollo de servicios y despliegue que deba efectuar el operador, sin hacer mención a la maximización de la
recaudación como un criterio a considerar.

Lamentablemente, el proyecto publicado y el informe que se apareja a este parecen haber extraído partes puntuales de la ley para argumentar la prevalencia del criterio de maximización de recaudación para el Estado.

NO

Si bien el artículo 94 se encuentra el capítulo de asignación de espectro, establece criterios que se deben de seguir en la
valoración para permitir el uso del espectro radioeléctrico, por lo cual deben ser considerados juntos para establecer los
derechos y tarifas por uso del espectro radioeléctrico.

El Informe en rigor Nro. UIT-R SM.2012-6 “Aspectos económicos de la gestión del espectro” de junio de 2018, elaborado por
la Unión Internacional de Telecomunicaciones – UIT, para ayudar a las administraciones en el desarrollo de las estrategias
sobre los métodos económicos relativos a la gestión nacional del espectro y su financiación sobre bases económicas y el
examen de las ventajas de planificar la utilización y el desarrollo estratégico del espectro radioeléctrico y los métodos de apoyo
técnico a la gestión nacional del espectro, entre otros, establece:

  “2.3.4Cánones de licencia
[…]
La complejidad de los cánones de licencia va desde un cuadro simple por servicio a una tasa por frecuencia y por estación para
cada servicio, o incluso a fórmulas complejas en las que interviene una serie de variables […]

Los cánones de licencia pueden aplicarse eficazmente con arreglo a los siguientes principios:
– Habría que tomar decisiones e introducir cambios en materia de recaudación de cánones, de forma democrática o recurriend
a la consulta con los usuarios y la industria.

 –En la fijación de cánones habría que tener en cuenta en la mayor medida posible el valor del espectro.
 –Los mecanismos de imposición de cánones deberían ser fáciles de entender y aplicar.

– Los cánones no deberían ser un obstáculo contra la innovación y la utilización de las nuevas tecnologías de
radiocomunicaciones, o con respecto a la competencia.

 –Los cánones deberían contribuir a la consecución de las metas y objetivos nacionales de los gestores del espectro”.

La propuesta incluye las consideraciones del artículo 54 de la LOT y las recomendaciones de la UIT, principalmente para los
derechos por títulos habilitantes y para los derechos por uso de espectro, y a nivel de los parámetros técnicos que se utilizan
para diseñar las fórmulas de las tarifas por uso de espectro.
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A nuestro criterio, la reforma del 31 de diciembre de 2019 aclara y hace énfasis en la prevalencia de la generación de valor social mediante la incorporación de criterios específicos de inversión y cobertura, sin hacer referencia a la maximización de la recaudación como un criterio a considerar. Es decir, el proyecto de
reglamento parece confundir “maximización económica o maximización del bienestar social” con “maximización de la recaudación”.

Parecería ser que los consultores -y por ende el Proyecto socializado- también han confundido el pago recurrente por uso de espectro con el pago de los derechos de concesión. Solamente así puede entenderse la inclusión de una referencia al artículo 94 de la LOT, que corresponde al apartado relativo a la asignación
del recurso espectral.

NO

Si bien el artículo 94 se encuentra el capítulo de asignación de espectro, establece criterios que se deben de seguir en la
valoración para permitir el uso del espectro radioeléctrico, por lo cual deben ser considerados juntos para establecer los
derechos y tarifas por uso del espectro radioeléctrico.

El Informe en rigor Nro. UIT-R SM.2012-6 “Aspectos económicos de la gestión del espectro” de junio de 2018, elaborado por
la Unión Internacional de Telecomunicaciones – UIT, para ayudar a las administraciones en el desarrollo de las estrategias
sobre los métodos económicos relativos a la gestión nacional del espectro y su financiación sobre bases económicas y el
examen de las ventajas de planificar la utilización y el desarrollo estratégico del espectro radioeléctrico y los métodos de apoyo
técnico a la gestión nacional del espectro, entre otros, establece:

  “2.3.4Cánones de licencia
[…]
La complejidad de los cánones de licencia va desde un cuadro simple por servicio a una tasa por frecuencia y por estación para
cada servicio, o incluso a fórmulas complejas en las que interviene una serie de variables […]

Los cánones de licencia pueden aplicarse eficazmente con arreglo a los siguientes principios:
– Habría que tomar decisiones e introducir cambios en materia de recaudación de cánones, de forma democrática o recurriend
a la consulta con los usuarios y la industria.

 –En la fijación de cánones habría que tener en cuenta en la mayor medida posible el valor del espectro.
 –Los mecanismos de imposición de cánones deberían ser fáciles de entender y aplicar.

– Los cánones no deberían ser un obstáculo contra la innovación y la utilización de las nuevas tecnologías de
radiocomunicaciones, o con respecto a la competencia.

 –Los cánones deberían contribuir a la consecución de las metas y objetivos nacionales de los gestores del espectro”.

La propuesta incluye las consideraciones del artículo 54 de la LOT y las recomendaciones de la UIT, principalmente para los
derechos por títulos habilitantes y para los derechos por uso de espectro, y a nivel de los parámetros técnicos que se utilizan
para diseñar las fórmulas de las tarifas por uso de espectro.
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Nótese que el artículo 94 se encuentra dentro del Título XI “RECURSOS ESCASOS Y OCUPACIÓN DE BIENES” de la LOT, y, dentro de este, dentro del CAPITULO I titulado “ASIGNACIÓN DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO”. En este contexto, el art. 93 de la LOT refiere a la gestión del espectro
diciendo:

“Art. 93. Gestión. - El Estado, a través de la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones, podrá asignar el espectro radioeléctrico en forma directa a empresas públicas o por delegación a empresas mixtas en las cuales tenga mayoría accionaria, al sector privado y a empresas de la economía popular y
solidaria en los casos previstos en la presente Ley.

Es en este contexto en el que se debe leer al art. 94 de la LOT, y no en otro, pues se refiere única y exclusivamente a los objetivos y criterios a considerar al momento de asignar dicho espectro, diciendo:

Art. 94.- Objetivos.
La administración, regulación, gestión, planificación y control del espectro radioeléctrico perseguirá los siguientes objetivos:
1. Uso eficiente.- Al ser un recurso natural escaso, el espectro radioeléctrico, tanto desde el punto de vista técnico, como económico, debe ser administrado y gestionado en forma eficiente.
2. Uso racional.- Las decisiones sobre el uso deben ser planificadas, ordenadas, adecuadas en lo técnico y económico y encaminadas a la satisfacción del interés público o general y la consecución del Buen Vivir, Sumak Kawsay.
3. Maximización económica.- En la valoración para permitir el uso del espectro radioeléctrico, se debe procurar su máximo rendimiento económico a favor del Estado, para alcanzar el bienestar social, pero considerando los estímulos necesarios para la inversión.
4. Desarrollo tecnológico e inversión.- Se debe promover el desarrollo y la utilización de nuevos servicios, redes y tecnologías de la información y las comunicaciones y su acceso universal a toda la población y fomentar la inversión pública y privada.
5. Comunicación.- Se debe garantizar una comunicación libre, intercultural, incluyente, diversa y participativa, así como la creación y fortalecimiento de medios de comunicación social públicos, privados y comunitarios y el acceso universal a las tecnologías de información y comunicación en especial para las
personas y colectividades que carezcan de dicho acceso o lo tengan de forma limitada.
6. Eliminación de interferencias.- Se debe garantizar el uso de las frecuencias sin interferencias perjudiciales, para lo cual se implementarán adecuados sistemas de monitoreo y control.
7. Acceso equitativo y transparente.- El acceso al espectro radioeléctrico deberá realizarse en forma transparente y equitativa.
8. Seguridad pública y del Estado.- El uso del espectro radioeléctrico deberá contribuir a la seguridad pública y del Estado.
9. Flexibilización y convergencia.- La asignación del espectro radioeléctrico debe realizarse con procedimientos ágiles y flexibles y se debe promover y facilitar que las redes inalámbricas soporten varios servicios con diversas tecnologías.
La administración, regulación, gestión, planificación y control del espectro radioeléctrico deberá considerar los principios ambientales de prevención, precaución y desarrollo sostenible.

Parece ser que los consultores únicamente tomaron el numeral 3, considerando equivocadamente el criterio de maximización económica como si fuese equivalente al criterio de maximización fiscal, financiera o recaudatoria, sin tomar en cuenta además que esta norma se refiere a los criterios de valoración para
asignación, o como el mismo inciso 3 dice “En la valoración para permitir el uso…”, siendo entonces una norma impertinente al caso que nos ocupa, que no se refiere a la asignación sino al pago de una tasa por su uso recurrente. La normativa relativa al Uso del Espectro se encuentra en el TITULO V, en el
CAPITULO II “USO Y EXPLOTACIÓN DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO”

NO

Si bien el artículo 94 se encuentra el capítulo de asignación de espectro, establece criterios que se deben de seguir en la
valoración para permitir el uso del espectro radioeléctrico, por lo cual deben ser considerados juntos para establecer los
derechos y tarifas por uso del espectro radioeléctrico.

El Informe en rigor Nro. UIT-R SM.2012-6 “Aspectos económicos de la gestión del espectro” de junio de 2018, elaborado por
la Unión Internacional de Telecomunicaciones – UIT, para ayudar a las administraciones en el desarrollo de las estrategias
sobre los métodos económicos relativos a la gestión nacional del espectro y su financiación sobre bases económicas y el
examen de las ventajas de planificar la utilización y el desarrollo estratégico del espectro radioeléctrico y los métodos de apoyo
técnico a la gestión nacional del espectro, entre otros, establece:

  “2.3.4Cánones de licencia
[…]
La complejidad de los cánones de licencia va desde un cuadro simple por servicio a una tasa por frecuencia y por estación para
cada servicio, o incluso a fórmulas complejas en las que interviene una serie de variables […]

Los cánones de licencia pueden aplicarse eficazmente con arreglo a los siguientes principios:
– Habría que tomar decisiones e introducir cambios en materia de recaudación de cánones, de forma democrática o recurriend
a la consulta con los usuarios y la industria.

 –En la fijación de cánones habría que tener en cuenta en la mayor medida posible el valor del espectro.
 –Los mecanismos de imposición de cánones deberían ser fáciles de entender y aplicar.

– Los cánones no deberían ser un obstáculo contra la innovación y la utilización de las nuevas tecnologías de
radiocomunicaciones, o con respecto a la competencia.

 –Los cánones deberían contribuir a la consecución de las metas y objetivos nacionales de los gestores del espectro”.

La propuesta incluye las consideraciones del artículo 54 de la LOT y las recomendaciones de la UIT, principalmente para los
derechos por títulos habilitantes y para los derechos por uso de espectro, y a nivel de los parámetros técnicos que se utilizan
para diseñar las fórmulas de las tarifas por uso de espectro.
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En el caso de la concesión de derechos sobre bandas de espectro radioeléctrico, es importante considerar que el valor generado hacia el Estado y la Sociedad no provienen únicamente del valor monetario recaudado en la venta, sino también de un componente de "valor social", proveniente del hecho de que la Sociedad
pueda contar con servicios móviles, y que la calidad de los mismos sea aceptable.

En este sentido, el art. 94 de la LOT además de referirse específicamente a las asignaciones de espectro, menciona expresamente el termino de maximización económica (la economía se maximiza con la expansión de conectividad) pero aparentemente en el proyecto normativo se lo está confundiendo con el concepto de 
maximización administrativa (que reduce la economía dada la contracción de la conectividad que produce).

La maximización a la que se refiere el artículo 94 de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, corresponde a un concepto económico de bienestar social, no a un concepto financiero y mucho menos recaudatorio. Dicho concepto se sustenta en la doctrina económica del bienestar social, a través de la maximización de
los excedentes del productor y del consumidor para generar eficiencia distributiva y asignativa a través de la gestión del Estado en la asignación del recurso.

En otras palabras, se trata de construir una política de espectro que busque maximizar los rendimientos económicos a favor del Estado para alcanzar el bienestar social mediante externalidades positivas como el aumento del Producto Interno Bruto, el empleo, la competitividad, la inclusión social, las inversiones, la
innovación tecnológica,  la reducción del costo de los servicios, la eficiencia en el uso del recurso e incluso la propia recaudación, pero a través de una dinámica que impulse el crecimiento del sector y la amplia adopción tecnológica como herramienta de desarrollo del país.

La GSMA ha sido enfática al reiterar que la peor gestión de espectro es aquella que da como resultado espectro que no se utiliza. Las asignaciones eficientes de este recurso escaso resultan claves para maximizar los beneficios socioeconómicos, y para ello es imprescindible contar con una política que promueva la
inversión en redes y su permanente modernización. El espectro es un bien que no tiene valor intrínseco, solamente tiene valor cuando una industria aporta su know how y hace las inversiones necesarias para que ese espectro se convierta en conectividad. No obstante, La forma en la que tradicionalmente se han
drenado recursos con fines eminentemente recaudatorios, genera evidentes desincentivos y distorsiones de mercado en perjuicio de los consumidores.

Estas distorsiones quedan en evidencia al observar que Ecuador cuenta con una cantidad de espectro asignado para servicios móviles (IMT) muy por debajo del promedio de América Latina, (apenas 21% de lo recomendado por la UIT para 2020), reflejando un rezago en el desarrollo de las telecomunicaciones que en
última instancia se traduce en un distanciamiento del objetivo de maximización económica en el uso del espectro disponible para alcanzar el bienestar social, expresado en un impacto positivo sobre los indicadores macroeconómicos del país, así como en los indicadores de cobertura, calidad y precio asociados con la
prestación de los servicios.

NO

Si bien el artículo 94 se encuentra el capítulo de asignación de espectro, establece criterios que se deben de seguir en la
valoración para permitir el uso del espectro radioeléctrico, por lo cual deben ser considerados juntos para establecer los
derechos y tarifas por uso del espectro radioeléctrico.

El Informe en rigor Nro. UIT-R SM.2012-6 “Aspectos económicos de la gestión del espectro” de junio de 2018, elaborado por
la Unión Internacional de Telecomunicaciones – UIT, para ayudar a las administraciones en el desarrollo de las estrategias
sobre los métodos económicos relativos a la gestión nacional del espectro y su financiación sobre bases económicas y el
examen de las ventajas de planificar la utilización y el desarrollo estratégico del espectro radioeléctrico y los métodos de apoyo
técnico a la gestión nacional del espectro, entre otros, establece:

  “2.3.4Cánones de licencia
[…]
La complejidad de los cánones de licencia va desde un cuadro simple por servicio a una tasa por frecuencia y por estación para
cada servicio, o incluso a fórmulas complejas en las que interviene una serie de variables […]

Los cánones de licencia pueden aplicarse eficazmente con arreglo a los siguientes principios:
– Habría que tomar decisiones e introducir cambios en materia de recaudación de cánones, de forma democrática o recurriend
a la consulta con los usuarios y la industria.

 –En la fijación de cánones habría que tener en cuenta en la mayor medida posible el valor del espectro.
 –Los mecanismos de imposición de cánones deberían ser fáciles de entender y aplicar.

– Los cánones no deberían ser un obstáculo contra la innovación y la utilización de las nuevas tecnologías de
radiocomunicaciones, o con respecto a la competencia.

 –Los cánones deberían contribuir a la consecución de las metas y objetivos nacionales de los gestores del espectro”.

La propuesta incluye las consideraciones del artículo 54 de la LOT y las recomendaciones de la UIT, principalmente para los
derechos por títulos habilitantes y para los derechos por uso de espectro, y a nivel de los parámetros técnicos que se utilizan
para diseñar las fórmulas de las tarifas por uso de espectro.
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ANEXO 2 OBSERVACIONES, OPINIONES O COMENTARIOS

ITEM 
 N°

GENERAL O 
POR ARTÍCULO

PERSONA 
NATURAL /O 

JURÍDICA
CONTENIDO DE LA PROPUESTA OBSERVACIONES DE LOS OPERADORES SE ACOGE / NO SE ACOGE JUSTIFICACIÓN
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El propio Ministerio de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información, ha reconocido en sus políticas públicas que, debido a los altos costos del espectro en Ecuador, el país se ha quedado rezagado en la región, en materia de la asignación del recurso. De acuerdo con los informes de MINTEL , Ecuador tiene
el nivel de asignación de espectro más bajo de toda la región con respecto a la totalidad del espectro disponible que podría ser explotado para maximizar el bienestar social (apenas un 26.9%), en el país no se han realizado nuevas asignaciones desde hace más de 5 años y se encuentra apenas en un 20% de lo
recomendado por la UIT. 

Al respecto, es importante mencionar el criterio vertido por la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT) con respecto a la relación existente entre el valor del espectro y la maximización económica en beneficio de la sociedad, cuando en el documento titulado “Aspectos Económicos de la Gestión del espectro,
Informe UIT-R SM.2012-6 (06/2018)” literalmente expresa:

“…2.3 Enfoques económicos utilizados para promover una gestión nacional eficaz del espectro… En todo recurso, incluido el espectro, el objetivo económico primario es el de maximizar los beneficios netos para la sociedad que pueden obtenerse de dicho recurso; esto es lo que los economistas denominan una
distribución económicamente eficaz del recurso. Se dice que los recursos se distribuyen eficazmente y que sus beneficios totales para la sociedad se hacen máximos cuando es imposible redistribuirlos de forma que mejore al menos un individuo sin que otro empeore…”
Ahora bien, la reforma al artículo 54 de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones contribuye a corregir las distorsiones derivadas del anterior enfoque recaudatorio y abre las puertas a las próximas asignaciones, ya que establece la obligación de fijar el valor de los derechos de asignación y el canon recurrente por uso de
frecuencias, en apego a las mejores prácticas internacionales y los criterios de la Unión Internacional de Telecomunicaciones para alcanzar el bienestar social, procurando la maximización económica a través del uso eficiente del espectro radioeléctrico ecuatoriano.
Es decir, el valor de reserva del Estado tendrá dos fuentes a considerar: a) Valor Social y b) Ingresos monetarios por la transacción.
El valor social procede de múltiples fuentes: el excedente del consumidor, los puestos de trabajo creados por la industria móvil, el crecimiento inducido en la economía como consecuencia de las inversiones y consumos del sector móvil, la mejora de la productividad de empresas y trabajadores, la mejora de la calidad de
la enseñanza, la mayor eficacia de los servicios de emergencia, la reducción de costes de transacción derivada del ahorro de tiempo, y muchos otros.
El valor monetario en cambio proviene de la cuantía del precio pagado por el operador adquiriente (ingreso directo) así como del aumento de las transacciones gravables del sector por otros impuestos y cargas fiscales (ingreso indirecto).
El rol del artículo 54 es, justamente, determinar los criterios para la realización de esta valoración de manera que se maximice el valor social a la vez que sea rentable para los adquirientes (operadores) pues de lo contrario se corre el riesgo de no tener compradores suficientes, pero partiendo de que existe una clara
separación entre el precio de asignación y las tarifas por uso del recurso.
Es de destacar que al revisarse los criterios mencionados por el art. 54 reformado de la LOT, vemos que el legislador da prioridad al valor social por sobre la recaudación de corto plazo.
En este sentido, un estudio realizado por NERA Economic Consulting en 2017 usando los datos sobre el precio pagado por los operadores en las adjudicaciones de espectro entre 2008 y 2016 en diferentes países de todo el mundo , resalta la importancia de la consideración del valor social al momento de establecer los
precios de concesión de espectro, pues:

▪ El valor social generado suele ser muy alto, a menudo mucho más alto que el valor económico percibido en la adjudicación.
▪ Si el espectro no se llega a adjudicar como consecuencia de condiciones de concesión muy onerosas, se pierde la totalidad del valor social y del ingreso fiscal indirecto.
▪ El valor generado no es independiente del precio que el operador paga por el espectro (ingreso fiscal directo y coste neto de las obligaciones), sino que hay una relación inversa entre ambos.
▪ El informe concluyo que los aumentos del precio pagado por el espectro (medido en US$/MHz*población) tendían a hacer que los operadores desplegasen menores coberturas de red, ofrecieran menores velocidades de conexión y cobraran precios más altos. Como consecuencia, el valor social de las redes y servicios
móviles disminuía.
Por lo expuesto, concluimos que el articulo 54 reformado de la LOT tiene por objeto establecer criterios o parámetros que deben considerarse en las metodologías de valoraciones económicas tendientes a establecer i) un precio base del espectro a conceder y, ii) una base sobre la que calcular derechos recurrentes por
uso de espectro.

NO

La propuesta incluye las consideraciones del artículo 54 de la LOT y las recomendaciones de la UIT, principalmente para los
derechos por títulos habilitantes y para los derechos por uso de espectro, y a nivel de los parámetros técnicos que se utilizan
para diseñar las fórmulas de las tarifas por uso de espectro.
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Se observa además de los parámetros listados en este artículo que el legislador busco un equilibrio entre la generación de valor social y económico a percibir por el Estado versus los requerimientos de inversión, desarrollo de servicios y despliegue que deba efectuar el operador, sin hacer mención a la maximización de la
recaudación.

Concluimos que la reforma realizada al art. 54 en diciembre de 2019 enfatiza aun la prevalencia de criterios relativos a la generación de valor social, por encima de la recaudación inmediata de valor económico por el espectro.

Lamentablemente, el proyecto no recoge esta visión, sino parece apegarse a una visión absolutamente recaudatoria, particularmente, al indicar en el Informe Técnico en su pág. 17:

“En Ecuador, “el espectro radioeléctrico de mayor valor (el utilizado en SMA) se encuentra parcialmente asignado, como se puede apreciar en la siguiente figura. Esto origina grandes oportunidades en cuanto a la asignación y recaudación que el Estado puede lograr por la asignación de nuevo espectro en el dividendo
digital (banda de 700 MHz) y en las bandas 2.5, 3.3 a 3.6 GHz, así como oportunidades en cuanto a aumentar el nivel de competencia existente en dichos mercados, que se refleje en un aumento en el bienestar de los usuarios.”

Esto no es acorde a la POLÍTICA PUBLICA PARA LA ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO” en cuyo artículo 2, relacionado con el Objetivo 1, se dispone:

“Art. 2.- Objetivo 1.- Promover la ampliación de cobertura y asequibilidad de servicios de telecomunicaciones a nivel nacional y con principal énfasis en la disminución de la brecha digital, a través de normativas secundarias que mejoren la gestión y administración de espectro radioeléctrico, la adecuación de tarifas de
espectro de los servicios del régimen general de telecomunicaciones a nivel nacional, priorizando las zonas urbano marginales, rurales y fronterizas”.

Asimismo, en los lineamientos del Objetivo 1, en el numeral 2 se dispone:
“2) Valoración y Asignación de Espectro para servicios de telecomunicaciones. Para la aplicación de los parámetros a utilizarse en la valoración del espectro radioeléctrico, previstos en el artículo 54 de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, la ARCOTEL se sujetará a los lineamientos y directrices previstos en la
presente política, así como a los planes sectoriales y políticas vigentes, emitidas por el Ministerio de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información y demás normativa aplicable”

No entendemos como un proyecto eminentemente recaudatorio como el presentado podría alinearse a estos objetivos de política publica, al contrario, parecería sugerir a la industria que el Ecuador rechaza el despliegue de infraestructura para 4G y 5G, pues prefiere abiertamente el aumento de la recaudación de forma
que incluso podría llevar a algunos operadores a desinvertir o abandonar algunas líneas de negocio.
Dice el escueto informe técnico, citando al desconocido estudio de la consultoría de ESPOL TECH E.P.
El artículo 54 de la LOT indica que, para la determinación de los parámetros de las fórmulas para determinar los pagos por uso del espectro, se deben aplicar los siguientes criterios: ingresos facturados, número potencial de usuario, inversiones a realizarse para ampliar y mejorar la calidad, cobertura del servicio y
aquellas definidas por la UIT y las mejores prácticas.

si

La propuesta incluye las consideraciones del artículo 54 de la LOT y las recomendaciones de la UIT, principalmente para los
derechos por títulos habilitantes y para los derechos por uso de espectro, y a nivel de los parámetros técnicos que se utilizan
para diseñar las fórmulas de las tarifas por uso de espectro.

Respecto a la valorización de la banda 3.5 GHz para 5G, se está revisando su nivel en base a las experiencias de subastas
recientes en la región.

Se está verificando el coeficiente de valoración de la banda de 3.5 GHz. Se procederá a actualizar la propuesta de reglamento.
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Las fórmulas para el cálculo de tarifas de uso del espectro se componen por tanto de tres tipos de variables: variables técnicas, que tratan de cuantificar el uso que se hace del espectro, variables de precio, que tratan de valorizar el espectro utilizado, y variables de incentivos, que introducen diferenciaciones del pago por
uso con el fin de incentivar el despliegue y mejora en la calidad y tecnología de las redes en ciertas zonas específicas (como por ejemplo, las zonas rurales y marginales).
De esta forma los criterios del Art. 54 de la Ley también pueden clasificarse, como lo establece el Estudio de la ESPOL TECH E.P. de esta manera:

1. Variables técnicas para determinar el uso, serían aquellas definidas por la UIT.
2. Variables de precio que, de acuerdo a lo que hemos discutido en este capítulo, están relacionadas con el valor del espectro: ingresos facturados, número potencial de usuarios del servicio y cobertura.
3. Variables de incentivos: inversiones a realizarse para ampliar y mejorar la calidad.

Por consiguiente, los criterios del Art. 54 que estarían relacionados con el valor del espectro son: ingresos facturados, número potencial de usuarios del servicio y cobertura.

Las características técnicas de la banda del espectro, como su cobertura y penetración, así como el ancho de banda disponible para las empresas, afectan su valoración del espectro a través del efecto directo que tiene en el despliegue y mantenimiento de la red y, por consiguiente, en sus costos medios.

En las fórmulas de las tarifas por uso del espectro, se estarían incluyendo variables como ancho de banda del operador y el nivel de propagación de cada banda, en las variables técnicas que definen su uso.

Por tanto, al incluir estas variables ya se estaría recogiendo el efecto que tiene las propiedades de cobertura y ancho de banda en la valoración del espectro.

si

La propuesta incluye las consideraciones del artículo 54 de la LOT y las recomendaciones de la UIT, principalmente para los
derechos por títulos habilitantes y para los derechos por uso de espectro, y a nivel de los parámetros técnicos que se utilizan
para diseñar las fórmulas de las tarifas por uso de espectro.

Respecto a la valorización de la banda 3.5 GHz para 5G, se está revisando su nivel en base a las experiencias de subastas
recientes en la región.

Se está verificando el coeficiente de valoración de la banda de 3.5 GHz. Se procederá a actualizar la propuesta de reglamento.
La definición de ancho de banda se revisa para eliminar ambigüedades y se incorpora en la nueva versión de la propuesta del
proyecto de Reglamento.
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Es importante señalar, como lo indica el Estudio de la ESPOL TECH E.P. que, “al utilizar el criterio de ingresos facturados señalado en el Art. 54 en las fórmulas de tarifas de uso de espectro ya se está considerando el efecto que tiene el número de usuarios potenciales y el efecto en mayor calidad que tiene el uso
conjunto de distintas bandas de frecuencia con distintas coberturas y penetraciones. Asimismo, al utilizar variables técnicas asociadas al uso de la banda, como el ancho de banda y la propagación de la señal en dicha banda, también se está considerando las propiedades de cobertura que tiene cada banda del espectro
que está siendo utilizada”

Nótese que se reconoce abiertamente que se está escogiendo unos criterios y dejando de lado otros de aquellos previstos en el art. 54 de la LOT, desatendiendo su tenor literal y el uso del verbo “deberán” que aplica tal norma.

Esto se observa en el texto mismo del informe, donde dice:
“6.5.1 Ingresos Facturados y Usuarios Potenciales

En la fórmula propuesta, el derecho de título habilitante por uso de espectro se determina en función de los ingresos facturados, que corresponde a uno de los criterios establecidos en el Art. 54 de la LOT, al utilizar el ingreso facturado también se está considerando en forma directa a los usuarios potenciales, por lo que
dicho criterio también estaría siendo aplicado en la fórmula del derecho por uso.

NO
La propuesta incluye las consideraciones del artículo 54 de la LOT y las recomendaciones de la UIT, principalmente para los
derechos por títulos habilitantes y para los derechos por uso de espectro, y a nivel de los parámetros técnicos que se utilizan
para diseñar las fórmulas de las tarifas por uso de espectro.
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6.5.2 Cobertura de Servicio
En la definición del porcentaje a aplicar a los ingresos, se considera que las distintas bandas de espectro tienen distinta valorización. Las diferencias en la valoración tienen su origen en las características comerciales y técnicas de las distintas bandas de espectro, entre ellas la propagación de las señales radioeléctricas.

Las bandas entre 600 MHz y 1 GHz tienen un mayor valor comercial que las bandas mayores a 1 GHz, para uso en tecnologías 4G.

Parte de esa mayor valoración se debe a que las bandas menores a 1 GHz permiten una mayor propagación y penetración de las señales radioeléctricas, logrando conseguir mayor cobertura de servicio con ello.
Las bandas superiores a 1 GHz permiten una mayor potencia y velocidad de transmisión de las señales radioeléctricas, pero presentan una menor propagación y penetración de estas.

Por consiguiente, al considerar la diferenciación del valor del espectro y del porcentaje de los ingresos que las operadoras deben pagar por el derecho de uso de cada uno, también se está considerando las características técnicas del espectro, en particular su capacidad de propagación de la señal radioeléctrica y su radio

SI
Producto de las reuniones informativas ingreso de observaciones y comentarios recibidos en el proceso de consulta pública, se
ha evidenciado espacios para la mejora de algunas definiciones que serán incorporadas en la propuesta normativa.
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6.5.3 Variables definidas por la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT)

Como fue señalado para el caso de cobertura, en la definición del porcentaje a aplicar a los ingresos, se considera que las distintas bandas de espectro tienen distinta valorización, la cual depende de las características técnicas del espectro, en particular su capacidad de propagación, la cual es una variable técnica de uso
recomendada por la UIT. Asimismo, para calcular el porcentaje final que debe pagar cada operador que tiene varias bandas, se utiliza como ponderador el ancho de banda que tiene cada en cada banda del espectro, la cual también es una variable de uso recomendada por la UIT.

6.5.4 Inversiones a realizarse para ampliar y mejorar la calidad
No se consideran variables de incentivos para ampliar y mejorar la calidad de la red, debido a que este tipo de variables tiene más sentido técnico aplicarlas en las fórmulas de las tarifas de uso, la cual se calcula a nivel de enlaces o radiobases de los operadores y en la cual se puede brindar incentivos diferenciados por la
zona geográfica donde se ubiquen dichos enlaces o radiobases.

6.5.5 Mejores prácticas internacionales y las recomendaciones de la Unión Internacional de Telecomunicaciones UIT.

El uso de pagos proporcionales a los ingresos facturados es una de las formas recomendadas por ITU (2018) para establecer pagos por uso del espectro

Se observa que el informe -citando al consultor- resuelve no aplicar algunos parámetros previstos en la Ley o resuelve considerar que se equiparan a otros, juntándolos en uno solo. Además, no indica a que recomendaciones y parámetros de la UIT se referirían.

Esta decisión arbitraria va más allá de la potestad discrecional que puede tener el Directorio de ARCOTEL al tiempo de emitir el presente reglamento. Recordemos que la delegación de potestades normativas realizada a su favor en la LOT se limita a instrumentar la ley más no a interpretarla, peor aún a restringirla o
inaplicarla parcialmente.

La norma reglamentaria es definida por Garcia de Enterria y Ramon-Fernández como “toda norma escrita dictada por la Administración” , indicando que 

“en el Reglamento no se expresa por ello una hipotética voluntad general, sino que es una simple regla técnica, ocurrencia de los funcionarios, a la que órganos simplemente administrativos han dado expresión definitiva por excelencia. La Ley es la norma originaria por excelencia: dispone desde sí misma (…) El
Reglamento tiene de común con la Ley el ser una norma escrita, pero difiere en todo lo demás.
De esta nota común pocos caracteres genéricos pueden derivarse. Lo propio del Reglamento, lo que le separa definitivamente de la Ley, es que es una norma secundaria, subalterna, inferior y complementaria a la Ley, obra de la Administración. Como todos los productos administrativos, el Reglamento es una norma
necesitada de justificación, caso por caso, condicionada, con posibilidades limitadas y tasadas, libremente justiciable por el juez. Su sumisión a la Ley es absoluta, en varios sentidos: no se produce más que en los ámbitos que la Ley le deja, no puede intentar dejar sin efecto los preceptos legales o contradecirlos, no
puede suplir a la Ley allí donde ésta es necesaria para producir un determinado efecto o regular un cierto contenido” .

En concordancia, el derecho ecuatoriano prevé la sujeción y limitación de la norma reglamentaria y de la potestad presidencial al texto constitucional y al texto de la Ley. Así, el art. 147 numeral 13 de la Constitución indica: 

Art. 147.- Son atribuciones y deberes de la Presidenta o Presidente de la República, además de los que determine la ley: 13. Expedir los reglamentos necesarios para la aplicación de las leyes, sin contravenirlas ni alterarlas, así como los que convengan a la buena marcha de la administración.

NO

Si bien el artículo 94 se encuentra el capítulo de asignación de espectro, establece criterios que se deben de seguir en la
valoración para permitir el uso del espectro radioeléctrico, por lo cual deben ser considerados juntos para establecer los
derechos y tarifas por uso del espectro radioeléctrico.

El Informe en rigor Nro. UIT-R SM.2012-6 “Aspectos económicos de la gestión del espectro” de junio de 2018, elaborado por
la Unión Internacional de Telecomunicaciones – UIT, para ayudar a las administraciones en el desarrollo de las estrategias
sobre los métodos económicos relativos a la gestión nacional del espectro y su financiación sobre bases económicas y el
examen de las ventajas de planificar la utilización y el desarrollo estratégico del espectro radioeléctrico y los métodos de apoyo
técnico a la gestión nacional del espectro, entre otros, establece:

  “2.3.4Cánones de licencia
[…]
La complejidad de los cánones de licencia va desde un cuadro simple por servicio a una tasa por frecuencia y por estación para
cada servicio, o incluso a fórmulas complejas en las que interviene una serie de variables […]

Los cánones de licencia pueden aplicarse eficazmente con arreglo a los siguientes principios:
– Habría que tomar decisiones e introducir cambios en materia de recaudación de cánones, de forma democrática o recurriend
a la consulta con los usuarios y la industria.

 –En la fijación de cánones habría que tener en cuenta en la mayor medida posible el valor del espectro.
 –Los mecanismos de imposición de cánones deberían ser fáciles de entender y aplicar.

– Los cánones no deberían ser un obstáculo contra la innovación y la utilización de las nuevas tecnologías de
radiocomunicaciones, o con respecto a la competencia.

 –Los cánones deberían contribuir a la consecución de las metas y objetivos nacionales de los gestores del espectro”.

82 GENERAL CONECEL S.A.

Esta misma limitación se extiende hacia el resto de entidades de la administración pública.

Por tanto, estando clara la naturaleza instrumental del Reglamento, cuando una norma reglamentaria se desvía de estos limites, contraviniendo o alterando la norma legal, esta debe ser expulsada del ordenamiento jurídico.

Al respecto, el Código Orgánico Administrativo es claro al indicar:

Art. 130.- Competencia normativa de carácter administrativo. Las máximas autoridades administrativas tienen competencia normativa de carácter administrativo únicamente para regular los asuntos internos del órgano a su cargo, salvo los casos en los que la ley prevea esta competencia para la máxima autoridad
legislativa de una administración pública.
La competencia regulatoria de las actuaciones de las personas debe estar expresamente atribuida en la ley.

Art. 131.- Prohibiciones. Las administraciones públicas que tengan competencia normativa no pueden a través de ella:

1. Restringir los derechos y garantías constitucionales.
2. Regular materias reservadas a la ley.
3. Solicitar requisitos adicionales para el ejercicio de derechos y garantías distintos a los previstos en la ley.
4. Regular materias asignadas a la competencia de otras administraciones.
5. Delegar la competencia normativa de carácter administrativo.
6. Emitir actos normativos de carácter administrativo sin competencia legal o constitucional.

NO La ARCOTEL en cumplimiento a sus atribuciones y responsabilidades ha seguido todos los procedimientos en e
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Sin perjuicio de lo indicado, hasta aquí, Sobre el cumplimiento de los parámetros obligatorios establecidos tanto en el artículo 54 de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones y en las recomendaciones de la UIT, para la construcción de la nueva reglamentación a ser utilizada en el cálculo de las tarifas por uso de las
frecuencias esenciales del SMA en Ecuador, se ha realizado una matriz de verificación, a fin de determinar la consistencia de la formula del canon por uso de espectro propuesta con todas las recomendaciones establecidas por la UIT – tanto para fijación de valores de espectro, como para eficiencia espectral – sumadas
a todos los criterios establecidos en el reformado artículo 54 de la LOT, se construyó el cuadro de doble entrada que se presenta a continuación:

 

NO
La propuesta incluye las consideraciones del artículo 54 de la LOT y las recomendaciones de la UIT, principalmente para los
derechos por títulos habilitantes y para los derechos por uso de espectro, y a nivel de los parámetros técnicos que se utilizan
para diseñar las fórmulas de las tarifas por uso de espectro.
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6. PRESENTACIÓN POSTERIOR DE PROPUESTAS DE COEFICIENTES.

En virtud del escaso tiempo otorgado para la presentación de observaciones y la falta de publicación de los estudios en los que se fundamenta el Proyecto, CONECEL se reserva el derecho de presentar adicionales y propuestas específicas en la fecha prevista para las Audiencias públicas, especialmente para los factores:
coeficiente de valoración de espectro, variable de cantidad de servicios y factor de propagación observaciones SI

El factor de propagación corresponde a un parámetro técnico recomendado por la UIT. En la fórmula se atenúa el efecto de la
propagación en zonas rurales mediante el uso de la raíz cuadrada.
Se está verificando el coeficiente de valoración . Se procederá a actualizar la propuesta de reglamento.

9de 32



ANEXO 2 OBSERVACIONES, OPINIONES O COMENTARIOS

ITEM 
 N°

GENERAL O 
POR ARTÍCULO

PERSONA 
NATURAL /O 

JURÍDICA
CONTENIDO DE LA PROPUESTA OBSERVACIONES DE LOS OPERADORES SE ACOGE / NO SE ACOGE JUSTIFICACIÓN
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7. PETITORIO

En base a los argumentos arriba expuestos, solicitamos:

1. Se suspenda, o en su defecto se deje sin efecto, la presente socialización y convocatoria a audiencias públicas por ausencia de elementos que permitan su correcto análisis, discusión y aportes, infringiendo normas y principios legales y constitucionales, hasta que i) se conozca el contenido del estudio en el que se basa
el Proyecto, ii) se realicen talleres con los involucrados en los que se solventen las dudas técnicas expuestas, y, iii) se cuente con el dictamen favorable de la entidad encargada de impacto regulatorio.

NO
La ARCOTEL en cumplimiento a sus atribuciones y responsabilidades ha seguido todos los procedimientos en el orden de la
promulgación del proyecto normativo.
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2. Se aclare las potenciales ambigüedades en el texto del Reglamento, que el ancho de banda a ser empleado para la tarifa mensual por uso de frecuencias SMA (Multiacceso) debe ser el ancho de banda efectivamente utilizado para las emisiones radioeléctricas de cada radiobase y por tecnología; dicha información
debería ser suministrada por los operadores a la autoridad para posibilitar los cálculos. Para guardar consistencia con el párrafo anterior, es necesario se elimine el ultimo párrafo del articulo 28 y se aclare la leyenda que hace referencia al parámetro en el arto.12.

NO
La definición de ancho de banda se revisa para eliminar ambigüedades y se incorpora en la nueva versión de la propuesta del
proyecto de Reglamento.
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3. Con base a lo expuesto dentro del presente documento, solicitamos que la Autoridad en aras de contribuir con el cierre de la brecha digital y el desarrollo del país, revise y evalué los coeficientes de valoración de espectro, factor de servicio y factor de propagación, principalmente para las bandas de 1900Mhz, AWS,
700 MHz y 3.5 GHz, bandas sobre las cuales se desplegarían los servicios de banda ancha móvil y las redes de quinta generación, en base a sustentos técnicos que valoren la penetración de las bandas, y consideren la eficiencia de espectro para brindar mayores servicios en lugar de castigarla, cumpliendo así la política
publica y no incrementando barreras para la llegada al Ecuador de las redes de nueva generación.

PARCIALMENTE
Se está verificando el coeficiente de valoración de la banda de 3.5 GHz. Se procederá a actualizar la propuesta de reglamento.
El factor de propagación corresponde a un parámetro técnico recomendado por la UIT. En la fórmula se atenúa el efecto de la
propagación en zonas rurales mediante el uso de la raíz cuadrada
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4. Se readecuen los coeficientes de servicios y los factores de propagación en función un criterio de incentivo a la eficiencia e innovación y a la realidad física de la propagación de las señales, respectivamente.

PARCIALMENTE
Se está verificando el coeficiente de valoración de la banda de 3.5 GHz. Se procederá a actualizar la propuesta de reglamento.
El factor de propagación corresponde a un parámetro técnico recomendado por la UIT. En la fórmula se atenúa el efecto de la
propagación en zonas rurales mediante el uso de la raíz cuadrada
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5. Se readecue la fórmula para cálculos de tarifas por uso de espectro, a fin de que las mismas se orienten a los costos administrativos de la actividad de control, gestión y administración del espectro conforme las
recomendaciones de la UIT ampliamente conocidas, así como a las demás referencias internacionales. Par el efecto es necesario se establezca el presupuesto de la ARCOTEL como techo. SI

Se revisan las fórmulas para evitar cualquier desincentivo al despliegue y uso de OMV, RNA y nuevas tecnologías y se
incorpora en el proyecto de Reglamento, en concordancia con la Política Pública.
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6. Solicitamos que, en lo atinente a servicios de acceso a internet fijo y servicios portadores, no se realicen modificaciones respecto de la practica actual, que mantiene orientadas a costos las tasas administrativas por emisión del título habilitante, pues lo contrario atenta contra los objetivos de política publica en materia
de conectividad y reducción de la brecha digital. SI Se revisa la fórmula.
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7. Solicitamos a su autoridad que en referencia a la definición de “ingresos facturados” consignado en el proyecto de reglamento, el mismo sea sustituido por la definición de “ingresos totales facturados y percibidos” que consta en el Reglamento de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, pues no se justifica que la
autoridad cree más definiciones de un mismo concepto, más aún cuando el mismo ya está definido en un cuerpo regulatorio de jerarquía superior. NO Se adopta la definición de ingresos totales constante en el reglamento a la LOT.

92 GENERAL CONECEL S.A.

8. Se modifique la fórmula de derechos por el otorgamiento y renovación de títulos habilitantes para uso y explotación de espectro; toda vez que no existe relación de causa alguna con los ingresos por servicios. Es importante considerar que los ingresos de se derivan de la operación de los enlaces y que dichas cargas ya
están consideradas dentro de los pagos que se realizan por el servicio de SMA. Consideramos adecuado en su lugar incluir variables como: parámetro socioeconómico IVAP, coeficientes de corrección, etc. PARCIALMENTE Se precisa que en el caso que en el caso de frecuencias no esenciales implica un pago fijo no dependiente de los ingresos.
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9. Solicitamos a la autoridad en primera instancia verificar la categorización dada al Servicio de Audio y Video por Suscripción dentro del proyecto de reglamento, pues puede causar graves consecuencias regulatorias, a su vez, es fundamental que exista una modificación en la unidad de medida de la variable de Ancho
de Banda, pues la misma causa distorsiones inexplicables para el cálculo mensual, en este sentido es importante que la variable sea expresada en MHz o en una medida superior, con la finalidad de que el resultado obtenido guarde razonabilidad. 

SI No corresponde a un aporte para la modificación de la propuesta Normativa
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10. En el evento de llegarse a aprobar el proyecto de Reglamento, con las modificaciones y correcciones respectivas, solicitamos se incluya una disposición transitoria que excluya del mismo a los títulos habitantes que se encuentran en trámite de renovación al momento de la entrada en vigencia del nuevo cuerpo
normativo, pues en virtud del derecho a la seguridad jurídica y principio de legitima confianza, se han generado expectativas legitimas respecto de los mismos, que han sido solicitados conforme corridas financieras y proyecciones económicas basadas en la realidad jurídico-regulatoria vigente al momento de su solicitud,
las cuales cambiarían radicalmente con este reglamento.

NO
Producto de las reuniones informativas ingreso de observaciones y comentarios recibidos en el proceso de consulta pública, se
ha evidenciado espacios para la mejora de algunas definiciones que serán incorporadas en la propuesta normativa.
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11. Se debe partir que la inflación de un país es sumamente sensible a situaciones políticas nacionales y mundiales, así como necesidades económicas cambiantes de las personas, por lo que considerarla dentro de los factores para la fijación de las tarifas de uso y explotación de espectro radioeléctrico, es improcedente y
se contrapone a las referencias de la UIT sobre orientar estas tasas a cubrir los costos administrativos de las actividades de control, gestión y administración del espectro radioeléctrico, pues los efectos de la inflación son inciertos y varían anualmente, aunque no son debidamente actualizados por el INEC. Así mismo. la
tasa de inflación acumulada se deriva de la razón entre el índice de precios al consumidor del ano actual sobre el índice de precios al consumidor del año 2020; siendo así dicha razón no se actualizaría anualmente ya que la formula obligaría a tomar siempre como referencia el índice de precio al consumidor del año
2020. Con base a estas razones solicitamos eliminar la tasa de inflación acumulada al no ser procedente su aplicabilidad.

SI
El parámetro de tasa de inflación se revisa para eliminar ambigüedades y se incorpora modificación en la nueva versión de la
propuesta del proyecto de Reglamento.

96 GENERAL CONECEL S.A.

12. Subsidiariamente, solicitamos:
1. Se incluya una disposición general que ordene la evaluación y revisión semestral de la normativa a fin de poder evaluar su impacto y si, en la práctica, la misma se alinea con los objetivos de política publica y mejores prácticas internacionales que deben observarse por mandato.

2. En caso de no ser posible realizar estas adecuaciones, solicitamos se considere un replanteamiento integral del Proyecto, considerando la vigencia del principio de neutralidad tecnológica, los principios de valoración del espectro y maximización del bienestar social citados, se consideren todos los criterios ordenados
por el artículo 54 de la LOT, se respete el principio constitucional de no confiscación y se alinee a los objetivos de política publica establecidos. NO

1. Revisión semestral de la normativa: es potestad del Directorio de la ARCOTEL.
2. Replanteamiento integral del proyecto: el proyecto elaborado por la ARCOTEL considera todos los parámetros dispuestos en 
el art. 54 de la LOT.
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en efecto justamente en la misma línea que han venido interviniendo, voy a tratar los puntos para no cruzarnos porque compartimos las expresiones que nuestros anteriores colegas nos han impartido, entonces en primera instancia como ustedes conocen este proyecto normativo es sumamente delicado y de alta
importancia para el sector, hemos esperado más más de 15 años justamente para una corrección y una actualización de un reglamento que es el que aplicaba índices y factores anti técnicos y que realmente no daba más que se mantenga como vigente, si nos preocupa realmente que salga un nuevo reglamento con las
mismas falencias o la falta justamente de apalancamiento y soporte técnico para el cobro de valores técnicos y de frecuencias que están implantadas en este reglamento.
A la par, creo que es importante lo que mencionó Roberto que han acogido ya algunos puntos, que han sido cursados en nuestras comunicaciones y que son delicados justamente para el sector, pero creo que eso es un comienzo porque aún existen temas críticos y claves que deben ser revisados. NO

La propuesta incluye las consideraciones del artículo 54 de la LOT y las recomendaciones de la UIT, principalmente para los
derechos por títulos habilitantes y para los derechos por uso de espectro, y a nivel de los parámetros técnicos que se utilizan
para diseñar las fórmulas de las tarifas por uso de espectro.
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En primera instancia si nos preocupa realmente que, como lo hemos mencionado en la reunión del día 18 si había existido la apertura para entregarnos justamente el informe que apalanca este proyecto normativo en lo cual realmente nos permita tener la información básica y necesaria para que de alguna manera poder
realizar nuestras observaciones mucho más técnicas y de alguna manera entender cómo fue concebido este proyecto normativo, lamentablemente esta omisión que ha sucedido de no entregarnos juntamente el proyecto que alimente, que nos explique cómo alimentar las fórmulas y los contenidos de las tablas, si nos deja 
en indefensión de alguna manera porque no conocemos cómo fueron enfocados ciertos índices que de las fórmulas que están consignadas en el reglamento.
El segundo punto que nos preocupa es que realmente dentro del informe que se redirige al informe del consultor habla justamente de un análisis comparativo de benchmarking realizado para justamente comparar con la normativa ecuatoriana, la cual, si nos deja demasiadas dudas que nos preocupan, no solo en este
reglamento, sino también en un reglamento de mercados que a futuro pueda ser expedido. Primeramente, porque desconocemos el benchmarking cómo fue conceptualizado y cómo concluyó qué mercados similares o con estructuras similares puedan ser los de Chile, México, Colombia, Perú, Costa Rica, España y
Alemania, realmente no tenemos justamente cómo determinaron para llegar a esa conclusión y que se consideren en esas estructuras similares a la ecuatoriana.

NO La ARCOTEL entregó la información necesaria para que el reglamento pueda revisarse y simularse.

99

GENERAL DE 
AUDIENCIAS 

DEL 3 DE 
MARZO DE 2023

CONECEL S.A.

Adicionalmente en este tema, es sumamente importante señalar que desde nuestro lado, desde Conecel, en efecto también realizamos un benchmarking pormenorizado de lo que realmente es Centro América y Sur América, en la cual como mencionaron la estructura, por ejemplo para el pago de tarifas por uso de
espectro lo tiene implantado el país de Chile y realmente existe una desviación de tarifas por uso realmente abismal con los resultados que se obtienen directamente con la fórmula aplicada o propuesta dentro de este reglamento de mercados, a nivel de resumen realmente vemos que cuantificando justamente las
variables vemos que las tarifas de Ecuador son 3 veces más altas que las normalizadas con Perú, 7 veces más caras que Colombia y 8 veces más caras que Chile. Entonces, realmente nos preocupa que este aspecto mantenga tal vez ese afán de recaudatorio el tema de tarifas de espectro radioeléctrico. NO En la parte técnica se han utilizado las recomendaciones de la UIT, y en cuanto al monto de recaudación cada país tiene su

propia política.
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Adicionalmente, ya entrando justamente en el tema conceptual del ancho de banda nos preocupan realmente las contradicciones que existen sobre este aspecto y creo que muchos compartirán nuestra preocupación que hemos tenido ya reuniones como bien lo menciona ARCOTEL, tanto el 18, el día 10 que hasta el
momento el factor o digamos la variable de ancho de banda no queda claro justamente cómo ha sido conceptualizada por el regulador y en ese aspecto existe tanto contradicciones en la propia definición del proyecto normativo que habla justamente de la emisión como tal, mientras que justamente en la reunión que
tuvimos el día 18, básicamente en la propia explicación que se había dado en el concepto se dijo que realmente se refiere a una planificación interna que tenga la empresa para las operaciones de red y se hablaba justamente de la utilización. Ahora justamente se habla de una ponderación, se habla justamente de los
bloques asignados que es un tema diferente y qué es lo que más nos causa confusión, es que el regulador dentro de un pedido de información que fue cursado hace pocos días a las operaciones, habla ahí de un instructivo, en el propio instructivo dice el ancho de banda, se debe colocar el total de MHz que se utiliza o se 
utilizará en la radiobase, entonces estamos hablando nuevamente de la utilización, entonces si es preocupante que después de tantas reuniones exista todavía esa ambigüedad de cómo se pretende aplicar este factor de ancho de banda.

SI
En los talleres y audiencias pública se señaló que el ancho de banda a utilizar en la fórmula de tarifas se refiere al asignado.
La definición de ancho de banda se revisa para eliminar ambigüedades y se incorpora en la nueva versión de la propuesta del
proyecto de Reglamento.
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Adicionalmente creo que es importante la conceptualización de lo que se basa el pago por tarifas de uso de espectro, realmente las operadoras deberían pagar por el uso efectivo del espectro, ósea del ancho de banda utilizado, el pretender cobrar por el
ancho de banda asignado o por el cómo se ha querido justamente señalar en este momento, entra en conflicto con el propio pago que ya se realiza por el tema de la adjudicación que responde a un análisis situacional. Entonces no debemos mezclar el tema
de adjudicación con las tarifas de uso de espectro porque si las tarifas por uso de espectro ya incluyen aspectos de toda la banda se está cobrando una parte del tema de adjudicación que, al momento de adjudicación salga con un valor diferente el
operador sería afectado de una manera doble. Entonces vemos que no existe sintonía básicamente en lo que está realizando la UIT en su momento con los informes del consultor y realmente no existe una sintonía tampoco con el tema de la política pública
que lo que quiere justamente es fomentar el despliegue y el desarrollo tecnológico del país.

NO
En la revisión internacional que se realizó siempre se utiliza el ancho de banda asignado, nunca el utilizado.
El utilizar el ancho de banda asignado desincentiva el acaparamiento y uso ineficiente de espectro radioeléctrico y también
refleja el hecho que este espectro no puede ser utilizado por sus competidores. 
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simplemente para abonar a lo que ha dicho Danilo, desde la parte técnica, quisiera mencionar que esto tiene consecuencias jurídicas importantes y que hasta cierto punto la ley pone ciertos límites a lo que puede hacerse con este reglamento y a lo que no puede hacerse con este reglamento y particularmente el hecho de
mezclar de cierta forma los criterios de uso con los de asignación, vemos al menos de lo que se puede ver del informe aparejado o publicado en la web, es que se está haciendo una interpretación del artículo 54 conjuntamente con el 94, cuando son el uno relativo al uso y el otro relativo a asignación, cayendo en lo que
justamente está indicando Danilo desde la parte técnico-económica. Al respecto, es importante tener presente que el artículo 54 está en el título quinto, capítulo segundo de la LOT, que se refiere a uso y explotación; mientras tanto, el 94 se refiere, está en el título once que se refiere a asignación, son dos cosas
diferentes que, como bien indicó Danilo desde el punto de vista técnico. 

NO

Si bien el artículo 94 se encuentra el capítulo de asignación de espectro, establece criterios que se deben de seguir en la
valoración para permitir el uso del espectro radioeléctrico, por lo cual deben ser considerados juntos para establecer los
derechos y tarifas por uso del espectro radioeléctrico.

El Informe en rigor Nro. UIT-R SM.2012-6 “Aspectos económicos de la gestión del espectro” de junio de 2018, elaborado por
la Unión Internacional de Telecomunicaciones – UIT, para ayudar a las administraciones en el desarrollo de las estrategias
sobre los métodos económicos relativos a la gestión nacional del espectro y su financiación sobre bases económicas y el
examen de las ventajas de planificar la utilización y el desarrollo estratégico del espectro radioeléctrico y los métodos de apoyo
técnico a la gestión nacional del espectro, entre otros, establece:

  “2.3.4Cánones de licencia
[…]
La complejidad de los cánones de licencia va desde un cuadro simple por servicio a una tasa por frecuencia y por estación para
cada servicio, o incluso a fórmulas complejas en las que interviene una serie de variables […]

Los cánones de licencia pueden aplicarse eficazmente con arreglo a los siguientes principios:
– Habría que tomar decisiones e introducir cambios en materia de recaudación de cánones, de forma democrática o recurriend
a la consulta con los usuarios y la industria.

 –En la fijación de cánones habría que tener en cuenta en la mayor medida posible el valor del espectro.
 –Los mecanismos de imposición de cánones deberían ser fáciles de entender y aplicar.

– Los cánones no deberían ser un obstáculo contra la innovación y la utilización de las nuevas tecnologías de
radiocomunicaciones, o con respecto a la competencia.

 –Los cánones deberían contribuir a la consecución de las metas y objetivos nacionales de los gestores del espectro”.

103

GENERAL DE 
AUDIENCIAS 

DEL 3 DE 
MARZO DE 2027

CONECEL S.A.

Asimismo, llamo su atención en lo que respecta al uso, debe tener relación con el costo de gestión del recurso o del uso del servicio que se presta y esto no solamente porque ese ha sido el criterio de la UIT, sino porque también existen criterios de la Corte Constitucional ecuatoriana que refieren al concepto de tasas de
uso y las tasas de uso, por ejemplo, en la sentencia del caso 01115 de inconstitucionalidad, indica claramente que la tasa debe tener relación con el costo de la prestación del servicio y eso no lo vemos en el caso presente de las tasas de uso; 

NO

Los conceptos de tarifas y derechos son distintos al concepto de tasas, de acuerdo a la LOT :
En el Artículo 24.- Obligaciones de los prestadores de servicios de telecomunicaciones.
[…]

10. Pagar en los plazos establecidos sus obligaciones económicas tales como los valores de concesión, autorización, tarifas,
tasas, contribuciones u otras que correspondan. […]
En el Artículo 146.- Atribuciones del Directorio establece:
[…]

9. Aprobar los derechos económicos para el otorgamiento de títulos habilitantes para la prestación de servicios y por el uso,
aprovechamiento y/o explotación del espectro radioeléctrico, así como las tasas por trámite establecidas en esta Ley […]

El Informe en rigor Nro. UIT-R SM.2012-6 “Aspectos económicos de la gestión del espectro” de junio de 2018, elaborado por
la Unión Internacional de Telecomunicaciones – UIT, para ayudar a las administraciones en el desarrollo de las estrategias
sobre los métodos económicos relativos a la gestión nacional del espectro y su financiación sobre bases económicas y el
examen de las ventajas de planificar la utilización y el desarrollo estratégico del espectro radioeléctrico y los métodos de apoyo
técnico a la gestión nacional del espectro, entre otros, establece:

  “2.3.4Cánones de licencia
[…]
La complejidad de los cánones de licencia va desde un cuadro simple por servicio a una tasa por frecuencia y por estación para
cada servicio, o incluso a fórmulas complejas en las que interviene una serie de variables […]

Los cánones de licencia pueden aplicarse eficazmente con arreglo a los siguientes principios:
– Habría que tomar decisiones e introducir cambios en materia de recaudación de cánones, de forma democrática o recurriend
a la consulta con los usuarios y la industria.

 –En la fijación de cánones habría que tener en cuenta en la mayor medida posible el valor del espectro.
 –Los mecanismos de imposición de cánones deberían ser fáciles de entender y aplicar.

– Los cánones no deberían ser un obstáculo contra la innovación y la utilización de las nuevas tecnologías de
radiocomunicaciones, o con respecto a la competencia.

 –Los cánones deberían contribuir a la consecución de las metas y objetivos nacionales de los gestores del espectro”.

El Informe de la UIT provee el detalle además de las ventajas e inconvenientes de las distintas metodologías para el
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en concordancia con un par de sentencias de la Corte Constitucional 23313 y 2813 que indican cuáles son los fines que debe perseguir la asignación del espectro y no es la finalidad recaudatoria una de ellas, sino la satisfacción de los derechos de las personas, el cumplimiento de los objetivos del desarrollo, entonces ahí
vemos nosotros que esta distinción, el marco jurídico aplicable a lo que es uso y a lo que es asignación debe ser tenido en cuenta también. 

NO

De acuerdo a la LOT el Artículo 94.- Objetivo .establece: 
[…]
3. Maximización económica.- En la valoración para permitir el uso del espectro radioeléctrico, se debe procurar su máximo
rendimiento económico a favor del Estado, para alcanzar el bienestar social, pero considerando los estímulos necesarios para la
inversión. […]

Como fue señalado anteriormente, los criterios de valorización utilizados en el artículo 94, que incluye procurar el máximo
rendimiento a favor del Estado, deben ser considerados junto con los criterios establecidos en el articulo 54 de la LOT
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Y llamo su atención porque ya existe un precedente en el que en el caso del reglamento de uso por radiodifusión en 2015 se tuvieron que rehacer las socializaciones por circunstancias similares a estas. Llamo su atención también al asunto de ausencia del análisis de impacto regulatorio que sería conveniente conocer,
sería conveniente analizar, pero también es un mandato, no solamente del Decreto 1204 sino de la Ley de Optimización de Trámites que les invito a que revisen por favor, tengan presente el artículo 7 de esta ley, los numerales 2 y 3 que requieren que cualquier tipo de reforma o instauración de un nuevo trámite
requiera un análisis de cargas y la presentación de un dictamen favorable de la entidad de simplificación, esta disposición legal no tiene disposiciones transitorias, no está suspendida ni está supeditada como podría argumentarse, respecto al Decreto 1204 a la emisión de metodologías por parte de la entidad a cargo de
impacto regulatorio. NO

Hasta la presente fecha no se ha emitido la norma técnica de análisis de impacto y por ende no se ha capacitado en la
metodología aplicable para la elaboración de análisis de impacto regulatorio; por lo que, corresponde a la ARCOTEL, continuar
aplicando en forma exclusiva, lo dispuesto en la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, esto es el proceso de consultas públicas
al que se someten las propuestas normativas.
Adicionalmente el proyecto normativo elaborado y presentado, corresponde a un ACTO NORMATIVO DE CARACTER
ADMINISTRATIVO y no a un trámite administrativo
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Pero más allá de todo esto y de estas observaciones generales yo creo que es muy importante que tengamos presente, como dice el refrán: “No por ver el árbol, dejar de ver el bosque”, aquí hablamos de un impacto sumamente importante en la industria especialmente 5G, un encarecimiento que probablemente haga no
viable o viable a costos (no se entiende la expresión) este desarrollo tecnológico y como ya lo ha dicho la UIT, el espectro más caro es el que no se asigna. Ecuador ya tuvo una experiencia en este sentido, en el 2015 tuvo el mayor precio de reserva de la región, el espectro más costoso de la región y eso llevó a que una
parte de lo que se subastó no reciba oferta alguna, entonces creo que ese es un escenario que tenemos que tener presente, de toda la industria está aquí presentando sus observaciones y es concordante en que esto es un desincentivo al despliegue de nuevas tecnologías y creemos pues que debe revisarse ese enfoque,
creemos que vamos a hacer unas aportaciones ya en el detalle en los artículos; sin embargo es importante, muy importante tener claro que el enfoque de política pública debe conforme manda la política pública vigente y los objetivos de la misma, de alejarse de ese enfoque de maximización de la recaudación para
entender la maximización del valor social que genera el despliegue y el cierre de la brecha digital.

SI Se revisan las fórmulas para evitar cualquier desincentivo al despliegue y uso de OMV, RNA y nuevas tecnologías y se
incorpora en el proyecto de Reglamento, en concordancia con la Política Pública
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ANEXO 2 OBSERVACIONES, OPINIONES O COMENTARIOS

ITEM 
 N°

GENERAL O 
POR ARTÍCULO

PERSONA 
NATURAL /O 

JURÍDICA
CONTENIDO DE LA PROPUESTA OBSERVACIONES DE LOS OPERADORES SE ACOGE / NO SE ACOGE JUSTIFICACIÓN

107 GENERAL CNT E.P.

PROYECTO NORMATIVO CARACTERIZADO POR INSEGURIDAD JURÍDICA. - Posible vulneración derechos de la empresa pública.
En reunión de trabajo convocada por ARCOTEL el 18 de febrero de 2021, se explicó sobre el origen de uno de los factores considerados en la fórmula para el valor para el pago por uso del espectro aplicables para el Servicio Móvil Avanzado. Se mencionó, que el coeficiente α (coeficiente de valoración de espectro)
fue establecido tomando como referencia valores asociados a los procesos de subasta del espectro radioeléctrico a nivel regional, los cuales obedecen a derechos de otorgamiento/concesión de títulos habilitantes y otorgamiento de frecuencias esenciales.
En este sentido, incluir elementos asociados a derechos de otorgamiento/concesión, en una fórmula de tarifas por uso de espectro radioeléctrico, l, resultaría en una grave afectación a la empresa pública, toda vez que de acuerdo a lo establecido en el artículo 39 de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones1, la empresa
pública está exenta del pago por otorgamiento o renovación de títulos habilitantes. Así, desde el punto de vista constitucional y legal, dicho parámetro es inaplicable para la empresa pública.
Con lo anterior queremos decir que, tomar como referente dentro de la fórmula para el cálculo de la tarifa por uso de espectro, un parámetro no aplicable para CNT por ser empresa pública, como es el valor de los derechos de concesión vendría a provocar un incremento injusto, contrasentido jurídico y perjudicial para
los futuros intereses en cuanto a inversión de nuevas tecnologías de la CNT.
Se solicita lo anterior sea detenidamente analizado por parte de los consultores y de la ARCOTEL y se coordine con la CNT a través de una correspondiente socialización de la fórmula aplicada, con sus correspondientes justificativos, para así determinar previo a la aprobación del proyecto normativo, las posibles
afectaciones de derecho y económicas a las cuales se podría ver sometida la empresa de telecomunicaciones del Estado.

SI Se está verificando el coeficiente de valoración. Se procederá a actualizar la propuesta de reglamento.

108 GENERAL CNT E.P.

En el contexto económico, realizar una comparación entre derechos de otorgamiento con tarifas por el uso de espectro, resulta equivocado, al ser dos escenarios totalmente distintos. Por un lado, los derechos de otorgamiento se encuentran asociados a los procesos de valoración y subastas de
espectro en las que intervienen factores relacionados con los marcos financieros y fiscales nacionales, obligaciones parafiscales con el regulador (fondo universal, etc.), obligaciones de cobertura, topes de espectro, disponibilidad de bandas, tiempos de duración de concesiones, entre otros.
Mientras que la fijación de las tarifas por uso de espectro se debe considerar otro tipo de parámetros.
En este sentido, se estaría realizando un benchmarking de parámetros no comparables, lo cual contradice lo establecido por la Unión Internacional de Telecomunicaciones – UIT, en su documento denominado “Directrices de política y aspectos económicos de asignación y uso del espectro
radioeléctrico”2, respecto a que para la utilización de una metodología de benchmarking, se debe considerar aspectos comparables y similares al país local.

NO

La UIT recomienda valorizar el espectro radioeléctrico en base al flujo de beneficios comerciales futuros que se pueda obtener
del mismo, cuando los servicios que se pueden ofrecer por el uso del nuevo espectro puedan ser distintos de los servicios que
se ofrecerían sin el mismo. El valor comercial del espectro es lo máximo que los operadores estarían dispuestos a pagar por el
derecho a utilizar el espectro, ya sea en una licitación o en un pago establecido por el estado. Dentro del flujo de beneficios
futuros se incluye también todo el flujo de pagos que debe realizar el operador por concepto de pagos al estado, principalmente
tarifas por uso. Esta realidad se puede constatar fácilmente en la forma en que, por ejemplo, el IFT de México ha establecido
su estudio de benchmarking para valorizar el espectro, donde queda claro que el pago por tarifas de uso de espectro es una
práctica internacional común, y que los operadores la consideran como un pago frecuente que debe realizarse, cuyas fórmulas
están debidamente establecidas en alguna normativa o reglamento, dando seguridad jurídica al operador para que pueda
proyectar cuánto deberá pagar por el despliegue futuro.
Las fórmulas de las tarifas por uso propuestas en el nuevo reglamento consideran el nivel histórico de pagos realizados por los
operadores, aplicando una reducción a favor de los operadores, lo que excluye el ánimo recaudatorio del mismo.

Respecto a la valorización de la banda 3.5 GHz para 5G, se está revisando su nivel en base a las experiencias de subastas
recientes en la región.
ITU, 2012, “Exploring the Value and Economic Valuation of Spectrum”. Broadband Series. ITU, 2016, “Directrices de
política y aspectos económicos de asignación y uso del espectro radioeléctrico”.
Referencias ITU
El valor de los derechos por uso de espectro se estableció considerando lo anteriormente expuesto, que el operador considera
dentro del flujo esperado de beneficios lo que debe pagar por tarifas por uso. En el caso de los derechos de frecuencias de alta
valorización, el operador es el que establece lo que está dispuesto a pagar, ya sea en una negociación directa o mediante
subasta competitiva, por el espectro, proyectando y restando lo que debe pagar por tarifas por uso, lo cual origina el valor de
mercado del mismo.
Referencia del estudio de México: Aetha (2018), "Estudio sobre la valuación y determinación de derechos para bandas IMT en
México", informe elaborado para el Instituto de Telecomunicaciones de México.

109 GENERAL CNT E.P.

En el ámbito técnico, no se encuentra explicación lógica ante la fijación de un parámetro que es más elevado para las bandas de 700MHz y 3.5GHz, lo que generaría un mayor valor en el pago de las tarifas mensuales cuando se trata de estas bandas. En este caso, la aplicación de este parámetro resultaría contradictoria
a la política pública sobre la administración y gestión del espectro radioeléctrico (may-2020),, respecto al despliegue de nuevas redes y tecnologías que permitan promover la asequibilidad de servicios de telecomunicaciones.
Dicho lo anterior, en términos legales el pretender cobrar a CNT tarifas por uso del espectro, aplicando un coeficiente asociado a derechos de otorgamiento de espectro vulnera los derechos constitucionales y legales garantizados a favor de la Empresa Pública. En términos económicos un benchmarking con parámetros
no comparables, reducen los niveles de certeza y confiabilidad en su aplicación, genera incertidumbre y refleja inconsistencias o conclusiones erróneas que puedan tener un impacto negativo y significativo en los resultados.
En este escenario, un pedido importante por parte de CNT EP, es precisamente que se emita una normativa dentro de la cual se considere el rol de la empresa pública y en ese marco se garantice el respeto a los derechos derivados de esa condición. Se solicita se revise este indicador y se lo modifique con parámetros
que obedezcan exclusivamente al pago por uso de espectro, en armonía a los objetivos planteados en la Política Pública.

SI Se está verificando el coeficiente de valoración de la banda de 3.5 GHz. Se procederá a actualizar la propuesta de reglamento.
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PROYECTO NORMATIVO QUE CARECE DE INFORMES JUSTIFICATIVOS DENTRO DEL PROCESO DE CONSULTAS PÚBLICAS
El Proceso de Consultas Públicas tiene por objetivo transparentar, socializar, y acoger los aportes, observaciones y comentarios de los operadores y público en general, de manera previa a la emisión de una normativa regulatoria, para lo cual, es imprescindible que el Regulador incluya como parte del
proceso de consultas públicas para tratar el proyecto de Reglamento de Tarifas, los informes técnicos y jurídicos que sustenten la emisión del proyecto; la falta de estos informes se ve reflejada en que el informe técnico No. IT-CRDM-GR-2020-089 de 16 de noviembre de 2020, el cual carece de un adecuado sustento
técnico y económico que permita sostener y justificar los argumentos citados en el mismo, resultando ser este informe un documento escueto que no contiene los requisitos mínimos de la motivación para sustentar el proyecto de Reglamento, transgrediendo de esta manera el artículo 5 del Reglamento de Consultas
Públicas:
“Artículo 5.- Proceso de consulta pública.- Contando con la disposición emitida por el Directorio de la ARCOTEL, en caso de proyectos de emisión o modificación de planes o actos de contenido normativo por el Directorio de ARCOTEL, o, con la aprobación de la Dirección Ejecutiva de la ARCOTEL, en caso de
emisión o modificación de planes o actos de contenido normativo por la Dirección Ejecutiva de la ARCOTEL, se seguirá el siguiente proceso:
a. Se publicará la convocatoria junto con el texto de proyecto de plan o normativa a emitirse o modificarse así como el informe que sustenta dicho proyecto, en el sitio web institucional de la ARCOTEL, en la primera pantalla, o al menos en la primera pantalla un enlace visible para las personas, que dirija al contenido
de la convocatoria y del proyecto correspondiente, así como la fecha, hora y lugar o lugares en los que se realizarán las audiencias presenciales correspondientes.2
Adicionalmente, se debe calificar al informe técnico No. IT-CRDM-GR-2020-089 como un informe prematuro, por cuanto fue suscrito el 16 de noviembre de 2020, sin contar con los insumos finales entregados por la consultoría contratada ESPOL TECH E.P. que le permita al Regulador elaborar un informe con
todos los sustentos técnicos y económicos que motiven su decisión, dando como resultado un informe sin el sustento técnico – económico, ni memorias de cálculo sobre los criterios adoptados y parámetros definidos .
De igual manera, dentro del proceso de consultas públicas, tampoco se incluyó el informe de la consultora contratada ESPOL TECH E.P., ocasionando esta nueva omisión una transgresión al proceso de consultas públicas y sobremanera una vulneración a los derechos de los operadores a no ser informados de manera
clara, oportuna con todos los insumos que permitan que los operadores puedan presentar sus aportes y comentarios a dicho proyecto normativo, más aún cuando aspectos del informe de la ESPOL son considerados y mencionados dentro del informe técnico No. IT-CRDM-GR-2020-089 para la emisión del Reglamento
Complementariamente, no se evidencia un informe jurídico que realice el análisis legal de la propuesta normativa justificando su legitimidad y oportunidad. Se evidencia que el Informe técnico No. IT-CRDM-GR-2020-089, introduce una interpretación sobre la aplicación del artículo 54 de la Ley Orgánica de
Telecomunicaciones, en el que se fijan los criterios para fijar el valor de los derechos por el otorgamiento de títulos habilitantes, así como de las tarifas por uso del espectro: a) ingresos facturados, b) número potencial de usuarios, c) inversiones a realizarse para ampliar y mejorar la calidad, d) cobertura del servicio y e)
aquellas definidas por la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT); sin embargo, el Regulador en la elaboración del proyecto normativo, interpreta de manera extensiva los criterios de valoración del espectro, sin considerar la regla de oro para las administraciones públicas reflejado en el Principio Constitucional
de Legalidad (Art. 226 Constitución), en el cual las instituciones y servidores públicos no podrán ejercer competencias y facultades que no se encuentren expresamente atribuidas en la Constitución y la ley, ya para el caso materia de análisis en ninguna parte del ordenamiento jurídico se faculta para que las entidades
estatales y funcionarios públicos interpreten de manera extensiva la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, y mucho menos en detrimento de los prestadores de telecomunicaciones que son promotores constantes de la reducción de la brecha digital, para lo cual requieren tener las reglas del juego totalmente claras,
debiendo ser garantizadas a través de una seguridad jurídica (Artículo 82 Constitución) y una predictibilidad regulatoria en las actuaciones de la administración.
Por todo lo expuesto, se reitera la necesidad de incluir dentro del Proceso de Consultas Públicas el informe de impacto regulatorio, un informe técnico y jurídico debidamente sustentado, y el informe de la consultoría contratada ESPOL TECH E.P, a fin de salvaguardar el debido proceso en la garantía de la motivación
establecido en el artículo 76.7 letra l de la Constitución y no incurrir en futuras causales de nulidad del proceso de consultas públicas.

NO

La Constitución de la Republica del Ecuador, establece en su artículo 76, numeral 7, literal primero, que en todo proceso que
se determinen derechos y obligaciones, se asegurará el derecho al debido proceso que incluirá las garantías básicas tales como
la “motivación” de las resoluciones de los organismos que conforman en sector público.
La “motivación” es la justificación, exposición de las razones que el órgano administrativo ha considerado para mostrar que su
decisión es correcta o aceptable.
No obstante, la “motivación” exigida por la Constitución del Ecuador, es de aplicación expresa a los actos administrativos
conforme lo señalado en la constitución y no es una condición “sine qua non” en la conformación de los actos normativos de
carácter administrativo.
El Código Orgánico Administrativo COA, en su artículo 128, define al ACTO NORMATIVO DE CARACTER
ADMINISTRATIVO de la siguiente manera “Es toda declaración unilateral efectuada en ejercicio de una competencia
administrativa que produce efectos jurídicos generales, que no se agota con su cumplimiento y de forma directa.”; en su
artículo 130, determina que la competencia normativa de carácter administrativo debe estar prevista expresamente en la Ley; y,
en su artículo 131, constan las prohibiciones a las que se sujetan las administraciones públicas con competencia normativa.
Conforme con la LOT, el Directorio de la ARCOTEL, cuenta con competencia normativa para aprobar el proyecto de carácter
normativo elaborado, conforme los numerales 1 y 3 del artículo 144; numerales 3, 7, y 9 del artículo 146; y, el artículo 18 del
Reglamento General a la LOT, con lo cual se da cumplimiento a lo dispuesto en el COA. 
La LOT, en la Disposición General Primera determina el procedimiento de consulta pública para la emisión de actos de
contenido normativo para recibir opiniones, recomendaciones y comentarios de las y los afectados o interesados sin el carácter
de vinculantes, y en todos los casos se contará con los estudios o informes que justifiquen su legitimidad y oportunidad, y en la
Resolución No. 003-03-ARCOTEL-2015, de 28 de mayo del 2015, se describe el procedimiento de consultas públicas, las
etapas y los plazos obligatorios.
No obstante, el proyecto normativo elaborado, cuenta con el INFORME TÉCNICO No. IT-CRDM-GR-2020-089 que versa
sobre la legitimidad y oportunidad del contenido del proyecto normativo, y este a su vez se basa en el Estudio presentado por
ESPOL TECH E.P. con los razonamientos y justificaciones del consultor y su correspondencia con los criterios dispuestos en
el artículo 54 de la LOT, con lo cual se da cumplimiento al principio de legalidad y legitimidad dispuesto en el artículo 76 y 226
de la Constitución de la Republica del Ecuador.
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PROYECTO NORMATIVO CONTRARIO A LOS OBJETIVOS DE POLÍTICA PÚBLICA
El artículo 94 de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones establece entre los objetivos de la administración, regulación, gestión, planificación y control del espectro radioeléctrico los siguientes:
“(…) 3. Maximización económica.- En la valoración para permitir el uso del espectro radioeléctrico, se debe procurar su máximo rendimiento económico a favor del Estado, para alcanzar el bienestar social, pero considerando los estímulos necesarios para la inversión. 4. Desarrollo tecnológico e inversión.- Se debe
promover el desarrollo y la utilización de nuevos servicios, redes y tecnologías de la información y las comunicaciones y su acceso universal a toda la población y fomentar la inversión pública y privada.
(…) 9. Flexibilización y convergencia.- La asignación del espectro radioeléctrico debe realizarse con procedimientos ágiles y flexibles y se debe promover y facilitar que las redes inalámbricas soporten varios servicios con diversas tecnologías.”
Y complementariamente, mediante Acuerdo Ministerial Nro. 013-2020 de 14 de mayo de 2020, el MINTEL expide la Política Pública para la Administración y Gestión del espectro radioeléctrico, la cual fue publicada en el Registro Oficial Nro. 217 de 4 de junio de 2020, la cual en relación a promover el desarrollo
tecnológico de los servicios de telecomunicaciones, señala:
Art. 2.- Objetivo 1.- Promover la ampliación de cobertura y asequibilidad de servicios de telecomunicaciones a nivel nacional y con principal énfasis en la disminución de la brecha digital, a través de normativas secundarias que mejoren la gestión y administración de espectro radioeléctrico, la adecuación de tarifas de
espectro de los servicios del régimen general de telecomunicaciones a nivel nacional, priorizando las zonas urbano-marginales, rurales y fronterizas.
“Art. 3. Lineamientos del Objetivo 1.- Para la consecución del objetivo 1, se definen tres lineamientos.
1) Promover la asignación de espectro radioeléctrico, a fin de disminuir la brecha digital y aumentar la calidad de los servicios de telecomunicaciones a la ciudadanía.
c) Desde la fecha de entrada en vigencia de la política, el MINTEL y la ARCOTEL elaborarán una hoja de ruta pública, que promueva la implementación de las tecnologías móviles en el país, considerando la identificación y atribución de las bandas de frecuencias establecidas en el Plan Nacional de Frecuencias, de
conformidad a los avances tecnológicos, las recomendaciones de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT), la necesidad real del sector, y las políticas sectoriales.
Valoración y Asignación de Espectro para servicios de telecomunicaciones.
Para la aplicación de los parámetros a utilizarse en la valoración del espectro radioeléctrico, previstos en el artículo 54 de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, la ARCOTEL se sujetará a los lineamientos y directrices previstos en la presente política, así como a los planes sectoriales y políticas
vigentes, emitidas por el Ministerio de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información y demás normativa aplicable. Por otro lado, con respecto a la asignación u otorgamiento deberá observar además lo determinado en los artículos 50 y 94 de la LOT, con sujeción a los siguientes
criterios:
(…)
b) La ocupación de los parámetros objetivos para fijar el valor de los derechos por el otorgamiento de títulos habilitantes y uso del espectro radioeléctrico en el Reglamento de Tarifas por Uso de Frecuencias y Derechos de Concesión de otros servicios, que son definidos en el artículo 54 de la
LOT, y deberán atender los planes sectoriales y políticas vigentes, emitidas por el Ministerio de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información y demás normativa aplicable.
(…)
c) En la determinación del Reglamento de Tarifas por Uso de Frecuencias y Derechos de Concesión, y en lo que corresponda, se deberá atender la corrección de distorsiones a nivel nacional y estandarización de acuerdo a la realidad internacional. De igual manera, se deberán generar mecanismos
para que la valoración y gestión de recaudación sea exclusivamente por el espectro total concesionado por cada banda de frecuencias, sin agrupación.
Adicionalmente, se deberá considerar incentivos para fomentar la reducción de la brecha digital, el uso eficiente del espectro, el servicio y acceso universal, promover la competencia y la mejora en la calidad de la prestación del servicio.
“Art. 5. Lineamientos del Objetivo 2.- Para la consecución del Objetivo 2, se definen tres lineamientos.
1) Despliegue de nuevas tecnologías en el servicio de radiodifusión de señal abierta.”
Es decir, desde el punto de vista legal y a nivel de políticas públicas emanadas del Ente Rector de las Telecomunicaciones se identifica que es mandatorio la ejecución de acciones que promuevan la implementación de tecnologías móviles en el país;
Con el afán de aportar con una visión internacional sobre este aspecto, compartimos lo señalado por la Asociación Interamericana de Empresas de Telecomunicaciones ASIET, en el documento “Las Telecomunicaciones, un aliado estratégico para el desarrollo de América Latina    

NO

Si bien el artículo 94 se encuentra el capítulo de asignación de espectro, establece criterios que se deben de seguir en la
valoración para permitir el uso del espectro radioeléctrico, por lo cual deben ser considerados juntos para establecer los
derechos y tarifas por uso del espectro radioeléctrico.
El Informe en rigor Nro. UIT-R SM.2012-6 “Aspectos económicos de la gestión del espectro” de junio de 2018, elaborado por
la Unión Internacional de Telecomunicaciones – UIT, para ayudar a las administraciones en el desarrollo de las estrategias
sobre los métodos económicos relativos a la gestión nacional del espectro y su financiación sobre bases económicas y el
examen de las ventajas de planificar la utilización y el desarrollo estratégico del espectro radioeléctrico y los métodos de apoyo
técnico a la gestión nacional del espectro, entre otros, establece:

  “2.3.4Cánones de licencia
[…]
La complejidad de los cánones de licencia va desde un cuadro simple por servicio a una tasa por frecuencia y por estación para
cada servicio, o incluso a fórmulas complejas en las que interviene una serie de variables […]

Los cánones de licencia pueden aplicarse eficazmente con arreglo a los siguientes principios:
– Habría que tomar decisiones e introducir cambios en materia de recaudación de cánones, de forma democrática o recurriend
a la consulta con los usuarios y la industria.

 –En la fijación de cánones habría que tener en cuenta en la mayor medida posible el valor del espectro.
 –Los mecanismos de imposición de cánones deberían ser fáciles de entender y aplicar.

– Los cánones no deberían ser un obstáculo contra la innovación y la utilización de las nuevas tecnologías de
radiocomunicaciones, o con respecto a la competencia.

 –Los cánones deberían contribuir a la consecución de las metas y objetivos nacionales de los gestores del espectro”.
La propuesta incluye las consideraciones del artículo 54 de la LOT y las recomendaciones de la UIT, principalmente para los
derechos por títulos habilitantes y para los derechos por uso de espectro, y a nivel de los parámetros técnicos que se utilizan
para diseñar las fórmulas de las tarifas por uso de espectro.
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1.- Incentivar el despliegue en infraestructura, a través de una regulación adecuada que dé certidumbre y seguridad jurídica para favorecer inversiones que contemple:
- El fomento en el desarrollo de redes de alta velocidad, incentivando y facilitando el despliegue de redes 5g
- La generación de condiciones adecuadas para la compartición de infraestructura sobre bases de libre negociación entre los operadores.
2.- Usar de forma más eficiente del espectro radioeléctrico para ofrecer los mejores servicios mediante:
- La conformación de planes de espectro con visión a medio y largo plazo que den previsibilidad a la industria.
- La puesta a disposición de los operadores de suficiente espectro radioeléctrico en términos y condiciones razonables, y armonizado a nivel internacional para garantizar la calidad, la oferta de servicios avanzados y el aprovechamiento de economías de escala en equipos y dispositivos.
- la asignación de espectro de forma eficiente, equitativa y no discriminatoria, para maximizar el potencial valor económico y social de las comunicaciones móviles.
- Evitar criterios de asignación de espectro que prioricen el componente recaudatorio de corto plazo.
- La optimización del uso del espectro ya asignado.
- La ampliación de los periodos para la utilización del espectro asignado
En definitiva, las buenas prácticas y recomendaciones internacionales para desarrollar el sector destacan principios como Incentivar el despliegue en infraestructura, el fomento en el desarrollo de redes de alta velocidad (5G), la generación de condiciones adecuadas para la compartición de infraestructura. Sin embargo, el 
proyecto normativo incluye parámetros que resultan contrarios a estas buenas prácticas al igual que a los objetivos de Política Pública

SI

Se revisan las fórmulas para evitar cualquier desincentivo al despliegue y uso de OMV, RNA y nuevas tecnologías y se
incorpora en el proyecto de Reglamento, en concordancia con la Política Pública.

Respecto a la valorización de la banda 3.5 GHz para 5G, se está revisando su nivel en base a las experiencias de subastas
recientes en la región.
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α4i Coeficiente de valoración del espectro radioeléctrico de la frecuencia i asignada (Anexo 4, Tabla 5).
Como ya se mencionó, se evidencia que este factor es más elevado para las bandas de 700MHz y 3.5GHz, lo que generaría un mayor valor en el pago de las tarifas mensuales cuando se trata de estas bandas.
Los resultados de esta decisión, estarían en contra de las buenas prácticas y recomendaciones internacionales para promover el desarrollo de 5G.
En noviembre del 2020, la GSMA publicó el estudio denominado “5G y el Rango 3,3-3,8 GHz en América Latina” mismo que fue elaborado por la consultora Bluenote.
El estudio señala que el futuro estará definido por los avances en inteligencia artificial, la automatización de IoT, el Big Data y la analítica de datos, el aprendizaje automático, así como la realidad virtual y aumentada, y que muchos de estos avances dependen de nuevos niveles de productividad, velocidades ultra altas y
bajas latencias, que solo 5G puede ofrecer.
Sobre el desarrollo de 5G, el estudio señala que el rango 3,5 GHz es una banda de espectro fundamental para el despliegue de 5G ya que su capacidad de proporcionar tanto capacidad como cobertura la hace ideal para esta tecnología. Las frecuencias en el rango 3,3-3,8 GHz ya se utilizan en la mayoría de las redes
comerciales 5G y cuentan con el mayor ecosistema de dispositivos comerciales, lo cual las convierte en lo más cercano a una banda globalmente armonizada, la cual se espera libere todo el potencial del 5G en América Latina en los próximos años.
Los once países analizados (Argentina, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, República Dominicana, Ecuador, Guatemala, México, Perú y Uruguay) han considerado entre 300 a 500 MHz del rango 3,3-3,8 GHz para el despliegue de banda ancha móvil.
La expansión de los rangos disponibles en 3,5 GHz para el 5G tendrá un impacto positivo en términos de:
• mejor rendimiento, mayores requerimientos de velocidad de datos para soportar las necesidades actuales y futuras de las aplicaciones 5G (p.e. transmisión de video, realidad virtual);
• expansión como resultado de nuevos servicios y demanda
• banda ancha móvil de mejor calidad en áreas urbanas
• menores costos de infraestructura en comparación con bandas 5G más altas,
El estudio concluye indicando que hay desafíos que superar (políticos, regulatorios, técnicos), lo principal es reconocer que el 5G es el motor de la cuarta revolución industria.
No obstante, ARCOTEL al incluir el valor más alto de este parámetro, para las bandas de 700MHz y 3.5.GHz, encarece la operación de radiobases en las mismas y frena el desarrollo de servicios a través de las bandas de 700MHz y 3.5.GHz desconociendo su impacto positivo para el despliegue de 5GHz.
Acogiendo las recomendaciones contenidas en el citado estudio, el Regulador debe definir precios razonables del espectro, considerando el alto costo de la infraestructura requerida para el desarrollo de 5G y las obligaciones que deben cumplir los operadores

SI

Respecto a la valorización de la banda 3.5 GHz para 5G, se está revisando su nivel en base a las experiencias de subastas
recientes en la región.

Se está verificando el coeficiente de valoración de la banda de 3.5 GHz. Se procederá a actualizar la propuesta de reglamento.
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sj Cantidad de servicios de la estación j (Anexo 4, Tabla 7).
La aplicación de este factor multiplicador por cantidad de servicios por estación base, se va incrementando de acuerdo a la generación tecnológica; es decir, el valor más alto de este coeficiente se registra para 5G (0.5) y el menor para 2G (0.25) ; lo que contradice a la Política Pública, tanto en materia de fomento y
despliegue de nuevas tecnologías móviles en el país, como con el objeto de impulsar la disminución de la brecha digital. En todo caso, debería ser fijado de una manera inversa para incentivar despliegue de última generación tecnológica; de tal manera que el coeficiente de menor valor (0.25) corresponda a la estación
base de última generación 5G y el mayor valor (0.5) corresponda la estación base de menor generación 2G.
Asimismo, este coeficiente se incrementa conforme cada estación base soporte mayor cantidad de servicios; es decir, se paga una mayor tarifa en una banda que soporta 3 servicios (LTE+OMV+RAN), a diferencia de una banda que solo soporta LTE.
En tal virtud, se sugiere la revisión y ajuste de este parámetro, puesto que se contrapone a la tendencia mundial de favorecer la compartición de infraestructura, y constituye un desincentivo para lograr mejores niveles de aprovechamiento por el uso del espectro asignado por parte de los operadores, lo que también es
contrario a los principios de eficiencia técnica y económica, amparados en las recomendaciones y mejores prácticas de la UIT.

SI
Se revisan las fórmulas para evitar cualquier desincentivo al despliegue y uso de OMV, RNA y nuevas tecnologías y se
incorpora en el proyecto de Reglamento, en concordancia con la Política Pública.
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ivap jk Índice Valor Agregado para la estación j ubicada en la parroquia k.
Con la aplicación de este parámetro, se observa que en varios casos podría resultar más costoso el pago de tarifas en parroquias de densidad baja a diferencia de parroquias de densidad alta, lo que generaría un efecto de desincentivo hacia los operadores para el despliegue y mejora tecnológica en dichas zonas, lo que
estaría en contra a lo establecido en la Política Pública. y con el cierre de la brecha digital. NO Los incentivos al despliegue en zonas rurales están recogidos en los parámetros IVAP y Beta, que forman parte de la fórmula.
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PROYECTO NORMATIVO CARACTERIZADO POR LA FALTA DE CLARIDAD.-
Un marco normativo adecuado debe incluir definiciones y valores con claridad y precisión, de tal manera, que se evite confusión e interpretación al momento de su aplicación, brindando confianza y certidumbre en su aplicación.
No obstante, el proyecto normativo carece totalmente de claridad, tanto a nivel conceptual como a nivel de aplicabilidad. Tanto así, que para efecto de realizar una modelación con una aproximación adecuada ha sido necesario considerar varios supuestos y escenarios diferentes, sin tener la certeza de una correcta
interpretación. Lo que evidencia un alto riesgo de subjetividades el momento de la aplicación que pueden incidir directamente en los valores a pagar y en caso de controversia, judicializaciones que perjudican el sector.
Como ejemplo, se cita a continuación, algunos de los parámetros que requieren de aclaración:

SI
Producto de las reuniones informativas ingreso de observaciones y comentarios recibidos en el proceso de consulta pública, se
ha evidenciado espacios para la mejora de algunas definiciones que serán incorporadas en la propuesta normativa.
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Ancho de Banda
El proyecto normativo, define este parámetro como:
“Ancho de Banda Asignado (A): es el rango, comprendido entre la frecuencia límite inferior y la frecuencia límite superior de una emisión o de un bloque de frecuencias asignado.”
Esta definición, no permite conocer si se refiere a bloques, sumas de bloques o totales asignados de ancho de banda, lo que genera un alto riesgo de una aplicación discrecional de las fórmulas.
En la reunión de socialización del presente proyecto entre ARCOTEL y los operadores móviles, se manifestó que este parámetro lo define cada operador en función de su propia planificación en coordinación con el ente Regulador en función de la tecnología. No obstante, dicha afirmación tampoco ha sido
correctamente explicada, y no se encuentra establecida en el proyecto normativo; más aún cuando la asignación de espectro radioeléctrico no está asociada a ninguna tecnología, únicamente se somete a la atribución establecida en el Plan Nacional de Frecuencias.
En tal sentido, resulta fundamental revisar y aclarar la definición y forma de aplicación para este factor, más aún cuando dentro de un Reglamento se debe evitar ambigüedades e interpretaciones.

SI
La definición de ancho de banda se revisa para eliminar ambigüedades y se incorpora en la nueva versión de la propuesta del
proyecto de Reglamento.
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118 GENERAL CNT E.P.

ᴨa Tasa de Inflación Acumulada.
El proyecto normativo establece que la “Tasa de inflación acumulada” corresponde a la inflación general de precios establecida entre diciembre de 2020 y diciembre de cada año posterior a 2020, calculada de acuerdo al Índice de Precios al Consumidor (IPC) publicado por el INEC.
Dicha definición no es clara, ya que, por un lado, se desconocen los valores correspondientes al IPC de diciembre de años posteriores al 2020; y por otro, en términos económicos la tasa de inflación acumulada representa el porcentaje que muestra la variación del IPC al final de cada mes del año en curso, en relación
con diciembre del año anterior; es así que el INEC actualiza y publica de manera mensual estos valores.
En este sentido, el concepto resulta inconsistente y contradictorio.
Adicionalmente, resultaría injustificado fijar el mes de diciembre de 2020 como mes y año base para la aplicación de este parámetro inflacionario, considerando la progresividad de los pagos de tarifas futuros a mediano y largo plazo
Por otro lado, introducir en la fórmula un parámetro inflacionario, representa un alto riesgo de impacto, ya que ante posibles crisis económicas en el país que impliquen incrementos en los índices de precios, esto podría derivar en una alteración completa a las tarifas por uso de espectro, causando incrementos
significativos a mediano o largo plazo.
Además, existe evidencia que demuestran que las telecomunicaciones son el sector más deflacionario tanto en España, como en Europa, como lo manifiesta Deloitte sobre el “Impacto de 20 años de liberalización de las telecomunicaciones en España 1998-2018”4 y la Unión General de Trabajadores del sector de
Comunicaciones de España (UGT)5.
Por tal motivo, se sugiere que dicho parámetro sea eliminado, más aun considerando que el SMA es un sector históricamente deflacionario, pues sus precios llevan decreciendo desde los inicios de la telefonía móvil en Ecuador, fruto de la fuerte competencia entre operadores y el empaquetamiento de servicios, como
las principales causas de dicho descenso; y dado que resulta peligroso introducir un factor altamente sensible ante comportamientos ajenos al sector, como puede ser problemas de déficit fiscal, incertidumbre política, crisis sanitarias, entre otros aspectos de coyuntura actual en el país.

SI
El parámetro de tasa de inflación se revisa para eliminar ambigüedades y se incorpora modificación en la nueva versión de la
propuesta del proyecto de Reglamento.

119 GENERAL CNT E.P.

ivap jk Índice Valor Agregado para la estación j ubicada en la parroquia k.
El Índice de Valor Agregado Parroquial (IVAP), al ser un indicador de desarrollo económico asociado a la capacidad de compra de bienes y servicios entre las distintas parroquias del país, se encuentra directamente relacionado con el parámetro inflacionario πa. Por lo que, ante variaciones sensibles en los precios, a
través de tasas inflacionarias acumuladas que se actualizan de forma mensual, los componentes del IVAP también se verían afectados; no obstante, este índice se limita a ser actualizado cada cinco años, lo cual no guardaría consistencia entre la realidad de estos dos parámetros.
En tal sentido, es necesario revisar una aplicación consistente de este parámetro en las fórmulas. Se sugiere la eliminación del parámetro inflacionario en la fórmula, con el fin de evitar alteraciones en los componentes de otras variables y causar complicaciones en la actualización de dichos parámetros. NO Los incentivos al despliegue en zonas rurales están recogidos en los parámetros IVAP y Beta, que forman parte de la fórmula.

120 GENERAL CNT E.P.

ß4jk Coeficiente de Corrección para el Servicio Fijo y Móvil (Multiacceso) para la estación j ubicada en la parroquia k (Anexo 4, Tabla 6).
En la reunión de socialización del presente proyecto entre ARCOTEL y los operadores móviles, se manifestó que este coeficiente de corrección, tiene por objetivo aplicar un descuento entre el 60% y 100% del pago de tarifas, dependiendo el tipo de despliegue tecnológico, sería aplicado para zonas en las cuales aún no
exista despliegue de infraestructura. Por lo que se sugiere que dicha aseveración se establezca claramente en el proyecto normativo en socialización.
De lo contrario, podría interpretarse que, este factor de corrección al estar relacionado con descuentos diferentes por distintos tipos de tecnología, podría en la práctica constituir una barrera
de desincentivo para que los operadores actualicen o migren a nuevas tecnologías en zonas que actualmente son atendidas con tecnologías 2G y 3G.
Asimismo, el tiempo de vigencia de este factor de descuento se limita a cinco años, lo que conlleva a interpretar que una vez finalizada tal vigencia, las tarifas al mediano y largo plazo se encarecerían nuevamente.
Para la aplicación correcta de este parámetro, el mismo que se encuentra directamente vinculado a la planificación empresarial de proyectos, se sugiere una clarificación en los procedimientos de aplicación y a su vez poner en conocimiento de los operadores de manera anticipada el listado de zonas priorizadas y no
priorizadas realizado por el MINTEL.

PARCIALMENTE
Los incentivos al despliegue en zonas rurales están recogidos en los parámetros IVAP y Beta, que forman parte de la fórmula.
Producto de las reuniones informativas ingreso de observaciones y comentarios recibidos en el proceso de consulta pública, se
ha evidenciado espacios para la mejora de algunas definiciones que serán incorporadas en la propuesta normativa.

121 GENERAL CNT E.P.

NORMATIVA QUE CONSIDERE EL MERCADO Y LA EVOLUCIÓN DE CIERTOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES
El sector de las telecomunicaciones es un sector dinámico y por lo tanto en constante crecimiento y evolución.
Con el desarrollo del internet, nacen nuevos servicios como los conocidos OTTs (over the top) como skype, whatsapp, netflix, donde los servicios de voz o de audio y video por suscripción (AVS) se encuentran desplazados por las nuevas ofertas y servicios que se prestan sobre internet.
Para los prestadores de servicios de telecomunicaciones (telefonía fija y AVS) el entorno en el que se prestan dichos servicios cada vez es más difícil.
De lo antes señalado, la Empresa Pública considera indispensable una desregularización de los servicios de telefonía fija y de audio y video por suscripción, y más bien, se emita normativa que promueva las inversiones y el despliegue de infraestructura.
En este sentido, la emisión del nuevo reglamento de tarifas lejos de representar una oportunidad para replantear los pagos de espectro asociados al servicio de audio y video por suscripción, incrementaría para la Empresa Pública el valor asociado al pago por uso de espectro de una manera exorbitante,
(aproximadamente 18 millones de dólares mensuales) lo que resultaría prácticamente insostenible el mantenimiento del servicio.

NO
Producto de las reuniones informativas ingreso de observaciones y comentarios recibidos en el proceso de consulta pública, se
ha evidenciado espacios para la mejora de algunas definiciones que serán incorporadas en la propuesta normativa.

122 GENERAL CNT E.P.

Conceptualmente y por definición normativa, el servicio de televisión codificada satelital no debería incluirse en la sección correspondiente a los servicios móviles por satélite, ya que la televisión codificada satelital pertenece a los servicios de audio y video por suscripción. Inclusive, en el Reglamento de Otorgamiento de 
Títulos Habilitantes se establecen fichas diferentes; es decir como dos servicios distintos el Audio y Video por Suscripción y los Servicios Móviles por Satélite, por lo que, el presente proyecto normativo no guarda concordancia con lo establecido en dicho Reglamento.
Este articulado presenta gravísimas incongruencias en su forma y en el fondo, y la aplicación de los parámetros de su fórmula se encuentra totalmente descontextualizados, sin sustento o justificación alguna, lo que demuestra que el presente proyecto adolece de fallas técnicas, económicas y jurídicas, lo que conlleva a
suponer que para su elaboración no se realizaron adecuadamente los análisis necesarios y suficientes.
Se sugiere calificar adecuadamente a los servicios de audio y video por suscripción generando los coeficientes específicamente para este servicio, de tal manera que corresponda a su condición técnica de operación.
En conclusión, se solicita realizar el respectivo reajuste en cada factor de las fórmulas, con las respectivas aclaraciones en los procedimiento para su aplicación conforme lo expuesto anteriormente, con el fin de evitar incrementos exponenciales en las tarifas a medida que exista mayor innovación tecnológica,
aprovechamiento eficiente del espectro asignado y compartición, así como también evitar variaciones sensibles a fluctuaciones económicas y duplicidad de pagos por la inclusión errónea de componentes no comparables. Todo esto, acorde a la normativa legal vigente y ajustada a las mejores prácticas internacionales y
recomendaciones realizadas por la UIT, con el fin común de que este Reglamento genere certidumbre y su esquema de aplicación promueva el desarrollo de servicios de telecomunicaciones de manera armónica, tomando en consideración la realidad de desarrollo socioeconómico de las diversas zonas geográficas y
garantice el cumplimiento de la Política Pública en materia de transformación digital, administración y gestión del espectro radioeléctrico, respecto al despliegue de nuevas redes y tecnologías en aras de disminuir la brecha digital, y la migración a redes de nueva generación y alta velocidad, impulsando la inversión,
innovación y competitividad.

NO No corresponde a un aporte para la modificación de la propuesta Normativa

123 GENERAL CNT E.P.

PROYECTO NORMATIVO QUE OMITE CONSIDERACIONES DE SIMPLIFICACIÓN REGULATORIA
Por otro lado, en términos generales, CNT había mencionado la necesidad de armonizar adecuadamente las obligaciones y exigencias regulatorias derivadas de todo el marco normativo actual en relación con las obligaciones económicas por concepto de pago por espectro radioeléctrico, teniendo como horizonte final, el
aporte efectivo al cumplimiento de los objetivos de política pública, más aun, en un escenario en que las inversiones deben ser prioritarias al máximo, como lo explica el siguiente esquema: 

NO
La propuesta incluye las consideraciones del artículo 54 de la LOT y las recomendaciones de la UIT, principalmente para los
derechos por títulos habilitantes y para los derechos por uso de espectro, y a nivel de los parámetros técnicos que se utilizan
para diseñar las fórmulas de las tarifas por uso de espectro.

124 GENERAL CNT E.P.

Sin embargo, el proyecto normativo no realiza ningún análisis al respecto, tampoco se incluye un análisis de impacto en el que se evidencie los resultados reales de la valoración del espectro radioeléctrico.
Simplemente, como parte de una presentación realizada por ARCOTEL se mostró los siguientes resultados:

Lo cual tampoco guarda relación, con modelación preliminar realizada para cada servicio. Muestra de ello, se cita como ejemplo: enlaces para redes de acceso punto a punto, según información de ARCOTEL se reduce en un 26%, sin embargo, de la modelación realizada por la empresa pública, la tarifa de dichos
enlaces experimentan un incremento de aproximadamente el 100%. El servicio de DTH que según el proyecto normativo se encuentra considerado como móvil por satélite, experimenta una reducción del 1%, sin embargo, de la modelación realizada por la Empresa Pública se incrementa en un 8.533%, lo que conlleva a
suponer que el impacto socializado, no se realizó adecuadamente, y que los parámetros para el cálculo no son claros.

NO
El análisis de impacto fue realizado a nivel de industria y no a nivel de cada operador. No obstante producto de las reuniones

informativas ingreso de observaciones y comentarios recibidos en el proceso de consulta pública, se han realizado mejoras que
han sido incorporadas en la propuesta normativa. 

125 GENERAL CNT E.P.

NECESIDAD DE MAYOR SOCIALIZACIÓN
Finalmente, la Corporación Nacional de Telecomunicaciones CNT EP solicita que previo a continuar con el desarrollo del proceso de consultas públicas, se mantenga un proceso de socialización adecuada que permita contribuir con insumos suficientes y debidamente discutidos que puedan contribuir para la emisión de
normativa convergente que promueva las inversiones en el sector de las telecomunicaciones.
Consideramos que una socialización adecuada, representa una oportunidad para fomentar el diálogo y brindar los aportes desde la industria, que puedan contribuir a la construcción del Reglamento de Tarifas, como una herramienta importante para el avance de la estrategia “Ecuador Digital”, garantizando los principios
constitucionales de seguridad jurídica, certeza legítima, irretroactividad normativa y juridicidad.
En razón de las observaciones emitidas, se solicita el replanteamiento de la propuesta actual de Reglamento, de manera que la nueva propuesta permita evaluar con certeza el alcance de sus beneficios, cuente con los correspondientes justificativos, que respondan a los lineamientos de la política de espectro que es el
principal catalizador para su emisión, la misma cuente con el informe económico- regulatorio justificativo conforme lo exige la norma vigente, y se lleve a cabo talleres de
sociabilización con los operadores, de manera que se pueda contar con una Norma sólida, de aplicación plenamente delimitada, que no dé lugar a diferentes interpretaciones.

NO
La ARCOTEL entregó la información necesaria para que el reglamento pueda revisarse y simularse.
Producto de las reuniones informativas ingreso de observaciones y comentarios recibidos en el proceso de consulta pública, se
ha evidenciado espacios para la mejora de algunas definiciones que serán incorporadas en la propuesta normativa.

126

GENERAL DE 
AUDIENCIAS 

DEL 3 DE 
MARZO DE 2022

CNT E.P.

justamente adhiriéndonos a las observaciones que se han vertido ya sobre este reglamento, nosotros tenemos una especial preocupación con respecto a la seguridad jurídica que se pueda garantizar dentro de la conformación y emisión de este reglamento. Para CNT como empresa pública es crítico el parámetro de
valoración de espectro asociado a derechos de otorgamiento o concesión, como ustedes conocen el artículo 39 de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones justamente señala que para las asignaciones de la empresa pública, ésta deberá ejecutar como tal proyectos, es decir la obligación se paga de alguna manera a través
de la obligación de hacer, incluir este factor dentro de la fórmula para nosotros sería lesivo, pues nosotros no tenemos esta obligación de pago por asignaciones de espectro de manera directa.

PARCIALMENTE

En cuanto a la seguridad jurídica, se indica que la propuesta incluye todas las recomendaciones de la UIT, proporciona
seguridad jurídica.
Efectivamente el reglamento reconoce que la empresa pública está exenta del pago de derechos de concesión más no del pago
de tarifas por uso del espectro radioeléctrico, sin embargo, le aplica el devengamiento del cual tiene obligación el operador
público y el monto de devengamiento debe ser cuantificado a través de la valoración del espectro radioeléctrico.
Producto de las observaciones se va a revisar la propuesta normativa.

127

GENERAL DE 
AUDIENCIAS 

DEL 3 DE 
MARZO DE 2022

CNT E.P.

También consideramos que la implementación de definiciones y factores asociados a la cantidad de banda ancha, inflación y descuentos carecen de claridad y precisión, de tal manera que se ha generado una confusión y desconfianza en la aplicación como tal.

NO
La ARCOTEL entregó la información necesaria para que el reglamento pueda revisarse y simularse.
Producto de las reuniones informativas ingreso de observaciones y comentarios recibidos en el proceso de consulta pública, se
ha evidenciado espacios para la mejora de algunas definiciones que serán incorporadas en la propuesta normativa.

128

GENERAL DE 
AUDIENCIAS 

DEL 3 DE 
MARZO DE 2022

CNT E.P.

En este sentido, también nos lleva a hacer la siguiente observación con respecto a la falta de socialización y un poco la carencia de informes justificativos como tal del reglamento de tarifas, lo cual nosotros en las observaciones por escrito, hemos sido enfáticos sobre la necesidad de ampliación de estos informes, un
poco para poder determinar en base a estos informes técnicos de manera detallada los impactos que tendrían en su aplicación para la empresa pública.
El proyecto normativo, como ustedes saben se acompañó con el informe técnico de fecha de 16 de noviembre del 2020, el cual nosotros consideramos, luego de las revisiones que hemos hecho, carece un poco de los sustentos técnicos-económicos de la fórmula y los impactos regulatorios que permiten sostener como
tal y justificar los argumentos citados en el mismo.
Consideramos nosotros que es importante poder nosotros analizar cuáles han sido los criterios y los estudios técnicos realizados también por la Espol Tech con el fin de tener nosotros una mayor visión como había señalado del impacto que tendría como tal para la empresa.

NO

La ARCOTEL entregó la información necesaria para que el reglamento pueda revisarse y simularse.
Producto de las reuniones informativas ingreso de observaciones y comentarios recibidos en el proceso de consulta pública, se
ha evidenciado espacios para la mejora de algunas definiciones que serán incorporadas en la propuesta normativa.
A solicitud formal presentada por los prestadores, la ARCOTEL mediante comunicación oficial ha realizado la entrega del
informe de consultoría provisto por la ESPOL TECH E.P.Como se dijo en repetidas ocasiones deben solicitar formalmente

129

GENERAL DE 
AUDIENCIAS 

DEL 3 DE 
MARZO DE 2022

CNT E.P.

El tercer punto, alineado como tal al artículo 54 así como a la política de administración del espectro radioeléctrico y en este sentido nosotros como empresa pública tenemos una especial interés en conocer cómo se garantizará justamente esta seguridad jurídica, el cumplimiento de la política pública y las buenas
prácticas internacionales con respecto a las bandas de 700 y 3.5 ya que como ustedes conocen el mundo está tendiendo a la asignación de las bandas correctas para la implementación del 5G y nosotros encontramos este reglamento un poco como una barrera de implementación del 3.5 en base a los incrementos que se
está dando como tal en las tarifas. SI Se está verificando el coeficiente de valoración de la banda de 3.5 GHz. Se procederá a actualizar la propuesta de reglamento.

130 GENERAL ETAPA E.P.
Consideramos que no sería una buena práctica utilizar un índice de inflación para el cálculo de los pagos que se tengan que realizar, puesto que esto varía, creemos que conveniente sería utilizar índices fijos que dependan propiamente de la prestación de servicio. 

SI
El parámetro de tasa de inflación se revisa para eliminar ambigüedades y se incorpora modificación en la nueva versión de la
propuesta del proyecto de Reglamento

131 GENERAL TELCONET

Telconet manifiesta su preocupación, ya que el estudio o informe técnico que motiva este reglamento, carece de fundamento técnico y no aporta con datos por cada servicio con el detalle para el cálculo de las tarifas establecidas, por tanto, consideramos que no es el adecuado para este tema tan sensible en la industria.

NO
La ARCOTEL entregó la información necesaria para que el reglamento pueda revisarse y simularse.
Producto de las reuniones informativas ingreso de observaciones y comentarios recibidos en el proceso de consulta pública, se
ha evidenciado espacios para la mejora de algunas definiciones que serán incorporadas en la propuesta normativa.

132 GENERAL TELCONET
Este proyecto de reglamento se contrapone con la política pública de expansión de las redes y disminución de la brecha digital, ya que los valores de Derechos de Concesión se disparan y disminuyen la capacidad de inversión de las empresas proveedoras de servicios de telecomunicaciones.

SI
Producto de las reuniones informativas ingreso de observaciones y comentarios recibidos en el proceso de consulta pública, se
ha evidenciado espacios para la mejora de algunas definiciones que serán incorporadas en la propuesta normativa.

133 GENERAL TELCONET
Si en algún momento los DC se relacionan con los ingresos de la empresa, deberían considerar los percibidos mas no los facturados.

NO
Se adopta la definición de ingresos totales constante en el reglamento a la LOT.

Ingresos facturados y percibidos corresponde aplicar conforme lo dispuesto en el art 92 de la LOT para la contribución del
134 GENERAL TELCONET ¿Sobre el Título Habilitante para el uso y explotación del espectro radioeléctrico, si la empresa ya cuenta con uno asociado al sistema Portador, al Renovar el TH de SAI, requiere un TH de Uso de espectro adicional?, o basta con el adquirido. NO No corresponde a un aporte para la modificación de la propuesta Normativa
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135 GENERAL TELCONET

Sobre las fórmulas para el cálculo de las Tarifas mensuales por uso de frecuencias, muchos parámetros, aunque esta detallado el nombre, no se especifica el valor o se da una explicación clara del concepto o del valor que se debe aplicar, lo que genera varias interpretaciones.
Por citar un ejemplo en la fórmula del servicio fijo satelital

Para el calculo del Ancho de Banda

*Tasa de Inflación Acumulada. Muestra la formula, pero no indica si los valores a calcular deben tomarse en porcentaje
*Número de frecuencias utilizada por la portadora para la estación: Este número se conocía que eran 2 frecuencias en un enlace SCPC con 2 portadoras porque cada frecuencia levanta una portadora ( 1 frecuencia no levanta 2 portadoras).
*En nuevos sistemas las portadoras pueden ser 2 pero las frecuencias pueden ser cualquiera en un rango asignado debido a MFTDMA
*Factor de cobertura satelital. Los enlaces satelitales normalmente tienen su conexión a Continente (muy raro que exista un enlace que solo funcione en Galápagos). Por tal motivo el factor de cálculo debe ser el mismo para
*Continente o para Galápagos si deseamos lleguen a tener las mismas condiciones y costos
*Factor de Roll Of de la característica del filtro. Se necesita conocer como establecieron ese valor si varía en cada tecnología satelital que se ocupa el Roll of
*Cantidad de estados o salida ( M). Indicar a que valor se refiere ya que en el documento no hay información.
*Debe tenerse en cuenta que la parte satelital aún sigue siendo costosa, el modificar los valores mensuales sin un estudio a nivel nacional, ocasionara que exista aumento de precios en los servicios satelitales.
Adicionalmente no se considera nuevas tecnologías que ya están operando en otros países y llegan hasta 100Mbps, lo que generara un valor mensual alto a pagar que termina siendo mayor al servicio entregado.
Si el presente reglamento llegara a publicarse y aplicarse, hay otros factores de las demás fórmulas que tampoco tienen un claro detalle, por lo que el cálculo realizado es incierto.

PARCIALMENTE

La ARCOTEL entregó la información necesaria para que el reglamento pueda revisarse y simularse.
                  El factor de roll off fue definido para uso general.
Producto de las reuniones informativas ingreso de observaciones y comentarios recibidos en el proceso de consulta pública, se
ha evidenciado espacios para la mejora de algunas definiciones que serán incorporadas en la propuesta normativa.

136 GENERAL TELCONET
Debido al corto tiempo con el que los operadores contamos desde la socialización de este proyecto de reglamento, no fue factible realizar talleres donde se expongan las dudas sobre la aplicación de las formulas propuestas. En varios casos y con los cálculos realizados los valores de uso de frecuencia se incrementan en
comparación a los actuales. NO

La ARCOTEL en cumplimiento a sus atribuciones y responsabilidades ha seguido todos los procedimientos en el orden de la
promulgación del proyecto normativo.

137 GENERAL SETEL

Dentro de los considerandos del proyecto de reglamento se indica que, “la ARCOTEL en ejecución de la política pública de telecomunicaciones y en cumplimiento de sus competencias y atribuciones, ha establecido la necesidad de que el Estado ecuatoriano actualice la reglamentación secundaria que le permita
dinamizar el sector de las telecomunicaciones para alcanzar el bienestar social y desarrollar los estímulos para la inversión, implementando además los mecanismos que doten de celeridad y simplificación a los procedimientos administrativos involucrados”. 
Es nuestra opinión que este proyecto de reglamento, tal como está planteado, no busca dinamizar el sector de las telecomunicaciones y menos aún desarrollar estímulos para la inversión pues en lugar de reducir las tarifas por otorgamiento de títulos habilitantes se pretende aumentarlos, irrespetando la seguridad jurídica
de los contratos previamente suscritos.

NO

La ARCOTEL entregó la información necesaria para que el reglamento pueda revisarse y simularse.
La propuesta incluye las consideraciones del artículo 54 de la LOT y las recomendaciones de la UIT, principalmente para los
derechos por títulos habilitantes y para los derechos por uso de espectro, y a nivel de los parámetros técnicos que se utilizan
para diseñar las fórmulas de las tarifas por uso de espectro.

138 GENERAL SETEL
Como se mencionó previamente, este proyecto de reglamento no puede incentivar la inversión cuando se atenta contra la seguridad jurídica pues demuestra que en cualquier momento y a voluntad de la ARCOTEL se podrían cambiar las condiciones previamente pactadas.
Según lo manifestado por los funcionarios de ARCOTEL durante las mesas de trabajo realizadas, éste proyecto regulatorio representa una reducción de casi el 20% en su recaudación por el otorgamiento de títulos habilitantes y cobros por uso del espectro radioeléctrico. Sin embargo, para los prestadores de los servicios 
de Telefonía fija, SAI y Portador, este reglamento contempla solamente incrementos en los derechos por otorgamiento de Títulos Habilitantes tal como ocurre con los títulos habilitantes otorgados a Grupo TVCable.

SI
Producto de las reuniones informativas ingreso de observaciones y comentarios recibidos en el proceso de consulta pública, se
ha evidenciado espacios para la mejora de algunas definiciones que serán incorporadas en la propuesta normativa.

139 GENERAL RADA

1. El informe presentado no incluye un análisis técnico y económico sobre los diferentes servicios que rigen en el sector de telecomunicaciones, ni un análisis integral sobre las diferentes cargas regulatorias que se aplican en todo la cadena de servicios. Por tal motivo, afirmamos que la motivación presentada por el ente
regulador es insuficiente, y sobre el cual sin sustento alguno pretender incrementar la carga regulatoria a un servicio que por su naturaleza ofrece capacidad internacional a un país, y no un servicio final.

SI
Producto de las reuniones informativas ingreso de observaciones y comentarios recibidos en el proceso de consulta pública, se
ha evidenciado espacios para la mejora de algunas definiciones que serán incorporadas en la propuesta normativa.

140 GENERAL RADA

2. Con un incremento del 0.28% sobre las cargas regulatorias actuales, pasando de 0.5% a 0.64% sobre los ingresos facturados, el proyecto de resolución entre otros impactos, contraviene lo dispuesto a la norma internacional aplicable a nivel supra estatal, que Ecuador ha suscrito denominado “Integración de los
Servicios de Telecomunicaciones Andinas” publicado en el R.O. No. 268 2de septiembre de 1999, el cual promueve el proceso de liberación del comercio de servicio de Telecomunicaciones en la Comunidad Andina y contribuye a incrementar la competitividad y diversificar la capacidad exportadora de estos servicios.

Contrario a las mejores prácticas internacionales donde los servicios de capacidad internacional no tienen cargas regulatorias específicas no mucho menos proporcional a los ingresos facturados, el informe no presenta un sustento para la formulación de los valores a pagar por derechos de concesión. Pese a que el
informe afirma haber realizado un análisis de benchmarking en países como Chile y Colombia, no es claro cuan extensivo ha sido el análisis; más aun considerando que estos dos países no existen cargas regulatorias si quieren similares a lo planteado en el proyecto de resolución.

En Chile por ejemplo, los servicios de capacidad internacional son tratados como servicios intermedios, cuya autorización tiene una vigencia de 30 años y sobre los cuales no rige una carga económica específica , y el trámite que se requiere para el otorgamiento de una concesión marítima no tiene costo .

Por su parte, en Colombia, no hay derechos de concesión proporcionales a los ingresos, sólo la obtención de un título administrativo para la provisión de redes y de servicios de telecomunicaciones.

SI
Producto de las reuniones informativas ingreso de observaciones y comentarios recibidos en el proceso de consulta pública, se
ha evidenciado espacios para la mejora de algunas definiciones que serán incorporadas en la propuesta normativa.

141 GENERAL RADA

3. En la reunión mantenida el 19 de febrero, la autoridad se comprometió en revisar los porcentajes propuestos como derechos de concesión para internet y portadores, teniendo como punto de partida los valores que actualmente se cancelan y las mejores prácticas internacionales. En ese sentido, solicitamos a su
Autoridad hacer extensivo este análisis para el servicio de transporte internacional a través de cable submarino, considerando como parte del análisis a ser realizado, las mejores prácticas, entre otros países de aquellos antes citados (COL, CH) y los derechos para los títulos habilitantes de los servicios portadores, como
es el caso de transporte internacional a través de medios terrestres. SI

Producto de las reuniones informativas ingreso de observaciones y comentarios recibidos en el proceso de consulta pública, se
ha evidenciado espacios para la mejora de algunas definiciones que serán incorporadas en la propuesta normativa.

142 SOLICITUD RADA

Solicitamos muy comedidamente a Su Autoridad revisar íntegramente las observaciones expuestas a través del presente documento, que permita estar acorde a las mejores prácticas internacionales, en beneficio de toda la conectividad para la sociedad ecuatoriana.

SI
Producto de las reuniones informativas ingreso de observaciones y comentarios recibidos en el proceso de consulta pública, se
ha evidenciado espacios para la mejora de algunas definiciones que serán incorporadas en la propuesta normativa.

143 GENERAL HUGHES 
ECUADOR

1. Solicitamos se nos confirme que a Hughes Ecuador, quien es un proveedor de servicios de Acceso a Internet Vía Satélite que emplea exclusivamente frecuencias en el rango de la banda Ka (f > 17000 MHz), le aplicaran las tarifas correspondientes a las siguientes disposiciones:
a. Artículo 5, fracción a. Por el título habilitante para la Prestación del Servicio de Acceso a Internet.
b. Artículo 8. Por el título habilitante para el Uso y Explotación del Espectro Radioeléctrico.
c. Artículo 13. Por el Uso y Explotación del Espectro Radioeléctrico para Servicios Fijos por Satélite.

NO No corresponde a un aporte para la modificación de la propuesta Normativa

144 GENERAL DIRECTV

I. Observaciones Generales
De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica de Simplificación y Progresividad Tributaria, publicada en el suplemento del Registro Oficial Nro. 111 del 13 de diciembre de 2019, que modifica el artículo 54 de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, señala: “La Agencia de Regulación y Control de las
Telecomunicaciones fijará el valor de los derechos por el otorgamiento de títulos habilitantes, así como de las tarifas por el uso y explotación del espectro radioeléctrico, conforme el reglamento que para el efecto emita la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones. Para la fijación de los parámetros y el
establecimiento de modelos en la determinación de los referidos valores, deberán aplicarse los siguientes criterios: ingresos facturados, número potencial de usuarios, inversiones a realizarse para ampliar y mejorar la calidad, cobertura del servicio y aquellas definidas por la Unión Internacional de Telecomunicaciones
(UIT), con las mejores prácticas internacionales y las recomendaciones de la Unión Internacional de Telecomunicaciones UIT”
Si bien es cierto, en las diversas propuestas de la aplicación de las formulas, las variables tienen como criterios a los ingresos facturados, número potencial de usuarios, inversiones a realizarse para ampliar y mejorar la calidad, cobertura del servicio y aquellas que son definidas por la UIT, no disponemos del estudio de
la ESPOL TECH EP quien realizó el respectivo análisis. Al no contar con el estudio nos dificulta la comprensión y entendimiento de cómo se obtuvieron los números o porcentajes de las variables de cada una de las formulas. Y es más, en muchos casos la valoración que se le da al espectro, cobertura u otras factores
para cada uno de los servicio varia de forma sustancia, sin considerar el factor de mercado y en el caso de nuestro servicio de audio y video por suscripción no se considera la inversión realizada en el pago de los enlaces satelitales.

SI
Producto de las reuniones informativas ingreso de observaciones y comentarios recibidos en el proceso de consulta pública, se
ha evidenciado espacios para la mejora de algunas definiciones que serán incorporadas en la propuesta normativa.

145 GENERAL DIRECTV

Esta valoración del espectro no está observando la situación y realidad del mercado, en caso particular del servicio de audio y video por suscripción, desde la expedición de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones en el año 2015, el servicio se situaba en su punto más alto con un 31.55% de penetración con
aproximadamente 1.4 millones de suscriptores, actualmente, al cierre del año 2020, la penetración del servicio está en 20,63%, ubicándose por debajo del millón de suscriptores. Es decir la penetración ha decrecido de 10,92% en 5 años, perdiendo
aproximadamente 400 mil suscriptores. El sector de forma anual ha perdido entre 2,5% a 3% de penetración de mercado. Y por esta situación, la expedición del nuevo reglamento de tarifas puede o no representar un alivio para todos los operadores de audio y video por suscripción a fin de seguir compitiendo en este
mercado tan competitivo.

SI
Producto de las reuniones informativas ingreso de observaciones y comentarios recibidos en el proceso de consulta pública, se
ha evidenciado espacios para la mejora de algunas definiciones que serán incorporadas en la propuesta normativa.

146 GENERAL DIRECTV

Comentarios sobre la aplicación de derechos de concesión y/o otorgamiento del Título Habilitante del servicio de provisión de Segmento Espacial En el caso del segmento espacial, no queda claro cuál sería los valores que las empresas que ofrecen este servicio tendrían que pagar. En el documento se hace referencia
únicamente a un pago del derecho por el otorgamiento del título habilitante pero en cada uno de los títulos existe un pago por el 1% de lo facturado por lo cual solicitamos muy cordialmente que se aclararse si este valor del % se quedaría o estaría remplazado por este pago por el derecho de otorgamiento del título
habilitante SI Se realizan los ajustes pertinentes en las disposiciones transitorias.

147 GENERAL DIRECTV

Adicionalmente, cabe indicar que conforme a la publicación de “Policy and regulatory experiences and best practices that can improve the ICT situation” por la UIT, se recomienda analizar la situación de los mercados de los servicios de telecomunicaciones como una factor
importante al momento de brindar un marco regulatorio impositivo adecuado con el fin fomentar la protección de los mercados tradicionales. Por lo antes expuesto, consideramos que pesé a que exista en la propuesta planteada para el servicio de audio y video por suscripción una disminución en el pago de derecho de
otorgamiento por uso de frecuencias tarifas, se plantea un incremento en el pago del derecho de otorgamiento del título habilitante que a futuro será una barrera para poder seguir con el servicio y en la tarifa mensual el hecho de no considerar la situación del mercado, a corto plazo será una tarifa que no se podría pagar SI

Producto de las reuniones informativas ingreso de observaciones y comentarios recibidos en el proceso de consulta pública, se
ha evidenciado espacios para la mejora de algunas definiciones que serán incorporadas en la propuesta normativa.

148

AUDIENCIA 
PÚBLICA DE 3 
DE MARZO DE 

2021

DIRECTV

en el caso de DIRECTV lo que vimos de manera general un poco es la preocupación del incremento en el otorgamiento y renovación de los títulos habilitantes que de acuerdo al barrido que hicimos era un incremento del 2700%, si bien en ese sentido de acuerdo a las observaciones que hizo Roberto al inicio queríamos
ver también la posibilidad que hay justamente también este análisis como lo están realizando SI

Producto de las reuniones informativas ingreso de observaciones y comentarios recibidos en el proceso de consulta pública,  se 
ha evidenciado espacios para la mejora de algunas definiciones que serán incorporadas en la propuesta normativa.

149

AUDIENCIA 
PÚBLICA DE 3 
DE MARZO DE 

2021

DIRECTV

Adicionalmente a eso lo que nos preocupa también un poco como el caso de telefónica como lo menciona Hernán es el tema de la tasa de inflación acumulada que es un parámetro que le vemos que influye bastante en la fórmula, y en el caso nuestro, yo sé que hicieron algunas aclaraciones también Roberto al inicio,
que le voy a solicitar también que nos explique un poco de mejor manera porque no entendí muy bien.
Es algo que está para nosotros que no tiene mucha relación en si con la tarifa mensual que no está reflejando la situación de mercado que tenemos actualmente como audio y video por suscripción por DTH , como saben ustedes en 5 años hemos bajado 10 puntos estamos debajo del millón de suscriptores en temas de
penetración es un tema un poco preocupante y lo que queremos es seguir compitiendo con los otros actores del sector, entonces en ese sentido este tema de tasa de inflación acumulada puede variar mucho la formula y puede tener algunos impactos y el tema de los derechos de otorgamiento como lo mencioné también
es algo para nosotros que está relacionado con los ingresos, no entendemos muy bien el factor como fue calculado, porque no hemos podido obtener el estudio justamente de la Espol para poder entender de cómo llegaron a estos valores y a futuro si se mantienen estos valores, les soy sincero, podría también
complicar la inversión en el país, porque teniendo millones de valores que pagar en este sentido podría complicar la renovación del título habilitante que tenemos  en este sentido.

SI
La experiencia internacional indica que el precio de las tarifas se actualizan en base a la inflación (por ejemplo Chile,) o se
expresa en función de la evolución del salario mínimo (por ejemplo Colombia); por lo que se analizará la mejor manera de
actualizar el coeficiente de valor del espectro

150

AUDIENCIA 
PÚBLICA DE 3 
DE MARZO DE 

2021

DIRECTV

Adicionalmente, también las reuniones que tuvimos el 18 y 19 de febrero con ARCOTEL en el cual tuvimos este espacio donde pudimos conversar justamente un poco de los problemas y de las aclaraciones que se requería para entender un poco de mejor manera este proyecto de reglamento de tarifas, realmente
vemos que hay algunas cosas que hay que precisar, porque no se entiende finalmente si se va aplicar justamente a los títulos habilitantes ya existentes, yo sé que Roberto en su intervención pudo aclarar este tema pero creo que es un tema muy importante que tiene que estar aclarado en las transitorias, es decir es algo
que si afecta realmente en ese sentido no se aplicará a los operadores  que ya tiene título habilitante o que  están en proceso de renovación, yo creo que sería interesante también tener este tipo de aclaraciones.
Básicamente es eso lo que tenía que decir por el momento y después iré puntualmente por cada punto, gracias.

si Se realizan los ajustes pertinentes en las disposiciones transitorias.

151 GENERAL PUNTONET

Se ha revisado el proyecto propuesto, y se han encontrado varias falencias que impiden el desarrollo de las telecomunicaciones en nuestro país, como tal, ya que:

* La propuesta presenta cargos recurrentes semestrales al servicio de internet, lo cual genera barreras en la masificación de este servicio así como de la conectividad, coartando el desarrollo del país en cuanto a telecomunicaciones se refiere.

* No existe claridad en la información de varios parámetros utilizados en las fórmulas del proyecto, lo que genera incertidumbre al momento de realizar los análisis con los cálculos correspondientes por servicios; los mismos que pueden ser tomados o interpretados dependiendo del criterio que la autoridad utilice, lo que
podría generar valores sumamente altos para los poseedores de los títulos habilitantes.

 * No se tiene un estudio previo sobre el impacto económico, así como el regulatorio; o esa es la percepción, para la aplicación del presente reglamento, ya que el informe no presenta información clara sobre la cual se basó o fundamentó para la presentación de las fórmulas propuestas en el mencionado proyecto.

* Tampoco está claro qué pasará con los títulos habilitantes renovados antes de la expedición del nuevo reglamento. Si bien es cierto, funcionarios de la Coordinación Técnica de Regulación, en la reunión mantenida el día viernes 19 de febrero del presente año, afirmaron que los títulos habilitantes suscritos antes de la
expedición del proyecto en mención mantendrán sus condiciones en lo referente a los pagos por derechos de concesión de los títulos habilitantes, así como en las tarifas mensuales; es decir, que los nuevos derechos y tarifas que sean aprobados serán aplicados a partir de la renovación de dichos títulos habilitantes. El
texto de la Quinta Disposición Transitoria en la propuesta menciona que: "Quinta. Todos los poseedores de títulos habilitantes deberán cumplir con lo establecido en el presente reglamento de conformidad con la disposición transitoria primera de la LOT, relativas al pago de derechos y tarifas. En cuanto a la renovación,
se aplicará el régimen jurídico previsto en el artículo 40 de la LOT." Se necesita que el texto sea cambiado en la mencionada disposición transitoria.  

NO No corresponde a un aporte para la modificación de la propuesta Normativa                                     

152 GENERAL PUNTONET

En nuestro caso específico, contamos con un título habilitante de uso de frecuencias asociado al Título Habilitante de Portador, al renovar el título habilitante del Servicio de Acceso a Internet, ¿se necesita un título habilitante adicional para uso de frecuencias, si ya contamos con uno asociado al Portador? Y si 
es así, se pagará Derechos de Concesión por Portador, SAI y/o por Uso y explotación de Frecuencias?

NO No corresponde a un aporte para la modificación de la propuesta Normativa                                     

153 GENERAL MAXIGROUP

En relación con el Proyecto de REGLAMENTO DE DERECHOS POR EL OTORGAMIENTO Y RENOVACIÓN DE TÍTULOS HABILITANTES PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES, AUDIO Y VIDEO POR SUSCRIPCIÓN Y OPERACIÓN DE REDES PRIVADAS;
DE DERECHOS POR OTORGAMIENTO Y RENOVACIÓN DE TÍTULOS HABILITANTES PARA EL USO Y EXPLOTACIÓN DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO, Y DE TARIFAS POR SU USO Y EXPLOTACIÓN.” para el que gentilmente nos invitan a opinar, me permito comentar lo siguiente: - En
razón de haberse enviado este proyecto para nuestra revisión con pocos días de antelación a fin de que sea revisado y comentado, me permito indicar que, en la sesión de socialización del presente proyecto establecida para el 03 de Marzo del presente año, se deben ampliar sus detalles e implicaciones en la aplicación
de las tarifas con ejemplos de cálculo y comparaciones con los pagos actuales que se realizan al presente. Con posterioridad a esta socialización, caben los comentarios y observaciones que podamos tener en la aplicación y ejecución del proyecto propuesto a fin de que el mismo refleje nuestros intereses y las
expectativas que deberemos tener respecto al futuro de las radiocomunicaciones (particularmente del sector de sistemas troncalizados), que se ha visto seriamente afectado por la aplicación de los reglamentos actualmente vigentes

si
La ARCOTEL entregó la información necesaria para que el reglamento pueda revisarse y simularse.
Producto de las reuniones informativas ingreso de observaciones y comentarios recibidos en el proceso de consulta pública, se
ha evidenciado espacios para la mejora de algunas definiciones que serán incorporadas en la propuesta normativa.

154 GENERAL HISPASAT

1-. Sobre tarifa mensual por uso de frecuencias para los Servicios Fijos por Satélite
a) Aclaración relativa a la fórmula establecida para el cálculo de la tarifa

                                                  
En referencia a la fórmula establecida para el cálculo de la tarifa mensual por uso del espectro para estaciones terrenas, no comprendemos muy bien la inclusión del sumatorio relativo al número de frecuencias como producto de la misma. En el entendido de que la tarifa final se debe calcular en función del número total
de portadoras utilizadas por la estación, proponemos en su lugar la siguiente fórmula para la Ecuación 5:                                                                                                                                                                                                                                                                                                         
 

                                                     
Alternativamente, si de lo que se trata es de considerar el ancho de banda total utilizado por el conjunto de todas las portadoras de la estación, sería suficiente con incluir una fórmula semejante a la contemplada en el artículo 14 para la televisión codificada satelital, manteniendo los coeficientes de corrección

pertinentes. En este sentido, entendemos que el uso de la expresión “número de frecuencias utilizadas por la portadora para la estación j” se dirige a identificar el ancho de banda total utilizado por todas las portadoras, ya que estas únicamente hacen uso de una única banda de frecuencia.
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              
b) Sobre la conveniencia de una tarifa única para conjuntos de estaciones terrenas de características similares.                                                                                                
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           
En el caso de los prestadores del servicio fijo por satélite, no es infrecuente que sea necesario poner en operación un elevado número de estaciones terrenas de baja potencia con las mismas características técnicas. En este sentido, el establecimiento de una tarifa única, abonable de una sola vez, para todas las estaciones
terrenas de baja potencia con iguales características técnicas operadas por el mismo prestador facilitaría considerablemente tanto el despliegue de las mismas como la carga administrativa de la ARCOTEL y el control de esa agencia sobre el número de estaciones obligadas a realizar ese pago, al estar todas ellas incluidas
en un solo trámite. Por ese motivo, Hispasat solicita a la ARCOTEL que evalúe la posibilidad de establecer este mecanismo de tarifa única para conjuntos de redes de estaciones terrenas de baja potencia que presten el mismo servicio bajo la titularidad del mismo prestador con características técnicas similares.
                                                                                                                                                                                                                                                                                  

NO La fórmula matemáticamente  es la misma, no corresponde a una modificación del proyecto normativo publicado.
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ANEXO 2 OBSERVACIONES, OPINIONES O COMENTARIOS

ITEM 
 N°

GENERAL O 
POR ARTÍCULO

PERSONA 
NATURAL /O 

JURÍDICA
CONTENIDO DE LA PROPUESTA OBSERVACIONES DE LOS OPERADORES SE ACOGE / NO SE ACOGE JUSTIFICACIÓN

155 GENERAL HISPASAT

2-. Establecimiento de “blanket license” como forma de autorización para conjuntos de estaciones terrenas con características similares.
Si bien Hispasat es consciente de que el alcance del texto en consulta no incluye la regulación relativa a las concesiones de uso del espectro , no quisiéramos desaprovechar la oportunidad de transmitir a esa agencia reguladora nuestro parecer acerca de la conveniencia de establecer concesiones para uso del espectro en
bloque o “blanket license” para conjuntos de estaciones terrenas de baja potencia que operen bajo parámetros técnicos similares. 

La prestación de servicios por satélite requiere en no pocas ocasiones el despliegue de un alto número de antenas cuyo control y registro se hace muy complicado de forma individual. Tal es el caso por ejemplo del servicio de acceso a Internet. Para estos conjuntos de numerosas antenas de baja potencia y parámetros
técnicos similares, la emisión de una “blanket license” asociada a una única tarifa por el uso del espectro, reduce significativamente la carga administrativa tanto para el administrado como para el ente regulador, facilitando la función de supervisión de este último.
                                                                                                          
Vale la pena mencionar en este contexto el ejemplo reciente la consulta pública celebrada por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones en Colombia, sobre el proyecto de resolución que modifica el régimen satelital.

En dicho proyecto se contempla la posibilidad de obtener un permiso para hacer uso del espectro radioeléctrico mediante un grupo de estaciones terrenas de baja potencia (típicamente con PIRE inferior a 60 dWB) con características técnicas de operación similares y entre otras cosas, se contempla el registro de las
mismas a través de una herramienta web.
                                                          

Finalmente, no quisiéramos cerrar este apartado sin hacer referencia al caso específico de las ESIMs situadas a bordo de barcos y aeronaves. Por tratarse de antenas itinerantes y debido al servicio específico que proporcionan, Hispasat sugiere que se las exima del régimen aplicable al resto de estaciones terrenas y
permitir la libre circulación de las mismas, siempre que estén debidamente autorizadas en sus países de registro y de  acuerdo con el concepto ampliamente aceptado de reconocimiento mutuo de licencias y autorizaciones entre países. 

NO No corresponde a un aporte para la modificación de esta propuesta Normativa

156 GENERAL LUMEN
1. Si bien es necesaria la modificación al reglamento actual, si se tiene en cuenta lo relevante que resulta la necesidad de adecuarlo a las nuevas condiciones tecnológicas especialmente con relación al uso del espectro, y considerando que obedece a una disposición legal de obligatorio cumplimiento, no es menos
importante que dicha modificación se realice considerando la realidad operativa y de mercado de cada uno de los servicios. En ese contexto consideramos que se requiere particularizar el análisis para los servicios Portadores, Servicio de Acceso a Internet y Telefonía Fija a fin de incorporar sus condiciones técnicas y de
mercado de forma idónea en el reglamento.

si
Producto de las reuniones informativas ingreso de observaciones y comentarios recibidos en el proceso de consulta pública, se
ha evidenciado espacios para la mejora de algunas definiciones que serán incorporadas en la propuesta normativa.

157 GENERAL LUMEN

2. Es imprescindible que las definiciones del reglamento se encuentren claramente establecidas, evitando que el mismo sea interpretativo y por lo tanto genere inseguridad en su aplicación, más aún si se considera que al ser un instrumento que genera obligaciones económicas a los operadores, las entidades públicas de
control como la Contraloría General del Estado podrían recomendar su ejecución con la interpretación más gravosa para los operadores. En ese sentido solicitamos revisar los siguientes aspectos:
a. Definición de “espectro de alta valoración”: este concepto se usa varias veces a lo largo el documento, exceptuando de la aplicación del reglamento a este tipo de frecuencias, sin embargo, no existe una definición objetiva al respecto, es decir, bajo qué condiciones específicas se considera a una porción del espectro
como de alta valoración.

si
Producto de las reuniones informativas ingreso de observaciones y comentarios recibidos en el proceso de consulta pública, se
ha evidenciado espacios para la mejora de algunas definiciones que serán incorporadas en la propuesta normativa.

158 GENERAL LUMEN

b. Definición de “Ancho de Banda Asignado”: el proyecto la establece en los siguientes términos:
“Ancho de Banda Asignado (A): es el rango, comprendido entre la frecuencia límite inferior y la frecuencia límite superior de una emisión o de un bloque de frecuencias asignado.”
De acuerdo a lo anterior, se asocia el ancho de banda a la emisión de una portadora y no al canal administrativamente otorgado; sin embargo, la parte final de la definición hace referencia a las frecuencias límite del bloque de frecuencias asignado, es decir implica varios canales con múltiples portadoras. Por lo tanto, no
es clara la forma como se aplicaría este concepto en el cálculo de una tarifa, principalmente cuando se trata de espectro asignado de forma continua con la posibilidad de levantar varias emisiones.

si
La definición de ancho de banda se revisa para eliminar ambigüedades y se incorpora en la nueva versión de la propuesta del
proyecto de Reglamento.

159 GENERAL LUMEN
Definición de “Área Geográfica Asignada”: el proyecto la establece como el área geográfica máxima asignada en un título habilitante, lo cual podría generar distorsiones e interpretaciones a la hora de la determinación de tarifas ya que un sistema que cuenta con varios sistemas de cobertura radioeléctrica asociados a un
mismo título habilitante debería pagar por la mayor área geográfica, incrementando de esa manera los costos con relación a otros operadores con asignaciones individuales. SI

Producto de las reuniones informativas ingreso de observaciones y comentarios recibidos en el proceso de consulta pública, se
ha evidenciado espacios para la mejora de algunas definiciones que serán incorporadas en la propuesta normativa.

160 GENERAL LUMEN
Debería incorporarse una definición de estación base o estación central de un sistema Multiacceso debido a que el artículo 12 del proyecto establece que: “se determinará la tarifa mensual por uso del espectro radioeléctrico para cada estación que haga uso del mismo.” Se deja entonces abierta la posibilidad de que se
interprete que las estaciones remotas también deberían pagar por el uso de frecuencias, lo cual elevaría de forma exponencial la tarifa. SI

Producto de las reuniones informativas ingreso de observaciones y comentarios recibidos en el proceso de consulta pública, se
ha evidenciado espacios para la mejora de algunas definiciones que serán incorporadas en la propuesta normativa.

161 GENERAL LUMEN
De la misma forma que el literal anterior debe incorporarse una definición de estación terrena pues no se cuenta con una en el reglamento y su aplicación daría lugar a interpretaciones que, como ya anotamos, podrían ser tomadas en detrimento de los operadores.

SI
Producto de las reuniones informativas ingreso de observaciones y comentarios recibidos en el proceso de consulta pública, se
ha evidenciado espacios para la mejora de algunas definiciones que serán incorporadas en la propuesta normativa.

162 GENERAL LUMEN
3. Con relación a la Tasa de Inflación Acumulada, consideramos inconveniente que las tarifas por derechos de otorgamiento así como por el uso de frecuencias se encuentren atados a la inflación, si se tiene en cuenta que dicho indicador se utiliza para determinar la variación en precios relacionados con el consumo final
de bienes y servicios de una canasta básica y no guarda relación con costos administrativos como los que son materia de este reglamento. SI

El parámetro de tasa de inflación se revisa para eliminar ambigüedades y se incorpora modificación en la nueva versión de la
propuesta del proyecto de Reglamento.

163 GENERAL LUMEN

4. Respecto de los derechos de concesión y renovación de títulos habilitantes se establece un valor recurrente del 0,64% de los ingresos facturados que se liquidarán de forma semestral, lo cual implica un incremento exagerado de alrededor del 169% en el caso del de servicios portadores. En efecto, pasaría de 500 USD
a mas de 400K USD en el caso de Internet, mientras que en telefonía fija existe un aumento de 28%. Este tipo de incrementos no guardan relación con la realidad de mercado, principalmente con relación a los servicios portadores y de telefonía fija. Adicionalmente, implica reducir y desincentivar las posibles
inversiones que se podrían realizar para la expansión de los mismos. Por lo tanto, se requiere que se revise esta decisión y se realice un análisis por servicio para su determinación en lugar de generalizarlo de forma transversal. En ese orden de ideas, sugerimos tomar en consideración el referencial de los derechos que
actualmente se exigen ya que no existen causas ni motivaciones justificadas para un eventual incremento.

SI
Producto de las reuniones informativas ingreso de observaciones y comentarios recibidos en el proceso de consulta pública, se
ha evidenciado espacios para la mejora de algunas definiciones que serán incorporadas en la propuesta normativa.

164 GENERAL LUMEN

5. Los derechos por el otorgamiento y uso de frecuencias del espectro radioeléctrico deberían aplicarse únicamente a los servicios cuya operación requiere de frecuencias esenciales, no así para las frecuencias no esenciales ya que éstas conceptualmente se incorporan a un título habilitante principal y por lo tanto sus
derechos ya fueron pagados en la obtención de dicho título. Además, en caso de mantener el esquema propuesto se desincentivaría el uso óptimo del espectro radioeléctrico ya que tiene la misma incidencia el uso de una o de múltiples frecuencias, por lo que eventualmente un operador podría evitar el uso de espectro
o, por el contrario, propender a un acaparamiento del mismo dependiendo del volumen de frecuencias con el que opera inicialmente.
Dentro de este mismo punto, debería considerarse la aplicación de un solo valor por derechos de una frecuencia o bandas de frecuencias pues el reglamento señala que sería aplicable un valor por servicio, sin embargo, el medio de transmisión podría transportar simultáneamente varios servicios y al no estar clara esta
disposición la autoridad podría disponer un cobro duplicado o triplicado dependiendo de los servicios operativos.

SI Se precisa que en el caso que en el caso de frecuencias no esenciales implica un pago fijo no dependiente de los ingresos.

165 GENERAL LUMEN

6. Respecto de las tarifas del Servicio Fijo: Enlaces Punto – Punto (No Multiacceso), hemos realizado una simulación de aplicación del reglamento usando nuestra base de datos de frecuencias a la fecha, dando como resultado un valor de tarifa de aproximadamente tres veces los valores actuales, lo cual obedezca
posiblemente a que la ecuación considera una tarifa por estación y por frecuencia que significa multiplicar por 4 el valor propuesto. Además, no existe un límite en cuanto a la distancia del enlace para efectos de cobro como si se consideraba en el reglamento vigente, lo cual genera un incremento importante en esas
tarifas que, reiteramos, llega hasta triplicar los valores actuales. Así las cosas, solicitamos que se considere al enlace como un solo sistema y no se aplique la tarifa por estación, así como también establecer un límite superior a la distancia del enlace para efectos de cálculo de manera que se evite incrementar de forma
injustificada sus tarifas. Asimismo, la consideración del Coeficiente de Corrección debería ser hacia el menor de los que aplican para en enlace ya que hacerlo a la inversa representa un grave perjuicio para la población menos desarrollada que está sirviéndose de ese servicio.

SI Se está verificando el coeficiente de valoración. Se procederá a actualizar la propuesta de reglamento.

166 GENERAL LUMEN

7. En cuanto tiene relación con los servicios de enlaces punto-multipunto (Multiacceso) vemos que se incorpora de forma inconveniente al Servicio de Acceso a Internet inalámbrico como una categoría de operaciones Multiacceso. La prestación de este servicio puede darse de múltiples maneras y no exclusivamente
con este tipo de operación por lo que no es adecuado incluirlo taxativamente en esta categoría. Se están mezclando conceptos de servicios de radiocomunicaciones y servicios de telecomunicaciones definidos en nuestra normativa local, cuando lo correcto es que solamente se consideren los primeros. Se sugiere
entonces revisar esta tipificación y modificarla. Igualmente, notificamos que una estación base puede usarse por más de un servicio con el uso de un mismo rango de frecuencias por lo que de no tener la suficiente claridad se podría disponer de forma errónea un cobro adicional por servicio.
De la misma forma ya expuesta en el caso de enlaces punto-punto, se presentaría un incremento en las tarifas aplicables, por lo que se sugiere hacer una revisión de los parámetros aplicables en este caso puesto que no existe motivación para dicho incremento.

SI
Producto de las reuniones informativas ingreso de observaciones y comentarios recibidos en el proceso de consulta pública, se
ha evidenciado espacios para la mejora de algunas definiciones que serán incorporadas en la propuesta normativa.

167 GENERAL LUMEN
8. Respecto de los servicios fijos por satélite sugerimos el uso de un valor de 0.2 para el factor de roll-off por ser un valor típico aplicable a la tecnología actual en sistemas satelitales. Además, es menester que se defina a las estaciones terrenas únicamente como aquellas que hacen transmisión y recepción de señales.
Tomar el global de estaciones receptoras incrementaría el costo de forma importante. Adicionalmente, es necesario que el cálculo se haga por estación terrena y por banda de frecuencias, ya que las operaciones actuales facilitan la operación dinámica con múltiples portadoras, por lo que el cobro por frecuencia es
inaplicable.

NO El factor de roll off fue definido para uso general.

168 GENERAL LUMEN
9. El uso determinado en bandas libres al igual que en el caso de enlaces punto-punto y punto-multipunto Multiacceso debería hacerse por enlace y no por cada estación, a fin de guardar coherencia con los casos señalados.

NO Se tiene un artículo especifico para UDBL

169 GENERAL LUMEN
10. Sugerimos que los cobros de derechos sean anuales con base en los estados financieros de los operadores, con el objeto de reducir la carga operativa de las declaraciones periódicas.

NO Los períodos para realizar la declaración de ingresos, así como los pagos, constan definidos en el proyecto normativo.

170 GENERAL LUMEN

11. Debe aclararse en el reglamento, como así se señaló por parte de la ARCOTEL en el proceso de socialización previa, que los cobros por derechos de concesión son aplicables únicamente a partir de la renovación de los títulos habilitantes que actualmente se encuentran vigentes.

SI Se realizan los ajustes pertinentes en las disposiciones transitorias.

171 GENERAL LUMEN

Finalmente, y por los temas sensibles asociados a este reglamento, solicitamos de manera respetuosa a su autoridad el aplazamiento de la aprobación del mismo hasta que se incorporen las observaciones de los actores del mercado y se ejecute una socialización de la nueva versión del documento ya que es de vital
importancia generar un consenso en las condiciones de aprobación de tan importante instrumento. NO

La ARCOTEL en cumplimiento a sus atribuciones y responsabilidades ha seguido todos los procedimientos en el orden de la
promulgación del proyecto normativo.

172

GENERAL DE 
AUDIENCIAS 

DEL 3 DE 
MARZO DE 2021

LUMEN

varias de las observaciones ya se han mencionado, creo que un reglamento de este tipo tan sensible para la industria y para la administración también pues refleja ingresos, tiene un componente económico, y por lo tanto yo creo que amerita un análisis muy en detalle y muy pormenorizado de la forma , como está
planteado y de la forma como está escrito también, porque lo más importante en un reglamento de este tipo es que no sea interpretativo, el momento que hay varias interpretaciones o que alguna persona podría entender que la aplicación es distinta podría haber problemas, problemas tanto para los operadores como
para en este caso para ARCOTEL, por lo mismo sería interesante que nosotros previo a la aprobación, yo sé que hay un proceso de audiencias públicas que debe seguirse, una normativa al respecto, pero si sería interesante establecer un espacio ojala la ARCOTEL pueda hacerlo cuando tengamos la versión definitiva
para aprobación y por allí se puedan pues ajustar ciertos cosas que lo ameriten, de todas formas creo que respaldo muchas de las observaciones que ya se han hecho no quisiera abundar en detalles en honor al tiempo sobre todo desde el punto de vista del Coeficiente de inflación, que nosotros la verdad no vemos la
razón por la cual deba incorporarse en un instrumento de este tipo como ya decía telefónica pues los precios de las telecomunicaciones son más bien deflacionarios y  no corresponde que se indexe a la inflación, pues no es un producto que amerite este tratamiento.
Invito a que se incorporen y se revisen varias de las definiciones que se encuentran en el reglamento, se incorporen incluso algunas que no se encuentran, por ejemplo el tema de las estaciones, si bien al inicio Roberto mencionaba que por ejemplo en el Multiacceso sobre todo se van a considerar únicamente las
estaciones base y estaciones centrales pues en el texto del reglamento no está claro ese aspecto y si deberían incorporarse definiciones de ese tipo, lo mismo con el ancho de banda que ya se ha mencionado y también respecto de los servicios que aplican al Multiacceso, en este caso mi compañía por ejemplo que
nosotros utilizamos el servicio punto multipunto Multiacceso no está claro la aplicación de los servicios, porque dado el esquema convergente de las transmisiones que se dan por esos enlaces pues pueden ser varios de los servicios que tenemos concesionados los que se transmiten por el mismo enlace, y eventualmente
una mala interpretación del reglamento podría traducirse en una múltiple aplicación de la fórmula para estos servicios.

NO

Se revisan las definiciones de estación para evitar ambigüedades.
La definición de ancho de banda agrupa dos conceptos, se revisa la   definición y se incorpora en el proyecto de Reglamento.
Lo definido en el proyecto normativo es claro para su aplicación. 

173

GENERAL DE 
AUDIENCIAS 

DEL 3 DE 
MARZO DE 2021

LUMEN

Respecto de los derechos de concesión es importante, al inicio se mencionaba que se está haciendo una suerte de revisión, y lo había mencionado también en una reunión previa que tuvimos con la ARCOTEL, tengo la impresión que se hizo un análisis principalmente orientado a los servicios móviles y luego se hizo
extensivo para los demás servicios sin que haya un análisis particular de cada uno de estos por esto no entendemos la verdad como servicios como el portador o la telefonía fija cuya evolución en el tiempo más bien es decreciente, servicios como la telefonía fija que la verdad en su concepción tradicional tienden más
bien a desaparecer y como puede pues el derecho de concesión  puede verse  incrementado en este  proyecto. SI

Producto de las reuniones informativas ingreso de observaciones y comentarios recibidos en el proceso de consulta pública, se
ha evidenciado espacios para la mejora de algunas definiciones que serán incorporadas en la propuesta normativa.

174

GENERAL DE 
AUDIENCIAS 

DEL 3 DE 
MARZO DE 2021

LUMEN

Adicionalmente debe aclararse la aplicabilidad del mismo, pues los derechos de concesión que ya fueron pagados deberían ser respetados es decir la aplicación del reglamento debería hacerse únicamente a partir de la renovación de los mismos títulos habilitantes lo cual tampoco está claro en el reglamento.

SI Se realizan los ajustes pertinentes en las disposiciones transitorias.

175

GENERAL DE 
AUDIENCIAS 

DEL 3 DE 
MARZO DE 2021

LUMEN

En los temas particulares, que después podríamos ver ya cuando se vean talvez los diferentes artículos pero si identificamos para el caso de Lumen especialmente en las tarifas que se refieren a enlaces radioeléctricos un incremento cercano a 3 veces las tarifas actuales que me parece van derivados de una doble
aplicación de las tarifas considerando las frecuencias por cada estación y cada estación propiamente en el enlace y adicionalmente al no constar con un límite para efectos de cálculo en la distancia del enlace, lo cual hace que muchos de los enlaces sobre todo en la parte del backbone se encarezcan y produzcan este
efecto, como decía triplicar las tarifas incluso, lo cual debería revisarse.
Estas son mis observaciones en general, recuerdo que en las reuniones se mencionó también por parte de ARCOTEL que se nos iba a facilitar el informe de la consultoría que es la base para este reglamento, y lastimosamente no lo hemos tenido hasta la fecha, y creo que también es importante pues contar con estos
elementos, pues de ahí podemos identificar todo el sustento del cual partió el mismo.
Entonces esos los comentarios que de forma general que podemos mencionar hasta el momento.

PARCIALMENTE

Respecto al incremento se está verificando el coeficiente de valoración del espectro radioeléctrico. Se procederá a actualizar la
propuesta de reglamento.
La distancia del enlace es un factor lineal en la fórmula de la propuesta de reglamento, mientras que en la versión vigente la
distancia está elevada al cuadrado por lo que su efecto va en sentido contrario a lo indicando por la operadora.

176 GENERAL CABLEANDINO

1. El informe presentado no incluye un análisis técnico y económico sobre los diferentes servicios que rigen en el sector de telecomunicaciones, ni un análisis integral sobre las diferentes cargas regulatorias que se aplican en todo la cadena de servicios. Por tal motivo, afirmamos que la motivación presentada por el ente
regulador es insuficiente, y sobre el cual sin sustento alguno pretender incrementar la carga regulatoria a un servicio que por su naturaleza ofrece capacidad internacional a un país, y no un servicio final.

NO
La ARCOTEL en cumplimiento a sus atribuciones y responsabilidades ha seguido todos los procedimientos en el orden de la
promulgación del proyecto normativo.

177 GENERAL CABLEANDINO

2. Con un incremento del 0.28% sobre las cargas regulatorias actuales, pasando de 0.5% a 0.64% sobre los ingresos facturados, el proyecto de resolución entre otros impactos, contraviene lo dispuesto a la norma internacional aplicable a nivel supra estatal, que Ecuador ha suscrito denominado “Integración de los
Servicios de Telecomunicaciones Andinas” publicado en el R.O. No. 268 2de septiembre de 1999, el cual promueve el proceso de liberación del comercio de servicio de Telecomunicaciones en la Comunidad Andina y contribuye a incrementar la competitividad y diversificar la capacidad exportadora de estos servicios.

Contrario a las mejores prácticas internacionales donde los servicios de capacidad internacional no tienen cargas regulatorias específicas no mucho menos proporcional a los ingresos facturados, el informe no presenta un sustento para la formulación de los valores a pagar por derechos de concesión. Pese a que el
informe afirma haber realizado un análisis de benchmarking en países como Chile y Colombia, no es claro cuan extensivo ha sido el análisis; más aun considerando que estos dos países no existen cargas regulatorias si quieren similares a lo planteado en el proyecto de resolución.

En Chile por ejemplo, los servicios de capacidad internacional son tratados como servicios intermedios, cuya autorización tiene una vigencia de 30 años y sobre los cuales no rige una carga económica específica , y el trámite que se requiere para el otorgamiento de una concesión marítima no tiene costo .
Por su parte, en Colombia, no hay derechos de concesión proporcionales a los ingresos, sólo la obtención de un título administrativo para la provisión de redes y de servicios de telecomunicaciones.

NO
La propuesta incluye las consideraciones del artículo 54 de la LOT y las recomendaciones de la UIT, principalmente para los
derechos por títulos habilitantes y para los derechos por uso de espectro, y a nivel de los parámetros técnicos que se utilizan
para diseñar las fórmulas de las tarifas por uso de espectro.

178 GENERAL CABLEANDINO

3. En la reunión mantenida el 19 de febrero, la autoridad se comprometió en revisar los porcentajes propuestos como derechos de concesión para internet y portadores, teniendo como punto de partida los valores que actualmente se cancelan y las mejores prácticas internacionales. En ese sentido, solicitamos a su
Autoridad hacer extensivo este análisis para el servicio de transporte internacional a través de cable submarino, considerando como parte del análisis a ser realizado, las mejores prácticas, entre otros países de aquellos antes citados (COL, CH) y los derechos para los títulos habilitantes de los servicios portadores, como
es el caso de transporte internacional a través de medios terrestres. SI

Producto de las reuniones informativas ingreso de observaciones y comentarios recibidos en el proceso de consulta pública, se
ha evidenciado espacios para la mejora de algunas definiciones que serán incorporadas en la propuesta normativa.

179 GENERAL CABLEANDINO
Solicitamos muy comedidamente a su Autoridad revisar íntegramente las observaciones expuestas a través del presente documento, que permita estar acorde a las mejores prácticas internacionales, en beneficio de toda la conectividad para la sociedad ecuatoriana.

SI
Producto de las reuniones informativas ingreso de observaciones y comentarios recibidos en el proceso de consulta pública, se
ha evidenciado espacios para la mejora de algunas definiciones que serán incorporadas en la propuesta normativa.

180 GENERAL ASETEL-AEPROVI

El motivo del presente es comunicar nuestra preocupación por la ausencia de una socialización del Proyecto de Reglamento de Derechos por el Otorgamiento y Renovación de Títulos Habilitantes para la Prestación de Servicios de Telecomunicaciones, Audio y Video por suscripción y operación de Redes Privadas; de
Derechos por Otorgamiento y Renovación de Títulos Habilitantes para el Uso y Explotación del Espectro Radioeléctrico, y de Tarifas por su Uso y Explotación.
En fecha 09 de febrero de 2021 se convocó a nuestros agremiados a una “Presentación de Aspectos Relevantes” sobre este proyecto, que se realizó el día 10 de febrero de 2021, como parte del compromiso de socialización manifestado públicamente en días previos por ARCOTEL.
Lamentablemente, la referida Presentación no fue un taller, toda vez que no se absolvieron inquietudes, ni se nos entregaron copias del proyecto, de manera que no podemos hacer pruebas, ni estimaciones sobre las fórmulas que fueron proyectadas, mas no compartidas.

SI
Producto de las reuniones informativas ingreso de observaciones y comentarios recibidos en el proceso de consulta pública, se
ha evidenciado espacios para la mejora de algunas definiciones que serán incorporadas en la propuesta normativa.

181 GENERAL ASETEL-AEPROVI

a) Hay una escasa e indebida motivación técnica, económica y legal del proyecto, ya que el informe técnico publicado, hace apenas 5 días, no contiene desarrollados y debidamente justificados los criterios, argumentos, análisis y estudios que respaldan el contenido del proyecto. Esta afirmación parte del análisis limitado
desarrollado en el capítulo 6 del informe, en el cual se evidencia que solo es un extracto del informe principal que sustenta el proyecto de resolución, y adicionalmente no incluye un análisis por tipo de servicio. Pese a la insistencia realizada en las reuniones informativas llevadas a cabo el 18 y 19 de febrero, en las
cuales solicitamos a la Autoridad remitir el estudio elaborado por ESPOL TECH, hasta la presente fecha no hemos recibido tal documentación. 
Sin esta información resulta imposible evaluar adecuadamente el impacto de la norma y los fundamentos que la soportan, a fin de aportar con comentarios en el proceso de consulta pública, puesto que la falta de acceso a las memorias de cálculo utilizados para generar los coeficientes, el desconocimiento de los criterios
empleados y la falta de claridad en la metodología utilizada para la propuesta, limita por completo la posibilidad de realizar aportes constructivos de la industria a esta iniciativa. 

NO
La propuesta incluye las consideraciones del artículo 54 de la LOT y las recomendaciones de la UIT, principalmente para los
derechos por títulos habilitantes y para los derechos por uso de espectro, y a nivel de los parámetros técnicos que se utilizan
para diseñar las fórmulas de las tarifas por uso de espectro.

182 GENERAL ASETEL-AEPROVI

b) La propuesta normativa adolece de la debida coherencia de las políticas públicas vigentes, orientadas a la masificación de los servicios de conectividad y ampliación de la cobertura, con la propuesta normativa formulada, ya que esta última castiga el desarrollo e implementación de nuevas tecnologías al establecer
fórmulas de cálculo cuya aplicación implicaría un incremento desproporcionado de los valores a pagar por los prestadores que opten por la incorporación o migración hacia nuevas tecnologías, como la 5G, o por la ampliación del área de cobertura de los servicios. Es decir, que la propuesta castiga el desarrollo,
desalienta la inversión y contraviene la propia Ley, además de las políticas públicas, los planes sectoriales como el Plan de Servicio Universal y Plan Nacional de Telecomunicaciones.

SI

Se revisan las fórmulas para evitar cualquier desincentivo al despliegue y uso de OMV, RNA y nuevas tecnologías y se
incorpora en el proyecto de Reglamento, en concordancia con la Política Pública.
Respecto a la valorización de la banda 3.5 GHz para 5G, se está revisando su nivel en base a las experiencias de subastas
recientes en la región.
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CONTENIDO DE LA PROPUESTA OBSERVACIONES DE LOS OPERADORES SE ACOGE / NO SE ACOGE JUSTIFICACIÓN

183 GENERAL ASETEL-AEPROVI

c) La falta de claridad e información de algunas de las variables empleadas, como, por ejemplo, espectro de alta valoración, inflación acumulada, área de cobertura, ancho de banda, tipo de estaciones, coeficientes técnicos y socio-económicos, generan incertidumbre sobre el impacto actual que la aplicación de estas
variables y fórmulas podrían generar en los costos que deben asumir los prestadores. Dependiendo del criterio que la autoridad utilice, podrían generarse incrementos sustanciales en los valores que actualmente se paga a la ARCOTEL. Es preciso señalar también que el denominado “informe técnico” que acompaña la
propuesta normativa es incompleto, ya que las limitadas referencias al desconocido estudio técnico de ESPOL TECH, se concentran exclusivamente en aspectos relacionados a los servicios móviles, mientras que en la propuesta regulatoria se incluyen disposiciones aplicables a los servicios fijos. Estas situaciones
ahondan aún más la falta de claridad del proyecto, generan incertidumbre, efectos contrarios al reducir la brecha digital, así como perjuicios económicos de difícil reparación.
A dicha incertidumbre se suman algunas disposiciones que resultan contradictorias en el proyecto cómo lo referente a la aplicación de la nueva normativa a títulos habilitantes vigentes o en proceso de renovación y la incorporación de un factor multiplicador de las tarifas (1.12) dentro de una disposición transitoria, sin
ningún tipo de sustento técnico, ni legal.

NO

La ARCOTEL entregó la información necesaria para que el reglamento pueda revisarse y simularse.
La propuesta incluye las consideraciones del artículo 54 de la LOT y las recomendaciones de la UIT, principalmente para los
derechos por títulos habilitantes y para los derechos por uso de espectro, y a nivel de los parámetros técnicos que se utilizan
para diseñar las fórmulas de las tarifas por uso de espectro

184 GENERAL ASETEL-AEPROVI

d) La propuesta grava la prestación de servicios de Internet y datos fijos, los cuales nunca antes habían sido sujetos a pago recurrente alguno, puesto que han sido siempre considerados parte de las políticas públicas de desarrollo. Al gravar este tipo de servicios, se generan nuevas barreras al desarrollo y a la
conectividad puesto que se desincentiva la masificación del servicio de Internet, limitando por tanto su acceso a los grupos poblacionales más vulnerables. 

SI
Producto de las reuniones informativas ingreso de observaciones y comentarios recibidos en el proceso de consulta pública, se
ha evidenciado espacios para la mejora de algunas definiciones que serán incorporadas en la propuesta normativa.

185 GENERAL ASETEL-AEPROVI

e) La propuesta presentada contiene evidentes contradicciones que vulneran los principios de seguridad jurídica y previsibilidad regulatoria.
Así mismo, se ha podido evidenciar que la propuesta ha sido elaborada sin considerar la realidad, evolución y madurez de cada uno de los servicios, así como el efecto económico que la misma tendría en su prestación. Esto responde a que la propuesta normativa no cuenta con el estudio de impacto regulatorio,
instrumento metodológico que permitiría a la autoridad evidenciar la conveniencia o no de gravar un servicio en particular. NO

La propuesta incluye las consideraciones del artículo 54 de la LOT y las recomendaciones de la UIT, principalmente para los
derechos por títulos habilitantes y para los derechos por uso de espectro, y a nivel de los parámetros técnicos que se utilizan
para diseñar las fórmulas de las tarifas por uso de espectro.

186 GENERAL ASETEL-AEPROVI

f) Finalmente, y no menos importante, nos preocupa sobremanera el tratamiento diferenciado y discriminatorio que se esta produciendo al procesar proyectos normativos de similar contenido por parte de la ARCOTEL, ya que mientras en el caso del proyecto de Reglamento de Derechos por Otorgamiento de Títulos
Habilitantes y Tarifas para Servicios de Radiodifusión, el Directorio de la ARCOTEL dispuso a la Dirección Ejecutiva que realice talleres de socialización del proyecto, en un plazo no mayor a un (1) mes, con la finalidad de que los interesados puedan realizar sus aportes, opiniones, recomendaciones y comentarios, en
el proyecto sometido actualmente al análisis de la industria de telecomunicaciones, dicho proceso de “socialización” no ha sido debidamente realizado ya que tuvo una duración de tal solo de 2 días, tiempo que es insuficientes para conocer y analizar a profundidad los documentos que soportan la iniciativa regulatorio,
peor aún cuando la ARCOTEL no ha proporcionado a la industria, como se señaló ya en reiteradas ocasiones, los estudios y demás documentos técnicos que la soportan. 
Este tratamiento diferenciado no tiene asidero jurídico alguno y afecta los derechos legítimos de los proveedores de servicios. 

NO La ARCOTEL entregó la información necesaria para que el reglamento pueda revisarse y simularse.

187 SOLICITUD ASETEL-AEPROVI

SOLICITUD:
El Código Orgánico Administrativo señala que todo acto normativo de carácter administrativo debe cumplir las normas generales del procedimiento administrativo, entre las que se encuentran el principio de participación, transparencia y planificación. 
Debido a los aspectos detallados en esta comunicación, solicitamos suspender la audiencia pública fijada para el 3 de marzo del presente año, durante un plazo de al menos 30 días contados desde la presentación y publicación del estudio integral realizado por ESPOL TECH, y su correspondiente criterio legal sobre el
contenido del proyecto de resolución, con el propósito que la ARCOTEL pueda resolver todas y cada una de las inquietudes expuestas en esta comunicación.
Seguros de contar con su atención, reiteramos nuestra voluntad de colaborar con la autoridad para el desarrollo del sector de telecomunicaciones e internet del Ecuador.

NO
La ARCOTEL en cumplimiento a sus atribuciones y responsabilidades ha seguido todos los procedimientos en el orden de la
promulgación del proyecto normativo.

188
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ASETEL

Director Ejecutivo de ASETEL, muchas gracias por esta oportunidad, Roberto muchas gracias también por los cambios que has anunciado, en realidad nos hubiera gustado que estos cambios ya estuvieran plasmados en el documento que se envió a audiencia pública pero lastimosamente el proceso no se ha dado como
estaba previsto y no se ha dado como fue el compromiso tanto del Ministro Michelena como del Director Ejecutivo Aguirre, respecto a que tengamos una socialización, lo que ustedes están expresando así como una socialización, esas reuniones de 2 días no son tal, socialización es lo que hubo al inicio del gobierno,
hace 3 años iniciaron el gobierno del diálogo en donde iniciamos mesas de trabajo, en donde teníamos equipos público-privado discutiendo las necesidades de cambios en la normativa y no lo que se tiene hoy, un proceso completamente ajeno a la coordinación con los mismo regulados, tanto es así que ya ni siquiera
hay coordinación con la misma empresa pública quien, quien hoy por hoy sufre lo que las empresas privadas hemos sufrido por un buen tiempo y en realidad llama la atención esto porque parte de la degeneración de esta política de diálogo ha sido precisamente este incumplimiento que había, si bien la obligación legal
de modificar el reglamento era, la tenemos desde enero del año pasado había un compromiso para entregar tanto la consultoría como el proyecto de reglamento para que entre en un efectivo proceso de socialización en julio del año pasado, se pospuso después para septiembre y después simplemente se canceló, a tal
punto que se nos notificó o nos enteramos con la publicación en la web y se hicieron un par de reuniones simplemente para cumplir, diría yo el tema de que se ha socializado.

Un documento se socializa antes que salga al público, no después. Y es una lástima que estos cambios que Roberto nos ha explicado verbalmente, hoy por hoy, no puedan estar contenidos en un documento más pulido que hubiera sido bueno que salga así a la audiencia pública.

En ese sentido también nos sorprende mucho y les hemos solicitado por escrito y ratificamos verbalmente en este momento que necesitamos conocer la consultoría, hay demasiados temas que vinculan a ese documento y que es imposible evaluar el impacto que tiene esta, esta propuesta regulatoria sin estos elementos.

NO

El 10 de febrero en reunión fueron informados de publicación en audiencia publica y el 11 de febrero fue publicada la
convocatoria.
La ARCOTEL en cumplimiento a sus atribuciones y responsabilidades ha seguido todos los procedimientos en el orden de la

 promulgación del proyecto normativo. 

189
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ASETEL

Tal como está y con estas dudas, está claro y creo que las personas que me han precedido en la palabra han sido muy, muy buenos para explicar las razones por las cuales el reglamento tal cual fue puesto a audiencias, se convertiría en otra barrera para el desarrollo del sector, al punto que, inclusive podría dejarnos sin
despliegue oportuno de nuevas tecnologías como el 5G.

Parcialmente
Se revisan las fórmulas para evitar cualquier desincentivo al despliegue y uso de OMV, RNA y nuevas tecnologías y se
incorpora en el proyecto de Reglamento, en concordancia con la Política Pública

190
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ASETEL

Creo además que existen incoherencias con otras políticas que, en teoría, estábamos buscando llevarlas a cabo con acciones efectivas y sobre todo con el tema de la conectividad de los no conectados, la pandemia nos dejó clarísimo la necesidad de que tengamos todos y cada uno de los ecuatorianos conectados y
vemos que este proyecto no abona en ese fin, una vez más el derecho de conectarse de quienes no gozan de servicios de conexión, está por debajo de las necesidades fiscales y, y lo decimos con todo el respeto y con toda la necesidad de que cambiemos esa forma de ser, en realidad, los ingresos fiscales que si se
podrían perder con una reducción de costos que era lo que estábamos aspirando y es lo que resultaría de aplicar a raja tabla lo establecido en el artículo 54 modificado, no se está dando, no se están dando en el proyecto presentado.
Ya señalaron antes mis colegas, pero es necesario que lo enfaticemos una vez más, hay una escasa e indebida motivación técnica, económica y legal del proyecto, es indispensable que conozcamos el estudio de la Espol, sin eso no podemos hacer una evaluación adecuada y en realidad no entendemos el secretismo,
hoy, a finales de este gobierno ha habido 2 temas que se han hecho secretos de estado, el uno la lista de los vacunados y el otro, este estudio. La lista de los vacunados ya va a ser pública por orden judicial, por favor no nos obliguen a que obtengamos ese estudio por un pedido de la Asamblea o por un pedido de un
juez; no creo que abone al buen ambiente que tiene que haber de trabajo constructivo entre regulados y reguladores. Además, que creo que se solventarían bastantes de las dudas que tenemos respecto a artículos específicos. NO

La ARCOTEL entregó la información necesaria para que el reglamento pueda revisarse y simularse.
Producto de las reuniones informativas ingreso de observaciones y comentarios recibidos en el proceso de consulta pública, se
ha evidenciado espacios para la mejora de algunas definiciones que serán incorporadas en la propuesta normativa.
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ASETEL

Ya lo dijo el Dr. Pozo, pero creo que es muy importante hacerles nuevamente mención de este tema y lo hemos hecho por escrito en varias cartas que de una u otra forma nos han eludido en respuestas, como si la obligación que la Ley Orgánica de Optimización y Eficiencia de Trámites Administrativos establece
respecto a la elaboración de estudios de impacto regulatorios, fuera un mandato que pueden obedecer o no. A nuestro juicio, cada uno de los procesos regulatorios o de las normativas propuestas tiene que contener ese estudio de impacto regulatorio, la ausencia de este estudio y del dictamen emitido por el ente rector
de simplificación podría viciar de nulidad en origen cualquier acto que llegue a emitirse sin este instrumento y en ese sentido reiteramos la importancia de que contemos con ese tipo de estudios aprobar o aplicar cualquier normativa de este tipo.

No quiero profundizar en el tema de la incoherencia entre las políticas públicas vigentes y varias de las disposiciones, yo creo que mis colegas han hecho un muy buen trabajo, pero si nos sorprende que se castigue el desarrollo de nueva infraestructura, que se desaliente la inversión y que se contravenga inclusive el
mismo Plan de Servicio Universal, creo que existen algunas variables que no, que no las empresas no tiene claridad suficiente como para evaluarlas y como les digo, muchos de esos problemas se verían resueltos si es que tenemos acceso al estudio de la Espol que nuevamente se los solicitamos. Eso, muchas gracias. NO

Hasta la presente fecha no se ha emitido la norma técnica de análisis de impacto y por ende no se ha capacitado en la
metodología aplicable para la elaboración de análisis de impacto regulatorio; por lo que, corresponde a la ARCOTEL, continuar
aplicando en forma exclusiva, lo dispuesto en la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, esto es el proceso de consultas públicas
al que se someten las propuestas normativas.
Adicionalmente el proyecto normativo elaborado y presentado, corresponde a un ACTO NORMATIVO DE CARACTER
ADMINISTRATIVO y no a un trámite administrativo

192 GENERAL AEPROVI

1. El informe técnico difiere en su fondo y forma del proyecto resolutivo, y por lo tanto carece de sustento:
Es menester que todo acto normativo se encuentre correctamente motivado, en el marco de sus competencias y en reconocimiento de las causas que llevan al regulador a expedir dicho acto. Con mucha preocupación, se observa que el informe técnico que motiva la expedición del proyecto reglamento, difiere en su
fondo y forma lo que propone el proyecto resolutivo.
En primer lugar, el informe no contiene una motivación técnica del proyecto de resolución, y su análisis no incluye siquiera un apartado por servicio y por tipo de derecho o tarifa establecida en el reglamento. Tal situación se ve reflejada en el capítulo 6 del informe, el cual se refiere de forma general a servicios de
telecomunicaciones que requieren espectro, y de manera especial para servicios móviles. Además, el informe realiza conjeturas y conclusiones con base al Estudio presentado por ESPOL TECH sobre el cual se afirma que: “es base del referido informe”; sin embargo, este documento no ha sido remitido para su
correspondiente análisis, por lo cual se desconocen los principios técnicos que derivan en las ecuaciones del proyecto. 
Adicionalmente, el informe carece de análisis económico, lo cual no permite comprender la metodología de cálculo utilizada para la determinación de un derecho de concesión variable del 0.64% sobre los ingresos aplicado de forma transversal a todos los servicios sin un estudio de las condiciones operativas y de
mercado individuales que son totalmente distintas entre sí; así como tampoco permite analizar cómo, por ejemplo, un incremento superior al 1400% sólo en derechos de concesión por servicios (SAI y Portador) incentivará la conectividad a nivel nacional especialmente en zonas rurales. 

NO La ARCOTEL entregó la información necesaria para que el reglamento pueda revisarse y simularse.

193 GENERAL AEPROVI

2. Sobre las mejores prácticas y recomendaciones internacionales en la formulación del proyecto de reglamento
El informe técnico incluye un análisis comparativo sobre jurisdicciones que se afirma cuentan con una estructura de mercado o regulatoria similar a Ecuador, y se puede aplicar al momento de fijar la fórmula para títulos habilitantes, y sobre el cual se analizaron países como: Chile, México, Colombia, Perú, Costa Rica,
España y Alemania.
Al respecto, insistimos a su Autoridad que el informe presentado está incompleto, puesto que no presenta el análisis de benchmarking realizado; y que contrario a lo que afirma el informe sobre la adopción de mejores prácticas y recomendaciones internacionales, el proyecto resolutivo de ninguna forma incentivará el
despliegue de infraestructura en zonas rurales.
Tomando como referencia la normativa correspondiente de países como Colombia y Chile2 , los cuales son citados en el informe, estos no gravan un porcentaje proporcional a los ingresos como propone el proyecto de resolución, situación que desconcierta al crearse nuevas cargas regulatorias con un enfoque
recaudatorio antes que cualquier tipo de iniciativa que contribuya con la reducción de la brecha digital. 

NO

La ARCOTEL entregó la información necesaria para que el reglamento pueda revisarse y simularse.
La propuesta incluye las consideraciones del artículo 54 de la LOT y las recomendaciones de la UIT, principalmente para los
derechos por títulos habilitantes y para los derechos por uso de espectro, y a nivel de los parámetros técnicos que se utilizan
para diseñar las fórmulas de las tarifas por uso de espectro.

194 GENERAL AEPROVI

3. No existe una articulación entre el proyecto de resolución y las políticas /planes sectoriales:
La brecha digital persiste en nuestro país, donde apenas la mitad de los hogares tienen internet fijo, situación que se agrava en los sectores rurales, llegando al 21.6% de hogares con acceso a internet en el año 2019.
El MINTEL, en su calidad de Órgano Rector del sector de telecomunicaciones, ha emitido una serie de políticas y planes sectoriales orientados a la reducción de la brecha digital, a través de la reforma al proyecto de reglamento ahora en discusión. Sin embargo, ante la falta de motivación del informe, se desconoce cuál
sería la incidencia de la propuesta de reforma en la reducción de la brecha digital y consecución de las metas de política pública.
Adicionalmente, ni el informe ni el proyecto resolutivo incluye como parte de sus antecedentes el Plan de Servicio Universal y el Plan Nacional de Telecomunicaciones (Plan TIC), instrumentos estratégicos con lineamientos vinculantes para la reforma al reglamento de tarifas y derechos de concesión:
o Plan de Servicio Universal: (…) “generar incentivos para el despliegue de infraestructura en zonas rurales, y la promoción de proyectos sociales, con principal énfasis en la disminución de la brecha digital “ (…) ; tarifa cero por uso de frecuencias a smallcells; incentivos nuevos despliegues de sitios en pares, se
procederá con el cobro más bajo por uso de frecuencias para cada uno de los sitios ; para el servicio de acceso a internet: «se promoverán incentivos de expansión que permitan viabilizar el crecimiento de servicios en redes convergentes .

NO
La ARCOTEL en cumplimiento a sus atribuciones y responsabilidades ha seguido todos los procedimientos en el orden de la
promulgación del proyecto normativo.

195 GENERAL AEPROVI

4. Ausencia de un criterio jurídico que avale el no cumplimiento exhaustivo de los parámetros establecidos en el Art. 54 de la LOT.
El Art. 54 reformado de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, establece lo siguiente: 
“La Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones fijará el valor de los derechos por el otorgamiento de títulos habilitantes, así como de las tarifas por el uso y explotación del espectro radioeléctrico, conforme el reglamento que para el efecto emita la Agencia de Regulación y Control de las
Telecomunicaciones. Para la fijación de los parámetros y el establecimiento de modelos en la determinación de los referidos valores, deberán aplicarse los siguientes criterios: ingresos facturados, número potencial de usuarios, inversiones a realizarse para ampliar y mejorar la calidad, cobertura del servicio y aquellas
definidas por la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT), con las mejores prácticas internacionales y las recomendaciones de la Unión Internacional de Telecomunicaciones UIT.”
Al respecto, preocupa de sobremanera la divergencia de criterios emitidos por la misma Autoridad, contrario a lo resuelto en una instancia judicial en la cual un juez dictó la suspensión del pago de obligaciones hasta que se adecúe la normativa en cumplimiento de los criterios reformados en la LOT, sin un criterio
jurídico que avale el criterio del estudio planteado por ESPOL TECH. 

NO
La ARCOTEL en cumplimiento a sus atribuciones y responsabilidades ha seguido todos los procedimientos en el orden de la
promulgación del proyecto normativo.

196 GENERAL AEPROVI

En reuniones mantenidas entre el 18 y 19 de feb/2021 con operadores pertenecientes a la AEPROVI, funcionarios de la Coordinación de Regulación y consultores de la ESPOL TECH han explicado que la determinación del 0.64% de los ingresos fue calculado en base al presupuesto que requiere la ARCOTEL para su
funcionamiento, situación que en ninguna parte del informe se explica y que al no hacer una discriminación de las condiciones específicas de los distintos servicios, genera más del 1400% de incremento en los montos por derechos de concesión para los servicios portadores, de acceso a Internet y de audio video por
suscripción, entre otros: 

SI
Producto de las reuniones informativas ingreso de observaciones y comentarios recibidos en el proceso de consulta pública, se
ha evidenciado espacios para la mejora de algunas definiciones que serán incorporadas en la propuesta normativa.

197 GENERAL AEPROVI

5. Respuestas de la ARCOTEL a las inquietudes de los operadores que deberán ser incluidas en el proyecto de resolución
En reunión convocada para brindar información sobre el Proyecto “REGLAMENTO DE DERECHOS POR EL OTORGAMIENTO Y RENOVACIÓN DE TÍTULOS HABILITANTES realizada el día viernes 19 de febrero, se obtuvo respuesta a las siguientes inquietudes:
• ¿Qué pasará con los títulos habilitantes renovados antes de la expedición del nuevo reglamento?
Funcionarios de la Coordinación Técnica de Regulación afirmaron que los títulos habilitantes suscritos antes de la expedición del proyecto en mención, mantendrán sus condiciones en lo referente a los pagos por derechos de concesión de los títulos habilitantes; es decir que los nuevos derechos que sean aprobados serán
aplicados a partir de la renovación de dichos títulos habilitantes.
Sobre este punto, si bien fue aclarado por parte de la Autoridad, dejamos por escrito que la Disposición Transitoria Quinta se contrapone con la disposición transitoria primera de la LOT, y lo suscrito en los títulos habilitantes, relativo al pago de derechos y tarifas:
Modelo título habilitante aplicable al servicio de acceso a internet y servicio portador:
Artículo 4.- Por derechos de otorgamiento del título habilitante de registro del servicio de acceso a Internet, el prestador pagará el valor de USD 500,00 (Quinientos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica con 00/100), conforme la Disposición Transitoria Novena de la Reforma y codificación al reglamento para
otorgar títulos habilitantes para servicios del régimen general de telecomunicaciones y frecuencias del espectro radioeléctrico.
Artículo 5.- El pago de tarifas por uso de frecuencias, se sujetará al Reglamento de Derechos por Concesión y Tarifas por Uso de Frecuencias del Espectro Radioeléctrico. En caso de modificación o sustitución de dicho reglamento, se aplicará automáticamente la nueva normativa, sin necesidad de trámite alguno o la
suscripción de una adenda modificatoria del título habilitante.

NO

Por tratarse de un gremio de prestadores del servicio de acceso a Internet y Portador, se observa que, en la actualidad, previo
otorgamiento del título habilitante realizan un único pago por concepto de derechos de concesión, por este motivo al ser
derechos cancelados en esa instancia, los derechos aplicables derivados de este proyecto normativo aplican para nuevos
poseedores de títulos habilitantes para la prestación de estos dos servicios; o, en el momento de la renovación del mismo.

198 GENERAL AEPROVI
• ¿Cómo un incremento superior al 1400% sólo en derechos de concesión por servicios (SAI y Portador) incentivará la conectividad en zonas rurales?
Funcionarios de la Coordinación Técnica de Regulación manifestaron que se va a revisar el porcentaje propuesto (0.64%), teniendo como punto de partida para el primer año el valor que actualmente se paga por derechos de concesión, tanto para portador como para SAI.
Al respecto, solicitamos que esta aclaración se desarrolle en el informe y proyecto de resolución, previo a ser puesta a consideración del Directorio de la ARCOTEL

SI
Producto de las reuniones informativas ingreso de observaciones y comentarios recibidos en el proceso de consulta pública, se
ha evidenciado espacios para la mejora de algunas definiciones que serán incorporadas en la propuesta normativa.

199
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AEPROVI

podría yo evidenciar que me rebotó su correo de audiencia y creo que en el caso de algún operador se dio la oportunidad de que hable otra persona, yo voy a ser muy concreto y muy breve.

Gracias, muy amable Roberto, no voy a repetir nada de lo que está dicho que, creo que en consenso esto ha venido siendo repetitivo, desde el lado del internet fijo y del portador, yo aplaudo, rescato lo que se trató el día 19 de febrero pero quiero hacer el compromiso porque así fue lo que hablamos el día, el día 19
que estos derechos para el otorgamiento de títulos habilitantes de la manera que está realizado el factor, primero es excesivo, es miles de porcentaje con relación a lo que actualmente se está pagando, el compromiso fue que se va a revisar, hoy día se ratificó en ese compromiso de revisión pero falta el complemento, el
día 19 quedamos en que esa revisión que va a ayudar a bajar el factor y va a permitir como contraparte desplegar redes para zonas rurales, como punto de partida debe tener el valor que ahora mismo se está pagando por esos derechos de concesión para los títulos administrativo del SAI y del Portador.

Por otro lado también y eso sí creo que voy a insistir, los títulos habilitantes de SAI y de Portador tienen unos artículos en los cuales claramente se habla de los derechos de concesión, por hoy esos derechos de concesión son fijos y deberían ser respetados en concordancia que se aplique este reglamento,
posteriormente a las revisiones y renovaciones que se hagan de los títulos existentes, eso no está claro en el texto y posiblemente cuando lleguemos a ese texto, haremos las precisiones correspondientes que desde nuestro punto de vista están faltando.

Por otro lado, también manifestamos, no tuvimos respuesta yo lo vuelvo a plantear hoy, el artículo 54 es muy claro y es mandatorio en que hay que involucrar los cálculos para este caso específico de los derechos de otorgamiento de los títulos para este tipo de servicios deben ser considerados los parámetros que reza
en el artículo 54, no es discrecional, eso podría generar problemas de ilegalidad para que justamente en esa formulación se tengan parámetros de incentivo como la cobertura que estamos hablando, cuando hablamos de cobertura, hablamos de tema socio-demográfico y hablamos de despliegue que redes en la parte
rural, entonces si quería puntualizar este tema que de nuevo aplaudimos que se haya dado cuenta que este tema estaba desproporcionado y que debemos hacer una revisión teniendo como punto de partida los valores que hoy mismo se pagan como derechos de concesión al amparo del servicio de acceso a Internet y del 
Portador, para nosotros está muy claro que estos derechos que hoy son fijos tienen que cambiarse a variables porque así lo dice el artículo 54 porque tiene parámetros que generan esa variabilidad como por ejemplo los ingresos, pero también es cierto que debemos partir del compromiso que hicimos el 19, que los
valores deben ser para el primer año el equivalente a lo que hoy mismo se está pagando y haciendo la aclaración pertinente sobre la aplicación de este factor, de estos derechos, para las futuras renovaciones de los títulos, nada más eso y muchas gracias. 

NO Esta intervención no se toma en consideración por cuanto no fue registrada en el sistema 
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ANEXO 2 OBSERVACIONES, OPINIONES O COMENTARIOS

ITEM 
 N°

GENERAL O 
POR ARTÍCULO

PERSONA 
NATURAL /O 

JURÍDICA
CONTENIDO DE LA PROPUESTA OBSERVACIONES DE LOS OPERADORES SE ACOGE / NO SE ACOGE JUSTIFICACIÓN

200

CONSIDERANDO 
 1

DE AUDIENCIAS 
DEL 3 DE 

MARZO DE 2021

OTECEL S.A.

 Que,la Constitución de la República del Ecuador, establece: 

“Art. 226.- Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la Ley. Tendrán el deber de
coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”. 

“Art. 227.- La Constitución de la República del Ecuador dispone que la administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación,
transparencia y evaluación”.

“Art. 313.- El Estado se reserva el derecho de administrar, regular, controlar y gestionar los sectores estratégicos, de conformidad con los principios de sostenibilidad ambiental, precaución, prevención y eficiencia. Los sectores estratégicos, de decisión y control exclusivo del Estado, son aquellos
que por su trascendencia y magnitud tienen decisiva influencia económica, social, política o ambiental, y deberán orientarse al pleno desarrollo de los derechos y al interés social. Se consideran sectores estratégicos la energía en todas sus formas, las telecomunicaciones, los recursos naturales no
renovables, el transporte y la refinación de hidrocarburos, la biodiversidad y el patrimonio genético, el espectro radioeléctrico, el agua, y los demás que determine la ley”.

“Art. 314.- El Estado será responsable de la provisión de los servicios públicos de agua potable y de riego, saneamiento, energía eléctrica, telecomunicaciones, vialidad, infraestructuras portuarias y aeroportuarias, y los demás que determine la ley. El Estado garantizará que los servicios públicos y
su provisión respondan a los principios de obligatoriedad, generalidad, uniformidad, eficiencia, responsabilidad, universalidad, accesibilidad, regularidad, continuidad y calidad. El Estado dispondrá que los precios y tarifas de los servicios públicos sean equitativos, y establecerá su control y
regulación”.

 “Art. 315.- El Estado constituirá empresas públicas para la gestión de sectores estratégicos, la prestación de servicios públicos, el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales o de bienes públicos y el desarrollo de otras actividades económicas”.

Muchas gracias, Patricia, yo simplemente muy rápido, creemos que no se ajusta la propuesta al artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, no se dice cuáles y por qué son las mejores prácticas internacionales y cuáles y por qué son las recomendaciones de la UIT, eso nomás, gracias.

NO

La UIT recomienda valorizar el espectro radioeléctrico en base al flujo de beneficios comerciales futuros que se pueda obtener
del mismo, cuando los servicios que se pueden ofrecer por el uso del nuevo espectro puedan ser distintos de los servicios que
se ofrecerían sin el mismo. El valor comercial del espectro es lo máximo que los operadores estarían dispuestos a pagar por el
derecho a utilizar el espectro, ya sea en una licitación o en un pago establecido por el estado. Dentro del flujo de beneficios
futuros se incluye también todo el flujo de pagos que debe realizar el operador por concepto de pagos al estado, principalmente
tarifas por uso. Esta realidad se puede constatar fácilmente en la forma en que, por ejemplo, el IFT de México ha establecido
su estudio de benchmarking para valorizar el espectro, donde queda claro que el pago por tarifas de uso de espectro es una
práctica internacional común, y que los operadores la consideran como un pago frecuente que debe realizarse, cuyas fórmulas
están debidamente establecidas en alguna normativa o reglamento, dando seguridad jurídica al operador para que pueda
proyectar cuánto deberá pagar por el despliegue futuro.
Las fórmulas de las tarifas por uso propuestas en el nuevo reglamento consideran el nivel histórico de pagos realizados por los
operadores, aplicando una reducción a favor de los operadores, lo que excluye el ánimo recaudatorio del mismo.

Respecto a la valorización de la banda 3.5 GHz para 5G, se está revisando su nivel en base a las experiencias de subastas
recientes en la región.
ITU, 2012, “Exploring the Value and Economic Valuation of Spectrum”. Broadband Series. ITU, 2016, “Directrices de
política y aspectos económicos de asignación y uso del espectro radioeléctrico”.
Referencias ITU
El valor de los derechos por uso de espectro se estableció considerando lo anteriormente expuesto, que el operador considera
dentro del flujo esperado de beneficios lo que debe pagar por tarifas por uso. En el caso de los derechos de frecuencias de alta
valorización, el operador es el que establece lo que está dispuesto a pagar, ya sea en una negociación directa o mediante
subasta competitiva, por el espectro, proyectando y restando lo que debe pagar por tarifas por uso, lo cual origina el valor de
mercado del mismo.
Referencia del estudio de México: Aetha (2018), "Estudio sobre la valuación y determinación de derechos para bandas IMT en
México", informe elaborado para el Instituto de Telecomunicaciones de México.
La Constitución de la Republica del Ecuador, establece en su artículo 76, numeral 7, literal primero, que en todo proceso que
se determinen derechos y obligaciones, se asegurará el derecho al debido proceso que incluirá las garantías básicas tales como
la “motivación” de las resoluciones de los organismos que conforman en sector público.
La “motivación” es la justificación, exposición de las razones que el órgano administrativo ha considerado para mostrar que su
decisión es correcta o aceptable.
No obstante, la “motivación” exigida por la Constitución del Ecuador, es de aplicación expresa a los actos administrativos
conforme lo señalado en la constitución y no es una condición “sine qua non” en la conformación de los actos normativos de
carácter administrativo

201 CONSIDERANDO 
 2

Que, la Ley Orgánica de Empresas Públicas en su artículo 40 señala que: “(…) se reconoce la existencia de empresas públicas constituidas exclusivamente para brindar servicios públicos, en las cuales haya una preeminencia en la búsqueda de rentabilidad social, a favor de las cuales el Estad
podrá constituir subvenciones y aportes estatales que garanticen la continuidad del servicio público. Las subvenciones y aportes se destinarán preferentemente para la expansión de los servicios públicos en las zonas en las que exista déficit de los mismos o para los sectores de atención social
prioritaria, los planes anuales de operación deberán considerar los programas de expansión a los que se refiere este artículo. 

Los proyectos sociales vinculados a políticas públicas específicas que decida desarrollar el gobierno central a través de las empresas públicas, cuya ejecución conlleve pérdidas económicas o en los que no se genere rentabilidad, deberán contar con una asignación presupuestaria o subsidio
específico para su financiamiento. 

El Ministerio Rector o el gobierno autónomo descentralizado, según corresponda, determinará los requisitos que se deberán cumplir para recibir subvenciones o subsidios, que en todo caso tendrán el carácter de temporales y los mecanismos de evaluación de los servicios que se provean (…)”. 

SIN OBSERVACIÓN SIN OBSERVACIÓN SIN OBSERVACION

202 CONSIDERANDO 
 3

Que, el 18 de febrero de 2015, se publicó en el tercer suplemento del Registro Oficial No. 439, la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, la misma que en el artículo 1 dispone entre otras como competencia de la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones: “Desarrollar el régime
general de telecomunicaciones y del espectro radioeléctrico como sectores estratégicos del Estado que comprende las potestades de administración, regulación, control y gestión en todo el territorio nacional, bajo los principios y derechos constitucionalmente establecidos”. Y en su artículo 24,
señala dentro de las obligaciones de los prestadores de servicios de telecomunicaciones: (…) “10. Pagar en los plazos establecidos sus obligaciones económicas tales como los valores de concesión, autorización, tarifas, tasas, contribuciones u otras que correspondan”. SIN OBSERVACIÓN SIN OBSERVACIÓN SIN OBSERVACION

203 CONSIDERANDO 
 4

Que, el artículo 22 de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, referido a los derechos de los abonados, clientes y usuarios de servicios de telecomunicaciones, en su acepción general, dispone que éstos tienen derecho a una facturación y tasación correcta, oportuna, clara y precisa, de acuerd
con las normas aplicables; lo que resulta coherente para los fines de este reglamento. SIN OBSERVACIÓN SIN OBSERVACIÓN SIN OBSERVACION

204 CONSIDERANDO 
 5

Que, el artículo 39 de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones establece las condiciones generales de las empresas públicas para la prestación de servicios, sobre la cual “(…) Las empresas públicas y entidades públicas para la prestación de servicios de telecomunicaciones, estarán obligadas a
pago de derechos, tarifas, contribuciones y demás obligaciones, establecidas en la presente Ley, excepto por lo siguiente.

1. Por otorgamiento o renovación de títulos habilitantes.
2. Por el otorgamiento o renovación de autorización de frecuencias para su uso y explotación.

No obstante, de las exoneraciones indicadas, las empresas públicas de telecomunicaciones deberán cumplir con la política pública que emita el ente rector de las telecomunicaciones y con las obligaciones de carácter social, de servicio universal o de ejecución de políticas públicas que disponga la
Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones para devengar la asignación de espectro radioeléctrico realizada por el Estado”.

SIN OBSERVACIÓN SIN OBSERVACIÓN SIN OBSERVACION

205 CONSIDERANDO 
 6

 Que, el artículo 49 de la Ley Orgánica de Simplificación y Progresividad Tributaria publicada en el suplemento oficial Nro. 111 del 31 de diciembre de 2019, modificó el artículo 54 de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, disponiendo lo siguiente:

“Sustitúyase el artículo 54 por el siguiente: Artículo 54.- Derechos y Tarifas por Uso de Espectro.

La Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones fijará el valor de los derechos por el otorgamiento de títulos habilitantes, así como de las tarifas por el uso y explotación del espectro radioeléctrico, conforme el reglamento que para el efecto emita la Agencia de Regulación y
Control de las Telecomunicaciones. Para la fijación de los parámetros y el establecimiento de modelos en la determinación de los referidos valores, deberán aplicarse los siguientes criterios: ingresos facturados, número potencial de usuarios, inversiones a realizarse para ampliar y mejorar la
calidad, cobertura del servicio y aquellas definidas por la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT), con las mejores prácticas internacionales y las recomendaciones de la Unión Internacional de Telecomunicaciones UIT”. 

SIN OBSERVACIÓN SIN OBSERVACIÓN SIN OBSERVACION

206

CONSIDERANDO 
 7 DE 

AUDIENCIAS 
DEL 3 DE 

MARZO DE 2021

Que, la modificación al artículo 54 de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, antes descrita, determinó nuevos criterios que deben ser aplicados a las diferentes formas de valorar el espectro radioeléctrico, lo que genera que la ARCOTEL fije el valor de los derechos por el otorgamiento d
títulos habilitantes, así como de las tarifas por el uso y explotación del espectro radioeléctrico, a través de la actualización de la normativa vigente.

Buenos días, nos sumamos a la observación presentada por Telefónica y además solicitamos se tenga en cuenta las distinciones entre el artículo 54 y el artículo 94 de la LOT, que por un lado refiere a uso y por otro lado refiere a asignación. Gracias.

NO

De acuerdo a la LOT el Artículo 94.- Objetivo .establece: 
[…]
3. Maximización económica.- En la valoración para permitir el uso del espectro radioeléctrico, se debe procurar su máximo
rendimiento económico a favor del Estado, para alcanzar el bienestar social, pero considerando los estímulos necesarios para la
inversión. […]

Como fue señalado anteriormente, los criterios de valorización utilizados en el artículo 94, que incluye procurar el máximo
rendimiento a favor del Estado, deben ser considerados junto con los criterios establecidos en el articulo 54 de la LOT

207 CONSIDERANDO 
 8

 Que, la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, en el Título XI “RECURSOS ESCASOS Y OCUPACIÓN DE BIENES”, “CAPÍTULO I”, relacionado con la asignación del espectro radioeléctrico, dentro de los objetivos, se señala:

“Artículo 94,- Objetivos. La administración, regulación, gestión, planificación y control del espectro radioeléctrico perseguirá los siguientes objetivos: (…) 3. Maximización económica. - En la valoración para permitir el uso del espectro radioeléctrico, se debe procurar su máximo rendimiento
económico a favor del Estado, para alcanzar el bienestar social, pero considerando los estímulos necesarios para la inversión”.

SIN OBSERVACIÓN SIN OBSERVACIÓN SIN OBSERVACION

208 CONSIDERANDO 
 9

Que, la referida Ley Orgánica de Telecomunicaciones, a través del artículo 142, creó la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones (ARCOTEL) como persona jurídica de derecho público, con autonomía administrativa, técnica, económica, financiera y patrimonio propio
adscrita al Ministerio rector de las Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información. La Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones es la entidad encargada de la administración, regulación y control de las telecomunicaciones y del espectro radioeléctrico y su gestión, así
como de los aspectos técnicos de la gestión de medios de comunicación social que usen frecuencias del espectro radioeléctrico o que instalen y operen redes.

SIN OBSERVACIÓN SIN OBSERVACIÓN SIN OBSERVACION

209 CONSIDERANDO 
 10

 Que, la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, en los numerales 1 y 3 del artículo 144 determina como competencias de la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones:

“1. Emitir las regulaciones, normas técnicas, planes técnicos y demás actos que sean necesarios en el ejercicio de sus competencias, para que la provisión de los servicios de telecomunicaciones cumpla con lo dispuesto en la Constitución de la República y los objetivos y principios previstos en
esta Ley, de conformidad con las políticas que dicte el Ministerio rector de las Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información.”; (…) “3. Elaborar las propuestas de valoración económica para la asignación y uso, aprovechamiento y/o explotación del espectro radioeléctrico, tarifas por
uso de frecuencias y derechos por otorgamiento y renovación de títulos habilitantes.”

SIN OBSERVACIÓN SIN OBSERVACIÓN SIN OBSERVACION

210 CONSIDERANDO 
 11

 Que, el artículo 146 de la norma precedente, establece entre otras, como atribuciones del Directorio de la ARCOTEL la siguiente:

“(…)3. Aprobar la valoración económica para la asignación y uso, aprovechamiento y/o explotación del espectro radioeléctrico, tarifas y derechos por otorgamiento y renovación de títulos habilitantes, (…). 7. Aprobar los reglamentos previstos en esta Ley o los necesarios para su cumplimiento
(…) 9. Aprobar los derechos económicos por el otorgamiento de títulos habilitantes para la prestación de servicios y por el uso, aprovechamiento y/o explotación del espectro radioeléctrico, así como las tasas por trámite establecidas en esta Ley (…)”.

SIN OBSERVACIÓN SIN OBSERVACIÓN SIN OBSERVACION

211 CONSIDERANDO 
 12

Que, el artículo 116 del Reglamento a la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, especifica que “(…) Los organismos públicos responsables de la seguridad y defensa nacional, están exentos del pago de derechos por el otorgamiento del título habilitante de autorización de frecuencias del espectr
radioeléctrico, así como de sus renovaciones; sin embargo, les corresponderá el pago por el uso de frecuencias. (…)”. SIN OBSERVACIÓN SIN OBSERVACIÓN SIN OBSERVACION

212 CONSIDERANDO 
 13

Que, el 14 de mayo de 2020, se publicó en la Edición Especial del Registro Oficial No. 575, el Reglamento para Otorgar Títulos Habilitantes para Servicios del Régimen General de Telecomunicaciones y Frecuencias del Espectro Radioeléctrico, aprobado por el Directorio de la ARCOTEL co
Resolución 02-03-ARCOTEL-2020 de 19 de marzo de 2020, mediante el cual, conforme el ordenamiento jurídico vigente, se establecen los requisitos, procedimientos, plazos y criterios para el otorgamiento, modificación, renovación y terminación o extinción de títulos habilitantes para la
prestación de servicios de telecomunicaciones y de radiodifusión, operación de redes privadas, así como del uso y/o explotación del espectro radioeléctrico; y, las normas vinculadas con el Registro Público de Telecomunicaciones, que incluye al Registro Nacional de Títulos Habilitantes para
servicios de radiodifusión.

SIN OBSERVACIÓN SIN OBSERVACIÓN SIN OBSERVACION

213 CONSIDERANDO 
 14

Que, el Reglamento para Otorgar Títulos Habilitantes para Servicios del Régimen General de Telecomunicaciones y Frecuencias del Espectro Radioeléctrico, en el artículo 35 se establece: “Artículo 35.- Derechos por otorgamiento del título habilitante y tarifas por uso de frecuencia.- El pago d
derechos por otorgamiento o renovación de títulos habilitantes o por el otorgamiento o renovación de frecuencias para su uso y explotación o tarifas por el uso del espectro radioeléctrico se sujetará a las regulaciones y disposiciones de la ARCOTEL.

Cuando se concesiona en un mismo instrumento el servicio y las frecuencias esenciales, el valor de los derechos de concesión abarcará la concesión de los servicios y las frecuencias, en tanto que, si se concesiona con posterioridad frecuencias esenciales adicionales que se integrarán al título
habilitante del servicio, los derechos de concesión que se aprobarán, corresponderán exclusivamente a las frecuencias esenciales adicionales”.

SIN OBSERVACIÓN SIN OBSERVACIÓN SIN OBSERVACION

214 CONSIDERANDO 
 15

Que, en el Reglamento para Otorgar Títulos Habilitantes para Servicios del Régimen General de Telecomunicaciones y Frecuencias del Espectro Radioeléctrico, en el artículo 46 se establece: “Artículo 46.- Derechos por otorgamiento de título habilitante y tarifas por uso de frecuencias.- El pag
de derechos por otorgamiento o renovación de títulos habitantes o por el otorgamiento o renovación de frecuencias para su uso y explotación o tarifas por el uso del espectro radioeléctrico, se sujetará a las regulaciones y disposiciones de la ARCOTEL.
Cuando se otorgue en un mismo instrumento un título habilitante de registro para la prestación del servicio y la concesión de frecuencias esenciales, el valor de los derechos de concesión de frecuencias se fijará en forma independiente al valor que corresponda por el título habilitante de registro
de servicios.  En igual sentido, si se concesiona con posterioridad frecuencias esenciales adicionales que se integrarán al título habilitante del servicio, los derechos de concesión de Frecuencias que se aprobarán, corresponderán exclusivamente a las frecuencias esenciales adicionales”. SIN OBSERVACIÓN SIN OBSERVACIÓN SIN OBSERVACION

215 CONSIDERANDO 
 16

Que, el Reglamento para Otorgar Títulos Habilitantes para Servicios del Régimen General de Telecomunicaciones y Frecuencias del Espectro Radioeléctrico, en el artículo 59 se establece: “Artículo 59.- Derechos por otorgamiento de título habilitante y tarifas por uso de frecuencias. - El pago d
los derechos por el otorgamiento y tarifas por uso de frecuencias se sujetará a lo dispuesto en el Reglamento de derechos y tarifas por uso de frecuencias vigente o la norma que lo sustituya.

Para la fijación de derechos por otorgamiento, se considerará lo dispuesto en los artículos 35 y 46 del presente reglamento, según corresponda”.

SIN OBSERVACIÓN SIN OBSERVACIÓN SIN OBSERVACION

216 CONSIDERANDO 
 17

Que, en el Reglamento para Otorgar Títulos Habilitantes para Servicios del Régimen General de Telecomunicaciones y Frecuencias del Espectro Radioeléctrico, en el artículo 148 consta la facultad del Directorio de establecer pagos especiales por derechos de otorgamiento, disponiendo l
siguiente: “Artículo 148.- Derechos por otorgamiento de título habilitante y tarifas por uso de frecuencias.- (…) El Directorio de la ARCOTEL podrá establecer pagos especiales por derechos de otorgamiento o renovación del registro de operación de red privada y por el otorgamiento o
renovación de frecuencias o tarifas por el uso del espectro radioeléctrico para aquellos sistemas de radiocomunicaciones que estén destinados a satisfacer necesidades de carácter social o humanitario”.

SIN OBSERVACIÓN SIN OBSERVACIÓN SIN OBSERVACION

217 CONSIDERANDO 
 18

Que, en la Disposición Transitoria Novena del Reglamento para Otorgar Títulos Habilitantes para Servicios del Régimen General de Telecomunicaciones y Frecuencias del Espectro Radioeléctrico, se establecen los derechos a pagar por otorgamiento del título habilitante “(…) hasta que l
ARCOTEL, de acuerdo con el ordenamiento jurídico vigente, establezca nuevos parámetros o valores en la normativa que dicte para el efecto (…)”. SIN OBSERVACIÓN SIN OBSERVACIÓN SIN OBSERVACION

218 CONSIDERANDO 
 19

Que, mediante Resolución No. 769-31-CONATEL–2003 el extinto Consejo Nacional de Telecomunicaciones, expidió el Reglamento de Derechos por Concesión y Tarifas por Uso de Frecuencias del Espectro Radioeléctrico publicado en Registro Oficial 242 de 30 de diciembre de 2003; a
como sus respectivas modificaciones mediante Resoluciones No. 416-15-CONATEL-2005 de 13 de octubre de 2005, No. 275-11-CONATEL-2006 de 25 de abril de 2006, No. 600-29-CONATEL-2006 de 17 de noviembre de 2006, No. 309-11-CONATEL-2008 de 12 de junio de 2008, No.
485-20-CONATEL-2008 del 8 de octubre de 2008, TEL-073-03-CONATEL-2014 de 30 de enero de 2014. 

SIN OBSERVACIÓN SIN OBSERVACIÓN SIN OBSERVACION

219 CONSIDERANDO 
 20

 Que, la Resolución 5250-CONARTEL-08, mantiene vigentes aspectos relacionados con el cálculo de derechos de otorgamiento y tarifas mensuales del servicio de audio y video por suscripción; y, tarifas de enlaces auxiliares para radiodifusión abierta.
SIN OBSERVACIÓN SIN OBSERVACIÓN SIN OBSERVACION

220 CONSIDERANDO 
 21

Que, mediante Resolución No. 02 - 02 - ARCOTEL-2016 el Directorio de la ARCOTEL, expidió el Reglamento de Derechos por Concesión y Tarifas por Uso de Frecuencias del Espectro Radioeléctrico para Radiodifusión; en el cual se encuentra el régimen de radiodifusión por suscripción e
las disposiciones transitorias. SIN OBSERVACIÓN SIN OBSERVACIÓN SIN OBSERVACION

221 CONSIDERANDO 
 22

Que, el Ministerio de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información emite la política pública para el despliegue de infraestructura de telecomunicaciones, mediante Acuerdo Ministerial 007-2016 de 26 de abril de 2016 (Plan Nacional de Telecomunicaciones y Tecnologías de Informació
del Ecuador 2016-2021) en el cual se prevén condiciones e incentivos preferenciales para aumentar la penetración de los servicios TIC en la población conforme el macro objetivo 2 de dicho Plan.  SIN OBSERVACIÓN SIN OBSERVACIÓN SIN OBSERVACION

222 CONSIDERANDO 
 23

Que, el Ministerio de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información emite el Acuerdo Ministerial No. 011-2017 de 15 de junio de 2017, que contiene Políticas Públicas del Sector de las telecomunicaciones y de la sociedad de la información 2017-2021, cuya política Nro.1 estable
“Impulsar el despliegue de la infraestructura de telecomunicaciones que permita ampliar la cobertura de servicios de telecomunicaciones convergentes en el país, principalmente para cubrir las poblaciones en las zonas desatendidas”; y en la Nro. 2 establece: “Fomentar proyectos de carácter social 
y de ampliación del servicio universal de telecomunicaciones, como parte del devengamiento por la asignación de espectro radioeléctrico, a las empresas públicas prestadoras de servicios de telecomunicaciones”, determinando las metas de cobertura poblacional para las redes 2G, 3G y 4G. SIN OBSERVACIÓN SIN OBSERVACIÓN SIN OBSERVACION

223 CONSIDERANDO 
 24

Que, el Ministerio de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información emite el Acuerdo Ministerial No. 013-2020 de 14 de mayo de 2020, que contiene la “Política Pública para la Administración y Gestión del Espectro Radioeléctrico” en cuyo artículo 2, relacionado con el Objetivo 1, s
dispone: “Art. 2.- Objetivo 1.- Promover la ampliación de cobertura y asequibilidad de servicios de telecomunicaciones a nivel nacional y con principal énfasis en la disminución de la brecha digital, a través de normativas secundarias que mejoren la gestión y administración de espectro
radioeléctrico, la adecuación de tarifas de espectro de los servicios del régimen general de telecomunicaciones a nivel nacional, priorizando las zonas urbano-marginales, rurales y fronterizas”.

SIN OBSERVACIÓN SIN OBSERVACIÓN SIN OBSERVACION

224 CONSIDERANDO 
 25

 Que, en aplicación de la referida “Política Pública para la Administración y Gestión del Espectro Radioeléctrico”, la ARCOTEL ha considerado los lineamientos del Objetivo 1, que en el numeral 2 dispone: “2) Valoración y Asignación de Espectro para servicios de telecomunicaciones. 

Para la aplicación de los parámetros a utilizarse en la valoración del espectro radioeléctrico, previstos en el artículo 54 de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, la ARCOTEL se sujetará a los lineamientos y directrices previstos en la presente política, así como a los planes sectoriales y políticas 
vigentes, emitidas por el Ministerio de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información y demás normativa aplicable (…)”.

SIN OBSERVACIÓN SIN OBSERVACIÓN SIN OBSERVACION

225 CONSIDERANDO 
 26

Que, el Directorio de la ARCOTEL, mediante Disposición 07-07-ARCOTEL-2018, establece: “1.-Disponer al Director Ejecutivo de la ARCOTEL que dentro del proyecto de “Reglamento de Derechos por otorgamiento de Títulos Habilitantes del Régimen General de Telecomunicaciones
Tarifas por Uso de Frecuencias” a ser presentado para la aprobación del Directorio, deberá incluir la determinación del valor a cobrar por el otorgamiento de permisos de operación de redes privadas de telecomunicaciones y dicha norma deberá guardar relación con el cumplimiento de la
recomendación 4, del informe DAI-AI-0917-2016, considerando el costo beneficio, universo de usuarios y su relación con la concesión de frecuencias de uso privado, a fin de que la tarifa se encuentre acorde al servicio otorgado”. SIN OBSERVACIÓN SIN OBSERVACIÓN SIN OBSERVACION

226 CONSIDERANDO 
 27

 Que, el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos, de la ARCOTEL, señala como atribuciones del Coordinador Técnico de Regulación, lo siguiente:

“i Coordinar, formular y presentar propuestas de: valoración y condiciones económicas para la asignación, uso y explotación del espectro radioeléctrico; pagos periódicos; tarifas por derechos y uso de frecuencias para la prestación de servicios de telecomunicaciones y
radiodifusión”; y, para el Director Técnico de Estudios, Análisis Estadístico y Mercado: “i) Elaborar estudios e informes tarifarios para los servicios de telecomunicaciones”.

SIN OBSERVACIÓN SIN OBSERVACIÓN SIN OBSERVACION

227 CONSIDERANDO 
 28

Que, el Acuerdo Ministerial No. 013-2020 de 14 de mayo de 2020, que contiene la “Política Pública para la Administración y Gestión del Espectro Radioeléctrico”, en el lineamiento 3, artículo 3, literal a, establece: “a) La ARCOTEL presentará en 30 días plazo a partir de la emisión de est
política, la adecuación integral de la normativa regulatoria referente a los Derechos y Tarifas por Uso de Espectro, sobre la base de los parámetros establecidos en la Ley, que estimule el cumplimiento de metas sectoriales, y promueva la reducción de la brecha digital”. SIN OBSERVACIÓN SIN OBSERVACIÓN SIN OBSERVACION

228 CONSIDERANDO 
 29

Que, con oficio ARCOTEL-2020-0030-OF de 12 de febrero de 2020, la ARCOTEL presentó para conocimiento del Directorio, la agenda regulatoria 2020, en la cual se determina la realización de la propuesta de Reglamento de derechos por otorgamiento títulos habilitantes para la prestación d
servicios de telecomunicaciones, audio y video por suscripción y operación de redes privadas y derechos y tarifas por uso y explotación de espectro radioeléctrico. SIN OBSERVACIÓN SIN OBSERVACIÓN SIN OBSERVACION

229 CONSIDERANDO 
 30

Que, la Coordinación Técnica de Regulación mediante memorando No. ARCOTEL-CREG-2020-0xxx-M de xx de xxxxxxx de 2020, puso a consideración de la Dirección Ejecutiva de la ARCOTEL, el proyecto de regulación denominado “REGLAMENTO DE DERECHOS POR EL
OTORGAMIENTO Y RENOVACIÓN DE TÍTULOS HABILITANTES PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES, AUDIO Y VIDEO POR SUSCRIPCIÓN Y OPERACIÓN DE REDES PRIVADAS; DE DERECHOS POR OTORGAMIENTO Y
RENOVACIÓN DE TÍTULOS HABILITANTES PARA EL USO Y EXPLOTACIÓN DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO, Y DE TARIFAS POR SU USO Y EXPLOTACIÓN”,. SIN OBSERVACIÓN SIN OBSERVACIÓN SIN OBSERVACION

230 CONSIDERANDO 
 31

Que, con oficio Nro. ARCOTEL-ARCOTEL-2020-0XXXX de XX de XXXXXX de 2020 se remitió para conocimiento y decisión del Directorio de la ARCOTEL el proyecto de regulación denominado “REGLAMENTO DE DERECHOS POR EL OTORGAMIENTO Y RENOVACIÓN D
TÍTULOS HABILITANTES PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES, AUDIO Y VIDEO POR SUSCRIPCIÓN Y OPERACIÓN DE REDES PRIVADAS; DE DERECHOS POR OTORGAMIENTO Y RENOVACIÓN DE TÍTULOS HABILITANTES
PARA EL USO Y EXPLOTACIÓN DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO, Y DE TARIFAS POR SU USO Y EXPLOTACIÓN”.

SIN OBSERVACIÓN SIN OBSERVACIÓN SIN OBSERVACION

231 CONSIDERANDO 
 32

 Que, conforme lo solicitado por el Directorio de la ARCOTEL, mediante Disposición Xxx de fecha xxxx de xx xxxx, se solicita al Ministerio de Economía y Finanzas el dictamen xxxxx.
SIN OBSERVACIÓN SIN OBSERVACIÓN SIN OBSERVACION

232 CONSIDERANDO 
 33

 Que, el Ministerio de Economía y Finanzas mediante oficio número xxxx de fecha xxx de xxx de xxxx, emite su informe xxxx.
SIN OBSERVACIÓN SIN OBSERVACIÓN SIN OBSERVACION

233 CONSIDERANDO 
 34

Que, mediante oficio Nro. ARCOTEL-DIR-2020-000x-O de xx de xxxxxxxxx de 2020 se comunicó a la Dirección Ejecutiva de la ARCOTEL, la Disposición No. 0x-0x-ARCOTEL-2020 de xx de xxxxxxxx de 2020, autorizando se realice el procedimiento de consultas públicas, con sujeción a l
señalado en la Disposición General Primera de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones y el Reglamento de Consultas Públicas. SIN OBSERVACIÓN SIN OBSERVACIÓN SIN OBSERVACION

234 CONSIDERANDO 
 35

Que, el proceso de consultas públicas ejecutado por la Dirección Ejecutiva de la ARCOTEL se desarrolló mediante la publicación del proyecto de regulación, en la página web institucional, el xx de xx de 2020; y, la realización de la audiencia pública virtual el día xx de xxxxxxxxxx de 2020 a la
xxx horas. SIN OBSERVACIÓN SIN OBSERVACIÓN SIN OBSERVACION

235 CONSIDERANDO 
 36

Que, mediante memorando con oficio No. ARCOTEL-CREG-2020-0XXX-M de XX de XXXXX de 2020, remitió a la Dirección Ejecutiva de la ARCOTEL, el Informe No. IT-CRDM-2020-XXXX de xx de xxxxxxx de 2020 de ejecución de consultas públicas del proyecto de regulació
denominado “REGLAMENTO DE DERECHOS POR EL OTORGAMIENTO Y RENOVACIÓN DE TÍTULOS HABILITANTES PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES, AUDIO Y VIDEO POR SUSCRIPCIÓN Y OPERACIÓN DE REDES
PRIVADAS; DE DERECHOS POR OTORGAMIENTO Y RENOVACIÓN DE TÍTULOS HABILITANTES PARA EL USO Y EXPLOTACIÓN DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO, Y DE TARIFAS POR SU USO Y EXPLOTACIÓN”, con todos sus anexos. SIN OBSERVACIÓN SIN OBSERVACIÓN SIN OBSERVACION
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ANEXO 2 OBSERVACIONES, OPINIONES O COMENTARIOS

ITEM 
 N°

GENERAL O 
POR ARTÍCULO

PERSONA 
NATURAL /O 

JURÍDICA
CONTENIDO DE LA PROPUESTA OBSERVACIONES DE LOS OPERADORES SE ACOGE / NO SE ACOGE JUSTIFICACIÓN

236 CONSIDERANDO 
37

Que, con oficio Nro. ARCOTEL-ARCOTEL-2020-0XXX de XXX de XXXXXXXX de 2020, la Dirección Ejecutiva de la ARCOTEL, en cumplimiento de la Disposición No. 0X-0X-ARCOTEL-2020, remitió para consideración del Directorio, el Informe No. IT-CRDM-2020-XXXX de xx d
xxxxxxx de 2020, de ejecución de consultas públicas del proyecto de regulación antes citado con todos sus anexos. SIN OBSERVACIÓN SIN OBSERVACIÓN SIN OBSERVACION

237 CONSIDERANDO 
 38

Que, la ARCOTEL en ejecución de la política pública de telecomunicaciones y en cumplimiento de sus competencias y atribuciones, ha establecido la necesidad de que el Estado ecuatoriano actualice la reglamentación secundaria que le permita dinamizar el sector de las telecomunicaciones par
alcanzar el bienestar social y desarrollar los estímulos para la inversión, implementando además los mecanismos que doten de celeridad y simplificación a los procedimientos administrativos involucrados; y, 

En ejercicio de sus atribuciones legales, 

SIN OBSERVACIÓN SIN OBSERVACIÓN SIN OBSERVACION

238

GENERAL CON 
RELACIÓN A 

LOS 
CONSIDERANDO

S EN 
AUDIENCIA 

PÚBLICA DE 3 
DE MARZO DE 

2021

CONECEL S.A.

Un tema adicional perdón, también debería estar digamos enumerado y especificado el tema del estudio de impacto regulatorio y el tema también del consultor, con la referencia del nombre que tiene el documento y obviamente si es que en su momento se daría apertura para que también conste en los antecedentes,
nada más.

NO

Hasta la presente fecha no se ha emitido la norma técnica de análisis de impacto y por ende no se 
ha capacitado en la metodología aplicable para la elaboración de análisis de impacto regulatorio; 
por lo que, corresponde a la ARCOTEL, continuar aplicando en forma exclusiva, lo dispuesto en la 
Ley Orgánica de Telecomunicaciones, esto es el proceso de consultas públicas al que se someten las 
propuestas normativas. 

239

GENERAL CON 
RELACIÓN A 

LOS 
CONSIDERANDO

S

AEPROVI

Si por favor que se incluya como parte de los considerandos el Plan de Servicio Universal y consecuentemente se instrumente los lineamientos en el proyecto de resolución final.

NO Los considerandos incluyen únicamente temas de índole jurídico.

240 RESUELVE: EXPEDIR EL “REGLAMENTO DE DERECHOS POR EL OTORGAMIENTO Y RENOVACIÓN DE TÍTULOS HABILITANTES PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES, AUDIO Y VIDEO POR SUSCRIPCIÓN Y OPERACIÓN DE
REDES PRIVADAS; DE DERECHOS POR OTORGAMIENTO Y RENOVACIÓN DE TÍTULOS HABILITANTES PARA EL USO Y EXPLOTACIÓN DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO, Y DE TARIFAS POR SU USO Y EXPLOTACIÓN.”

SIN OBSERVACIÓN SIN OBSERVACIÓN SIN OBSERVACION

241
Capítulo I

Aspectos Generales
SIN OBSERVACIÓN SIN OBSERVACIÓN SIN OBSERVACION

242 ARTICULO 1 CNT E.P.

Objeto. Este reglamento tiene por objeto fijar el valor de los derechos por el otorgamiento y renovación de títulos habilitantes para la prestación de servicios de telecomunicaciones, audio y video por suscripción y operación de redes privadas; así como, el valor de los derechos por el
otorgamiento y renovación de títulos habilitantes para el uso y explotación del espectro radioeléctrico, en los casos en que no existan procesos públicos competitivos o subastas públicas de frecuencias; y, el valor de las tarifas por su uso y explotación. 

Es importante que quede claro, que en este reglamento existen derechos, así como tarifas, que existe una diferencia clara entre los dos, y que de acuerdo a lo establecido en la LOT, se contemplan pagos sea por derechos o tarifas por los siguientes ítems:
1.) Derechos por otorgamiento o renovación de títulos habilitantes para la prestación de: a)Servicios de telecomunicaciones, b)Servicios de audio y video por suscripción, u c)operación de redes privadas
2.) Derechos por otorgamiento o renovación de títulos habilitantes de frecuencias (espectro radioeléctrico) para su uso y explotación.
3.) Tarifas por uso y explotación del espectro radioeléctrico
Por tanto se sugiere el siguiente texto:
PROPUESTA
Capítulo I
Aspectos Generales
Artículo 1. Objeto. Este reglamento tiene por objeto fijar el valor de los derechos por el otorgamiento y renovación de títulos habilitantes para la prestación de servicios de telecomunicaciones, audio y video por suscripción y operación de redes privadas; así como, el valor de los derechos por el otorgamiento y
renovación de títulos habilitantes para el uso y explotación del espectro radioeléctrico, en los casos en que no existan procesos públicos competitivos o subastas públicas de frecuencias; y, el valor de las tarifas por uso y explotación del espectro radioeléctrico.

SI ESPOL

243 ARTICULO 2 ETAPA E.P.

Ámbito de Aplicación. El presente reglamento se aplica para las personas naturales residentes o jurídicas domiciliadas en el Ecuador, determinadas en el artículo 2 de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, por el otorgamiento y renovación de títulos habilitantes para la prestación de servicios
de telecomunicaciones, audio y video por suscripción y operación de redes privadas; por el otorgamiento y renovación de títulos habilitantes para uso y explotación del espectro radioeléctrico; y, por las tarifas por el uso y explotación de dicho espectro, excepto en aquellos casos que correspondan 
a procesos públicos competitivos y espectro de alta valoración.

Las empresas públicas y entidades públicas para la prestación de servicios de telecomunicaciones, estarán obligadas al pago de derechos, tarifas, contribuciones y demás obligaciones establecidas en la Ley, excepto por aquellas referidas al otorgamiento o renovación de títulos habilitantes y al
otorgamiento o renovación de autorización de frecuencias para su uso y explotación.

Art. 2. La palabra “residente” según el Diccionario de la Real Academia Española significa que reside, es decir, que se encuentra establecido en un lugar, en esta virtud, se sugiere eliminar la palabra “residentes”, puesto que con la frase domiciliadas en el Ecuador se recogería este aspecto. 

NO Se mantiene por cuanto corresponde a texto de la LOT y residente y domiciliado no son sinónimos.

244 ARTICULO 2 SETEL

Ámbito de Aplicación. El presente reglamento se aplica para las personas naturales residentes o jurídicas domiciliadas en el Ecuador, determinadas en el artículo 2 de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, por el otorgamiento y renovación de títulos habilitantes para la prestación de servicios
de telecomunicaciones, audio y video por suscripción y operación de redes privadas; por el otorgamiento y renovación de títulos habilitantes para uso y explotación del espectro radioeléctrico; y, por las tarifas por el uso y explotación de dicho espectro, excepto en aquellos casos que correspondan 
a procesos públicos competitivos y espectro de alta valoración.

Las empresas públicas y entidades públicas para la prestación de servicios de telecomunicaciones, estarán obligadas al pago de derechos, tarifas, contribuciones y demás obligaciones establecidas en la Ley, excepto por aquellas referidas al otorgamiento o renovación de títulos habilitantes y al
otorgamiento o renovación de autorización de frecuencias para su uso y explotación.

En el Artículo 2 del proyecto de reglamento se menciona que el ámbito de aplicación de este instrumento normativo se aplica para las personas naturales residentes o jurídicas domiciliadas en el Ecuador, determinadas en el artículo 2 de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, por el otorgamiento y renovación de
títulos habilitantes para la prestación de servicios de telecomunicaciones, audio y video por suscripción y operación de redes privadas; por el otorgamiento y renovación de títulos habilitantes para uso y explotación del espectro radioeléctrico; y, por las tarifas por el uso y explotación de dicho espectro, excepto en
aquellos casos que correspondan a procesos públicos competitivos y espectro de alta valoración. Esto significa que debería cumplirse por parte de aquellos prestadores que soliciten un nuevo título habilitante o que renueven su título y consecuentemente debería excluir a aquellos que ya cuenten con un título habilitante
por el que ya se cancelaron, en su momento, importantes sumas por el otorgamiento o renovación de dichos títulos.

Parcialmente Se realizan los ajustes pertinentes en las disposiciones transitorias.

245 ARTICULO 2 CNT E.P.

Ámbito de Aplicación. El presente reglamento se aplica para las personas naturales residentes o jurídicas domiciliadas en el Ecuador, determinadas en el artículo 2 de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, por el otorgamiento y renovación de títulos habilitantes para la prestación de servicios
de telecomunicaciones, audio y video por suscripción y operación de redes privadas; por el otorgamiento y renovación de títulos habilitantes para uso y explotación del espectro radioeléctrico; y, por las tarifas por el uso y explotación de dicho espectro, excepto en aquellos casos que correspondan 
a procesos públicos competitivos y espectro de alta valoración.

Las empresas públicas y entidades públicas para la prestación de servicios de telecomunicaciones, estarán obligadas al pago de derechos, tarifas, contribuciones y demás obligaciones establecidas en la Ley, excepto por aquellas referidas al otorgamiento o renovación de títulos habilitantes y al
otorgamiento o renovación de autorización de frecuencias para su uso y explotación.

Se reubica el orden de la excepcionalidad, por cuanto ésta aplica al otorgamiento de títulos habilitantes de ERE, no a las tarifas por uso y explotación de ERE, establecida en el Art. 39 de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones
Artículo 2. Ámbito de Aplicación. El presente reglamento se aplica para las personas naturales residentes o jurídicas domiciliadas en el Ecuador, determinadas en el artículo 2 de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, por el otorgamiento y renovación de títulos habilitantes para la prestación de servicios de
telecomunicaciones, audio y video por suscripción y operación de redes privadas; por el otorgamiento y renovación de títulos habilitantes para uso y explotación del espectro radioeléctrico, excepto en aquellos casos que correspondan a 
públicos competitivos y espectro de alta valoración; y, por las tarifas por el uso y explotación de dicho espectro,. Las empresas públicas y entidades públicas para la prestación de servicios de telecomunicaciones, estarán obligadas al pago de derechos, tarifas, contribuciones y demás obligaciones establecidas en la Ley,
excepto por aquellas referidas al otorgamiento o renovación de títulos habilitantes y al otorgamiento o renovación de autorización de frecuencias para su uso y explotación, conforme lo determina el Art. 39 de la ley Orgánica de Telecomunicaciones

SI Se incluye lo requerido.

246

ARTICULO 2
AUDIENCIA 

PÚBLICA DE 3 
DE MARZO DE 

2021

LUMEN

Ámbito de Aplicación. El presente reglamento se aplica para las personas naturales residentes o jurídicas domiciliadas en el Ecuador, determinadas en el artículo 2 de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, por el otorgamiento y renovación de títulos habilitantes para la prestación de servicios
de telecomunicaciones, audio y video por suscripción y operación de redes privadas; por el otorgamiento y renovación de títulos habilitantes para uso y explotación del espectro radioeléctrico; y, por las tarifas por el uso y explotación de dicho espectro, excepto en aquellos casos que correspondan 
a procesos públicos competitivos y espectro de alta valoración.

Las empresas públicas y entidades públicas para la prestación de servicios de telecomunicaciones, estarán obligadas al pago de derechos, tarifas, contribuciones y demás obligaciones establecidas en la Ley, excepto por aquellas referidas al otorgamiento o renovación de títulos habilitantes y al
otorgamiento o renovación de autorización de frecuencias para su uso y explotación.

Sí, haber en el artículo 2 me parece que debería definirse lo que se entiende por espectro de alta valoración, pues está ahí excepcionado, pero no existe una definición específica de lo que se entiende por ese tipo de espectro.

En el ámbito de aplicación, bueno porque se menciona esa parte no, ese texto al final; o, en su defecto, yo creo que podría ser una opción también eliminar esa parte donde se menciona espectro de alta valoración y únicamente dejar atado a los procesos públicos competitivos la excepcionalidad de la aplicación del
ámbito no. NO

Con relación a espectro de alta valoración: De acuerdo al art. 52 de la LOT, la ARCOTEL tiene la competencia de definir
cuáles son las frecuencias de alta valoración económica.

247 ARTICULO 3 ETAPA E.P.

Términos y Definiciones. Para los efectos del presente reglamento, el término “ARCOTEL”, se referirá a la “Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones”. Del mismo modo, el término “Ley” o “LOT”, se referirá a la “Ley Orgánica de Telecomunicaciones”; el término
“MINTEL” se referirá al Ministerio de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información; y, el término ROTH se referirá al Reglamento para Otorgar Títulos Habilitantes para Servicios del Régimen General de Telecomunicaciones y Frecuencias del Espectro Radioeléctrico.

Los términos técnicos empleados en este reglamento y no definidos aquí, tendrán el significado establecido en la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, en el Reglamento General a la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, en la Ley Orgánica de Comunicación, en el Reglamento General a la Ley
Orgánica de Comunicación, en el Plan Nacional de Frecuencias, las regulaciones respectivas emitidas por la ARCOTEL; y, en los términos adoptados por la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT), por los convenios y tratados internacionales ratificados por el Ecuador.

Definiciones.
a) Altura Efectiva (h): la altura efectiva total de la antena de una estación será el promedio de las alturas efectivas de cada radial tomado cada 30°. La altura efectiva de la antena de una estación por cada radial, es el promedio de la suma de la altura sobre el nivel del mar del terreno donde se
ubica la antena y la altura del centro de radiación de la antena por encima del terreno, restada de la altura promedio del perfil topográfico, entre 3 y 15 km., con alturas tomadas cada km. 

  b)Ancho de Banda Asignado (A) : es el rango, comprendido entre la frecuencia límite inferior y la frecuencia límite superior de una emisión o de un bloque de frecuencias asignado.
 c)Área Geográfica Asignada: corresponde al área geográfica máxima dentro del territorio ecuatoriano, que es asignada por la ARCOTEL en cada título habilitante, para la prestación de los servicios de telecomunicaciones, de audio y video por suscripción, y operación de redes privadas. 
 d)Cobertura del Servicio:  corresponde a la zona dentro del Área Geográfica Asignada, en la que es factible, por parte de los usuarios potenciales, la recepción del servicio de telecomunicaciones o de audio y video por suscripción, prestado por los poseedores de títulos habilitantes. 
 e)Enlaces punto-punto : corresponde al enlace de radiocomunicaciones establecido entre una estación fija de transmisión y una estación fija receptora.
 f)Explotación del Espectro Radioeléctrico: corresponde a la utilización del espectro radioeléctrico para fines de venta, comercialización o explotación de servicios de telecomunicaciones o de audio y video por suscripción.

g) Ingresos Facturados: son los ingresos brutos por la venta, comercialización o explotación de los servicios de telecomunicaciones o de audio y video por suscripción. Corresponde a la suma del valor total de las facturas emitidas por los poseedores de títulos habilitantes, imputables a los
servicios de telecomunicaciones o de audio y video por suscripción, en el periodo correspondiente, excluyendo los tributos de Ley.

 h)Multiacceso:  corresponde a un sistema de radiocomunicaciones que permite a varios usuarios conectarse, de forma simultánea, a una señal radioeléctrica desde cualquier punto bajo la cobertura del servicio de una radio estación.
 i)Número Potencial de Usuarios: corresponde a las personas naturales y jurídicas que residen en una determinada zona del país, con capacidad de comprar los servicios de telecomunicaciones o de audio y video por suscripción ofrecidos por los poseedores de títulos habilitantes.

j) Servicios prestados para Fines de Carácter Humanitario: son aquellos que comprenden la construcción de capacidad técnica, recopilación y difusión de información, actividades de preparación y/o análisis de datos, que tienen por propósito salvar vidas, aliviar el sufrimiento y proteger la
dignidad de la población afectada por una crisis.

 k) Servicios prestados para Fines de Carácter Social: son aquellos que permiten alcanzar los objetivos de política pública de carácter social y de servicio universal, para determinados grupos de la población y zonas geográficas, establecidos por el MINTEL.
 l)Uso del Espectro Radioeléctrico: corresponde a la utilización del espectro radioeléctrico. 

Art. 3. El literal “j” indica que: “Servicios prestados para Fines de Carácter Humanitario: son aquellos que comprenden la construcción de capacidad técnica, recopilación y difusión de información, actividades de preparación y/o análisis de datos, que tienen por propósito salvar vidas, aliviar el sufrimiento y proteger la
dignidad de la población afectada por una crisis.”, énfasis añadido. Consideramos se debería estructurar de mejor forma la definición anterior, para evitar algún tipo de confusión. 

NO La definición es clara.

248 ARTICULO 3 DIRECTV

Términos y Definiciones. Para los efectos del presente reglamento, el término “ARCOTEL”, se referirá a la “Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones”. Del mismo modo, el término “Ley” o “LOT”, se referirá a la “Ley Orgánica de Telecomunicaciones”; el término
“MINTEL” se referirá al Ministerio de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información; y, el término ROTH se referirá al Reglamento para Otorgar Títulos Habilitantes para Servicios del Régimen General de Telecomunicaciones y Frecuencias del Espectro Radioeléctrico.

Los términos técnicos empleados en este reglamento y no definidos aquí, tendrán el significado establecido en la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, en el Reglamento General a la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, en la Ley Orgánica de Comunicación, en el Reglamento General a la Ley
Orgánica de Comunicación, en el Plan Nacional de Frecuencias, las regulaciones respectivas emitidas por la ARCOTEL; y, en los términos adoptados por la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT), por los convenios y tratados internacionales ratificados por el Ecuador.

Definiciones.
a) Altura Efectiva (h): la altura efectiva total de la antena de una estación será el promedio de las alturas efectivas de cada radial tomado cada 30°. La altura efectiva de la antena de una estación por cada radial, es el promedio de la suma de la altura sobre el nivel del mar del terreno donde se
ubica la antena y la altura del centro de radiación de la antena por encima del terreno, restada de la altura promedio del perfil topográfico, entre 3 y 15 km., con alturas tomadas cada km. 

 b)Ancho de Banda Asignado (A) : es el rango, comprendido entre la frecuencia límite inferior y la frecuencia límite superior de una emisión o de un bloque de frecuencias asignado.
 c)Área Geográfica Asignada: corresponde al área geográfica máxima dentro del territorio ecuatoriano, que es asignada por la ARCOTEL en cada título habilitante, para la prestación de los servicios de telecomunicaciones, de audio y video por suscripción, y operación de redes privadas. 
 d)Cobertura del Servicio:  corresponde a la zona dentro del Área Geográfica Asignada, en la que es factible, por parte de los usuarios potenciales, la recepción del servicio de telecomunicaciones o de audio y video por suscripción, prestado por los poseedores de títulos habilitantes. 
 e)Enlaces punto-punto : corresponde al enlace de radiocomunicaciones establecido entre una estación fija de transmisión y una estación fija receptora.
 f)Explotación del Espectro Radioeléctrico: corresponde a la utilización del espectro radioeléctrico para fines de venta, comercialización o explotación de servicios de telecomunicaciones o de audio y video por suscripción.

g) Ingresos Facturados: son los ingresos brutos por la venta, comercialización o explotación de los servicios de telecomunicaciones o de audio y video por suscripción. Corresponde a la suma del valor total de las facturas emitidas por los poseedores de títulos habilitantes, imputables a los
servicios de telecomunicaciones o de audio y video por suscripción, en el periodo correspondiente, excluyendo los tributos de Ley.

 h)Multiacceso:  corresponde a un sistema de radiocomunicaciones que permite a varios usuarios conectarse, de forma simultánea, a una señal radioeléctrica desde cualquier punto bajo la cobertura del servicio de una radio estación.
 i)Número Potencial de Usuarios: corresponde a las personas naturales y jurídicas que residen en una determinada zona del país, con capacidad de comprar los servicios de telecomunicaciones o de audio y video por suscripción ofrecidos por los poseedores de títulos habilitantes.

j) Servicios prestados para Fines de Carácter Humanitario: son aquellos que comprenden la construcción de capacidad técnica, recopilación y difusión de información, actividades de preparación y/o análisis de datos, que tienen por propósito salvar vidas, aliviar el sufrimiento y proteger la
dignidad de la población afectada por una crisis.

 k) Servicios prestados para Fines de Carácter Social: son aquellos que permiten alcanzar los objetivos de política pública de carácter social y de servicio universal, para determinados grupos de la población y zonas geográficas, establecidos por el MINTEL.
 l)Uso del Espectro Radioeléctrico: corresponde a la utilización del espectro radioeléctrico. 

Articulo 3 Términos y Definiciones.
Literal g)
“Ingresos Facturados: son los ingresos brutos por la venta, comercialización o explotación de los servicios de telecomunicaciones o de audio y video por suscripción. Corresponde a la suma del valor total de las facturas emitidas por los poseedores de títulos habilitantes, imputables a los servicios de telecomunicaciones
o de audio y video por suscripción, en el periodo correspondiente, excluyendo los tributos de Ley”
Comentario
Sugerimos que se debe adecuar y aclarar que el concepto de ingresos facturados debe ser el siguiente:
“Ingresos Facturados: son los ingresos totales generados y percibidos por la venta, comercialización o explotación de los servicios de telecomunicaciones o de audio y video por suscripción. Corresponde a la suma del valor total facturado por los poseedores de títulos
habilitantes, imputable a los servicios de telecomunicaciones o de audio y video por suscripción y que haya sido percibido en el periodo correspondiente, excluyendo los tributos de Ley”
Dicha definición corresponde a lo estipulado en el art 92 de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones que indica que la contribución del 1% se realizan por los ingresos totales facturados y percibidos de los servicio de telecomunicaciones. No se debe tomar en cuenta todos
los ingresos facturados ya que existe mucha cartera vencida y no se debería pagar sobre algo que la empresa no percibió.

NO

Se adopta la definición de ingresos totales constante en el reglamento a la LOT.

Ingresos facturados y percibidos, corresponde aplicar conforme lo dispuesto en el art. 92 de la LOT, para la contribución del
Servicio Universal; o, si existe determinación expresa en los contratos de concesión (por ej: SMA).
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ANEXO 2 OBSERVACIONES, OPINIONES O COMENTARIOS

ITEM 
 N°

GENERAL O 
POR ARTÍCULO

PERSONA 
NATURAL /O 

JURÍDICA
CONTENIDO DE LA PROPUESTA OBSERVACIONES DE LOS OPERADORES SE ACOGE / NO SE ACOGE JUSTIFICACIÓN

249 ARTICULO 3 CNT E.P.

Términos y Definiciones. Para los efectos del presente reglamento, el término “ARCOTEL”, se referirá a la “Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones”. Del mismo modo, el término “Ley” o “LOT”, se referirá a la “Ley Orgánica de Telecomunicaciones”; el término
“MINTEL” se referirá al Ministerio de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información; y, el término ROTH se referirá al Reglamento para Otorgar Títulos Habilitantes para Servicios del Régimen General de Telecomunicaciones y Frecuencias del Espectro Radioeléctrico.

Los términos técnicos empleados en este reglamento y no definidos aquí, tendrán el significado establecido en la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, en el Reglamento General a la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, en la Ley Orgánica de Comunicación, en el Reglamento General a la Ley
Orgánica de Comunicación, en el Plan Nacional de Frecuencias, las regulaciones respectivas emitidas por la ARCOTEL; y, en los términos adoptados por la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT), por los convenios y tratados internacionales ratificados por el Ecuador.

Definiciones.
a) Altura Efectiva (h): la altura efectiva total de la antena de una estación será el promedio de las alturas efectivas de cada radial tomado cada 30°. La altura efectiva de la antena de una estación por cada radial, es el promedio de la suma de la altura sobre el nivel del mar del terreno donde se
ubica la antena y la altura del centro de radiación de la antena por encima del terreno, restada de la altura promedio del perfil topográfico, entre 3 y 15 km., con alturas tomadas cada km. 

  b)Ancho de Banda Asignado (A) : es el rango, comprendido entre la frecuencia límite inferior y la frecuencia límite superior de una emisión o de un bloque de frecuencias asignado.
 c)Área Geográfica Asignada: corresponde al área geográfica máxima dentro del territorio ecuatoriano, que es asignada por la ARCOTEL en cada título habilitante, para la prestación de los servicios de telecomunicaciones, de audio y video por suscripción, y operación de redes privadas. 
 d)Cobertura del Servicio:  corresponde a la zona dentro del Área Geográfica Asignada, en la que es factible, por parte de los usuarios potenciales, la recepción del servicio de telecomunicaciones o de audio y video por suscripción, prestado por los poseedores de títulos habilitantes. 
 e)Enlaces punto-punto : corresponde al enlace de radiocomunicaciones establecido entre una estación fija de transmisión y una estación fija receptora.
 f)Explotación del Espectro Radioeléctrico: corresponde a la utilización del espectro radioeléctrico para fines de venta, comercialización o explotación de servicios de telecomunicaciones o de audio y video por suscripción.

g) Ingresos Facturados: son los ingresos brutos por la venta, comercialización o explotación de los servicios de telecomunicaciones o de audio y video por suscripción. Corresponde a la suma del valor total de las facturas emitidas por los poseedores de títulos habilitantes, imputables a los
servicios de telecomunicaciones o de audio y video por suscripción, en el periodo correspondiente, excluyendo los tributos de Ley.

 h)Multiacceso:  corresponde a un sistema de radiocomunicaciones que permite a varios usuarios conectarse, de forma simultánea, a una señal radioeléctrica desde cualquier punto bajo la cobertura del servicio de una radio estación.
 i)Número Potencial de Usuarios: corresponde a las personas naturales y jurídicas que residen en una determinada zona del país, con capacidad de comprar los servicios de telecomunicaciones o de audio y video por suscripción ofrecidos por los poseedores de títulos habilitantes.

j) Servicios prestados para Fines de Carácter Humanitario: son aquellos que comprenden la construcción de capacidad técnica, recopilación y difusión de información, actividades de preparación y/o análisis de datos, que tienen por propósito salvar vidas, aliviar el sufrimiento y proteger la
dignidad de la población afectada por una crisis.

 k) Servicios prestados para Fines de Carácter Social: son aquellos que permiten alcanzar los objetivos de política pública de carácter social y de servicio universal, para determinados grupos de la población y zonas geográficas, establecidos por el MINTEL.
 l)Uso del Espectro Radioeléctrico: corresponde a la utilización del espectro radioeléctrico. 

Es necesario se incluya una definición que abarque aquellos servicios que se prestan a la policía nacional, municipal y militares, Incluir una definición de servicio prestados para fines de carácter de seguridad dentro de la cual se incluya los servicios que se presta a la policía y ECU911. O en su
defecto estar expresamente incluidos dentro de los Servicios catalogados como “De fines de carácter social” o de “Fines de carácter Humanitario” En el artículo 4 sobre los parámetros se incluyen términos como índice valor agregado parroquial, lo que se entiende como un área geográfica, sin
embargo en el artículo 3 de las definiciones no se hace referencia a parroquias. Se debe verificar la pertinencia de incluir alguna clasificación por parroquias, cantones, etc dentro de las definiciones.

a) Altura Efectiva (h): Corresponde a la altura efectiva total de la antena de una estación y será determinada por el promedio de las alturas efectivas de cada radial tomado cada 30°. La altura efectiva de la antena de una estación por cada radial, es el promedio de la suma de la altura sobre el nivel del mar del terreno
donde se ubica la antena y la altura del centro de radiación de la antena por encima del terreno, restada de la altura promedio del perfil topográfico, entre 3 y 15 km., con alturas tomadas cada x km.
ANCHO DE BANDA: porción de frecuencias expresada en unidad de Hz, múltiplos o submúltiplos, cuyo valor se determinará en función de las condiciones establecidas para cada servicio objeto de cobro por el uso de este recurso (frecuencias).
Cobertura del Servicio: corresponde a la parroquia, cantón o integración de los mismos dentro del Área Geográfica Asignada, en la que es factible, por parte de los usuarios potenciales, la recepción del servicio de telecomunicaciones o de audio y video por suscripción, prestado por los poseedores de títulos habilitantes,
conforme las condiciones o índices de calidad establecidas en la normativa correspondiente a cada uno de los servicios.
Enlaces punto-punto: corresponde al enlace de radiocomunicaciones establecido entre dos puntos fijos, en los cuales pueden ubicarse una estación de transmisión, una estación de recepción, o una estación de transmisión y recepción.
j) Servicios prestados a través de frecuencias para Fines de Carácter Humanitario: corresponde a la prestación de los servicios de telecomunicaciones, que tienen por propósito salvar vidas, aliviar el sufrimiento y proteger la dignidad de la población afectada por una crisis o emergencia. Y son los siguientes:
k) Servicios prestados a través de frecuencias para Fines de Carácter Social: son aquellos que permiten alcanzar los objetivos de política pública de carácter social y de servicio universal, para determinados grupos de la población y zonas geográficas, establecidos por el MINTEL. NO

Lo observado consta definido en el art. 63 del Reglamento para el Otorgamiento de TH, por lo que, no es necesario realizar
ninguna aclaración.

250 ARTICULO 3 CONECEL S.A.

Términos y Definiciones. Para los efectos del presente reglamento, el término “ARCOTEL”, se referirá a la “Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones”. Del mismo modo, el término “Ley” o “LOT”, se referirá a la “Ley Orgánica de Telecomunicaciones”; el término
“MINTEL” se referirá al Ministerio de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información; y, el término ROTH se referirá al Reglamento para Otorgar Títulos Habilitantes para Servicios del Régimen General de Telecomunicaciones y Frecuencias del Espectro Radioeléctrico.

Los términos técnicos empleados en este reglamento y no definidos aquí, tendrán el significado establecido en la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, en el Reglamento General a la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, en la Ley Orgánica de Comunicación, en el Reglamento General a la Ley
Orgánica de Comunicación, en el Plan Nacional de Frecuencias, las regulaciones respectivas emitidas por la ARCOTEL; y, en los términos adoptados por la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT), por los convenios y tratados internacionales ratificados por el Ecuador.

Definiciones.
a) Altura Efectiva (h): la altura efectiva total de la antena de una estación será el promedio de las alturas efectivas de cada radial tomado cada 30°. La altura efectiva de la antena de una estación por cada radial, es el promedio de la suma de la altura sobre el nivel del mar del terreno donde se
ubica la antena y la altura del centro de radiación de la antena por encima del terreno, restada de la altura promedio del perfil topográfico, entre 3 y 15 km., con alturas tomadas cada km. 

 b)Ancho de Banda Asignado (A) : es el rango, comprendido entre la frecuencia límite inferior y la frecuencia límite superior de una emisión o de un bloque de frecuencias asignado.
 c)Área Geográfica Asignada: corresponde al área geográfica máxima dentro del territorio ecuatoriano, que es asignada por la ARCOTEL en cada título habilitante, para la prestación de los servicios de telecomunicaciones, de audio y video por suscripción, y operación de redes privadas. 
 d)Cobertura del Servicio:  corresponde a la zona dentro del Área Geográfica Asignada, en la que es factible, por parte de los usuarios potenciales, la recepción del servicio de telecomunicaciones o de audio y video por suscripción, prestado por los poseedores de títulos habilitantes. 
 e)Enlaces punto-punto : corresponde al enlace de radiocomunicaciones establecido entre una estación fija de transmisión y una estación fija receptora.
 f)Explotación del Espectro Radioeléctrico: corresponde a la utilización del espectro radioeléctrico para fines de venta, comercialización o explotación de servicios de telecomunicaciones o de audio y video por suscripción.

g) Ingresos Facturados: son los ingresos brutos por la venta, comercialización o explotación de los servicios de telecomunicaciones o de audio y video por suscripción. Corresponde a la suma del valor total de las facturas emitidas por los poseedores de títulos habilitantes, imputables a los
servicios de telecomunicaciones o de audio y video por suscripción, en el periodo correspondiente, excluyendo los tributos de Ley.

 h)Multiacceso:  corresponde a un sistema de radiocomunicaciones que permite a varios usuarios conectarse, de forma simultánea, a una señal radioeléctrica desde cualquier punto bajo la cobertura del servicio de una radio estación.
 i)Número Potencial de Usuarios: corresponde a las personas naturales y jurídicas que residen en una determinada zona del país, con capacidad de comprar los servicios de telecomunicaciones o de audio y video por suscripción ofrecidos por los poseedores de títulos habilitantes.

j) Servicios prestados para Fines de Carácter Humanitario: son aquellos que comprenden la construcción de capacidad técnica, recopilación y difusión de información, actividades de preparación y/o análisis de datos, que tienen por propósito salvar vidas, aliviar el sufrimiento y proteger la
dignidad de la población afectada por una crisis.

 k) Servicios prestados para Fines de Carácter Social: son aquellos que permiten alcanzar los objetivos de política pública de carácter social y de servicio universal, para determinados grupos de la población y zonas geográficas, establecidos por el MINTEL.
 l)Uso del Espectro Radioeléctrico: corresponde a la utilización del espectro radioeléctrico. 

La definición de “Ancho de Banda” en el en el proyecto de Reglamento contiene el concepto de “Emisión”, lo cual correctamente indica que se trata de un parámetro que debería estar asociado al uso efectivo del recurso por estación y no a su asignación por bloques para efectos del cálculo de la tasa administrativa de
utilización del espectro, más aún cuando no se trata de un cargo de asignación u otorgamiento del recurso.
¿Sería posible aclarar este término indicando expresamente que el valor a considerar corresponde al utilizado en la estación y de acuerdo a la banda de frecuencia (no por tecnología), en lugar de referirse al espectro asignado?

SI
La definición de ancho de banda se revisa para eliminar ambigüedades y se incorpora en la nueva versión de la propuesta del
proyecto de Reglamento
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ARTICULO 3

AUDIENCIA 
PÚBLICA DE 3 
DE MARZO DE 

2021

OTECEL S.A.

Términos y Definiciones. Para los efectos del presente reglamento, el término “ARCOTEL”, se referirá a la “Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones”. Del mismo modo, el término “Ley” o “LOT”, se referirá a la “Ley Orgánica de Telecomunicaciones”; el término
“MINTEL” se referirá al Ministerio de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información; y, el término ROTH se referirá al Reglamento para Otorgar Títulos Habilitantes para Servicios del Régimen General de Telecomunicaciones y Frecuencias del Espectro Radioeléctrico.

Los términos técnicos empleados en este reglamento y no definidos aquí, tendrán el significado establecido en la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, en el Reglamento General a la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, en la Ley Orgánica de Comunicación, en el Reglamento General a la Ley
Orgánica de Comunicación, en el Plan Nacional de Frecuencias, las regulaciones respectivas emitidas por la ARCOTEL; y, en los términos adoptados por la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT), por los convenios y tratados internacionales ratificados por el Ecuador.

Definiciones.
a) Altura Efectiva (h): la altura efectiva total de la antena de una estación será el promedio de las alturas efectivas de cada radial tomado cada 30°. La altura efectiva de la antena de una estación por cada radial, es el promedio de la suma de la altura sobre el nivel del mar del terreno donde se
ubica la antena y la altura del centro de radiación de la antena por encima del terreno, restada de la altura promedio del perfil topográfico, entre 3 y 15 km., con alturas tomadas cada km. 

 b)Ancho de Banda Asignado (A) : es el rango, comprendido entre la frecuencia límite inferior y la frecuencia límite superior de una emisión o de un bloque de frecuencias asignado.
 c)Área Geográfica Asignada: corresponde al área geográfica máxima dentro del territorio ecuatoriano, que es asignada por la ARCOTEL en cada título habilitante, para la prestación de los servicios de telecomunicaciones, de audio y video por suscripción, y operación de redes privadas. 
 d)Cobertura del Servicio:  corresponde a la zona dentro del Área Geográfica Asignada, en la que es factible, por parte de los usuarios potenciales, la recepción del servicio de telecomunicaciones o de audio y video por suscripción, prestado por los poseedores de títulos habilitantes. 
 e)Enlaces punto-punto : corresponde al enlace de radiocomunicaciones establecido entre una estación fija de transmisión y una estación fija receptora.
 f)Explotación del Espectro Radioeléctrico: corresponde a la utilización del espectro radioeléctrico para fines de venta, comercialización o explotación de servicios de telecomunicaciones o de audio y video por suscripción.

g) Ingresos Facturados: son los ingresos brutos por la venta, comercialización o explotación de los servicios de telecomunicaciones o de audio y video por suscripción. Corresponde a la suma del valor total de las facturas emitidas por los poseedores de títulos habilitantes, imputables a los
servicios de telecomunicaciones o de audio y video por suscripción, en el periodo correspondiente, excluyendo los tributos de Ley.

 h)Multiacceso:  corresponde a un sistema de radiocomunicaciones que permite a varios usuarios conectarse, de forma simultánea, a una señal radioeléctrica desde cualquier punto bajo la cobertura del servicio de una radio estación.
 i)Número Potencial de Usuarios: corresponde a las personas naturales y jurídicas que residen en una determinada zona del país, con capacidad de comprar los servicios de telecomunicaciones o de audio y video por suscripción ofrecidos por los poseedores de títulos habilitantes.

j) Servicios prestados para Fines de Carácter Humanitario: son aquellos que comprenden la construcción de capacidad técnica, recopilación y difusión de información, actividades de preparación y/o análisis de datos, que tienen por propósito salvar vidas, aliviar el sufrimiento y proteger la
dignidad de la población afectada por una crisis.

 k) Servicios prestados para Fines de Carácter Social: son aquellos que permiten alcanzar los objetivos de política pública de carácter social y de servicio universal, para determinados grupos de la población y zonas geográficas, establecidos por el MINTEL.
 l)Uso del Espectro Radioeléctrico: corresponde a la utilización del espectro radioeléctrico. 

Sí, respecto al artículo 3 la definición de ancho de banda que no se ajusta, porque habla, como ya se había explicado la emisión o bloque de frecuencias y requiere ser aclarado.

Perdón, estoy fuera del país y por eso tengo algo, pido disculpas. 

Decía que en el artículo 3, la definición de ancho de banda que habla de emisión y bloque de frecuencias y no son congruentes las dos cosas.

SI La definición de ancho de banda agrupa dos conceptos, se revisa la definición y se incorpora en el proyecto de Reglamento
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AUDIENCIA 
PÚBLICA DE 3 
DE MARZO DE 

2021

LUMEN

Términos y Definiciones. Para los efectos del presente reglamento, el término “ARCOTEL”, se referirá a la “Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones”. Del mismo modo, el término “Ley” o “LOT”, se referirá a la “Ley Orgánica de Telecomunicaciones”; el término
“MINTEL” se referirá al Ministerio de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información; y, el término ROTH se referirá al Reglamento para Otorgar Títulos Habilitantes para Servicios del Régimen General de Telecomunicaciones y Frecuencias del Espectro Radioeléctrico.

Los términos técnicos empleados en este reglamento y no definidos aquí, tendrán el significado establecido en la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, en el Reglamento General a la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, en la Ley Orgánica de Comunicación, en el Reglamento General a la Ley
Orgánica de Comunicación, en el Plan Nacional de Frecuencias, las regulaciones respectivas emitidas por la ARCOTEL; y, en los términos adoptados por la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT), por los convenios y tratados internacionales ratificados por el Ecuador.

Definiciones.
a) Altura Efectiva (h): la altura efectiva total de la antena de una estación será el promedio de las alturas efectivas de cada radial tomado cada 30°. La altura efectiva de la antena de una estación por cada radial, es el promedio de la suma de la altura sobre el nivel del mar del terreno donde se
ubica la antena y la altura del centro de radiación de la antena por encima del terreno, restada de la altura promedio del perfil topográfico, entre 3 y 15 km., con alturas tomadas cada km. 

 b)Ancho de Banda Asignado (A) : es el rango, comprendido entre la frecuencia límite inferior y la frecuencia límite superior de una emisión o de un bloque de frecuencias asignado.
 c)Área Geográfica Asignada: corresponde al área geográfica máxima dentro del territorio ecuatoriano, que es asignada por la ARCOTEL en cada título habilitante, para la prestación de los servicios de telecomunicaciones, de audio y video por suscripción, y operación de redes privadas. 
 d)Cobertura del Servicio:  corresponde a la zona dentro del Área Geográfica Asignada, en la que es factible, por parte de los usuarios potenciales, la recepción del servicio de telecomunicaciones o de audio y video por suscripción, prestado por los poseedores de títulos habilitantes. 
 e)Enlaces punto-punto : corresponde al enlace de radiocomunicaciones establecido entre una estación fija de transmisión y una estación fija receptora.
 f)Explotación del Espectro Radioeléctrico: corresponde a la utilización del espectro radioeléctrico para fines de venta, comercialización o explotación de servicios de telecomunicaciones o de audio y video por suscripción.

g) Ingresos Facturados: son los ingresos brutos por la venta, comercialización o explotación de los servicios de telecomunicaciones o de audio y video por suscripción. Corresponde a la suma del valor total de las facturas emitidas por los poseedores de títulos habilitantes, imputables a los
servicios de telecomunicaciones o de audio y video por suscripción, en el periodo correspondiente, excluyendo los tributos de Ley.

 h)Multiacceso:  corresponde a un sistema de radiocomunicaciones que permite a varios usuarios conectarse, de forma simultánea, a una señal radioeléctrica desde cualquier punto bajo la cobertura del servicio de una radio estación.
 i)Número Potencial de Usuarios: corresponde a las personas naturales y jurídicas que residen en una determinada zona del país, con capacidad de comprar los servicios de telecomunicaciones o de audio y video por suscripción ofrecidos por los poseedores de títulos habilitantes.

j) Servicios prestados para Fines de Carácter Humanitario: son aquellos que comprenden la construcción de capacidad técnica, recopilación y difusión de información, actividades de preparación y/o análisis de datos, que tienen por propósito salvar vidas, aliviar el sufrimiento y proteger la
dignidad de la población afectada por una crisis.

 k) Servicios prestados para Fines de Carácter Social: son aquellos que permiten alcanzar los objetivos de política pública de carácter social y de servicio universal, para determinados grupos de la población y zonas geográficas, establecidos por el MINTEL.
 l)Uso del Espectro Radioeléctrico: corresponde a la utilización del espectro radioeléctrico. 

En cuanto al tema de las definiciones concuerdo en que debería revisarse la definición de ancho de banda, por todo lo que ya se ha mencionado no, el tema de las emisiones versus la asignación administrativa, me parece también que debería revisarse la definición de área geográfica asignada, pues allí se referencia a la
máxima área dentro de un título habilitante y podría generar alguna distorsión sobre todo entre operadores que tengan asignadas coberturas en distintos títulos que podrían ser la aplicación de forma inconveniente en comparación con otro operador que tuviera las áreas asignadas en el mismo título.

Adicionalmente, me parece que debe incluirse una definición de estación, ósea de todos los tipos de estaciones la verdad que se utilicen, en cuanto se refiere a estación base sobre todo, estación base o estación central, que son las definiciones que se utilizan en el punto-multipunto (Multiacceso), pues como está
redactado el reglamento no ofrece certeza del tipo de estación al cual se está refiriendo y por lo tanto la aplicación de las tarifas, lo mismo ocurriría con lo que son las estaciones terrenas en los servicios satelitales.

Esas mis observaciones a estos primeros artículos.

SI

Ancho de banda: La definición de ancho de banda agrupa dos conceptos, se revisa la definición y se incorpora en el proyecto
de Reglamento; y, al concepto de área geográfica asignada.
Producto de las reuniones informativas ingreso de observaciones y comentarios recibidos en el proceso de consulta pública, se
ha evidenciado espacios para la mejora de algunas definiciones que serán incorporadas en la propuesta normativa.
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ARTICULO 3

AUDIENCIA 
PÚBLICA DE 3 
DE MARZO DE 

2021

CNT E.P.

Términos y Definiciones. Para los efectos del presente reglamento, el término “ARCOTEL”, se referirá a la “Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones”. Del mismo modo, el término “Ley” o “LOT”, se referirá a la “Ley Orgánica de Telecomunicaciones”; el término
“MINTEL” se referirá al Ministerio de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información; y, el término ROTH se referirá al Reglamento para Otorgar Títulos Habilitantes para Servicios del Régimen General de Telecomunicaciones y Frecuencias del Espectro Radioeléctrico.

Los términos técnicos empleados en este reglamento y no definidos aquí, tendrán el significado establecido en la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, en el Reglamento General a la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, en la Ley Orgánica de Comunicación, en el Reglamento General a la Ley
Orgánica de Comunicación, en el Plan Nacional de Frecuencias, las regulaciones respectivas emitidas por la ARCOTEL; y, en los términos adoptados por la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT), por los convenios y tratados internacionales ratificados por el Ecuador.

Definiciones.
a) Altura Efectiva (h): la altura efectiva total de la antena de una estación será el promedio de las alturas efectivas de cada radial tomado cada 30°. La altura efectiva de la antena de una estación por cada radial, es el promedio de la suma de la altura sobre el nivel del mar del terreno donde se
ubica la antena y la altura del centro de radiación de la antena por encima del terreno, restada de la altura promedio del perfil topográfico, entre 3 y 15 km., con alturas tomadas cada km. 

 b)Ancho de Banda Asignado (A) : es el rango, comprendido entre la frecuencia límite inferior y la frecuencia límite superior de una emisión o de un bloque de frecuencias asignado.
 c)Área Geográfica Asignada: corresponde al área geográfica máxima dentro del territorio ecuatoriano, que es asignada por la ARCOTEL en cada título habilitante, para la prestación de los servicios de telecomunicaciones, de audio y video por suscripción, y operación de redes privadas. 
 d)Cobertura del Servicio:  corresponde a la zona dentro del Área Geográfica Asignada, en la que es factible, por parte de los usuarios potenciales, la recepción del servicio de telecomunicaciones o de audio y video por suscripción, prestado por los poseedores de títulos habilitantes. 
 e)Enlaces punto-punto : corresponde al enlace de radiocomunicaciones establecido entre una estación fija de transmisión y una estación fija receptora.
 f)Explotación del Espectro Radioeléctrico: corresponde a la utilización del espectro radioeléctrico para fines de venta, comercialización o explotación de servicios de telecomunicaciones o de audio y video por suscripción.

g) Ingresos Facturados: son los ingresos brutos por la venta, comercialización o explotación de los servicios de telecomunicaciones o de audio y video por suscripción. Corresponde a la suma del valor total de las facturas emitidas por los poseedores de títulos habilitantes, imputables a los
servicios de telecomunicaciones o de audio y video por suscripción, en el periodo correspondiente, excluyendo los tributos de Ley.

 h)Multiacceso:  corresponde a un sistema de radiocomunicaciones que permite a varios usuarios conectarse, de forma simultánea, a una señal radioeléctrica desde cualquier punto bajo la cobertura del servicio de una radio estación.
 i)Número Potencial de Usuarios: corresponde a las personas naturales y jurídicas que residen en una determinada zona del país, con capacidad de comprar los servicios de telecomunicaciones o de audio y video por suscripción ofrecidos por los poseedores de títulos habilitantes.

j) Servicios prestados para Fines de Carácter Humanitario: son aquellos que comprenden la construcción de capacidad técnica, recopilación y difusión de información, actividades de preparación y/o análisis de datos, que tienen por propósito salvar vidas, aliviar el sufrimiento y proteger la
dignidad de la población afectada por una crisis.

 k) Servicios prestados para Fines de Carácter Social: son aquellos que permiten alcanzar los objetivos de política pública de carácter social y de servicio universal, para determinados grupos de la población y zonas geográficas, establecidos por el MINTEL.
 l)Uso del Espectro Radioeléctrico: corresponde a la utilización del espectro radioeléctrico. 

Gracias, muy buenos días con todos, Natalia Martínez, nosotros quisiéramos hacer una observación sobre el ancho de banda precisamente y debo pedir disculpas por ser muy reiterativa también en este pedido, creemos que el ancho de banda es un factor muy sensible dentro de la fórmula y consecuentemente los
resultados de esta, de esta aplicación también es muy sensible en cuanto a la tarifa final.

Gracias a Roberto que nos ayudó con la explicación al inicio, nos mencionaba que esto está siendo analizado y se está vinculando el ancho de banda con el ancho de banda asignado y Roberto el consultor, también mencionaba que el concepto está asociado a la decisión de tecnología que la asume el operador, entonces
parecerían dos conceptos también contradictorios, entonces también bajo ese escenario pues nosotros como CNT realmente nos hubiera gustado aportar de mejor manera con una definición en este sentido, más somos respetuosos un poco de la motivación que tiene la autoridad en esta definición y en este sentido
particularmente para este, para este concepto, para esta definición y percibiendo la buena voluntad de ARCOTEL de diálogo que tenemos sobre, sobre estas definiciones, nos, nos atrevemos a sugerir si fuese posible una reunión de trabajo para revisar específicamente el concepto y la definición de ancho de banda, de
tal manera que al final, en la aplicación, no tengamos este, dobles interpretaciones como lo mencionaba Byron, nosotros consideramos que aquello aportaría a la concepción del reglamento al final, sobre todo dando cumplimiento a aquella disposición en la política pública de evitar las distorsiones que se tiene en él, en
el, actualmente.

Entonces nuestra voluntad por revisar este tema y la solicitud que la hacemos a la ARCOTEL para mantener una reunión de trabajo en la que podamos ahondar en la revisión de este factor particularmente. Muchas gracias. 

SI La definición de ancho de banda agrupa dos conceptos, se revisa la definición y se incorpora en el proyecto de Reglamento
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ARTICULO 3

AUDIENCIA 
PÚBLICA DE 3 
DE MARZO DE 

2021

CONECEL S.A.

Términos y Definiciones. Para los efectos del presente reglamento, el término “ARCOTEL”, se referirá a la “Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones”. Del mismo modo, el término “Ley” o “LOT”, se referirá a la “Ley Orgánica de Telecomunicaciones”; el término
“MINTEL” se referirá al Ministerio de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información; y, el término ROTH se referirá al Reglamento para Otorgar Títulos Habilitantes para Servicios del Régimen General de Telecomunicaciones y Frecuencias del Espectro Radioeléctrico.

Los términos técnicos empleados en este reglamento y no definidos aquí, tendrán el significado establecido en la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, en el Reglamento General a la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, en la Ley Orgánica de Comunicación, en el Reglamento General a la Ley
Orgánica de Comunicación, en el Plan Nacional de Frecuencias, las regulaciones respectivas emitidas por la ARCOTEL; y, en los términos adoptados por la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT), por los convenios y tratados internacionales ratificados por el Ecuador.

Definiciones.
a) Altura Efectiva (h): la altura efectiva total de la antena de una estación será el promedio de las alturas efectivas de cada radial tomado cada 30°. La altura efectiva de la antena de una estación por cada radial, es el promedio de la suma de la altura sobre el nivel del mar del terreno donde se
ubica la antena y la altura del centro de radiación de la antena por encima del terreno, restada de la altura promedio del perfil topográfico, entre 3 y 15 km., con alturas tomadas cada km. 

 b)Ancho de Banda Asignado (A) : es el rango, comprendido entre la frecuencia límite inferior y la frecuencia límite superior de una emisión o de un bloque de frecuencias asignado.
 c)Área Geográfica Asignada: corresponde al área geográfica máxima dentro del territorio ecuatoriano, que es asignada por la ARCOTEL en cada título habilitante, para la prestación de los servicios de telecomunicaciones, de audio y video por suscripción, y operación de redes privadas. 
 d)Cobertura del Servicio:  corresponde a la zona dentro del Área Geográfica Asignada, en la que es factible, por parte de los usuarios potenciales, la recepción del servicio de telecomunicaciones o de audio y video por suscripción, prestado por los poseedores de títulos habilitantes. 
 e)Enlaces punto-punto : corresponde al enlace de radiocomunicaciones establecido entre una estación fija de transmisión y una estación fija receptora.
 f)Explotación del Espectro Radioeléctrico: corresponde a la utilización del espectro radioeléctrico para fines de venta, comercialización o explotación de servicios de telecomunicaciones o de audio y video por suscripción.

g) Ingresos Facturados: son los ingresos brutos por la venta, comercialización o explotación de los servicios de telecomunicaciones o de audio y video por suscripción. Corresponde a la suma del valor total de las facturas emitidas por los poseedores de títulos habilitantes, imputables a los
servicios de telecomunicaciones o de audio y video por suscripción, en el periodo correspondiente, excluyendo los tributos de Ley.

 h)Multiacceso:  corresponde a un sistema de radiocomunicaciones que permite a varios usuarios conectarse, de forma simultánea, a una señal radioeléctrica desde cualquier punto bajo la cobertura del servicio de una radio estación.
 i)Número Potencial de Usuarios: corresponde a las personas naturales y jurídicas que residen en una determinada zona del país, con capacidad de comprar los servicios de telecomunicaciones o de audio y video por suscripción ofrecidos por los poseedores de títulos habilitantes.

j) Servicios prestados para Fines de Carácter Humanitario: son aquellos que comprenden la construcción de capacidad técnica, recopilación y difusión de información, actividades de preparación y/o análisis de datos, que tienen por propósito salvar vidas, aliviar el sufrimiento y proteger la
dignidad de la población afectada por una crisis.

 k) Servicios prestados para Fines de Carácter Social: son aquellos que permiten alcanzar los objetivos de política pública de carácter social y de servicio universal, para determinados grupos de la población y zonas geográficas, establecidos por el MINTEL.
 l)Uso del Espectro Radioeléctrico: corresponde a la utilización del espectro radioeléctrico. 

Si justamente en la observación en el artículo 3, en el tema de definiciones nos unimos a la petición dada por CNT, en efecto es importante ya ejecutar una, talleres de trabajo que nos permitan exponer claramente y cómo se debería definir el ancho de banda, especialmente para el tema de tarifas por uso de espectro,
por más que digamos, hemos escuchado la explicación del consultor creo que aún quedan sueltas especificaciones técnicas ya a nivel de detalle de cómo se utilizan dentro del planning de red, entonces creo que más allá de las explicaciones que hemos ya tenido que son de alguna manera generales y es importante entrar
a revisar estas particularidades para evitar confusiones.

Y reitero, como esta confusión también nace con el pedido de información que nos cursó CTHB, con el oficio 291 del 2021, en donde hace referencia básicamente al ancho de banda utilizado y no así el asignado, entonces desde allí nace ya, digamos una confusión adicional y agradecería poder concretar esta fecha
para poder revisar a nivel de detalle cada operadora este tema que es fundamental.

Adicionalmente, si bien ya Roberto también lo había mencionado, si quisiera dejar, resaltar el tema de la definición de ingresos facturados dentro de la observación que habíamos señalado en efecto de que esta definición debería estar atado, debería ser la que ya consta en el Reglamento a la Ley Orgánica de
Telecomunicaciones en base a los ingresos totales facturados y percibidos. Como digo, igual ya tuvimos la aclaración de Roberto, pero si es importante dejar sentado en esta audiencia nuestra observación, en la cual no debería existir una definición alterna o una definición por cada normativa o reglamento que se expida,
sino más bien ligarse a lo que ya establece el Reglamento a la Ley Orgánica de Telecomunicaciones por la sencilla razón de que, en efecto, como se ha mencionado en diferentes motivos en los pagos de contribuciones deben efectuarse justamente todos los ingresos recibidos y facturados y percibidos por las operadoras, 
más no de los ingresos brutos que no son ingresos que realmente reflejan como netos dentro de la contabilidad de las operaciones, eso nada más de nuestro lado.

Un tema adicional quisiera tratar disculpen la interrupción, quisiera ver justamente con la apertura que han dado en el taller para la revisión del ANCHO DE BANDA y también el tema de lo que había conversado OTECEL con David, justamente pedirles cómo se podría ya concretar esa reunión para poder trabajar ese
aspecto y tener mayor claridad en los conceptos, justamente en la audiencia se había dado esa apertura y quisiera ver cómo se puede ya manejar esos talleres.

SI

Ancho de banda: La definición de ancho de banda agrupa dos conceptos, se revisa la definición y se incorpora en el proyecto
de Reglamento.

Las definiciones de la LOT y su Reglamento General tienen un ámbito específico de aplicación y no existe ninguna limitación
para que la ARCOTEL pueda adecuar una nueva definición de "Ingresos facturados" para el ámbito de aplicación de este
reglamento.
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ARTICULO 3

AUDIENCIA 
PÚBLICA DE 3 
DE MARZO DE 

2021

ASETEL

Términos y Definiciones. Para los efectos del presente reglamento, el término “ARCOTEL”, se referirá a la “Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones”. Del mismo modo, el término “Ley” o “LOT”, se referirá a la “Ley Orgánica de Telecomunicaciones”; el término
“MINTEL” se referirá al Ministerio de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información; y, el término ROTH se referirá al Reglamento para Otorgar Títulos Habilitantes para Servicios del Régimen General de Telecomunicaciones y Frecuencias del Espectro Radioeléctrico.

Los términos técnicos empleados en este reglamento y no definidos aquí, tendrán el significado establecido en la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, en el Reglamento General a la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, en la Ley Orgánica de Comunicación, en el Reglamento General a la Ley
Orgánica de Comunicación, en el Plan Nacional de Frecuencias, las regulaciones respectivas emitidas por la ARCOTEL; y, en los términos adoptados por la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT), por los convenios y tratados internacionales ratificados por el Ecuador.

Definiciones.
a) Altura Efectiva (h): la altura efectiva total de la antena de una estación será el promedio de las alturas efectivas de cada radial tomado cada 30°. La altura efectiva de la antena de una estación por cada radial, es el promedio de la suma de la altura sobre el nivel del mar del terreno donde se
ubica la antena y la altura del centro de radiación de la antena por encima del terreno, restada de la altura promedio del perfil topográfico, entre 3 y 15 km., con alturas tomadas cada km. 

  b)Ancho de Banda Asignado (A) : es el rango, comprendido entre la frecuencia límite inferior y la frecuencia límite superior de una emisión o de un bloque de frecuencias asignado.
 c)Área Geográfica Asignada: corresponde al área geográfica máxima dentro del territorio ecuatoriano, que es asignada por la ARCOTEL en cada título habilitante, para la prestación de los servicios de telecomunicaciones, de audio y video por suscripción, y operación de redes privadas. 
 d)Cobertura del Servicio:  corresponde a la zona dentro del Área Geográfica Asignada, en la que es factible, por parte de los usuarios potenciales, la recepción del servicio de telecomunicaciones o de audio y video por suscripción, prestado por los poseedores de títulos habilitantes. 
 e)Enlaces punto-punto : corresponde al enlace de radiocomunicaciones establecido entre una estación fija de transmisión y una estación fija receptora.
 f)Explotación del Espectro Radioeléctrico: corresponde a la utilización del espectro radioeléctrico para fines de venta, comercialización o explotación de servicios de telecomunicaciones o de audio y video por suscripción.

g) Ingresos Facturados: son los ingresos brutos por la venta, comercialización o explotación de los servicios de telecomunicaciones o de audio y video por suscripción. Corresponde a la suma del valor total de las facturas emitidas por los poseedores de títulos habilitantes, imputables a los
servicios de telecomunicaciones o de audio y video por suscripción, en el periodo correspondiente, excluyendo los tributos de Ley.

 h)Multiacceso:  corresponde a un sistema de radiocomunicaciones que permite a varios usuarios conectarse, de forma simultánea, a una señal radioeléctrica desde cualquier punto bajo la cobertura del servicio de una radio estación.
 i)Número Potencial de Usuarios: corresponde a las personas naturales y jurídicas que residen en una determinada zona del país, con capacidad de comprar los servicios de telecomunicaciones o de audio y video por suscripción ofrecidos por los poseedores de títulos habilitantes.

j) Servicios prestados para Fines de Carácter Humanitario: son aquellos que comprenden la construcción de capacidad técnica, recopilación y difusión de información, actividades de preparación y/o análisis de datos, que tienen por propósito salvar vidas, aliviar el sufrimiento y proteger la
dignidad de la población afectada por una crisis.

 k) Servicios prestados para Fines de Carácter Social: son aquellos que permiten alcanzar los objetivos de política pública de carácter social y de servicio universal, para determinados grupos de la población y zonas geográficas, establecidos por el MINTEL.
 l)Uso del Espectro Radioeléctrico: corresponde a la utilización del espectro radioeléctrico. 

Nos sumamos a las solicitudes anteriores y pedimos que se aclare los conceptos de ancho de banda y espectro de alta valoración.

SI

1) Ancho de banda: La definición de ancho de banda agrupa dos conceptos, se revisa la definición y se incorpora en el
proyecto de Reglamento.

2) Con relación a espectro de alta valoración: De acuerdo al art. 52 de la LOT, la ARCOTEL tiene la competencia de definir
cuáles son las frecuencias de alta valoración económica.

256 ARTICULO 4 PUNTONET

Parámetros. Los parámetros o indicadores económicos utilizados en las fórmulas del presente reglamento, tendrán el siguiente alcance:
 •Índice de Valor Agregado Parroquial (IVAP): corresponde a un indicador que refleja las diferencias en desarrollo económico y capacidad de compra de bienes y servicios, entre las distintas parroquias del país. El IVAP se calcula de acuerdo a la siguiente fórmula:

El Valor Agregado Bruto corregido para cada parroquia y año ( ), se determina en función del Valor Agregado Bruto Cantonal del sector no petrolero, menos el Valor Agregado Bruto Cantonal correspondiente a los sectores económicos de: Suministro de Electricidad, Gas, Vapor y Aire
Acondicionado, Distribución de Agua, Alcantarillado, Gestión de Desechos y Actividades de Saneamiento, publicados por el Banco Central del Ecuador (BCE). 

En la elaboración del índice, se deberá utilizar la información disponible de los últimos cinco años, publicada por el Banco Central del Ecuador.

El porcentaje de habitantes de cada parroquia y año ( ), se determina en base a la información de población total a nivel de parroquia publicada por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INEC), con oportunidad de cada censo poblacional. En la elaboración del índice se deberá utilizar la
información disponible del último censo poblacional publicado por el INEC.
 

El valor del IVAP calculado para cada parroquia se encuentra en el Anexo 8, Tabla 17, del presente reglamento, y será actualizado cada cinco años previo informe de evaluación de la Dirección Ejecutiva de la ARCOTEL, y posterior aprobación del Directorio. La resolución entrará en vigencia,
una vez que se publique en el registro oficial.

• Tasa de inflación acumulada: corresponde a la inflación general de precios establecida entre diciembre de 2020 y diciembre de cada año posterior a 2020, calculada de acuerdo al Índice de Precios al Consumidor (IPC) publicado por el INEC. La tasa de inflación acumulada ( ) se calcula d
acuerdo a la siguiente fórmula:

En caso que el INEC cambie de canasta de bienes para el cálculo del IPC, se utilizará la serie empalmada del IPC que esta publique.

El concepto para Tasa de inflación acumulada no coincide con el concepto publicado por el INEC, el cual menciona lo siguiente:

Inflación Acumulada: Variación de precios del mes con respecto a diciembre del año anterior. 

Es decir, el concepto que describe el proyecto normativo corresponde a una tasa de inflación anual y no a la acumulada que se indica como tal. ¿Es éste un valor constante? Adicionalmente, solicito se explique cómo se tomaría el IPC de diciembre del año posterior en este análisis, ya que esta tasa de inflación se aplica
 en tarifas mensuales. Por favor, su explicación detallada en este punto, ya que esta tasa es determinante como valor final de pago mensual por los servicios. 

SI
El parámetro de tasa de inflación se revisa para eliminar ambigüedades y se incorpora modificación en la nueva versión de la
propuesta del proyecto de Reglamento.

257 ARTICULO 4 DIRECTV

Parámetros. Los parámetros o indicadores económicos utilizados en las fórmulas del presente reglamento, tendrán el siguiente alcance:
 •Índice de Valor Agregado Parroquial (IVAP): corresponde a un indicador que refleja las diferencias en desarrollo económico y capacidad de compra de bienes y servicios, entre las distintas parroquias del país. El IVAP se calcula de acuerdo a la siguiente fórmula:

El Valor Agregado Bruto corregido para cada parroquia y año ( ), se determina en función del Valor Agregado Bruto Cantonal del sector no petrolero, menos el Valor Agregado Bruto Cantonal correspondiente a los sectores económicos de: Suministro de Electricidad, Gas, Vapor y Aire
Acondicionado, Distribución de Agua, Alcantarillado, Gestión de Desechos y Actividades de Saneamiento, publicados por el Banco Central del Ecuador (BCE). 

En la elaboración del índice, se deberá utilizar la información disponible de los últimos cinco años, publicada por el Banco Central del Ecuador.

El porcentaje de habitantes de cada parroquia y año ( ), se determina en base a la información de población total a nivel de parroquia publicada por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INEC), con oportunidad de cada censo poblacional. En la elaboración del índice se deberá utilizar la
información disponible del último censo poblacional publicado por el INEC.
 

El valor del IVAP calculado para cada parroquia se encuentra en el Anexo 8, Tabla 17, del presente reglamento, y será actualizado cada cinco años previo informe de evaluación de la Dirección Ejecutiva de la ARCOTEL, y posterior aprobación del Directorio. La resolución entrará en vigencia,
una vez que se publique en el registro oficial.

• Tasa de inflación acumulada: corresponde a la inflación general de precios establecida entre diciembre de 2020 y diciembre de cada año posterior a 2020, calculada de acuerdo al Índice de Precios al Consumidor (IPC) publicado por el INEC. La tasa de inflación acumulada ( ) se calcula d
acuerdo a la siguiente fórmula:

En caso que el INEC cambie de canasta de bienes para el cálculo del IPC, se utilizará la serie empalmada del IPC que esta publique.

Articulo 4 Parámetros.
Comentarios
Solicitamos muy cordialmente que nos explica porque la variable se mantendrá en bases a los datos del año 2020, pues el IPC de los subsiguiente años va a variar y por tal razón no se puede medir con el año 2020, se debería medir en razón del periodo anterior y con el subsiguiente es decir por ejemplo para el año
2023 la tasa de inflación acumulada se debería medir con el IPC de diciembre de 2021 y del IPC del diciembre de 2022. Esta variable debe ser constante y medible con el subsiguiente año a determinar el pago por la tarifa de las frecuencias.
Adicionalmente, nos podrían explicar porque la variable se mantendrá en bases a los datos del año 2020.

SI
El parámetro de tasa de inflación se revisa para eliminar ambigüedades y se incorpora modificación en la nueva versión de la
propuesta del proyecto de Reglamento.

258 ARTICULO 4 CNT E.P.

Parámetros. Los parámetros o indicadores económicos utilizados en las fórmulas del presente reglamento, tendrán el siguiente alcance:
 •Índice de Valor Agregado Parroquial (IVAP): corresponde a un indicador que refleja las diferencias en desarrollo económico y capacidad de compra de bienes y servicios, entre las distintas parroquias del país. El IVAP se calcula de acuerdo a la siguiente fórmula:

El Valor Agregado Bruto corregido para cada parroquia y año ( ), se determina en función del Valor Agregado Bruto Cantonal del sector no petrolero, menos el Valor Agregado Bruto Cantonal correspondiente a los sectores económicos de: Suministro de Electricidad, Gas, Vapor y Aire
Acondicionado, Distribución de Agua, Alcantarillado, Gestión de Desechos y Actividades de Saneamiento, publicados por el Banco Central del Ecuador (BCE). 

En la elaboración del índice, se deberá utilizar la información disponible de los últimos cinco años, publicada por el Banco Central del Ecuador.

El porcentaje de habitantes de cada parroquia y año ( ), se determina en base a la información de población total a nivel de parroquia publicada por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INEC), con oportunidad de cada censo poblacional. En la elaboración del índice se deberá utilizar la
información disponible del último censo poblacional publicado por el INEC.
 

El valor del IVAP calculado para cada parroquia se encuentra en el Anexo 8, Tabla 17, del presente reglamento, y será actualizado cada cinco años previo informe de evaluación de la Dirección Ejecutiva de la ARCOTEL, y posterior aprobación del Directorio. La resolución entrará en vigencia,
una vez que se publique en el registro oficial.

• Tasa de inflación acumulada: corresponde a la inflación general de precios establecida entre diciembre de 2020 y diciembre de cada año posterior a 2020, calculada de acuerdo al Índice de Precios al Consumidor (IPC) publicado por el INEC. La tasa de inflación acumulada ( ) se calcula d
acuerdo a la siguiente fórmula:

En caso que el INEC cambie de canasta de bienes para el cálculo del IPC, se utilizará la serie empalmada del IPC que esta publique.

Según la definición de este parámetro IVAP, este está asociado a una parroquia, sin embargo en el resto de articulados y anexos, se hace referencias a índices IVAP, determinados para zonas ( (Tabla 9 de Anexo 4) e IVAP determinados para cantones (Tabla 10 de anexo 4), condición que deja un vacío sobre el
concepto de este parámetro directamente proporcional a los costos aplicables.
En referencia a la Tasa de Inflación acumulada, se ha identificado que de acuerdo a la definición textual del término citado, y su ecuación de cálculo, existe inconsistencias, lo que ha generado que en la corrida se asuman valores de los cuales no hay certeza, y al dar lugar a diferente interpretación generaría problemas
en su ejecución en el mismo regulador.
Tampoco se fija un valor inicial para el momento de entrada en vigencia de la propuesta, lo cual genera dudas y vacíos sobre los resultados de la propuesta que pueden generar distorsiones de gran impacto, al no estar claramente definida la determinación de este valor por la inconsistencia citada..

Se solicita incluir la definición y obtención detallada de cada uno de los casos de IVAP de la propuesta (aplicables a parroquia, cantón o zona) y su correspondiente justificación de manera similar como se lo hace para la parroquia.
Se sugiere fijar un valor inicial de Tasa de inflación acumulada, debería establecerse cuál sería el valor a considerar para la aplicación dentro del primer año en el que entre en vigencia el presente propuesta de reglamento y que su forma de
cálculo esté de conformidad con la definición.
Se sugiere solicitar se reconsidere este parámetro, considerando que:
a) En el futuro y por decisiones políticas y/o económicas la inflación podría verse afectada (incremento)
b) El comportamiento creciente de mayor ancho de banda de parte de los usuarios de SMA, que incrementa el tráfico pero no necesariamente se implica incremento en las tarifas del servicio, sino más bien se reducen.
En caso que la sugerencia no sea acogida por el regulador, se sugiere solicitar se aclare sí el IPC de diciembre del año (a) posterior a 2020 que se refiere en el texto, correspondería al IPC del año inmediato anterior del año fiscal en curso o al IPC proyectado para el año fiscal en curso. Parcialmente

Producto de las reuniones informativas ingreso de observaciones y comentarios recibidos en el proceso de consulta pública, se
ha evidenciado espacios para la mejora de algunas definiciones que serán incorporadas en la propuesta normativa.

259 ARTICULO 4 CONECEL S.A.

Parámetros. Los parámetros o indicadores económicos utilizados en las fórmulas del presente reglamento, tendrán el siguiente alcance:
 •Índice de Valor Agregado Parroquial (IVAP): corresponde a un indicador que refleja las diferencias en desarrollo económico y capacidad de compra de bienes y servicios, entre las distintas parroquias del país. El IVAP se calcula de acuerdo a la siguiente fórmula:

El Valor Agregado Bruto corregido para cada parroquia y año ( ), se determina en función del Valor Agregado Bruto Cantonal del sector no petrolero, menos el Valor Agregado Bruto Cantonal correspondiente a los sectores económicos de: Suministro de Electricidad, Gas, Vapor y Aire
Acondicionado, Distribución de Agua, Alcantarillado, Gestión de Desechos y Actividades de Saneamiento, publicados por el Banco Central del Ecuador (BCE). 

En la elaboración del índice, se deberá utilizar la información disponible de los últimos cinco años, publicada por el Banco Central del Ecuador.

El porcentaje de habitantes de cada parroquia y año ( ), se determina en base a la información de población total a nivel de parroquia publicada por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INEC), con oportunidad de cada censo poblacional. En la elaboración del índice se deberá utilizar la
información disponible del último censo poblacional publicado por el INEC.
 

El valor del IVAP calculado para cada parroquia se encuentra en el Anexo 8, Tabla 17, del presente reglamento, y será actualizado cada cinco años previo informe de evaluación de la Dirección Ejecutiva de la ARCOTEL, y posterior aprobación del Directorio. La resolución entrará en vigencia,
una vez que se publique en el registro oficial.

• Tasa de inflación acumulada: corresponde a la inflación general de precios establecida entre diciembre de 2020 y diciembre de cada año posterior a 2020, calculada de acuerdo al Índice de Precios al Consumidor (IPC) publicado por el INEC. La tasa de inflación acumulada ( ) se calcula d
acuerdo a la siguiente fórmula:

En caso que el INEC cambie de canasta de bienes para el cálculo del IPC, se utilizará la serie empalmada del IPC que esta publique.

Observamos que la inclusión de un cobro del 0.64% en los servicios portadores y de Internet va en dirección contraria a la política pública de democratizar la conectividad en Ecuador. Como parte de esta política de conectividad e inclusión digital, a la fecha se ha venido cobrando una tarifa única de USD500 por el
permiso de Internet y un valor fijo por el servicio portador, ya que además el otorgamiento de Títulos Habilitantes responde a un acto administrativo cuya tarifa debería estar basada en los costos de dicha gestión y en el entendido de que los costos del funcionamiento de la autoridad reguladora se han venido
apalancando con superávits, a través de los pagos recurrentes por utilización de espectro y las fuertes recaudaciones fiscales obtenidas de las renovaciones de los derechos de concesión del SMA, así como de otro conjunto de cargas fiscales y regulatorias específicas (las más altas de Latinoamérica), que dicho sea de
paso, han causado enormes daños al sector y al Ecuador. ¿Cuál sería la lógica detrás de este cobro recurrente a los servicios portadores y de Internet?

El concepto de “Ingresos Facturados” que se incluye en el proyecto reglamentario es contradictorio con la definición establecida en el propio Reglamento de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones. ¿Por qué no se utiliza la definición tal y como ya se encuentra reglamentada en la LOT?

SI
Producto de las reuniones informativas ingreso de observaciones y comentarios recibidos en el proceso de consulta pública, se
ha evidenciado espacios para la mejora de algunas definiciones que serán incorporadas en la propuesta normativa.
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Parámetros. Los parámetros o indicadores económicos utilizados en las fórmulas del presente reglamento, tendrán el siguiente alcance:
 •Índice de Valor Agregado Parroquial (IVAP): corresponde a un indicador que refleja las diferencias en desarrollo económico y capacidad de compra de bienes y servicios, entre las distintas parroquias del país. El IVAP se calcula de acuerdo a la siguiente fórmula:

Bueno yo pienso que se deben definir de una mejor manera los alcances de los indicadores económicos porque no, no los tengo muy claros.

Sí, más es con respecto a lo que dicen índice de valor agregado parroquial.

Ah ok, muchas gracias. NO En función de que, durante la Audiencia Pública fueron realizadas a las aclaraciones solicitadas.

19de 32



ANEXO 2 OBSERVACIONES, OPINIONES O COMENTARIOS
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PÚBLICA DE 3 
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2021

ASETEL

Parámetros. Los parámetros o indicadores económicos utilizados en las fórmulas del presente reglamento, tendrán el siguiente alcance:
 •Índice de Valor Agregado Parroquial (IVAP): corresponde a un indicador que refleja las diferencias en desarrollo económico y capacidad de compra de bienes y servicios, entre las distintas parroquias del país. El IVAP se calcula de acuerdo a la siguiente fórmula:

El Valor Agregado Bruto corregido para cada parroquia y año ( ), se determina en función del Valor Agregado Bruto Cantonal del sector no petrolero, menos el Valor Agregado Bruto Cantonal correspondiente a los sectores económicos de: Suministro de Electricidad, Gas, Vapor y Aire
Acondicionado, Distribución de Agua, Alcantarillado, Gestión de Desechos y Actividades de Saneamiento, publicados por el Banco Central del Ecuador (BCE). 

En la elaboración del índice, se deberá utilizar la información disponible de los últimos cinco años, publicada por el Banco Central del Ecuador.

El porcentaje de habitantes de cada parroquia y año ( ), se determina en base a la información de población total a nivel de parroquia publicada por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INEC), con oportunidad de cada censo poblacional. En la elaboración del índice se deberá utilizar la
información disponible del último censo poblacional publicado por el INEC.
 

El valor del IVAP calculado para cada parroquia se encuentra en el Anexo 8, Tabla 17, del presente reglamento, y será actualizado cada cinco años previo informe de evaluación de la Dirección Ejecutiva de la ARCOTEL, y posterior aprobación del Directorio. La resolución entrará en vigencia,
una vez que se publique en el registro oficial.

• Tasa de inflación acumulada: corresponde a la inflación general de precios establecida entre diciembre de 2020 y diciembre de cada año posterior a 2020, calculada de acuerdo al Índice de Precios al Consumidor (IPC) publicado por el INEC. La tasa de inflación acumulada ( ) se calcula d
acuerdo a la siguiente fórmula:

En caso que el INEC cambie de canasta de bienes para el cálculo del IPC, se utilizará la serie empalmada del IPC que esta publique.

Solicitamos que se revise la aplicación del tema de la tasa de inflación acumulada ya que, como está planteado, nos llevaría a una aplicación con respecto al período 2020 que no es un período típico y que se reformule la aplicación de la tasa para que esta no genere una inflación, un aumento del valor de las tarifas en el
tiempo.

SI El uso del índice de inflación se revisa y se incorpora en el proyecto de Reglamento.
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263 ARTICULO 5 OTECEL S.A.

Los poseedores de títulos habilitantes considerados en este artículo, deberán pagar los siguientes derechos por el otorgamiento y renovación de dichos títulos:

 a)Los poseedores de títulos habilitantes para la prestación de los servicios que se listan a continuación, deberán pagar semestralmente por el tiempo de duración del título habilitante, los valores que resulten de aplicar la siguiente fórmula:

 

Los servicios a los que se aplicará la fórmula anterior son:

 1.Servicio Móvil Avanzado;
 2.Servicio Móvil Avanzado, a través de Operador Móvil Virtual;
 3.Servicio de Cable Submarino;
 4.Servicio Portador;
 5.Servicio de Acceso a Internet;
 6.Servicio de Telecomunicaciones Móviles por Satélite;
 7.Servicio de Telefonía Fija;
 8.Servicios de Audio y Video por Suscripción; y, 
 9.Otros servicios que determine el Directorio de la ARCOTEL.

A los poseedores de títulos habilitantes para la prestación de los servicios señalados, se les aplicará el 0,64% sobre los Ingresos Facturados semestrales de los servicios prestados. En caso de que el Ingreso Facturado de algún servicio sea igual a cero en algún semestre, aplicará el valor mínimo
indicado en el artículo 22 del presente reglamento.

b) Los poseedores de títulos habilitantes para operación de redes privadas, así como los poseedores de títulos habilitantes para la prestación de servicios no señalados en el literal a), deberán pagar por una sola vez, junto con el otorgamiento o renovación de cada título y por el tiempo de duración
de éste, el valor mínimo establecido en el artículo 22 del presente reglamento. 

4.1 CANON POR OTORGAMIENTO O RENOVACIÓN DEL DEL TITULO HABILITANTE PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES (Art. 5)
Se trata de un canon administrativo y, en consecuencia, tiene que reflejar únicamente el costo de procesamiento de la solicitud, conforme con las recomendaciones de la UIT. Sin embargo, la propuesta establece un pago como porcentaje semestral sobre los ingresos.
No se presenta evidencia de que la propuesta se ajusta tanto a las recomendaciones de la UIT como a las mejores prácticas internacionales.

SI
Producto de las reuniones informativas ingreso de observaciones y comentarios recibidos en el proceso de consulta pública, se
ha evidenciado espacios para la mejora de algunas definiciones que serán incorporadas en la propuesta normativa.

264 ARTICULO 5 ETAPA E.P.

Observación: Es posible aplicar sobre ingresos recaudados o líquidos (en el caso de ETAPAEP al pertenecer al sector público no se tiene utilidades, pero somos constituidos de acuerdo al Art. 40 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, con una preeminencia en la búsqueda de rentabilidad social, a favor de las cuales
el Estado podrá constituir subvenciones y Aportes estatales que garanticen la continuidad del servicio público).
El servicio de “telefonía fija” es un servicio que ya no debe tener ningún tipo de valor a pagar (factor 0,64) ya que es un servicio que se encuentra en proceso de desaparición en el mercado actual. Más bien debería entrar en u proceso de reducírsele carga regulatoria y pagos. SI

Producto de las reuniones informativas ingreso de observaciones y comentarios recibidos en el proceso de consulta pública, se
ha evidenciado espacios para la mejora de algunas definiciones que serán incorporadas en la propuesta normativa.

265 ARTICULO 5 PUNTONET

Con relación al Artículo 5., literal a) Los poseedores de títulos habilitantes para la prestación de los servicios que se listan a continuación, deberán pagar semestralmente por el tiempo de duración del título habilitante, los valores que resulten de aplicar la siguiente fórmula: 

Favor su aclaración, respecto al valor de 0,64% propuesto como Porcentaje aplicado sobre los ingresos Facturados semestrales sobre los Servicios de Portador y el Servicio de Acceso a Internet, es decir, en base a qué fue tomado ese valor? Y porqué de forma semestral, cuándo en el Reglamento vigente se lo hace
por una única vez?, lo que vemos más coherente ya que se paga una tarifa mensual adicional. 

SI
Producto de las reuniones informativas ingreso de observaciones y comentarios recibidos en el proceso de consulta pública, se
ha evidenciado espacios para la mejora de algunas definiciones que serán incorporadas en la propuesta normativa.

266 ARTICULO 5 RADA

El Art. 5 del Proyecto Normativo establece que: “…En caso de que el Ingreso Facturado de algún servicio sea igual a cero en algún semestre, aplicará el valor mínimo indicado en el artículo 22 del presente reglamento…” Lo resaltado me pertenece.
El Art. 22 establece claramente que la tabla subsiguiente corresponde a valores mínimos de los servicios EXCLUIDOS en el Art. 5, por lo que se considera contradictorio lo establecido en el Art. 5 para los casos en que el Ingreso Facturado sea igual a 0.
Se considera que se debería establecer una tabla específica para este caso y para cada servicio correspondiente a los que se establecen en el propio Art. 5 NO No es necesaria una nueva tabla.

267 ARTICULO 5 CNT E.P.

El valor de porcentaje que resulte de la definición de los gastos 
destinados por la administración y gestión del ERE y los recursos que el Estado destina para estas gestiones a través del regulador, por lo que el mismo debería ser aplicable para definir la aplicación de Tarifas por uso y explotación de ERE, y no para fijar derechos de concesión de títulos habilitantes, sea de ERE o de
servicios de telecomunicaciones o Audio y Video por suscripción. Respetando recomendaciones de la UIT, conforme lo establece el Art. 54 de la LOT NO

La propuesta incluye las consideraciones del artículo 54 de la LOT y las recomendaciones de la UIT, principalmente para los
derechos por títulos habilitantes y para los derechos por uso de espectro, y a nivel de los parámetros técnicos que se utilizan
para diseñar las fórmulas de las tarifas por uso de espectro.

268 ARTICULO 5 ETAPA E.P.

Observación: Es posible aplicar sobre ingresos recaudados o líquidos (en el caso de ETAPAEP al pertenecer al sector público no se tiene utilidades, pero somos constituidos de acuerdo al Art. 40 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, con una preeminencia en la búsqueda de rentabilidad social, a favor de las cuales
el Estado podrá constituir subvenciones y Aportes estatales que garanticen la continuidad del servicio público).
El servicio de “telefonía fija” es un servicio que ya no debe tener ningún tipo de valor a pagar (factor 0,64) ya que es un servicio que se encuentra en proceso de desaparición en el mercado actual. Más bien debería entrar en u proceso de reducírsele carga regulatoria y pagos. NO La definición de Ingresos facturados, corresponde a la definición de la LOT

269 ARTICULO 5 CONECEL S.A.

5. EL PROYECTO IMPONE UN INCREMENTO A LOS TRIBUTOS A LOS SERVICIOS DE INTERNET Y PORTADOR, CONTRARIO A LA POLÍTICA PÚBLICA DE TELECOMUNICACIONES.
En el artículo 5 del proyecto de Reglamento se ha incorporado un tributo extracontractual o contribución para tributaria del 0,64% de los ingresos por servicios, el cual va en contra de la política publica vigente en la materia, así como los principios del derecho tributario que rigen también a las tasas, como se explicó
arriba citando a la Corte Constitucional.
Este valor, que al parecer reemplazaría al pago que se ha venido realizando en virtud del Reglamento de Otorgamiento de Títulos Habilitantes, genera un impacto cuantioso en los costos de este servicio.
Este articulo dice, tras describir la formula aplicable consistente en multiplicar los ingresos semestrales por cada servicio por un nuevo impuesto o porcentaje aplicado:
“A los poseedores de títulos habilitantes para la prestación de los servicios señalados, se les aplicará el 0,64% sobre los Ingresos Facturados semestrales de los servicios prestados. En caso de que el Ingreso Facturado de algún servicio sea igual a cero en algún semestre, aplicará el valor mínimo indicado en el artículo 22
del presente reglamento”.
A continuación, se detalla el impacto económico generado para los derechos de otorgamiento y renovación de títulos habilitantes:
a) Para el servicio de Portador, los derechos por otorgamiento y renovación de títulos habilitantes aumenta en un 75% con respecto al valor estipulado en el Reglamento de Otorgamiento de Títulos Habilitantes vigente. Es decir, con el Proyecto de Reglamento, los derechos por otorgamiento y renovación de títulos
habilitantes se encarecen en un factor de 1.75 veces.
b) Para el servicio de Acceso a Internet, los derechos por otorgamiento y renovación de títulos habilitantes aumenta en un 736.558% con respecto al valor estipulado en el Reglamento de Otorgamiento de Títulos Habilitantes vigente. Es decir, con el Proyecto de Reglamento, los derechos por otorgamiento y renovació
de títulos habilitantes se encarecen en un factor de 7366.6 veces.
Es decir, podría estimarse que este gravamen es equivalente a incrementar el Impuesto a la Renta en algunos puntos porcentuales, lo cual no sería sino adicionar otra carga impositiva a nuestro ya golpeado sector, que a la fecha posee las cargas fiscales y regulatorias especificas más altas de toda la región de acuerdo a

un estudio presentado por la GSMA que fue encargado a la reconocida firma consultora internacional Ernst and Young de Londres.
Manifestamos nuestro expreso rechazo a esta nueva iniciativa recaudatoria, pues esta posición contradice la posición públicamente mantenida por ARCOTEL en reuniones con la Industria, así como contradice la Política publica para la administración y gestión del espectro radioeléctrico emitida en Febrero de 2020, así
como el Plan Nacional de Telecomunicaciones y Tics 2016-2021, el Plan de Servicio Universal 2018-2021 y no guardan ningún tipo de relación con el coste de gestión del espectro por parte de ARCOTEL.
Concretamente, el Plan Nacional de Telecomunicaciones reconoce expresamente la captación de valor por parte de los OTT y el incremento en las necesidades de inversión de las operadoras de telecomunicaciones y el impacto en la rentabilidad que tienen estas nuevas cargas económicas.

SI
Producto de las reuniones informativas ingreso de observaciones y comentarios recibidos en el proceso de consulta pública, se
ha evidenciado espacios para la mejora de algunas definiciones que serán incorporadas en la propuesta normativa.
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5.3 AFECTACIÓN A LOS SERVICIOS DE AUDIO Y VIDEO POR SUSCRIPCIÓN

De conformidad al proyecto normativo comunicado, la autoridad realiza una clasificación singular para el Servicio de Audio y Video por Suscripción, el cual es encasillado dentro de los Servicios Móviles por Satélite, aspecto que entra en total contradicción con el Reglamento para Otorgar Títulos Habilitantes y el
Reglamento para la Prestación de Servicios de Telecomunicaciones, en donde no existe la clasificación dada para el cálculo de tarifas mensuales. Ahora bien, adicionalmente a la contradicción regulatoria planteada, la fórmula propuesta posee errores técnicos que causan graves distorsiones en el cálculo mensual, puesto
que, la variable de Ancho de Banda (A) esta expresada n kHz, y de un análisis preliminar para el Servicio de Televisión Satelital (DTH) se observa un incremento superior al 77000%, llegando a valores mensuales de hasta USD 9.000.000 (nueve millones de dólares), esto significa, que el pago mensual a la autoridad
sería superior a los ingresos mensuales del propio servicio, aspecto que no guarda coherencia y lo cual podría tener como efecto el tener que abandonar ese segmento de mercado que ha sido particularmente importante para llevar información y entretenimiento a las áreas más alejadas del país.

Adjunto una breve memoria de cálculo con los resultados:

 

Como puede concluirse el error castiga de manera desproporcionada al servicio regulado, esto, mientras que en la actualidad las OTT y piratería funcionan al margen y fuera de la regulación sin contribuir para el desarrollo del sector de telecomunicaciones.

SI
Producto de las reuniones informativas ingreso de observaciones y comentarios recibidos en el proceso de consulta pública, se
ha evidenciado espacios para la mejora de algunas definiciones que serán incorporadas en la propuesta normativa.
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CÉSAR ORTEGA 
(RADA)

Hola, disculpe aquí si quisiera hace uso de la oportunidad, sobre el artículo 5 la principal observación que deseamos presentar en representación de proveedores pequeños a nivel nacional, son dos, son las siguientes:

La primera es que el artículo 5 expone a qué servicios le aplica el cobro de derechos y hace referencia a que cuando haya una facturación en cero, se refiera al artículo 22 para conocer el valor mínimo que se va a cobrar, pero de manera contradictoria, al menos así lo consideramos, el artículo 22 expresa explícitamente
que en ese artículo se tratan todos los servicios que no están enumerados en el artículo 5, es un error de forma, a aplicación en este caso.

Y, segundo, como todos conocer el plazo de inicio de operaciones para todos los servicios que están expuestos en el artículo 5 es de un año, pero el cobro presuntivo de un valor mínimo dentro del primer semestre a declararse cero, de manera tácita ya reduciendo este tiempo mínimo de inicio de operaciones de un año
a seis meses, entonces consideramos que esto tiene que ser revisado porque el proveedor que no pueda iniciar operaciones durante el primer semestre se verá obligado a cancelar una tasa presuntiva que según nuestros cálculos, si hacemos el cálculo inverso, sería un cálculo presuntivo de un ingreso mensual de diez mil
dólares, cual estaría totalmente exagerado con respecto a la realidad de un proveedor que está iniciando operaciones y que no tiene clientes durante el primer semestre. Esas son las dos principales observaciones sobre ese artículo, gracias.

A ver, si me permite le voy a explicar, si durante el primer semestre yo declaro en cero, según la tabla del artículo 22, en donde no se establece el servicio de acceso a Internet, por ejemplo, esa es la primera observación que yo he realizado, entonces tengo que considerar que, lo que debo tomar es donde dice otros
servicios, en otros servicios, el valor que está indicado es de un SBU, es decir cuatrocientos dólares, ¿sí? Eso es lo que yo tengo que pagar o es sobre eso lo que yo tengo que cancelar el cero coma sesenta y cuatro por ciento, según lo establece ahorita el reglamento, al parecer lo que yo tengo que pagar durante el
primer semestre al estar en cero son cuatrocientos dólares. Si yo hago el cálculo inverso, es decir, esos cuatrocientos dólares corresponden al cero coma sesenta y cuatro por ciento de una facturación presuntiva, durante el primer semestre, el resultado va a ser que, durante el primer semestre yo estuve presuntivamente
facturando diez mil dólares y allí yo saco el número que le estoy dando.

NO No es necesaria una nueva tabla.
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ANEXO 2 OBSERVACIONES, OPINIONES O COMENTARIOS

ITEM 
 N°

GENERAL O 
POR ARTÍCULO

PERSONA 
NATURAL /O 

JURÍDICA
CONTENIDO DE LA PROPUESTA OBSERVACIONES DE LOS OPERADORES SE ACOGE / NO SE ACOGE JUSTIFICACIÓN
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ARTICULO 5 
AUDIENCIA 

PÚBLICA DE 3 
DE MARZO DE 

2021

OTECEL S.A.

tenemos la observación es que este Derecho por Otorgamiento de TH, a nuestro criterio, según la UIT es un canon administrativo y tiene por objeto recuperar los costos del procesamiento de la solicitud y no por una sola vez, y no puede estar indexado de manera semestral a los ingresos durante toda la vigencia del
TH. Entonces creemos que no se ajusta a la recomendación de la UIT como expresamente lo dice al respecto para este tipo de actos administrativos que simplemente son recuperación de costos. 

NO

El Informe en rigor Nro. UIT-R SM.2012-6 “Aspectos económicos de la gestión del espectro” de junio de 2018, elaborado por
la Unión Internacional de Telecomunicaciones – UIT, para ayudar a las administraciones en el desarrollo de las estrategias
sobre los métodos económicos relativos a la gestión nacional del espectro y su financiación sobre bases económicas y el
examen de las ventajas de planificar la utilización y el desarrollo estratégico del espectro radioeléctrico y los métodos de apoyo
técnico a la gestión nacional del espectro, entre otros, establece:
 “2.3.4 Cánones de licencia
[…]
La complejidad de los cánones de licencia va desde un cuadro simple por servicio a una tasa por frecuencia y por estación para
cada servicio, o incluso a fórmulas complejas en las que interviene una serie de variables […]

Los cánones de licencia pueden aplicarse eficazmente con arreglo a los siguientes principios:
– Habría que tomar decisiones e introducir cambios en materia de recaudación de cánones, de forma democrática o recurriendo 
a la consulta con los usuarios y la industria.
– En la fijación de cánones habría que tener en cuenta en la mayor medida posible el valor del espectro.
– Los mecanismos de imposición de cánones deberían ser fáciles de entender y aplicar.
– Los cánones no deberían ser un obstáculo contra la innovación y la utilización de las nuevas tecnologías de
radiocomunicaciones, o con respecto a la competencia.
– Los cánones deberían contribuir a la consecución de las metas y objetivos nacionales de los gestores del espectro”.

El Informe de la UIT provee el detalle, además de las ventajas e inconvenientes, de las distintas metodologías para el
establecimiento de los cánones de licencia:

• Cánones basados en los costes de gestión del espectro
• Cánones basados en el ingreso bruto de los usuarios
• Cánones con incentivo
• Cánones basados en el coste de oportunidad

En ninguna parte del informe se recomienda enfáticamente el empleo de cánones basados en costes de gestión del espectro.
Más aún, entre sus desventajas menciona lo siguiente:

“No obstante, un inconveniente importante de este enfoque es que hay una desconexión entre el nivel del canon y el valor del
espectro utilizado. Por ejemplo, un beneficiario puede utilizar una banda de espectro en una zona relativamente poco poblada y
pagar el mismo canon que un segundo usuario que utilice una banda idéntica en una zona muy poblada aun cuando esta última

273 ARTICULO 5 DIRECTV

nos gustaría entender cómo se determinó un derecho de concesión variable del 0.64% sobre los ingresos, sin tomar en cuenta las condiciones operativas y de mercado que implico que dicha tarifa representa para nuestro servicio un incremento del 2700% en comparación a los valores pagados en 2015, lo cual al
momento de la renovación del título habilitante será un freno para muchas empresas.

SI
Producto de las reuniones informativas ingreso de observaciones y comentarios recibidos en el proceso de consulta pública, se
ha evidenciado espacios para la mejora de algunas definiciones que serán incorporadas en la propuesta normativa.
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2021

DIRECTV

en este artículo yo creo que es repetir un poco lo que hemos solicitado a ver si podemos revisar un poco el impacto que tiene para el servicio de AVS DTH por que el impacto está muy fuerte, como les comenté un dos mil setecientos por ciento de incremento y queríamos saber si podemos tener el mismo tratamiento
que los servicios de Internet y portadores en este caso porque realmente nos preocupa este incremento drástico.

SI
Producto de las reuniones informativas ingreso de observaciones y comentarios recibidos en el proceso de consulta pública, se
ha evidenciado espacios para la mejora de algunas definiciones que serán incorporadas en la propuesta normativa.
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DE MARZO DE 

2021

LUMEN

respecto de este artículo ratificar nada más nuestra petición de que se haga un análisis individual por los distintos servicios y por lo tanto los porcentajes aplicados obedezcan a la realidad de mercado de cada uno de ellos.

NO El análisis está realizado por servicio
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CONECEL S.A.

ratificar al momento que, al ser este valor por un derecho de otorgamiento que es un valor que se ejecuta en una sola ocasión por cada concesión debería estar atado al tema de costos y adicionalmente considerar los incrementos que existen con esta imposición para servicios portador y acceso a Internet que son
servicios prioritarios para el desarrollo de la política pública si encarecería justamente el servicio que entiendo justamente es un particular que se está revisando de acuerdo a los comentarios generales dados al inicio, pero si es importante ratificar esas dos observaciones.

SI
Producto de las reuniones informativas ingreso de observaciones y comentarios recibidos en el proceso de consulta pública, se
ha evidenciado espacios para la mejora de algunas definiciones que serán incorporadas en la propuesta normativa.
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AEPROVI

en relación a este artículo si solicitaría que, como parte del alcance que se presente a este proyecto luego de las audiencias públicas se pudiese brindar una mayor explicación del cálculo del 0.64%. Precisamente en la reunión que mantuvimos el 19 de febrero, ante la apertura que en este caso nos presentó el
Coordinador de Regulación, mediante oficio 09-AS -2021 del 24 de febrero, solicitamos expresamente que se nos pueda compartir este estudio ampliado por parte de la ESPOLTECH, precisamente para comprender cuál es el análisis de benchmarking que se comenta que ha sido realizado. En las observaciones que
enviamos, comentamos de manera expresa cómo funciona la regulación en esta materia en países como Colombia y con Chile que en este caso no incluyen parámetro en efecto proporcional a los ingresos que, estamos conscientes que como parte de los criterios de la LOT en efecto se estipula este parámetros pero no
es lo único que en este caso hace referencia el artículo 54; entonces para entender cuáles son estas mejores prácticas y que se pueda construir el informe final, cómo se calculó el 0.64%, a qué tipo de países como tal corresponden estas mejores prácticas, considerando que incluso la misma OECD califica de mala
práctica la inclusión de parámetros que sean proporcionales a ingreso, eso nomás. NO

La ARCOTEL entregó la información necesaria para que el reglamento pueda revisarse y simularse.
La propuesta incluye las consideraciones del artículo 54 de la LOT y las recomendaciones de la UIT, principalmente para los
derechos por títulos habilitantes y para los derechos por uso de espectro, y a nivel de los parámetros técnicos que se utilizan
para diseñar las fórmulas de las tarifas por uso de espectro..
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ASETEL

solicitamos la revisión de la redacción del documento porque si ven el primer párrafo estamos hablando de que se deberán pagar los siguientes derechos por el otorgamiento y renovación del título, es decir, es un costo directamente administrativo por la emisión del documento, mientras que en los literales a) y b) se está
hablando que, el costo se refiere a la prestación del servicio que ese documento habilita, entonces necesitamos que eso se aclare. De la explicación que nos acaban de dar parecería que no está anclado al costo administrativo de la emisión del documento que eso es a lo que se refiere la ley, más allá de la prestación que
el operador haga de los servicios.

Sobre el otro tema es, que aquí se habla de ingresos facturados semestrales, se ha demostrado a la ARCOTEL durante todos los últimos años que no necesariamente los ingresos facturados son lo que el operador recibe porque tenemos el efecto de carteras vencidas, que los clientes no pagan o por decisiones de la
propia autoridad, el cliente no paga y eso generaría un costo adicional a los operadores, que no tiene razón de ser. Y el otro es que en el último párrafo en el literal b) y en el último párrafo del literal a) hablamos a los poseedores de títulos habilitantes, quisiéramos que por favor se revise la redacción porque se daría a
entender que se está queriendo aplicar la norma de manera retroactiva cuando ya nos han explicado en reiteradas ocasiones que la norma rige hacia futuro. Entonces ese es un tema eminentemente solo de redacción

NO

El Informe en rigor Nro. UIT-R SM.2012-6 “Aspectos económicos de la gestión del espectro” de junio de 2018, elaborado por
la Unión Internacional de Telecomunicaciones – UIT, para ayudar a las administraciones en el desarrollo de las estrategias
sobre los métodos económicos relativos a la gestión nacional del espectro y su financiación sobre bases económicas y el
examen de las ventajas de planificar la utilización y el desarrollo estratégico del espectro radioeléctrico y los métodos de apoyo
técnico a la gestión nacional del espectro, entre otros, establece:

  “2.3.4Cánones de licencia
[…]
La complejidad de los cánones de licencia va desde un cuadro simple por servicio a una tasa por frecuencia y por estación para
cada servicio, o incluso a fórmulas complejas en las que interviene una serie de variables […]

Los cánones de licencia pueden aplicarse eficazmente con arreglo a los siguientes principios:
– Habría que tomar decisiones e introducir cambios en materia de recaudación de cánones, de forma democrática o recurriend
a la consulta con los usuarios y la industria.

 –En la fijación de cánones habría que tener en cuenta en la mayor medida posible el valor del espectro.
 –Los mecanismos de imposición de cánones deberían ser fáciles de entender y aplicar.

– Los cánones no deberían ser un obstáculo contra la innovación y la utilización de las nuevas tecnologías de
radiocomunicaciones, o con respecto a la competencia.
– Los cánones deberían contribuir a la consecución de las metas y objetivos nacionales de los gestores del espectro”.

Las definiciones
de la LOT y su reglamento general tienen un ámbito específico de aplicación y no existe ninguna limitación para que la
ARCOTEL pueda adecuar una nueva definición de "ingreso facturados" para el ámbito de aplicación de este reglamento.
Ingresos totales y percibidos aplican a servicio universal

279 ARTICULO 6 ETAPA E.P.

Las empresas públicas y entidades públicas, para la prestación de servicios de telecomunicaciones, se exceptúan del pago por otorgamiento o renovación de títulos habilitantes y por el otorgamiento o renovación de autorización de frecuencias para uso y explotación del espectro radioeléctrico y
deberán cumplir la política pública de devengamiento conforme la Ley Orgánica de Telecomunicaciones.

Observación: Es posible aplicar sobre ingresos recaudados o líquidos (en el caso de ETAPA E.P. al pertenecer al sector público no se tiene utilidades, pero somos constituidos de acuerdo al Art. 40 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, con una preeminencia en la búsqueda de rentabilidad social, a favor de las
cuales el Estado podrá constituir subvenciones y Aportes estatales que garanticen la continuidad del servicio público).
El servicio de “telefonía fija” es un servicio que ya no debe tener ningún tipo de valor a pagar (factor 0,64) ya que es un servicio que se encuentra en proceso de desaparición en el mercado actual. Más bien debería entrar en u proceso de reducírsele carga regulatoria y pagos.

NO

Los artículos 2 y 6 del proyecto de normativa, recogen lo dispuesto en el artículo 39 de la LOT y el artículo 20 del Reglamento
general a la LOT, respecto a todas las exenciones, excepciones y exoneraciones de las que gozan las Empresas Públicas
establecidas en la Ley; así como, la obligación de pago de las tarifas mensuales por el uso y explotación del espectro
radioeléctrico y el devengamiento por la asignación de espectro radioeléctrico, como corresponde.
Los artículos 51 y 52 de la LOT, taxativamente determinan que el otorgamiento de títulos habilitantes de frecuencias del
espectro radioeléctrico se realizará "...observando el principio rector de eficiencia técnica, social y económica..." y que "La
Agencia de Regulación de las Telecomunicaciones establecerá los parámetros y objetivos..., entre los cuales se considerará por
lo menos, temas de: eficiencia técnica, social y económica…", de manera que no podría dejarse de considerar dicho principio
rector para las empresas públicas.

280

Capítulo III
De los Derechos 

por el 
Otorgamiento y 
Renovación de 

Títulos 
Habilitantes para 
Uso y Explotación 

del Espectro 
Radioeléctrico y 

de las Tarifas por 
Uso y Explotación 

del Espectro 
Radioeléctrico.

CNT E.P.

Observación
Es importante diferenciar entre Derechos por otorgamiento de título habilitante de ERE y tarifas por uso de ERE. Conforme lo citado en el Artículo 1, por tanto se sugiere poner en un capítulo aparte lo contemplado en el literal b) correspondiente a “De las Tarifas por Uso y Explotación del Espectro Radioeléctrico”
Después del Capítulo III, incluir un Capítulo IV que trate sobre de las Tarifas por Uso y Explotación del Espectro Radioeléctrico, y no se mezcle en el capítulo III para no generar confusión en la aplicación

SI
Producto de las reuniones informativas ingreso de observaciones y comentarios recibidos en el proceso de consulta pública, se
ha evidenciado espacios para la mejora de algunas definiciones que serán incorporadas en la propuesta normativa.
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  a)De los 
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Títulos 
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el Uso y 
Explotación del 

Espectro 
Radioeléctrico.

OTECEL S.A.

4.2 CANON POR EL OTORGAMIENTO Y RENOVACIÓN DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO (derechos de concesión)
La fórmula propuesta corresponde al establecimiento de un canon por el derecho de concesión de las frecuencias no esenciales o de baja valoración o de poco interés económico, ya que están destinadas, en nuestro caso, a ser componentes de la trasmisión en la red del SMA o en la red Portadora.
La transmisión en sí mismo, no tiene una relación directa con la generación de los ingresos. Su objetivo es conectar algunos nodos que por razones usualmente geográficas o por restricciones de uso de suelo (parques nacionales, asentamientos arqueológicos, zonas patrimoniales) no es posible disponer de fibra óptica.
En todo caso, como señala la recomendación de la UIT, si el derecho de concesión se aplica como un % de los ingresos, debe existir la evidencia de relación entre el uso de este recurso y la generación de ingresos debido a dicho uso. Cuando no existe tal relación, y ésta es indirecta, como es el caso de los enlaces punto
a punto, la UIT recomienda que es inadecuado aplicar el concepto de un porcentaje sobre los ingresos del servicio.
En el Informe Técnico, no se presenta ninguna evidencia de la relación causal entre las frecuencias utilizadas en los enlaces punto a punto con los ingresos del servicio para el cual se utilizan. Tampoco se muestra que la propuesta obedece a las mejores prácticas internacionales.
Finalmente, al ser este recurso utilizado en una parte de la estructura de transmisión de la red del SMA, implicaría que en la valoración de los derechos de concesión de las frecuencias esenciales del SMA, que sí están relacionadas con los ingresos, se tendría que descontar aquella parte de las frecuencias no esenciales
que ya capturaron una parte de los ingresos como se propone. Esto no tiene un contexto racional y, por ello la UIT no recomienda su aplicación por ser una relación indirecta. NO Los pagos asociados a derechos ya consideran los pagos que se deben realizar por tarifas
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 a)De los 
Derechos por el 
Otorgamiento y 
Renovación de 

Títulos 
Habilitantes para 

el Uso y 
Explotación del 

Espectro 
Radioeléctrico.

PUNTONET

Con respecto al Capítulo III, literal a) De los Derechos por el Otorgamiento y Renovación de Títulos Habilitantes para el Uso y Explotación del Espectro Radioeléctrico. En este punto también se necesita su aclaración, ya que lo que se interpreta, es que las empresas que contamos con un título habilitante para prestar
un servicio, deberemos pagar a más del Derecho de concesión del Título Habilitante, otro derecho de concesión por el uso del espectro, y de forma recurrente cada semestre por el tiempo que dure el título habilitante? Se a analizado el impacto económico que esto tendrá en la industria y en el desarrollo de las
telecomunicaciones? 

SI
Producto de las reuniones informativas ingreso de observaciones y comentarios recibidos en el proceso de consulta pública, se
ha evidenciado espacios para la mejora de algunas definiciones que serán incorporadas en la propuesta normativa.
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Radioeléctrico.

DIRECTV

Comentarios sobre la aplicación de derechos de concesión y/o otorgamiento del Título Habilitante del servicio de provisión de Segmento Espacial
En el caso del segmento espacial, no queda claro cuál sería los valores que las empresas que ofrecen este servicio tendrían que pagar. En el documento se hace referencia únicamente a un pago del derecho por el otorgamiento del título habilitante pero en cada uno de los títulos existe un pago por el 1% de lo facturado
por lo cual solicitamos muy cordialmente que se aclararse si este valor del % se quedaría o estaría remplazado por este pago por el derecho de otorgamiento del título habilitante

SI Se realizan los ajustes pertinentes en las disposiciones transitorias.

284

ARTICULO 7
AUDIENCIA 

PÚBLICA DE 3 
DE MARZO DE 

2021

OTECEL S.A.

en los derechos de otorgamiento de las frecuencias no esenciales, es decir, básicamente en el caso nuestro de los enlaces, de frecuencias que utilizan enlaces tanto en la red del SMA o la red portadora, no vemos que existe una relación causal entre esos enlaces y los ingresos tal como se propone en la, es más la UIT
dice que cuando no existe tal relación causal no se recomienda el uso de esa fórmula y adicionalmente si ya se otorga en el espectro de alta valoración, ya se otorga la concesión para el acceso y los enlaces punto a punto son una parte de la red, entonces también existiría pues, una especie de, no sé, de que no se está o
debería deducirse que ya se pagó la parte de la relación causal entre esos enlaces y lo que produce el SMA, entonces no vemos que la propuesta tampoco se ajuste a la recomendación de la UIT porque hay una relación indirecta entre el uso de estos enlaces y los ingresos. SI

Producto de las reuniones informativas ingreso de observaciones y comentarios recibidos en el proceso de consulta pública, se
ha evidenciado espacios para la mejora de algunas definiciones que serán incorporadas en la propuesta normativa.

285

ARTICULO 7
AUDIENCIA 

PÚBLICA DE 3 
DE MARZO DE 

2021

DIRECTV

en este caso en particular también sobre los derechos de otorgamiento por uso y explotación de espectro radioeléctrico, queríamos ver si habría posibilidad un poco de aclarar porque como nos pusieron justamente dentro de los servicios móviles por satélite, a pesar de ser un servicio fijo por satélite, la tabla 16 del
Anexo, está justamente dos factores de uso de explotación, entendemos que para el servicio de audio y video por suscripción se aplicaría el “otros servicios”, el 0,07 pero siendo incluido dentro de la formula justamente del servicio móvil por satélite en tarifa mensual, que es justamente un valor 1, creo que sería
pertinente realizar una aclaración al respecto sobre nuestro servicio por favor. NO La modificación implicaría que la tarifa por uso del espectro se lo haga por estación terrena.

286

ARTICULO 7
AUDIENCIA 

PÚBLICA DE 3 
DE MARZO DE 

2021

LUMEN

Me adhiero a la sugerencia de telefónica, es decir las frecuencias no esenciales no deberían pagar un derecho de concesión por ya estar incluido en lo principal. Y aprovecho la oportunidad para referirme al porcentaje de los ingresos y señalar que los costos
del presupuesto de la ARCOTEL deberían estar cubiertos por los derechos y las tarifas en un global y no únicamente a través de los derechos. 

SI Se precisa que en el caso que en el caso de frecuencias no esenciales implica un pago fijo no dependiente de los ingresos.

287

ARTICULO 7
AUDIENCIA 

PÚBLICA DE 3 
DE MARZO DE 

2021

CONECEL S.A.

Únicamente resaltar que las tarifas por uso de ere no se entiende n entendemos por qué son factores semestrales si ya se paga por un factor de uso, de igual manera si ustedes consideran que es un valor que se debería pagar se debería ser un valor único no un
valor en el tiempo ni con periodicidades semestrales mientras dure esa asignación y segundo sería conveniente conocer los valores de factores de uso justamente para saber cómo fueron determinados porque pueden ocasionar distorsión en los resultados ya
una vez corriendo las fórmulas. NO

Producto de las reuniones informativas ingreso de observaciones y comentarios recibidos en el proceso de consulta pública, se
ha evidenciado espacios para la mejora de algunas definiciones que serán incorporadas en la propuesta normativa.
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ANEXO 2 OBSERVACIONES, OPINIONES O COMENTARIOS

ITEM 
 N°

GENERAL O 
POR ARTÍCULO

PERSONA 
NATURAL /O 

JURÍDICA
CONTENIDO DE LA PROPUESTA OBSERVACIONES DE LOS OPERADORES SE ACOGE / NO SE ACOGE JUSTIFICACIÓN

288 ARTICULO 8 ETAPA E.P.

El valor de los derechos por otorgamiento o renovación de títulos habilitantes para el uso y explotación de frecuencias esenciales de alta valoración, otorgados mediante adjudicación directa, entre ellas, aquellas que se han identificado para su utilización por parte de las Telecomunicaciones
Móviles Internacionales (IMT) o de estándar superior, será aquel que resulte de aplicar las normas contenidas en el respectivo procedimiento de valoración, sustanciación y resolución sobre otorgamiento. 

En los casos no contemplados en el párrafo precedente, los poseedores de títulos habilitantes a quienes se otorgue o renueve títulos habilitantes para uso de espectro en forma directa, deberán pagar semestralmente por el tiempo de duración de la concesión o autorización, los derechos que
resulten de aplicar la siguiente fórmula:

 

A los poseedores de títulos habilitantes que hagan Explotación del Espectro Radioeléctrico, se les fijará el porcentaje a aplicar sobre el Ingreso Facturado semestral de los servicios involucrados, de acuerdo a lo señalado en el Anexo 7, Tabla 15. El Factor de Uso y Explotación del Espectro
Radioeléctrico se encuentra señalado en el Anexo 7, Tabla 16.

En el caso de los poseedores de títulos habilitantes que hagan uso, pero no Explotación del Espectro Radioeléctrico, como en el caso de operación de redes privadas, el valor del derecho será un pago por una sola vez junto con el otorgamiento o renovación del título habilitante y por el tiempo de
duración de este, el valor establecido en el artículo 22 del presente reglamento multiplicado por el Factor de Uso y Explotación del Espectro señalado en Anexo 7, Tabla 16.

Los títulos habilitantes para Radioaficionados en todas sus categorías: Técnico, General, en Tránsito e Internacional, realizarán un pago único junto con el otorgamiento o renovación del título, por el tiempo de duración del título habilitante, equivalente al valor establecido en el artículo 22 del
presente reglamento, independiente de las bandas y transmisores; y se pagará previo a la entrega de la credencial de operación.

La Adjudicación directa procede solo en los casos que establece la Ley Orgánica de Telecomunicaciones. La Ley no se refiere a procesos de adjudicación directa de frecuencias esenciales de alta valoración. Las actuaciones administrativas (actos normativos de carácter administrativo) que expidan los órganos públicos
no pueden contrariar norma superior, en este sentido el Reglamento no podría establecer la adjudicación directa de frecuencias esenciales de alta valoración, puesto que esta no es un elemento ni un caso que se recoge en la Ley. Por lo tanto, se sugiere eliminar este aspecto del proyecto de Reglamento.

NO
De acuerdo al artículo 52 de la LOT, la ARCOTEL tiene la competencia de definir cuales son las frecuencias de alta valoración 
económica.

289 ARTICULO 8
HUGHES 
ECUADOR

Solicitamos se nos confirme que para la aplicación de la formula en la Ec. 6 del Artículo 8 se nos aplicará un Factor de Uso y Explotación del Espectro f = 0.07, correspondiente a Servicios de Acceso Fijo a Internet
NO La ecuación 6 no corresponde al artículo 8 del proyecto normativo publicado.

290

  b)De las Tarifas 
por Uso y 

Explotación del 
espectro 

radioeléctrico.

SIN OBSERVACIÓN SIN OBSERVACIÓN SIN OBSERVACION

291 ARTICULO 9 CNT E.P.

De los Servicios Fijos, Móviles y de Radio determinación en bandas bajo 30 MHz (No Multiacceso). Para los fines de cálculo de la tarifa mensual por uso de frecuencias para los Servicios Fijos y Móviles, así como para los Servicios de Radio determinación, que operan en las bandas bajo
30 MHz, la zona de concesión será todo el territorio ecuatoriano y la tarifa se determina en función de la ecuación 1. Se excluyen los sistemas satelitales.

 

El coeficiente de valoración del espectro radioeléctrico para los Servicios Fijos y Móviles, excluyendo los sistemas satelitales, y para los Servicios de Radio determinación en las bandas de frecuencia bajo 30 MHz, se establece en la Tabla 1 del Anexo 1. Los valores de Potencia deberán
corresponder a aquellos autorizados por la ARCOTEL.

Se solicita se elimine el factor Tasa de inflación acumulada, en la fórmula, en base a argumentos citados en artículos anteriores.
Se solicita la revisión y ajuste del factor (alfa) denominado coeficiente de valoración de espectro, ya que se estaría incorporando a la tasa de uso de espectro un componente relacionado al valor de asignación de espectro .

SI

El parámetro de tasa de inflación se revisa para eliminar ambigüedades y se incorpora modificación en la nueva versión de la
propuesta del proyecto de Reglamento.

Se está verificando el coeficiente de valoración. Se procederá a actualizar la propuesta de reglamento.

292 ARTICULO 9 CONECEL S.A.

La política pública establece dentro de sus objetivos el incentivo al despliegue de nuevas tecnologías y en especial del 5G. Asimismo, la UIT desde el punto de vista técnico establece que deben aplicarse incentivos para el uso de frecuencias con menores niveles de propagación. En el mismo sentido, existen principios
legales y constitucionales vigentes que obligan a la eficiente utilización del espectro, por lo que las regulaciones deberían apuntar en esa dirección. Al respecto, el propio informe técnico limitado que fue aportado por la autoridad durante la convocatoria a la consulta, expresa cómo criterio general “…A menor calidad de
servicio (cobertura) /menor número de servicios y tecnología más antigua, mayor pago (descuento si aumenta calidad o aumenta servicios, por ejemplo).”
Sin embargo, el proyecto de reglamento aparentemente no refleja esta realidad, ni se encuentra en sintonía con la política pública.
¿Por qué se tienen los valores más elevados de los coeficientes de valoración de espectro y en un orden de hasta 8 veces superior a otras frecuencias, para las bandas de 700MHz y 3,5GHz, que son las llamadas a impulsar el futuro del 5G en Ecuador?
¿Por qué se tiene el mismo valor elevado del coeficiente de valoración para las bandas de 700MHz y 3,5GHz, en circunstancias en las que el espectro de 3,5GHz opera con niveles sustancialmente inferiores de propagación?
¿Por qué hay saltos tan abruptos en el coeficiente de valoración y hacia el alza, al pasar de la banda de 600MHz hacia la de 700MHz, así como de la de 2,2GHz hacia la de 3GHz, en circunstancias en las que 700MHz opera con menores niveles de propagación que 600MHz y que 3GHz con menor propagación que
2,2GHz?
¿Por qué el coeficiente de servicios es más alto a medida que se introducen tecnologías más modernas (ejemplo, 5G duplica el valor de 2G) o se incorporan más servicios utilizando de forma más eficiente el recurso?
¿Cuál es la racionalidad técnica, de política pública y jurídica, detrás de estas diferencias?

SI

Respecto a la valorización de la banda 3.5 GHz para 5G, se está revisando su nivel en base a las experiencias de subastas
recientes en la región.

Se está verificando el coeficiente de valoración de la banda de 3.5 GHz. Se procederá a actualizar la propuesta de reglamento.
Se está verificando el coeficiente de valoración. Se procederá a actualizar la propuesta de reglamento

293 ARTICULO 10 CNT E.P.

De los Servicios Fijos, Móviles y de Radio determinación en bandas de 30 a 960 MHz (No Multiacceso). Para los fines de cálculo de la tarifa mensual por uso de frecuencias, se considerará que los Servicios Fijos y Móviles y los Servicios de Radio determinación que utilizan bandas de
frecuencias entre 30 y 960 MHz operan las 24 horas del día y la tarifa se determina en función de la ecuación 2. Se excluyen los sistemas satelitales.

 
 

El coeficiente de valoración del espectro radioeléctrico para los Servicios Fijos y Móviles, y para los Servicios de Radio determinación, en las bandas de frecuencia entre 30 y 960 MHz, excluyendo los sistemas satelitales, se establece en la Tabla 2 del Anexo 2. Para los fines de cálculo de la
tarifa de la ecuación 2, se considerarán: la potencia, altura efectiva y ganancia de la estación repetidora en transmisión semidúplex o de la primera estación en transmisión simplex. Lo anterior se deberá aplicar por cada Área Geográfica Asignada en todas las frecuencias que hagan uso del

 espectro. Los valores de Potencia   deberán corresponder a aquellos autorizados por la ARCOTEL. El valor de Altura Efectiva   mínima a considerar corresponderá a 200 m. 

Se solicita se elimine el factor Tasa de inflación acumulada, en la fórmula, en base a argumentos citados en artículos anteriores.
Se solicita la revisión y ajuste del factor (alfa) denominado coeficiente de valoración de espectro, ya que se estaría incorporando a la tasa de uso de espectro un componente relacionado al valor de asignación de espectro .

SI
El parámetro de tasa de inflación se revisa para eliminar ambigüedades y se incorpora modificación en la nueva versión de la
propuesta del proyecto de Reglamento.

294 ARTICULO 11 OTECEL S.A.

Del Servicio Fijo: Enlaces Punto-Punto (No Multiacceso). La tarifa mensual por uso de frecuencias para el enlace punto-punto del Servicio Fijo, se calculará para cada estación del enlace, de emisión y recepción, de acuerdo con la ecuación 3. 

  

El coeficiente de valoración del espectro radioeléctrico para el Servicio Fijo, enlaces punto-punto, se establece en la Tabla 3 del Anexo 3. 

Para cada enlace punto-punto autorizado por la ARCOTEL y para cada estación del enlace, sea esta de emisión o recepción, se determinará la tarifa mensual por uso del espectro radioeléctrico en función de: el ancho de banda asignado al poseedor del título habilitante y la distancia entre la
estación de emisión y recepción. Si una estación fija opera con más de una frecuencia en la misma dirección, la tarifa resultante será la suma de las tarifas individuales calculadas por cada frecuencia de transmisión y recepción. Adicionalmente, la tarifa de uso estará multiplicada por el mayor
Coeficiente de Corrección, obtenido entre los correspondientes a la estación emisora y receptora de acuerdo a la localización de dichas estaciones en una determinada parroquia.

Asimismo, para cada sistema Punto-Multipunto (No Multiacceso) autorizado por la ARCOTEL, a efectos de cálculo de la tarifa mensual, se tratará cada uno de los enlaces del sistema como un enlace punto-punto. 

4.3 LA TARIFA DE USO POR LOS ENLACES PUNTO A PUNTO
Esta fórmula corresponde a lo que la UIT la denomina “canon con incentivos” y su propósito es establecer los “derechos de concesión”, que junto con la propuesta que consta en el numeral 4.2 constituye una doble aplicación de “derechos de concesión”. Esta fórmula no es para la aplicación de establecer los costos en
que incurre la ARCOTEL para cumplir las funciones de gestión del espectro (tasas anuales administrativas).
En todo caso, como bien lo recomienda la UIT, cuando se establecen “canon con incentivos” su aplicación debe conducir a “emular el valor de mercado del espectro” (también se menciona en el Acuerdo Ministerial), y debe ser demostrado que en los enlaces punto a punto se llega a tal condición. El espectro es un bien
homogéneo, y por ello, se utiliza la verificación con las mejores prácticas internacionales tal como lo dispone el art. 54 de la LOT.
El Informe Técnico no presenta evidencia de que la fórmula propuesta representa el valor del mercado y que además corresponde a las mejores prácticas internacionales (el Acuerdo Ministerial también establece que se estandarice con la realidad internacional).
El mayor concepto en el canon con incentivos es lograr un desarrollo armónico de la infraestructura de telecomunicaciones corrigiendo distorsiones debido a diferentes grados de desarrollo económico. Sin embargo, se excluye en la formulación el factor IVAP (índice de valor agregado parroquial), a pesar de que en el
Informe Técnico se menciona que: “…tiene más sentido técnico aplicarlas en las fórmulas de las tarifas de uso, la cual se calcula a nivel de enlace o radiobases de los operadores y en la cual se puede brindar incentivos diferenciados por la zona geográfica donde se ubiquen dichos enlaces o radiobases” (numeral 6.5.4).
Entendemos que se trata de una omisión y debe ser corregida la fórmula.

NO
La ARCOTEL entregó la información necesaria para que el reglamento pueda revisarse y simularse.
Producto de las reuniones informativas ingreso de observaciones y comentarios recibidos en el proceso de consulta pública, se
ha evidenciado espacios para la mejora de algunas definiciones que serán incorporadas en la propuesta normativa.

295 ARTICULO 11 ETAPA E.P.

Se indica que el valor del IPCa, sería el del mes de diciembre del año a posterior a 2020, es decir el IPC de diciembre de 2021, en este caso todavía no se tendría ese dato del IPCa de diciembre de 2021, ¿o en su defecto que cual sería el valor para el IPCa?

SI
El parámetro de tasa de inflación se revisa para eliminar ambigüedades y se incorpora modificación en la nueva versión de la
propuesta del proyecto de Reglamento.

296 ARTICULO 11 PUNTONET

Con relación al Artículo 11. Del Servicio Fijo: Enlaces Punto-Punto (No Multiacceso) del proyecto normativo, la fórmula de tarifa mensual no menciona restricción en cuanto a la distancia del enlace entre las estaciones fijas, la pregunta es ¿la distancia que se coloca es susceptible a alguna restricción? 

NO No se considera necesaria establecer un limite en la distancia de los enlaces.

297 ARTICULO 11 CNT E.P.

OBSERVACIONES
La afirmación sobre: "el Coeficiente de Corrección para el Servicio Fijo (enlace punto-punto) para la estación j ubicada en la parroquia k; corresponde al mayor valor del coeficiente asociado a la estación emisora y receptora (Anexo 3, Tabla 4)”, esto encarece los enlaces para zonas rurales, ya que siempre se va utilizar
infraestructura existente en una zona de mayor valor del coeficiente, desde donde se atiende a las zonas rurales , por lo que se sugiere se utilice el menor valor para incrementar la cobertura en zonas rurales.
Adicional, se sugiere se reconsidere la inclusión del factor Tasa de inflación acumulada por las razones expuestas en observaciones generales.
Se sugiere solicitar la exclusión del factor (alfa) denominado coeficiente de valoración de espectro, ya que se estaría incorporando a la tasa de uso de espectro un componente relacionado al valor de asignación de espectro .
Respecto a la afirmación de “La tarifa mensual por uso de frecuencias para el enlace punto-punto del Servicio Fijo, se calculará para cada estación del enlace, de emisión y recepción, de acuerdo con la ecuación 3”, y dada la definición de enlace punto-punto del art. 3 del presente reglamento, un enlace tiene dos
estaciones una de transmisión y una de recepción, por tanto para un enlace que use una frecuencia, con un ancho de banda asociado a la misma y una distancia determinada, se estaría duplicando el cobro de la tarifa al tener que aplicar dos veces la Ecuación 3, una para la estación transmisora y una para la estación
receptora, este criterio se trasladaría también a los enlaces punto – punto que tienen una frecuencia de transmisión y una frecuencia de recepción. Es decir, por cada frecuencia se duplicaría el pago por uso de frecuencias. Condición que duplica la tarifa por uso de espectro injustificadamente, incrementando
notablemente el porcentaje de la tarifa actual, con casos de incrementos de la tarifa que superan el 200%
SE SUGIERE
En el artículo 11 debe eliminase el concepto de que la tarifa mensual se calculará para cada estación del enlace, y la tarifa de uso deberá estar multiplicada por el menor Coeficiente de Corrección, obtenido entre los correspondientes a la estación emisora y receptora de acuerdo a la localización de dichas estaciones
Respecto a esta afirmación:
Asimismo, para cada sistema Punto-Multipunto (No Multiacceso) autorizado por la ARCOTEL, a efectos de cálculo de la tarifa mensual, se tratará cada uno de los enlaces del sistema como un enlace punto-punto, Se solicita aclarar qué tipo de sistemas entrarían en este caso a fin de analizar la viabilidad de su
aplicación, ya que no es clara la diferencia entre un sistema punto-multipunto, con un sistema Multiacceso o un sistema no Multiacceso.

SI
Producto de las reuniones informativas ingreso de observaciones y comentarios recibidos en el proceso de consulta pública, se
ha evidenciado espacios para la mejora de algunas definiciones que serán incorporadas en la propuesta normativa.

298 ARTICULO 11 CONECEL S.A.

5.6 LA APLICACIÓN DE AJUSTES POR INFLACIÓN NO ES CONVENIENTE POR SER CONTRARIA A LA REALIDAD SECTORIAL.

Finalmente, proponemos modificar el valor denominado “cánones por incentivos” en los artículos 11 y 12 del proyecto, que refieren a la aplicación de la tasa de inflación anual tomando por base el año 2020.

Esto porque en el sector de las telecomunicaciones las tarifas son deflacionarias, vienen presentando una constante tendencia a la baja. Por esto, en el evento de un incremento en la inflación, los costos para los operadores se incrementarían mientras las tarifas no podrían ser ajustadas de la misma manera, por limitantes
regulatorios. 

La inclusión de este elemento no tiene parangón internacional, justamente, porque utilizar esta tasa -que incluye artículos como alimentos y bebidas, prendas de vestir, agua, educación, entre otros- no es adecuada a la realidad del sector de las telecomunicaciones.

SI
El parámetro de tasa de inflación se revisa para eliminar ambigüedades y se incorpora modificación en la nueva versión de la
propuesta del proyecto de Reglamento.

299

ARTICULO 11 
AUDIENCIA 

PÚBLICA DE 3 
DE MARZO DE 

2021

OTECEL S.A.

1) Sobre la inflación ya hemos comentado 2) al ser un canon por incentivos, creemos que le hace falta corregir en la fórmula corregir el desarrollo económico por regiones vía el factor de IVAP y el otro es el factor que facilita el despliegue al ponerle una temporalidad por 5 años creemos que tampoco ayuda a dar una
solución porque después de cinco años en un servicio deficitario se estaría trasladando el déficit a los operadores lo cual no va acorde a las mejores prácticas internacionales.

SI El uso del índice de inflación se revisa y se incorpora en el proyecto de Reglamento.
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ANEXO 2 OBSERVACIONES, OPINIONES O COMENTARIOS

ITEM 
 N°

GENERAL O 
POR ARTÍCULO

PERSONA 
NATURAL /O 

JURÍDICA
CONTENIDO DE LA PROPUESTA OBSERVACIONES DE LOS OPERADORES SE ACOGE / NO SE ACOGE JUSTIFICACIÓN

300

ARTICULO 11 
AUDIENCIA 

PÚBLICA DE 3 
DE MARZO DE 

2021

LUMEN

Sugiero que no se aplique por cada estación de enlace y por cada frecuencia sino únicamente por el enlace sino se cuadriplica la aplicación de la formula y adicionalmente que se incluya un límite de distancia de enlace para evitar que la tarifa también se
incremente de forma indiscriminada 

SI El uso del coeficiente de valoración se revisa y se incorpora en el proyecto de Reglamento.

301

ARTICULO 11 
AUDIENCIA 

PÚBLICA DE 3 
DE MARZO DE 

2021

CNT E.P.

Gracias, por nuestro lado nos sumamos también a la observación realizada por Byron, si, identificamos que realmente el concepto por cada estación base de emisión y recepción realmente sería bastante complejo el momento de la aplicación, ya nos
tranquiliza la explicación, gracias David. Por otro lado, en la definición del Beta, el coeficiente de corrección para el servicio fijo, corresponde al mayor valor del coeficiente asociado a la estación emisora y receptora, por ahí hemos identificado de que podría
provocar un encarecimiento de los enlaces para zonas rurales, de ahí que nos permitimos sugerir que se revise y se analice y de pronto establecer que se utilice el menor valor para de tal manera de fomentar la cobertura en zonas rurales. NO Los incentivos al despliegue en zonas rurales están recogidos en los parámetros IVAP y Beta, que forman parte de la fórmula.

302

ARTICULO 11 
AUDIENCIA 

PÚBLICA DE 3 
DE MARZO DE 

2021

CONECEL S.A.

Únicamente adherirnos a lo mencionado de que en esta fórmula de la ecuación hace también el índice de valor agregado parroquial de manera que exista una atenuación y disminución de pagos en aquellos sectores justamente priorizados sobre este
indicador a nivel de desarrollo económico y capacidad. 

NO Los incentivos al despliegue en zonas rurales están recogidos en los parámetros IVAP y Beta, que forman parte de la fórmula.

303

ARTICULO 11 
AUDIENCIA 

PÚBLICA DE 3 
DE MARZO DE 

2021

ASETEL

Con respecto al artículo 11 en el primer párrafo eliminar lo que dice estación del para que quede solamente cada enlace, en la parte de la distancia del enlace entre las estaciones fijas establecer un límite superior, y en el tema de las parroquias que se incluya la 
variable IVAP.

SI
Producto de las reuniones informativas ingreso de observaciones y comentarios recibidos en el proceso de consulta pública, se
ha evidenciado espacios para la mejora de algunas definiciones que serán incorporadas en la propuesta normativa.

304 ARTICULO 12 OTECEL S.A.

De los Servicios Fijos y Móviles (Multiacceso). Se considera como Servicios Fijos y Móviles (Multiacceso), a los que se brindan mediante el uso de tecnologías de acceso inalámbricas para prestar servicios masivos al público. Dentro de las categorías de los Servicios Fijos y Móviles que utilizan
técnicas de Multiacceso se encuentran: Servicio Móvil Avanzado (SMA), Servicios Troncalizados, Servicio de Acceso a Internet (SAI) Inalámbrico, Telefonía Fijo-Inalámbrica Rural y otros que la ARCOTEL califique como tal.

La tarifa mensual por uso de frecuencias de los Servicios Fijos y Móviles (Multiacceso), se determina por cada estación, en función de la ecuación 4.

  

El coeficiente de valoración del espectro radioeléctrico para los Servicios Fijos y Móviles (Multiacceso), se establece en la Tabla 5 del Anexo 4. 

Para cada Servicio Fijo o Móvil (Multiacceso) autorizado por la ARCOTEL, se determinará la tarifa mensual por uso del espectro radioeléctrico para cada estación que haga uso del mismo, en función de: el ancho de banda en cada rango de frecuencia asignado al poseedor del título habilitante, y
por cada tecnología que haga uso del rango de frecuencia; la cantidad de servicios prestados y la Cobertura del Servicio. 

Si una estación opera con más de una tecnología, la tarifa resultante será la suma de las tarifas individuales calculadas por cada tecnología. Adicionalmente, para cada estación, la tarifa de uso estará ponderada por el IVAP y el Coeficiente de Corrección, en función de la localización de dicha
estación en una determinada parroquia.

Para el Servicio Móvil (Multiacceso), prestado mediante un Sistema Troncalizado, los parámetros de la ecuación 4 se calcularán a nivel de zona, en función del Área Geográfica Asignada al poseedor del título habilitante. El factor de propagación promedio de la frecuencia, el IVAP y el
Coeficiente de Corrección, calculado a nivel de zona, se establecen en la Tabla 9 del Anexo 4. 

Asimismo, la tarifa mensual por uso de frecuencias para cada sistema Punto-Multipunto (Multiacceso) autorizado por la ARCOTEL, se determinará de acuerdo a la ecuación 4. Para estos sistemas, los parámetros de la ecuación 4 se calcularán a nivel cantonal, en función de la ubicación de las
estaciones del enlace. El factor de propagación promedio de la frecuencia, el IVAP y el Coeficiente de Corrección, calculado a nivel cantonal, se establecen en la Tabla 10 del Anexo 4.  

4.4 PROPUESTA DE TARIFA POR USO Y EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS MÓVILES MULTIACCESO
Esta fórmula corresponde a lo que la UIT denomina “cánones con incentivos”, que se utiliza para establecer los derechos de concesión. La ARCOTEL (consultor), coincidiendo con la UIT, en la reunión virtual del 18 de febrero del 2021, confirmó que efectivamente “ésta tarifa es parte de la valoración del espectro”.
Entonces se puede evidenciar los siguientes hechos:
1) Los derechos de concesión de las frecuencias esenciales del SMA ya fueron valorados y cobrados en los años 2008 y 2015, por lo que se estarían sumando nuevos derechos de concesión, sin que en el Informe Técnico se especifique cual es el valor que alcanzan, si reflejan el valor de mercado y si corresponde a las
mejores prácticas internacionales. Es decir, bien podrían ser una corrección hacia arriba o hacia abajo, dependiendo del valor cobrado en el 2008 0 2015, para que se ajuste a las mejores prácticas internacionales.
2) El proyecto de reglamento establece que los derechos de concesión del espectro de alta valoración (SMA) será realizado en un proceso específico para otorgar los derechos de concesión. Entonces, carece de sentido que se fijen una parte de dichos derechos en forma anticipada si todavía no ha tenido lugar el proceso
de valoración específico, donde se establecerían los componentes fijos y variables que correspondan.
3) Constituye un hecho de inseguridad jurídica, si al momento de concesionarse el espectro se desconoce cuál será el valor de concesión, ya que resultaría que ARCOTEL posteriormente establecería un alcance a los derechos de concesión iniciales mediante una serie de factores.
4) No existe ninguna práctica internacional en que las tarifas anuales se consideren como una parte de los derechos de concesión. Tampoco la UIT las considera de esta manera. La confusión pasa porque los derechos de concesión se pueden valorar emulando el mercado mediante “cánones de incentivos” o utilizando
otros métodos como subastas o flujo de caja descontado. Pero, ARCOTEL aplica ambos a la vez sumándoles y sin que
el resultado de esta suma cuente con la verificación en el Informe Técnico que corresponde al valor del mercado acorde con las mejores prácticas internacionales.
5) Es necesario que se defina cuando, como y porque se establecen las “tarifas de uso del espectro” que como señala la UIT deben ser proporcionales, objetivas y transparentes y establecerse su finalidad. Esto si se evidencia en las prácticas internacionales y existe en la propuesta reglamentaria.
En todo caso, dejando de lado la discusión conceptual, que ya fue tratada en extenso en el CAPITULO II que contiene las recomendaciones de la UIT, donde se verifica que las tasas anuales (que en Ecuador las denomina tarifas de uso) son tasas para cubrir las funciones de la gestión del espectro, sigamos con el
concepto de ARCOTEL de que los derechos de concesión son la sumatoria de tres conceptos:

SI
Producto de las reuniones informativas ingreso de observaciones y comentarios recibidos en el proceso de consulta pública, se
ha evidenciado espacios para la mejora de algunas definiciones que serán incorporadas en la propuesta normativa.
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Valor Fijo más el 2,93% IF&P más el canon de incentivos (ARCOTEL lo denomina como tarifas de uso)
La UIT comenta y razona en sus recomendaciones que los cánones de espectro (derechos de concesión) resultan coherentes “siempre que los cánones no se fijen por encima del valor de mercado. Si son superiores el espectro no se utilizará plenamente” y si los “cánones se fijan por debajo del valor de mercado, la
eficacia económica mejorará aun cuando siga habiendo un exceso de demanda del espectro, y los ingresos para la autoridad de gestión del espectro serán inferiores a los que determine el mercado”.
Entonces, conforme con la UIT, el mayor perjuicio al desarrollo de la industria de telecomunicaciones es fijar cánones sobre el valor del mercado. Esto constituye una política recaudatoria y no de desarrollo de la economía, del empleo y la equidad social. Lo dispuesto por el MINTEL en concordancia con el Art. 54 de
la LOT es que el reglamento estandarice la gestión del espectro acorde con las mejores prácticas internacionales, lo que no se realiza ni existe evidencia de cuales son esas prácticas y como se compaginan con lo propuesto.
El gráfico a continuación muestra que, al sumar los tres conceptos por derechos de concesión (según ARCOTEL), resulta en el orden de 4 veces superior al valor del mercado en relación a los países comparados. Si en este ejercicio se descontará el 20,7% (descuento estimado por ARCOTEL en la tarifa de uso del
espectro), su resultado no cambia, mostrando un gran desvío con el valor del mercado. 

       

 Sin embargo, es importante no dejar de lado la discusión conceptual, considerando otras evidencias que desdicen la interpretación de la ARCOTEL a más de lo ya comentado en los CAPÍTULOS I y II:
a) En el año 2008 para valorar los derechos de concesión en la renovación de las frecuencias esenciales por 15 años, ARCOTEL utilizó un modelo de flujo de caja descontado, en el cual consideró como OPEX las tarifas por uso del espectro, en un valor fijo para los 15 años (2008 al 2023) en el orden de US$ 16,5MM
(notas tomadas por OTECEL de la época). Por lo que, las “tarifas de uso” no son un valor variable y flotante (en libre albedrío) que se añade como parte de los derechos de concesión a futuro.
b) En el año 2015 se concesionó 50 MHz (en 1900Mhz) utilizando un modelo de benchmarking ajustado, sin repartir el valor de los derechos de concesión entre un monto fijo y “tarifas de uso”. Ya que entonces el valor fijo debió tender a US$ 0 puesto que con las “tarifas por uso y el 2,93% IF&P” se supera el valor
del mercado. Sin embargo el valor fijo cobrado fue de US$ 150 MM, con lo que las “tarifas de uso” que propone ARCOTEL como parte de los derechos de concesión debe tener signo negativo.

SI
Producto de las reuniones informativas ingreso de observaciones y comentarios recibidos en el proceso de consulta pública, se
ha evidenciado espacios para la mejora de algunas definiciones que serán incorporadas en la propuesta normativa.
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RESULTADOS CUALITATIVOS Y CUANTITATIVOS DE LA APLICACIÓN DE LA FORMULA
Cualitativos:
La fórmula establece pagos por radio base, por tecnología (GSM, UMTS y LTE), por ancho de banda (definición imprecisa) y por tipo de frecuencia (a OTECEL le corresponde las frecuencias de 850 MHz (25Mhz) y de 1900 MHz (60Mhz) y, a futuro, existe interés en las bandas de 700Mhz para LTE y 3,5 GHz
para 5G).
Vale la pena mencionar que cobrar por elementos de red es una inadecuada práctica internacional (solo Chile y Turquía la aplican), ver CAPITULO III para la verificación correspondiente. Cobrar por elementos de res constituye desincentivo al crecimiento de la red,
ya que se impone un sobre costo por cada enlace punto a punto y por cada radiobase. Quizás en el caso de Chile, que utiliza éste concepto (el peso sobre los ingresos es del 0.4% mientras que con la propuesta resulta que para Ecuador es el 7,7% de los ingresos, ver CAPITULO III), hay que añadir a la explicación que
los incentivos para el crecimiento de la red se alcanza mediante otorgar derechos de concesión del espectro mediante concurso de belleza.
Los componentes y efectos propuestos:
1. El factor f, establece que la tarifa por radiobase aumenta cuando se encuentra instalada en una zona de menor densidad poblacional (áreas periféricas o rurales). Desde un punto de vista de ingeniería, al considerar la propagación por densidad y por tipo de frecuencias la formulación es adecuada (a mayor frecuencia
menor propagación y radiobases aisladas mayor propagación). Pero por otro no toma en cuanta consideraciones económicas de que en zonas de alta densidad la distancia entre radiobases por propagación carece de sentido, ya que el factor tráfico es el que se sobrepone. Por otro, el valor unitario de una radiobase
destinada a una zona de baja densidad es mucho mayor que las que se instalan en una zona de alta densidad debido a la trasmisión, implantación, transporte, mantenimiento, etc. La propuesta incrementa los costes de las radiobases y aumenta aún más el coste de una radiobase rural, estando en contra de lo dispuesto
por el MINTEL que el objetivo de la política pública de gestión del espectro es “ampliar la cobertura y mejorar la asequibilidad”.
Por otro lado, el factor cambia de valor si la propagación se hace con uno, dos o tres o más sectores. No se entiende la razón de que radiar con tres o más resulta que el factor aumenta con respecto a radiar con dos sectores (para la misma frecuencia), a pesar que sería un uso más eficiente del espectro (aunque esto
depende de la geografía a servir, por ejemplo radiar con uno o dos sectores podría ser para atender población de borde que tendría un incentivo inverso para ser atendido).
El gráfico a continuación muestra el valor del factor propuesto en los distintos eventos comentados.

SI
Producto de las reuniones informativas ingreso de observaciones y comentarios recibidos en el proceso de consulta pública, se
ha evidenciado espacios para la mejora de algunas definiciones que serán incorporadas en la propuesta normativa.
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2. El factor S, establece que la tarifa por radiobase aumenta a medida que se realizan acuerdos de RNA o MVNO (compartición de infraestructura activa) y, aumenta más si ocurre en tecnologías superiores casi duplicándose para 5G. La propuesta no se ajusta a la política pública ecuatoriana de incentivar la
compartición de infraestructura activa y no corresponde a una práctica internacional observada, menos a las mejores prácticas internacionales disputas en el art. 54 de la LOT. Compartir infraestructura es eficiente para la economía (reduce el riesgo al ser la red un costo fijo) y, se la promueve29 para que la oferta sea
sostenible en zonas de baja demanda (zonas periféricas o rurales) o porque invertir en una nueva evolución tecnológica tienen menor riesgo financiero si se comparte recursos de red (servicios OTT canibalizan a los servicios tradicionales e imponen mayores inversiones en las redes por tráfico y cada vez existen menos
razones económicas para invertir en infraestructura).
En Ecuador, la compartición de infraestructura activa (RNA o MVNO) es obligatoria y con orientación a costos. Sin embargo, el planteamiento propuesto asume que el operador obtiene mayores ingresos y, por lo tanto, la ARCOTEL ve una oportunidad de recaudar más por radiobase instalada. Pero resulta que no se
está considerando el concepto regulatorio de que los ingresos adicionales son para cubrir costos. Un costo fijo como las redes, al ser compartido resulta más eficiente para la economía, puesto que el valor unitario se reduce para el conjunto de usuarios de ese recurso y se trasladan a las tarifas. Entonces, incrementar el
precio de un recurso de la red, de manera exógena, resulta lo opuesto al objetivo dispuesto por el MINTEL de mejorar la “ampliación de cobertura y asequibilidad”. Reiteramos que no existe como práctica internacional en ninguno de los países analizados (37 países).
Vale la pena tomar en cuenta que en 5G se advierte que habrá una explosión de acuerdos de compartición de infraestructura por las altas inversiones que se requieren y que un solo operador difícilmente lo puede enfrentar (más evidente en los países de menor escala y con un tejido industrial menos desarrollado). La
propuesta resulta un serio desincentivo a que se pueda implantar 5G de manera compartida, y además ante el hecho que hacerlo de manera individual parece no ser factible de momento.
En el gráfico a continuación se muestra como varía el factor S sin compartición y por compartición y por tipo de tecnología (a mejor tecnología mayor desincentivo).

SI

Se revisan las fórmulas para evitar cualquier desincentivo al despliegue y uso de OMV, RNA y nuevas tecnologías y se
incorpora en el proyecto de Reglamento, en concordancia con la Política Pública
El factor de propagación corresponde a un parámetro técnico recomendado por la UIT. En la fórmula se atenúa el efecto de la
propagación en zonas rurales mediante el uso de la raíz cuadrada
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3. El factor α establece que la tarifa por radiobase disminuye a medida que la frecuencia aumenta, pero el concepto se rompe para la frecuencia 3.5Ghz para el uso de 5G. Si es una práctica internacional cobrar menos por “tarifas de uso” a medida que la frecuencia aumenta, para compensar la menor valoración que
tiene las frecuencias altas. Sin embargo, este concepto se rompe para frecuencia de 3.5Ghz a pesar de que tiene el mismo efecto con respecto a frecuencias más bajas. Es decir, es un desincentivo para implantar 5G en el Ecuador, lo que tampoco es una práctica internacional observada, menos aún que sea las mejores
prácticas internacionales.

La explicación recibida el 18 de febrero del 2021, en la reunión virtual mantenida entre ARCOTEL/Consultor con la industria resulta absolutamente insatisfactoria, ya que se comentó que dado que no se disponía de referencias internacionales se aplicó como si fuese equivalente a la banda de 700Mhz. Lo cual carece de
realidad y pertinencia.
La gráfica a continuación muestra el desfase de la propuesta con las experiencias internacionales, donde la valoración de 5G (3.5Ghz) es sustancialmente inferior en las concesiones de LTE (excepto Italia, que habría que analizar su justificación, pero además recordando que no aplica tasas anuales):

SI

Se revisan las fórmulas para evitar cualquier desincentivo al despliegue y uso de OMV, RNA y nuevas tecnologías y se
incorpora en el proyecto de Reglamento, en concordancia con la Política Pública.

Respecto a la valorización de la banda 3.5 GHz para 5G, se está revisando su nivel en base a las experiencias de subastas
recientes en la región.

Se está verificando el coeficiente de valoración de la banda de 3.5 GHz. Se procederá a actualizar la propuesta de reglamento.
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4. El factor A establece que los costos por radiobase aumentan a medida que aumentan el ancho de banda que se utiliza en una radiobase. Podría razonarse de la siguiente manera (como lo hizo ARCOTEL para la compartición de servicios por RNA y MVNO) que si aumentan los ingresos del servicio a medida que
aumenta el ancho de banda entonces habría una justificación para aumentar la tarifa por uso. Sin embargo, la evidencia muestra lo contrario. En febrero 2015 OTECEL multiplicó por 5 veces el ancho de banda en 1900Mhz (50Mhz:10Mhz) y CONECEL por 6 veces (60Mhz: 10Mhz) y a pesar de ellos los ingresos se
reducen en 25% entre el 2015 y el 2019 (esto es independiente a si se analiza por separado OTECEL o CONECEL y es verificable con el Estados financieros que dispone ARCOTEL para ambas empresas). Es decir, no existe una relación causal que confirme que a mayor ancho de banda mayores ingresos y por ello
incrementar la “tarifa de uso”, lo que es contrario a lo dispuesto por el MINTEL que el objetivo del reglamento es “ampliar la cobertura y mejorar la asequibilidad

SI
Producto de las reuniones informativas ingreso de observaciones y comentarios recibidos en el proceso de consulta pública, se
ha evidenciado espacios para la mejora de algunas definiciones que serán incorporadas en la propuesta normativa.
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Similar comportamiento se muestra en países desarrollados:

Los ingresos dependen de muchos otros factores distintos al ancho de banda (entorno competitivo, macroeconómico, cambios de patrones de uso de los servicios, la canibalización de los servicios tradicionales por los OTT, etc.). El ancho de banda esencialmente permite cumplir con los requerimientos de calidad de
servicio y/o implantar una nueva tecnología, que impone requisitos de ancho de banda mayores que la generación previa (también depende del rango de frecuencias y su canalización).
El consumo de los servicios (ingresos) no cambia por el ancho de banda, estos dependen principalmente ingreso mensual del usuario y cuanto de éste lo destina al consumo de un servicio de telecomunicaciones. Tanto es así, que en las ofertas no se segmenta por velocidad sino por volumen de tráfico, indistintamente
de la tecnología en la que se soporta.
La propuesta no toma en consideración la recomendación de la UIT que señala que se debe tomar en cuenta que, “Para algunos servicios, los factores técnicos impiden una reducción de la anchura de banda y, por tanto, los cánones con incentivo basados en la anchura de banda serían inadecuados”. Siendo éste el caso
para la migración a una tecnología superior con respecto a la anterior.

NO
La propuesta incluye las consideraciones del artículo 54 de la LOT y las recomendaciones de la UIT, principalmente para los
derechos por títulos habilitantes y para los derechos por uso de espectro, y a nivel de los parámetros técnicos que se utilizan
para diseñar las fórmulas de las tarifas por uso de espectro.
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PROBLEMÁTICA CON LA DEFINICIÓN DEL FACTOR “A” Y CONTRADICCIÓN CON EL ART. 28
De la definición del artículo 3 se tiene:
“Ancho de Banda Asignado (A): es el rango comprendido entre la frecuencia límite inferior y la frecuencia límite superior de una emisión o de un bloque de frecuencias asignado”.
De la definición del parámetro A en el artículo 12 se tiene:
“Aᵢ: Ancho de banda de la frecuencia i asignada (MHz)”
En consecuencia, se presta a confusión y conflicto ya que puede entenderse que “A” se aplica de dos maneras distintas:
• Como ancho de banda ocupado utilizado para la “emisión” en una determinada tecnología, por estación base, considerando la Recomendación UIT-R V.662-230, o;
• Como ancho de banda del bloque de frecuencia asignado en una estación base, donde se encuentra el rango de frecuencias de la emisión. Es decir, si la emisión, asumamos para UMTS, se encuentra en una frecuencia dentro del bloque B (835 -845 // 880-890), entonces el valor de A sería 20Mhz o si está dentro del
bloque B´ sería 5 MHz. Solo cuando ocupe la emisión los bloques B y B´ sería 25 MHz.

Entonces A es un factor de sumo cuidado y debe estar correctamente definido para evitar que sea una fuente de controversias y litigios. Incluso podría darse el caso que la interpretación de A (cuando se explique el Art. 28) resulte en la suma de los bloques de frecuencias, indistintamente de la emisión. Esto llevaría a
que el pago de la “tarifa de uso” resulte en un incremento con relación a la que se disponía en el reglamento que se reemplaza.
ACLARACIÓN DE ARCOTEL DEL 18 DE FEBRERO (Reunión virtual entre ARCOTEL y la industria)
Durante la reunión señalada, el consultor de ARCOTEL manifestó lo siguiente:
• “No se refiere al uso de la portadora en la estación localizada en una parroquia determinada”.
• “No se refiere a la asignación que haya realizado la ARCOTEL”.
• “Se refiere a la planificación interna que tenga la empresa para la planificación de sus operaciones de red”.
• El ancho de banda puede variar por la situación geográfica o periódicamente: anual o semestral.
Entonces el ancho de banda debería ser la suma del rango de frecuencias efectivamente utilizado en TX + RX en una radiobase.

SI
La definición de ancho de banda se revisa para eliminar ambigüedades y se incorpora en la nueva versión de la propuesta del
proyecto de Reglamento.
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ACLARACIONES REQUERIDAS EN EL REGLAMENTO
Es necesario que se ajuste la definición del Art. 3:
Art. 3. Ancho de banda de la emisión: es el rango comprendido entre la frecuencia límite inferior y la frecuencia límite superior en la trasmisión más la recepción, efectivamente utilizado en una determinada tecnología en una radiobase, medida en Mega Hertz.
Art. 12. Debería especificar
Ancho de banda de la emisión con la frecuencia i por tecnología conforme con la definición del artículo 3 (b)
Por otro lado, el Artículo 28, señala:
“El no uso del espectro radioeléctrico asignado, no exime del pago de los derechos o tarifas correspondientes”.
El espectro asignado resultaría de la suma de bloques de frecuencias en cada banda del espectro, intervengan o no en la emisión de la señal en una radiobase según el Art 28 (aplicado de esta manera resultaría en un incremento sustancial en la tarifa mensual con respecto al reglamento que se está reemplazando).
Lo que señala el Art. 28 podría aplicarse para enlaces punto – punto o punto – multipunto, donde el ancho de banda utilizado es el asignado para cada enlace. En el SMA, al contrario, y en ninguna práctica internacional, el ancho de banda asignado se utiliza uniformemente en todas y cada una de las estaciones base. Su
uso depende de múltiples factores operativos, que van desde evitar interferencias adyacentes, volúmenes de tráfico, cobertura, eventos estacionales, etc. Es decir, se utiliza el total del espectro asignado pero no de manera uniforme en cada radiobase. Así lo dicho en el Art. 28 resulta una contradicción con el Art.3. Del
art. 28 se debe eliminar el texto que dice “El no uso del espectro radioeléctrico asignado, no exime del pago de los derechos o tarifas correspondientes”.

SI
Producto de las reuniones informativas ingreso de observaciones y comentarios recibidos en el proceso de consulta pública, se
ha evidenciado espacios para la mejora de algunas definiciones que serán incorporadas en la propuesta normativa.
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5. El planteamiento del IVAP, nos parece adecuado, ya que armoniza las diferencias económicas entre zonas geográficas. En el cuadro a continuación se muestra la variación de este factor para capitales de provincia.

SI Los incentivos al despliegue en zonas rurales están recogidos en los parámetros IVAP y Beta, que forman parte de la fórmula.

314 ARTICULO 12 OTECEL S.A.

Resultados cuantitativos:
Los resultados de la aplicación de la fórmula propuesta para una radiobase, con distintos anchos de banda (bloques asignados donde se produce la emisión), por zonas de alta densidad con un IVAP de 0.9886, para zonas de baja densidad con un IVAP de 0.5560 y sin compartición y con compartición se presentan a
continuación:
Para frecuencias concesionadas:

SI Los incentivos al despliegue en zonas rurales están recogidos en los parámetros IVAP y Beta, que forman parte de la fórmula.

315 ARTICULO 12 OTECEL S.A. SI Los incentivos al despliegue en zonas rurales están recogidos en los parámetros IVAP y Beta, que forman parte de la fórmula.
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316 ARTICULO 12 OTECEL S.A.

El interés en la banda de 700 MHz, es para ser utilizada en LTE, y su implantación sería en tres fases. La FASE 1 en 670 estaciones base de 383 parroquias en las que no se presta servicio de LTE, la FASE 2 en 274 estaciones base de 95 parroquias de densidad media y baja, y la FASE 3 en el resto de la red que
corresponde a 1020 estaciones base de 38 parroquias. El gráfico muestra el incremento de costos por el canon de incentivos (tarifas por uso del espectro), que llegan a duplicarse, siendo financieramente inaccesible. Esto solamente con añadir 30 MHz en 700Mhz a los 85 MHz que hoy se dispone (25 MHz en 850 MHz
y 60 MHz en 1900Mhz).

SI
Producto de las reuniones informativas ingreso de observaciones y comentarios recibidos en el proceso de consulta pública, se
ha evidenciado espacios para la mejora de algunas definiciones que serán incorporadas en la propuesta normativa.

317 ARTICULO 12 OTECEL S.A.

El interés en la banda de 700 MHz, es para ser utilizada en LTE, y su implantación sería en tres fases. La FASE 1 en 670 estaciones base de 383 parroquias en las que no se presta servicio de LTE, la FASE 2 en 274 estaciones base de 95 parroquias de densidad media y baja, y la FASE 3 en el resto de la red que
corresponde a 1020 estaciones base de 38 parroquias. El gráfico muestra el incremento de costos por el canon de incentivos (tarifas por uso del espectro), que llegan a duplicarse, siendo financieramente inaccesible. Esto solamente con añadir 30 MHz en 700Mhz a los 85 MHz que hoy se dispone (25 MHz en 850 MHz
y 60 MHz en 1900Mhz).

SI
Producto de las reuniones informativas ingreso de observaciones y comentarios recibidos en el proceso de consulta pública, se
ha evidenciado espacios para la mejora de algunas definiciones que serán incorporadas en la propuesta normativa.

318 ARTICULO 12 OTECEL S.A.

4.5.1 La tasa de Inflación 
Se propone corregir el valor de los “cánones por incentivos” de los artículos 11 y 12 por la tasa de inflación anual, que a nuestro criterio no se debe aplicar por los siguientes hechos:
1) Las tarifas a los usuarios del servicio móvil son deflacionarias
2) En caso de producirse un crecimiento de la inflación descontrolado, cuya causa puede ser la emisión de dinero inorgánico, los costos se incrementarían para el operador, mientras las tarifas a los usuarios seguirán instancias políticas deteniéndose su corrección.
3) El presupuesto de la ARCOTEL, que debe ser el referente de cánones anuales por las funciones de gestión del espectro, no se encuentra indexado a la tasa de inflación.
4) No existe referencia internacional (dejando de lado la discusión conceptual) de que los supuestos derechos de concesión que establece la ARCOTEL (tarifas por uso del espectro) se corrijan por inflación.
5) La tabla a continuación muestra las divisiones de los artículos considerados para el cálculo de la inflación, donde comunicaciones representa el 4.7% y de éste 1.42 p.p. son los servicios de telefonía móvil celular. Por lo tanto, la corrección que se propone incluye la variación de precios del 98,58% de artículos que no
pertenecen a la industria de telecomunicaciones.

SI
El parámetro de tasa de inflación se revisa para eliminar ambigüedades y se incorpora modificación en la nueva versión de la
propuesta del proyecto de Reglamento.

319 ARTICULO 12 OTECEL S.A.

4.5.3 Sobre el factor β
Este factor permite una reducción considerable de los pagos por la tarifa por uso del espectro (Arts. 11 y 12) para zonas priorizadas por el MINTEL (zonas que no cuentan con cobertura, dado que el mercado no las puede atender a pérdida). Es usual que en los cánones con incentivos se busque ensanchar el mercado,
realizando reducciones en los pagos como se propone (muchos países otorgan fondos gubernamentales a los operadores, no solo descuentos). Lo que no es usual, y no es una práctica internacional establecer un plazo de 5 años, para que una vez cumplido el mismo, el déficit en la prestación del servicio se haga cargo el
operador. Solicitamos eliminar la restricción de tiempo. SI

La temporalidad estaba orientada a fomentar la actualización tecnológica, La temporalidad se vuelve innecesaria por cuanto el
incentivo a la actualización tecnología se incluye en otro párrafo del mismo artículo.

320 ARTICULO 12 5G AMÉRICAS

Artículo 12 – De los servicios fijos y móviles (Multiacceso) – Ecuación 4.
5G Américas identifica que varios de los parámetros propuestos para factores de la Ecuación 4 que determina las tarifas mensuales por uso del espectro radioeléctrico por estaciones de telecomunicaciones impactarían negativamente en el aprovechamiento de nuevas bandas de espectro, particularmente las de 700 MHz
y 3,5 GHz, que figuran dentro de los planes de avance digital del Gobierno de Ecuador.2 El proyecto asigna para esas bandas coeficientes de valoración equivalentes, a pesar de tener diferencias técnicas significativas. Adicionalmente, la propuesta del reglamento es insuficiente para incentivar despliegues de red en
zonas rurales, acuerdos voluntarios de compartición de infraestructura y contribuir al cierre de brecha digital con la banda ancha móvil. En este sentido, 5G Américas desea exponer su punto de vista sobre aspectos que considera que deben ser modificados para alinear el reglamento con mejores prácticas internacionales
e incentivos favorables para la expansión de infraestructura de telecomunicaciones y el desarrollo de redes LTE y 5G en Ecuador.

Cobertura en áreas de baja densidad poblacional, zonas rurales o apartadas.
El factor fcijk (factor de propagación) implica que las estaciones en zonas consideradas como de baja densidad poblacional deberán pagar una tarifa más elevada, a pesar de ser infraestructura necesaria para el cierre de la brecha digital y el cumplimiento de objetivos delineados en la estrategia Ecuador Digital,

particularmente la de alcanzar una cobertura poblacional 4G de 80% y eventualmente una cobertura poblacional de servicios de telecomunicaciones de 98%. 
Desde la perspectiva de 5G Américas, esta propuesta incrementará significativamente los costos de red de los operadores móviles que ya sirven a las poblaciones rurales o que planean hacerlo, incluso bajo esquemas de compartición de infraestructura. Si bien el factor β4jk (coeficiente de corrección para servicios
Multiacceso para parroquias) puede reducir o exentar las tarifas para algunas estaciones en zonas priorizadas por el MINTEL para 2G, 3G o 4G de acuerdo con la tabla 6 del Anexo 4, esa provisión se ofrece solo por un tiempo limitado y requiere de su previa identificación, por lo que el reglamento no establece un
régimen favorable y duradero para la inversión en zonas en donde es más costoso desplegar una red móvil terrestre.
Desde la perspectiva de 5G Américas, la propuesta de ARCOTEL debe incorporar la noción de que la cobertura de red móvil en zonas poco pobladas, sobre todo en el ámbito rural, ya implican costos más altos para los operadores de red y que generalmente no existen en esas zonas alternativas cableadas para el acceso
a Internet. En este sentido, se sugieren modificaciones a este factor de la ecuación para alinear los objetivos de una política de maximización de cobertura con los incentivos de la industria para el despliegue de red en zonas sin servicio. En el reporte “Análisis de las recomendaciones de espectro de la UIT en América
Latina”, 5G Américas sugiere que una línea de acción para los reguladores es considerar condiciones diferenciales en zonas rurales para estimular las inversiones en infraestructura, como la reducción de los costos de espectro (pagos iniciales y pagos o tasas por derechos de uso), tomando en cuenta que la banda ancha
móvil puede ser una alternativa viable para brindar servicios de acceso a Internet que impulsen la tele educación, la tele salud y en general la transformación digital de las economías rurales. 

Servicios por estación base – evolución tecnológica de las redes y acuerdos voluntarios de compartición. 
El factor Sj (cantidad de servicios por estación) plantea parámetros que encarecen el pago por estación a medida que emplea tecnologías móviles más avanzadas y de mayor eficiencia espectral, desincentivando la evolución tecnológica de las redes móviles. Además, la tarifa por estación aumenta si existen acuerdos de
compartición activa con esquemas de RAN sharing o alojamiento de operadores móviles virtuales. El cobro incremental para estaciones con estas características pone en riesgo esfuerzos de compartición voluntaria o la expansión de iniciativas como “Ecuador Conectado”3, ya que genera incentivos contrarios a la
búsqueda de acuerdos voluntarios entre empresas que permitan reducir costos de red y aumentar el alcance de los servicios con tecnologías más eficientes. 
Dado que en la ecuación 4 este factor interactúa directamente con el factor fcijk (factor de propagación), las estaciones en las que se combinen el uso de tecnologías móviles más avanzadas (4G y próximamente 5G) y la compartición activa deberán pagar una tarifa más alta, desincentivando la búsqueda de acuerdos de
compartición. Los acuerdos de compartición voluntaria están entre las mejores prácticas mencionadas en el reporte “Identificación de habilitadores para redes 4G y 5G en América Latina” de 5G Américas, en el que se recomienda adoptar una normativa que favorezca la formación de acuerdos de coubicación voluntaria
para aprovechar la infraestructura pasiva en principio, pero también los contratos de compartición generales que se realicen de manera voluntaria, con condiciones recíprocas y en condiciones de factibilidad técnica, económica, operativa y legal. La fórmula para determinar las tarifas puede afectar la factibilidad
económica de esos acuerdos.
Adicionalmente, en el reporte “Mejores prácticas en desconexión de redes móviles en desuso para América Latina”, 5G Américas recomienda a los reguladores considerar que el “apagado” de las redes en desuso (2G, 3G) es deseable y necesario para que los operadores móviles dispongan de más espectro para
satisfacer la demanda de servicios móviles con tecnologías más avanzadas y eficientes. El espectro actualmente en uso para tecnologías consideradas como “2G” y “3G” puede ser utilizado para desarrollar tecnologías más avanzadas con uso más eficiente del espectro y que brindan una mejor experiencia a los usuarios.
El apagado de estas redes generarían ahorros operativos para los operadores y en general permitirían un uso más eficiente del espectro, por lo que el reglamento propuesto no alinea el modelo de cobro con incentivos para la migración a tecnologías más avanzadas, estableciendo en su lugar barreras adicionales en la
forma de tarifas más altas para las tecnologías más avanzadas y eficientes sin que ello esté justificado en una variación de los ingresos obtenidos por estación. 

SI
Producto de las reuniones informativas ingreso de observaciones y comentarios recibidos en el proceso de consulta pública, se
ha evidenciado espacios para la mejora de algunas definiciones que serán incorporadas en la propuesta normativa.

321 ARTICULO 12 5G AMÉRICAS

 

El diseño de este factor puede retrasar la llegada de 5G a Ecuador considerando que desincentivaría el uso de tecnologías como la compartición dinámica de espectro (DSS por sus siglas en inglés) que permitiría que una radio base alterne entre conectividad 4G y 5G, dependiendo de las conexiones en sus 
inmediaciones. 
Obstáculos para el próximo uso de las bandas de 700 MHz y 3,5 GHz. 
El factor α4i (coeficiente de valoración de espectro de la frecuencia asignada) introduce un coeficiente idéntico para bandas entre 600 – 1.000 MHz y para la banda de 3,5 GHz (en general para el rango 3,3 – 4,2 GHz) a pesar de que existen diferencias técnicas que tienen implicaciones significativas en los costos de red 
de los operadores móviles. En general la tabla 5 del Anexo 4 que enlista los coeficientes es congruente con disminuir la cifra conforme las bandas de frecuencias aumentan entre los 600 MHz y los 3.300 MHz, reflejando que las bandas de frecuencia más altas requieren más densidad de infraestructura para cubrir una 
misma área. Sin embargo, no se ofrece una justificación de por qué el coeficiente del tramo 3,3 – 4,2 GHz es idéntico al de 600 – 1.000 MHz. 
El documento “Estado de las bandas de espectro radioeléctrico en América Latina: 600 MHz, 700 MHz, 2 300 MHz, 2 500 MHz, 3 500 MHz” establece que entre las ventajas técnicas de bandas como 700 MHz y 600 MHz relevantes para objetivos de expansión de cobertura están sus capacidades superiores de 
propagación y penetración en interiores. Son bandas de cobertura que pueden expandir el alcance de redes 4G y 5G. En cambio, bandas como 2,5 GHz y 3,5 GHz pueden considerarse como bandas de capacidad idóneas para entornos de mayor densidad de conexiones, pero que requieren de más infraestructura 
instalada comparadas con las bandas bajo 1 GHz para cubrir una zona determinada y, por lo tanto, implican mayores inversiones en infraestructura. Sin embargo, con la propuesta se introduce un factor que valora de manera equivalente a la banda de 3,5 GHz y al espectro IMT bajo 1 GHz, pero sin ofrecer un sustento 
técnico. 
Además, este coeficiente incrementará los costos para que los operadores aprovechen próximamente la banda de 3,5 GHz, por la interacción del coeficiente arbitrario de valoración con el factor  (ancho de banda por tecnología), pues las asignaciones dentro de la banda de 3,5 GHz pueden llegar a los 100 MHz. Es 
decir, un coeficiente de valoración alto y aplicable a bandas bajas combinado con anchos de banda muy superiores a los de esas porciones del espectro resultarán en tarifas muy altas por cada estación. Adicionalmente, los despliegues de red en la banda de 3,5 GHz requerirán muchas más estaciones e incluso esquemas 
de compartición, por lo que este esquema de cobro para estaciones 3,5 GHz resulta en un obstáculo para el aprovechamiento pleno de una banda con una alta armonización internacional útil para la masificación de servicios 5G.

Aspectos generales de la Ecuación 4.
Las asignaciones de espectro adicional de 2015 alcanzaron precios relativamente altos si se compara con experiencias internacionales listadas en el reporte “Análisis de las recomendaciones de espectro de la UIT en América Latina” de 5G Américas, por lo que el esquema de pagos mensuales por derechos de uso del 
espectro contribuye a incrementar aún más el costo del uso del espectro en Ecuador. En los puntos anteriores de esta carta se expusieron elementos de la propuesta del reglamento que resultan preocupantes por los nuevos costos que implicarán para los operadores que lleven servicio a áreas menos pobladas y que 
implementen tecnologías más avanzadas. La visión de masificar la disponibilidad de servicios de telecomunicaciones en Ecuador debe ser alineada con un reglamento de tarifas del espectro más orientado a tarifas de uso del espectro simplificadas o basadas en la recuperación de costos de administración del espectro y 
las mejores prácticas recomendadas para esos esquemas por la Unión Internacional de Telecomunicaciones. 4
 El esquema propuesto mediante la Ecuación 4 es complejo y establece incentivos contrarios a la expansión de la infraestructura y su compartición más intensiva con la llegada de las redes 5G, por lo que es recomendable adoptar un esquema de tasas de espectro que no sea recaudatorio y que se enfoque en la 
recuperación de costos de administración del espectro. El esquema actual podría generar tarifas por encima de valor de mercado sobre todo para la banda de 3,5 GHz, por lo que no estaría alineado con las mejores prácticas internacionales incluso para esquemas de tarifas de espectro o cánones con incentivos como 
detalla la UIT. El diseño del reglamento debe apegarse a criterios de simplificación y considerar los costos que ya tendrán los operadores para modernizar su infraestructura y extender su cobertura. 
5G Américas agradece a la ARCOTEL la atención concedida para acercar su visión sobre temas relacionados con el desarrollo de las telecomunicaciones.

_____________
2 Consultado el 24 de febrero de 2021 en https://www.telecomunicaciones.gob.ec/ecuador-recibe-la-valoracion-de-las-bandas-2-5-ghz-y-700-mhz-y-abre-el-camino-para-la-renegociacion-de-contratos-con-las-operadoras-de-servicio-movil-avanzado-y-nuevos-servicios/
3 Consultado el 24 de febrero de 2021 en https://www.telecomunicaciones.gob.ec/ecuador-conectado/ y https://www.commsupdate.com/articles/2019/11/29/government-unveils-programme-to-increase-rural-connectivity/
4 Recuperado el 24 de febrero de 2021 de https://www.itu.int/en/ITU-D/Spectrum-Broadcasting/Documents/Publications/Guidelines_SpectrumFees_Final_E.pdf

SI

Se revisan las fórmulas para evitar cualquier desincentivo al despliegue y uso de OMV, RNA y nuevas tecnologías y se
incorpora en el proyecto de Reglamento, en concordancia con la Política Pública.

Respecto a la valorización de la banda 3.5 GHz para 5G, se está revisando su nivel en base a las experiencias de subastas
recientes en la región.
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322 ARTICULO 13 HISPASAT

1-. Sobre tarifa mensual por uso de frecuencias para los Servicios Fijos por Satélite

a) Aclaración relativa a la fórmula establecida para el cálculo de la tarifa
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
                                                     En referencia a la fórmula establecida para el cálculo de la tarifa mensual por uso del espectro para estaciones terrenas, no comprendemos muy bien la inclusión del sumatorio relativo al número de frecuencias como producto de la misma. En el entendido de que la tarifa final se debe 
calcular en función del número total de portadoras utilizadas por la estación, proponemos en su lugar la siguiente fórmula para la Ecuación 5:                                                                                                                                                                                                                                                                   
                                       
Alternativamente, si de lo que se trata es de considerar el ancho de banda total utilizado por el conjunto de todas las portadoras de la estación, sería suficiente con incluir una fórmula semejante a la contemplada en el artículo 14 para la televisión codificada satelital, manteniendo los coeficientes de corrección pertinentes. 
En este sentido, entendemos que el uso de la expresión “número de frecuencias utilizadas por la portadora para la estación j” se dirige a identificar el ancho de banda total utilizado por todas las portadoras, ya que estas únicamente hacen uso de una única banda de frecuencia.                                                                  
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
                                                                                                            b) Sobre la conveniencia de una tarifa única para conjuntos de estaciones terrenas de características similares.                                                                                             
En el caso de los prestadores del servicio fijo por satélite, no es infrecuente que sea necesario poner en operación un elevado número de estaciones terrenas de baja potencia con las mismas características técnicas. En este sentido, el establecimiento de una tarifa única, abonable de una sola vez, para todas las estaciones 
terrenas de baja potencia con iguales características técnicas operadas por el mismo prestador facilitaría considerablemente tanto el despliegue de las mismas como la carga administrativa de la ARCOTEL y el control de esa agencia sobre el número de estaciones obligadas a realizar ese pago, al estar todas ellas incluidas 
en un solo trámite. Por ese motivo, Hispasat solicita a la ARCOTEL que evalúe la posibilidad de establecer este mecanismo de tarifa única para conjuntos de redes de estaciones terrenas de baja potencia que presten  el mismo servicio bajo la titularidad del mismo prestador con características técnicas similares.              
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
     2-. Establecimiento de “blanket license” como forma de autorización para conjuntos de estaciones terrenas con características similares.

Si bien Hispasat es consciente de que el alcance del texto en consulta no incluye la regulación relativa a las concesiones de uso del espectro , no quisiéramos desaprovechar la oportunidad de transmitir a esa agencia reguladora nuestro parecer acerca de la conveniencia de establecer  concesiones para uso del espectro en 
bloque o “blanket license” para conjuntos de estaciones terrenas de baja potencia que operen bajo parámetros técnicos similares. 

La prestación de servicios por satélite requiere en no pocas ocasiones el despliegue de un alto número de antenas cuyo control y registro se hace muy complicado de forma individual. Tal es el caso por ejemplo del servicio de acceso a Internet. Para estos conjuntos de numerosas antenas de baja potencia y parámetros 
técnicos similares, la emisión de una “blanket license” asociada a una única tarifa por el uso del espectro, reduce significativamente la carga administrativa tanto para el administrado como para el ente regulador, facilitando la función de supervisión de este último.                                                                                     
                                                                                                               Vale la pena mencionar en este contexto el ejemplo reciente la consulta pública celebrada por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones en Colombia, sobre el proyecto de resolución que modifica el régimen satelital.

En dicho proyecto se contempla la posibilidad de obtener un permiso para hacer uso del espectro radioeléctrico mediante un grupo de estaciones terrenas de baja potencia (típicamente con PIRE inferior a 60 dWB) con características técnicas de operación similares y entre otras cosas, se contempla el registro de las 
mismas a través de una herramienta web.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 
                                                          Finalmente, no quisiéramos cerrar este apartado sin hacer referencia al caso específico de las ESIMs situadas a bordo de barcos y aeronaves. Por tratarse de antenas itinerantes y debido al servicio específico que proporcionan, Hispasat sugiere que se las exima del régimen 
aplicable al resto de estaciones terrenas y permitir la libre circulación de las mismas, siempre que estén debidamente autorizadas en sus países de registro y de  acuerdo con el concepto ampliamente aceptado de reconocimiento mutuo de licencias y autorizaciones entre países. 

No La fórmula matemáticamente  es la misma, no corresponde a una modificación del proyecto normativo publicado.

323 ARTICULO 12 CNT E.P.

Se sugiere eliminar el valor de tasa acumulada de inflación, justificada en artículos anteriores.
El cañón de tasa de uso de espectro no debería depender de la variable asociada a la cantidad de servicios, y además este valor debería ser el mismo independiente de la cantidad de servicios, con esto los operadores sí tendrían el incentivo de maximizar el grado de eficiencia del espectro asignado, ya que representaría
menores costos unitarios. Además este factor por cantidad de servicios Sj, al ser más alto para tecnologías más actuales, podría en la práctica constituir una barrera (desincentivo) para que los operadores actualicen o migren a nuevas tecnologías zonas que actualmente son atendidas con tecnología 2G y 3G. Finalmente
no se considera adecuado que si una estación opere con más de una tecnología en un mismo rango de frecuencias, la tarifa resultante sea la suma de las tarifas individuales calculada por tecnología, cuando los operadores cobran a sus usuarios por el servicio móvil, no le cobran tres veces si usa tres tecnologías, esta
condición penalizaría la optimización del uso del ERE.
Se sugiere que se aclare en el texto que para el servicio fijo o móvil (Multiacceso), la tarifa mensual por uso de espectro que menciona que se debe calcular para cada estación, corresponde exclusivamente para las estaciones radio base, a fin de evitar distorsiones de conceptos que podría llevar a aplicar este concepto en
función de cualquier tipo de estación.
Se sugiere solicitar la exclusión del factor (alfa) denominado coeficiente de valoración de espectro, ya que se estaría incorporando a la tasa de uso de espectro un componente relacionado al valor de asignación de espectro .
Se sugiere que se aclare en el texto que para el servicio fijo o móvil (Multiacceso), la tarifa mensual por uso de espectro que menciona que se debe calcular para cada estación, corresponde exclusivamente para las estaciones radio base, a fin de evitar distorsiones de conceptos que podría llevar a aplicar este concepto en
función de cualquier tipo de estación.
Se sugiere solicitar la exclusión del factor (alfa) denominado coeficiente de valoración de espectro, ya que se estaría incorporando a la tasa de uso de espectro un componente relacionado al valor de asignación de espectro .
Se considera que el coeficiente de corrección debe aplicarse en todo el período de autorización, no solo por los 5 primeros años, pues las zonas seguirán siendo poco comerciales, y vencido el plazo las radiobases, incrementarían su costo de uso de ERE.
El factor de propagación fc, comparado dentro de una misma banda de frecuencias, es bastante alto para una parroquia de densidad baja en comparación a una de densidad alta, lo que genera valores de radiobases ubicadas en parroquias rurales muy altos en comparación con radiobases en grandes ciudades, a pesar de
la aplicación de coeficientes de corrección. Condición contraria a la política de ERE. Por ejemplo en la banda de 700 en parroquias de alta densidad existiría costos de radiobases oscilando entre $300(Chordeleg) y $850 (Quito), mientras que radiobases en parroquias de baja densidad existirían radiobases con tarifas
entre $600 (Yaupi) y $1200 (Zamora, Puerto Ayora)
El ancho de banda, conforme la definición y la descripción en el presente artículo, y la explicación en el taller organizado por ARCOTEL, no da la certeza para la fijación de un valor único, por tanto la evaluación del impacto es incierta, y siendo un valor directamente proporcional a las tarifas a fijar debe ser plenamente 
establecido, conforme lo sugerido en el art. 3

SE  PROPONE
Dado que a los “Servicios Fijos y Móviles (Multiacceso).”, se los asocia a la prestación de servicios masivos al público, es necesario se incluya en el art. 3, una definición de servicios masivos al público. Y se aclare y justifique cada uno de los parámetros cuestionados en la ecuación de cálculo como en las
observaciones generales, a fin de definir claramente el impacto de su aplicación. Y tener un reglamento sólido en su aplicación y consecuente con el logro de los objetivos planteados en la política pública del Espectro Radioeléctrico, que es el principal catalizador para la emisión de este reglamento.
Respecto de los sistemas Punto-Multipunto (Multiacceso) referidos en el último párrafo, no queda claro qué tipo de sistemas corresponderían a esta categoría, sería bueno que lo expliquen en una sociabilización extra o en las audiencias públicas.

SI
El parámetro de tasa de inflación se revisa para eliminar ambigüedades y se incorpora modificación en la nueva versión de la
propuesta del proyecto de Reglamento.
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a) En la formula propuestas (Ec 4.) para el cálculo de uso de tarifas de espectro se observa en primer lugar que las mismas no están orientadas al criterio de costos administrativos de gestión; recomendación clara de la UIT en donde se establece que la misma debe orientarse al presupuesto de administración y gestión
operativa en la que incurre la oficina de regulación.

En este sentido, es importante enfatizar que en Ecuador los impuestos se crean necesariamente por Ley y cuya atribución la tiene de manera exclusiva la Asamblea Nacional.

La tarifa recurrente anual por uso del espectro radioeléctrico corresponde técnica y legalmente a una tasa administrativa para asegurar el funcionamiento de las actividades de gestión, administración y control de las frecuencias realizadas por el organismo regulador. Es así, que el valor de este canon o tasa recurrente
anual, bajo ninguna circunstancia debería superar el presupuesto destinado por la ARCOTEL para las actividades de administración, gestión y control del espectro radioeléctrico.

La UIT ha fijado criterios al respecto que respaldan la realidad jurídica ecuatoriana, los que se encuentran contenidos en el documento UTI-R SM.2012- 6 “Aspectos Económicos de la Gestión de Espectro” y en su capítulo 2, establece los siguientes principios vinculantes para determinar los valores de los derechos por
el otorgamiento de títulos habilitantes y las tarifas por el uso y explotación del espectro radioeléctrico, al amparo de lo dispuesto en el artículo 142  del Reglamento para la Aplicación de la Ley Orgánica de Simplificación y Progresividad Tributaria:

“… c) En su calidad de propietario del espectro, el Estado tiene legitimidad para exigir a los ocupantes a título privado del espectro el pago de cánones del espectro (llamados también cánones de ocupación del espectro, o cánones de disponibilidad de frecuencias o incluso cánones de utilización de frecuencias o
simplemente cánones cuando no haya ambigüedad).

d) La planificación, la gestión y el control del espectro están garantizados por el Estado o por organismos que hayan recibido del Estado una delegación de competencias al respecto. Esas actividades, así como los
equipos e inversiones correspondientes, son indispensables para una utilización del espectro en condiciones satisfactorias.

e) Por este motivo es legítimo que los poderes públicos exijan, además, a los ocupantes a título privado del espectro, el pago de cánones administrativos (llamados también cánones de gestión de frecuencias o incluso cánones por el servicio prestado o bien tasas administrativas o sencillamente tasas cuando no haya
ambigüedad) para cubrir todos los costos derivados de planificación, gestión y control del espectro…”
(El énfasis nos pertenece)

En el mismo sentido, la UIT en su “Manual sobre la Gestión Nacional del Espectro”, emitido en el ano 2015, establece diversas alternativas para financiar la gestión del espectro radioeléctrico, indicando que en aquellos países donde la legislación establece la obligatoriedad de fijar una tasa por utilización del recurso
– como es el caso del Ecuador – dicha fijación debe corresponder a un valor que se limite a la recuperación “solamente de los costos ocasionados por la propia gestión del espectro” .

Es evidente que la tarifa por uso del espectro radioeléctrico, de acuerdo con las recomendaciones de la UIT y a la legislación ecuatoriana, debe corresponder a una tasa o canon regulatorio destinado a apalancar las actividades de gestión y administración realizadas por la autoridad reguladora, alejándose totalmente de
cualquier criterio recaudatorio o de encarecimiento indirecto de los derechos de concesión por la asignación del recurso. El encarecimiento indirecto es contrario al interés público que exige servicios asequibles y ampliando la conectividad.

SI
Producto de las reuniones informativas ingreso de observaciones y comentarios recibidos en el proceso de consulta pública, se
ha evidenciado espacios para la mejora de algunas definiciones que serán incorporadas en la propuesta normativa.
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Lamentablemente, el Proyecto objeto de análisis muta esta tasa en un verdadero impuesto o en un incremento de las regalías por concesión, yéndose más allá de sus competencias.

Al respecto, mi representada rechaza cualquier pretensión ilegal de establecer una doble imposición de cargas y un incremento de los precios de las concesiones vigentes bajo la figura del apalancamiento o amortización del valor de la asignación o adjudicación del espectro (ya pagado en el caso de la Concesión vigente o
en proceso de valorización separada en el caso de las nuevas frecuencias) a través de las tarifas de uso del recurso. Es importante enfatizar que los derechos de explotación o de autorización de frecuencias se pagan en Ecuador por las empresas privadas al momento de la asignación o ampliación de espectro, así como a
través de un derecho de concesión variable que corresponde al 2.93% de los ingresos facturados y percibidos del servicio móvil avanzado. Estos pagos por asignación de espectro (derechos de explotación) forman parte del valor de la concesión y son totalmente independientes de las tasas administrativas o cánones
recurrentes por uso y explotación (operación) del espectro radioeléctrico.

Tal y como hemos comentado con anterioridad, las tarifas por uso de espectro, corresponden a un canon o tasa administrativa creada para recuperar los costos de las actividades de gestión, administración y control del recurso. Considerar erróneamente que las tarifas por uso de espectro corresponden a un pago por la
asignación del ancho de banda a un operador del servicio y sus derechos de explotación, no solamente sería contrario a la Ley, sino violatorio de los Títulos de Concesión vigentes, ya que se estaría admitiendo un preocupante desequilibrio económico contractual y una doble imposición de cargas, al desnaturalizar una
tasa administrativa, para incrementar el precio – ya de por si desproporcionalmente elevado – pagado por la renovación de las concesiones de espectro en el año 2008 y por las ampliaciones realizadas en el año 2015.

SI
Producto de las reuniones informativas ingreso de observaciones y comentarios recibidos en el proceso de consulta pública, se
ha evidenciado espacios para la mejora de algunas definiciones que serán incorporadas en la propuesta normativa.
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Al respecto, es importante observar los valores históricos pagados por entregas de espectro en la región latinoamericana. Para tal efecto, se presenta un grafico donde se observa, a manera de referencia, las siglas tanto del país como del operador, así como del año en que tuvo lugar la transacción de espectro o la
renovación de la concesión. Se incluye en el grafico el valor en términos reales del costo de dicha transacción por MHz por ano per cápita en centavos de dólar. Como puede observarse, el valor pagado en Ecuador en el año 2008, corresponde al máximo histórico.

Grafica de Valores pagados por entregas de espectro en la región latinoamericana, en bandas de frecuencias comparables a las de Ecuador
Fuente: Elaboración propia con base en las resoluciones, decretos y normas emitidas por las autoridades de los diferentes países que han reglamentado los procesos de entrega de espectro en LATAM.

SI
Producto de las reuniones informativas ingreso de observaciones y comentarios recibidos en el proceso de consulta pública, se
ha evidenciado espacios para la mejora de algunas definiciones que serán incorporadas en la propuesta normativa.
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Asimismo, los valores pagados en Ecuador por la ampliación de frecuencias en el año 2015, se encuentran dentro de los más altos de la región al evaluar los casos específicos de adición de frecuencias en la historia de los 11 países considerados. Se hace la salvedad de que los casos de ampliación de espectro en Panamá
(2007) y región 1 de Brasil (2007) son totalmente atípicos, ya que: i. La regla de ampliación en Panamá definió que el valor del espectro adicional para los operadores incumbentes seria fijada por el precio ofrecido por los nuevos operadores entrantes, para quienes estaba en juego la expectativa de la totalidad del
negocio; y ii. La ampliación en Brasil se realizó en una zona de alto interés en la que el adjudicatario no tenía concesión, por lo que también estaba en juego la expectativa de la totalidad del negocio en dicha zona.

 

Podemos afirmar sin temor a equivocarnos que los costos de asignación de espectro pagados en Ecuador en el año 2015 tanto para la banda de 1900 MHz como para la banda de AWS se encuentran por fuera de las líneas de tendencia cuando se compara con todos los países de la región de los que se tiene
 información. Es decir, es el espectro más caro de toda la región de las Américas. 

SI
Producto de las reuniones informativas ingreso de observaciones y comentarios recibidos en el proceso de consulta pública, se
ha evidenciado espacios para la mejora de algunas definiciones que serán incorporadas en la propuesta normativa.
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De igual forma, en el caso de la Banda AWS, la siguiente Figura muestra que el valor pagado en Ecuador, medido en USD/MHz/Población comparado con todos los otros países de la región Américas, muestra que el costo esta fuera de la línea de tendencia y notablemente por encima de economías comparables como
Perú (2 veces el valor) y Colombia (3 veces el valor), e incluso es mayor que en economías con mayor PIB/Cápita ajustado por paridad de compra, como las de México y Argentina.

SI
Producto de las reuniones informativas ingreso de observaciones y comentarios recibidos en el proceso de consulta pública, se
ha evidenciado espacios para la mejora de algunas definiciones que serán incorporadas en la propuesta normativa.
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Me permito reiterar, que el artículo 54 de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones se refiere a dos rubros de naturaleza jurídica distinta, unos, los derechos por otorgamiento de títulos habilitantes, que son derechos que incluyen la asignación del espectro para su explotación (derechos de explotación) y son fijados en los
respectivos contratos a partir de un análisis situacional, que se reflejan en su precio (con un componente fijo y un componente variable), y otros, las tarifas por uso y explotación del espectro radioeléctrico (tasa administrativa por la operación del recurso), que son de naturaleza regulatoria. Estas tarifas no son de
naturaleza contractual, sino que su fijación se ha delegado a la ARCOTEL y corresponden a un canon o tasa administrativa destinada a financiar las actividades de administración, gestión y control del recurso.
A diferencia de los impuestos, los cánones o tasas guardan relación directa con la prestación de un servicio público por parte de la administración, o con la utilización de bienes de dominio público exigibles por parte del contribuyente, ya que en contraste, tal como lo señala Eherberg: “Los impuestos son prestaciones en
dinero, al Estado y demás entidades de Derecho Público, que las mismas reclaman en virtud de su poder coactivo, en forma y cuantía determinadas unilateralmente y sin contraprestación especial con el fin de satisfacer las necesidades colectivas”  .

Al respecto, la Corte Constitucional del Ecuador, ha generado jurisprudencia sobre el tratamiento que debe darse a las tasas, en relación a su vínculo directo con la prestación de un servicio por parte de la administración o la utilización de bienes del dominio público.

En más de una decena de sentencias, la Corte Constitucional se ha pronunciado respecto de la inconstitucionalidad del establecimiento de Tasas progresivas sobre ingresos que fueron en su momento pretendidas por diversos Gobiernos Autónomos Descentralizados. Así por ejemplo en sentencia No. 029-15-SIN-CC,
caso 0011-15-IN del 29 de julio de 2015 la Corte señaló:

“En primer lugar, debemos partir del hecho de que una tasa es por esencia una prestación obligatoria en favor del estado y cuyo origen está establecido en un acto normativo, es decir, un tributo. Por ende, al tratarse de un gravamen dispuesto por un Gobierno Autónomo Descentralizado municipal en uso de su potestad
tributaria prevista en le Constitución de la República y la ley, le son plenamente aplicables los
principios tributarios señalados en el presente problema jurídico.

Conforme lo establece nuestro ordenamiento jurídico y en este caso en concreto el Código Orgánico de Organización Territorial, autonomía y Descentralización (COOTAD), los Gobiernos Autónomos Descentralizados municipales gozan de la potestad para crear tasas ante dos supuestos claramente identificables en la
norma, lo que se conoce en términos tributarios como hecho generador.

El primero de ellos es en relación a la prestación de un servicio público en el marco de las competencias, en donde el Gobierno Municipal exige a los ciudadanos el pago de un monto económico ante el servicio real o potencial que brinde dicho gobierno, siempre que, señala la ley, el monto o tarifa fijado para cumplir
con la obligación tributaria guarde relación con el costo de producción de dichos servicios, bajo la idea de que la prestación realizada por el contribuyente no tenga como fin generar ganancias en beneficio de la municipalidad, sino simplemente cubrir el costo exacto que implique brindar dicho servicio.
Un segundo hecho generador por el cual un GAD municipal puede obtener ingresos tributarios por medio de una tasa es precisamente la utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio público.
Circunstancia que difiere de figuras jurídicas como el canon o arrendamiento en la medida que estos son aplicables ante la utilización privativa de un bien público de uso particular o evidentemente de un bien
privado. En este tipo de tasa es evidente que el GAD municipal no presta ningún servicio, sino que autoriza que los particulares hagan uso privativo y con fines comerciales de un espacio público de uso común. (…)

SI
Producto de las reuniones informativas ingreso de observaciones y comentarios recibidos en el proceso de consulta pública, se
ha evidenciado espacios para la mejora de algunas definiciones que serán incorporadas en la propuesta normativa.
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Partiendo de esta realidad, es evidente que las tasas por ocupación de espacio público previstas en el artículo 18 de la Ordenanza que regula la utilización u ocupación del espacio público o la vía pública, atenta contra el principio de no confiscatoriedad en la medida en que el pago de sus tarifas originan de forma
evidente una afectación a la renta o patrimonio del contribuyente, la cual sobrepasa los niveles de carga tributaria que todo contribuyente debe asumir en el pago de sus obligaciones (…)”

La misma corte, respecto del enfoque que debe darse a la gestión del Espectro radioeléctrico, sentencias 003-14-SIN-CC del caso 0014-13-IN y acumulados 0023-13-IN y 0028-13-IN dijo:

“En este contexto es evidente que la gestión del espectro radioeléctrico es de competencia y responsabilidad del estado, por lo que los criterios bajo los cuales debe administrarse este recurso deben responder a la mayor satisfacción de los derechos de las personas y al cumplimiento de los objetivos que plantea el
régimen de desarrollo establecido en la propia constitución”

Por esto, no solamente que se estaría emitiendo un reglamento ilegal, sino también inconstitucional, pues la tasa de uso no tendría relación alguna con los costos de prestación del servicio de gestión del espectro, y, además, llegaría a niveles confiscatorios.

Asimismo, mediante pronunciamiento expreso del Señor Procurador General del Estado contenido en Oficio No. 04034 del 3 de octubre de 2011, indico que el permiso de funcionamiento autorizado por el Cuerpo de Bomberos se emite previa inspección y que la tasa por servicios que debía pagar el usuario establecida
en el artículo 35 de la Ley de Defensa contra Incendios es aplicable contra la prestación de un servicio, cuantificada en relación al costo de dicho servicio, para proceder a determinar el monto único aplicable que correspondería, bajo esta premisa. 
En el mismo sentido, la Asociación Mundial de Empresas Móviles (GSMA) mediante oficios dirigidos al Director Ejecutivo de ARCOTEL y al Ministro de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información el 20 de agosto de 2020, expreso:

“…De acuerdo a las mejores prácticas internacionales y los criterios de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT), los pagos recurrentes por el uso del espectro deberían ser fijados para cubrir
los costos de la administración del espectro y así maximizar los beneficios económicos para la sociedad. Por lo tanto, no se deberían establecer pagos recurrentes por el uso del espectro que sean excesivos y con un mero fin recaudatorio , ya que ello impacta en la asequibilidad y reduce la inversión…” (el énfasis nos
pertenece).

NO

El Informe en rigor Nro. UIT-R SM.2012-6 “Aspectos económicos de la gestión del espectro” de junio de 2018, elaborado por
la Unión Internacional de Telecomunicaciones – UIT, para ayudar a las administraciones en el desarrollo de las estrategias
sobre los métodos económicos relativos a la gestión nacional del espectro y su financiación sobre bases económicas y el
examen de las ventajas de planificar la utilización y el desarrollo estratégico del espectro radioeléctrico y los métodos de apoyo
técnico a la gestión nacional del espectro, entre otros, establece:

  “2.3.4Cánones de licencia
[…]
La complejidad de los cánones de licencia va desde un cuadro simple por servicio a una tasa por frecuencia y por estación para
cada servicio, o incluso a fórmulas complejas en las que interviene una serie de variables […]
Los cánones de licencia pueden aplicarse eficazmente con arreglo a los siguientes principios:
– Habría que tomar decisiones e introducir cambios en materia de recaudación de cánones, de forma democrática o recurriend
a la consulta con los usuarios y la industria.

 –En la fijación de cánones habría que tener en cuenta en la mayor medida posible el valor del espectro.
 –Los mecanismos de imposición de cánones deberían ser fáciles de entender y aplicar.

– Los cánones no deberían ser un obstáculo contra la innovación y la utilización de las nuevas tecnologías de
radiocomunicaciones, o con respecto a la competencia.

 –Los cánones deberían contribuir a la consecución de las metas y objetivos nacionales de los gestores del espectro”.
La propuesta incluye las consideraciones del artículo 54 de la LOT y las recomendaciones de la UIT, principalmente para los
derechos por títulos habilitantes y para los derechos por uso de espectro, y a nivel de los parámetros técnicos que se utilizan
para diseñar las fórmulas de las tarifas por uso de espectro. En lo referente al pronunciamiento
del procurador general del Estado referido en este comentario, la ARCOTEL no se pronuncia.                                           
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b) El criterio de inversiones, si bien está presente en la fórmula propuesta, el mismo crea una distorsión y castigo a la eficiencia de las empresas, puesto que, una empresa que en base a su inversión ha desplegado mayor cantidad de sitios, infraestructura y brinda mayor evolución tecnológica es susceptible que también
brinde servicios de OMV o RNA, y en tal sentido se la castiga con índices mas altos para generar un mayor pago; en este sentido esta lógica desincentiva la inversión y la aplicación de medidas regulatorias que buscan beneficiar a los clientes.

SI
Se revisan las fórmulas para evitar cualquier desincentivo al despliegue y uso de OMV, RNA y nuevas tecnologías y se
incorpora en el proyecto de Reglamento, en concordancia con la Política Pública
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c) Los valores resultantes que han sido mencionados por la autoridad reguladora como un descuento del 20% con respecto a lo que se había venido pagando, a nombre de mi Representada, antes de la reforma al artículo 54, están fuera de las referencias internacionales que se establecen como criterio en la Ley.

SI
Producto de las reuniones informativas ingreso de observaciones y comentarios recibidos en el proceso de consulta pública, se
ha evidenciado espacios para la mejora de algunas definiciones que serán incorporadas en la propuesta normativa.
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Con la aplicación del proyecto normativo, los costos recurrentes por el uso del espectro radioeléctrico en Ecuador, continuarían totalmente alejados de cualquier referencia o parámetro internacional, en una clara desviación de lo que establece el artículo 54 reformado de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones:

i. Los valores recurrentes por el uso del espectro en Ecuador, a pesar de tratarse de un canon o tasa administrativa para recuperar los costos de gestión del recurso, se ubicarían en más de 6 veces con relación al presupuesto total de la ARCOTEL (no se dispone del presupuesto desagregado para cuantificar el múltiplo
con respecto a la gestión del espectro).

ii. Los valores recurrentes por el uso del espectro en Ecuador llegarían a superar hasta en 7 veces la tarifa que técnicamente correspondería si se aplicasen las correcciones requeridas a la fórmula que estuvo vigente hasta el 31 de diciembre de 2019, ya sea utilizando los criterios definidos en la recomendación “Aspectos
Económicos de la Gestión del espectro, Informe UIT-R SM.2012-6 (06/2018)” de la UIT, aplicando herramientas de simulación, empleando los propios parámetros reglamentados por ARCOTEL en materia de calidad de servicios o incorporando los valores reales de las operaciones

NO

El Informe en rigor Nro. UIT-R SM.2012-6 “Aspectos económicos de la gestión del espectro” de junio de 2018, elaborado por
la Unión Internacional de Telecomunicaciones – UIT, para ayudar a las administraciones en el desarrollo de las estrategias
sobre los métodos económicos relativos a la gestión nacional del espectro y su financiación sobre bases económicas y el
examen de las ventajas de planificar la utilización y el desarrollo estratégico del espectro radioeléctrico y los métodos de apoyo
técnico a la gestión nacional del espectro, entre otros, establece:

  “2.3.4Cánones de licencia
[…]
La complejidad de los cánones de licencia va desde un cuadro simple por servicio a una tasa por frecuencia y por estación para
cada servicio, o incluso a fórmulas complejas en las que interviene una serie de variables […]
Los cánones de licencia pueden aplicarse eficazmente con arreglo a los siguientes principios:
– Habría que tomar decisiones e introducir cambios en materia de recaudación de cánones, de forma democrática o recurriend
a la consulta con los usuarios y la industria.

 –En la fijación de cánones habría que tener en cuenta en la mayor medida posible el valor del espectro.
 –Los mecanismos de imposición de cánones deberían ser fáciles de entender y aplicar.

– Los cánones no deberían ser un obstáculo contra la innovación y la utilización de las nuevas tecnologías de
radiocomunicaciones, o con respecto a la competencia.

 –Los cánones deberían contribuir a la consecución de las metas y objetivos nacionales de los gestores del espectro”.
La propuesta incluye las consideraciones del artículo 54 de la LOT y las recomendaciones de la UIT, principalmente para los
derechos por títulos habilitantes y para los derechos por uso de espectro, y a nivel de los parámetros técnicos que se utilizan
para diseñar las fórmulas de las tarifas por uso de espectro.                                                                                  
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v. Los resultados anteriores demuestran que el proyecto normativo no corrige las actuales distorsiones existentes y mantiene los valores extremadamente altos del espectro en Ecuador, identificados en la sección 2.3.3 de la política publica para la administración y gestión del espectro radioeléctrico en Ecuador, emitida en
febrero de 2020 por el Ministerio de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información, con el agravante de la generación de barreras adicionales para la incorporación de nuevas tecnologías a futuro y
para el aprovechamiento del 5G en Ecuador mediante la asignación y uso de las bandas de 700MHz y 3.5Ghz.

En síntesis, se demuestra que la fórmula propuesta no cumple con los parámetros obligatorios establecidos en el artículo 54 y en las propias recomendaciones de la UIT. Corresponde entonces a la ARCOTEL desarrollar los modelos de valoración, formulas y estimación de tarifas, que permitan capturar los criterios
obligatorios establecidos en el artículo 54 de la LOT, subordinados a los principios y objetivos generales indicados en el artículo 50 de la misma LOT, especialmente el de eficiencia y al de razonable equivalencia, así como en correspondencia con los criterios de política publica que para ello se emitan, tanto para
establecer el valor de los derechos por otorgamiento de títulos habilitantes como para establecer el valor de las tarifas recurrentes por uso de espectro. En otras palabras, el articulo 54 ha definido los "ingredientes", más corresponde a la reglamentación a emitirse el determinar sus cantidades. Las directrices para el éxito
de esta "receta" están fijadas desde las normas jerárquicamente superiores, que establecen los límites que no se pueden exceder, esto es, el principio de eficiencia y el principio de razonable equivalencia entre el costo de gestión y administración del recurso y el valor a pagarse por su uso.

SI
Producto de las reuniones informativas ingreso de observaciones y comentarios recibidos en el proceso de consulta pública, se
ha evidenciado espacios para la mejora de algunas definiciones que serán incorporadas en la propuesta normativa.

336 ARTICULO 12 CONECEL S.A.

5.6 LA APLICACIÓN DE AJUSTES POR INFLACIÓN NO ES CONVENIENTE POR SER CONTRARIA A LA REALIDAD SECTORIAL.

Finalmente, proponemos modificar el valor denominado “cánones por incentivos” en los artículos 11 y 12 del proyecto, que refieren a la aplicación de la tasa de inflación anual tomando por base el año 2020.

Esto porque en el sector de las telecomunicaciones las tarifas son deflacionarias, vienen presentando una constante tendencia a la baja. Por esto, en el evento de un incremento en la inflación, los costos para los operadores se incrementarían mientras las tarifas no podrían ser ajustadas de la misma manera, por limitantes
regulatorios. 

La inclusión de este elemento no tiene parangón internacional, justamente, porque utilizar esta tasa -que incluye artículos como alimentos y bebidas, prendas de vestir, agua, educación, entre otros- no es adecuada a la realidad del sector de las telecomunicaciones.

SI
El parámetro de tasa de inflación se revisa para eliminar ambigüedades y se incorpora modificación en la nueva versión de la
propuesta del proyecto de Reglamento.

337 ARTICULO 12 PUNTONET

Artículo 12. De los Servicios Fijos y Móviles (Multiacceso), en la ecuación 4, se tiene el parámetro de ancho de banda con la frecuencia i por tecnología (el cual no muestra unidades para aplicación en la fórmula, si es que ésta se aplicara para el servicio UDBL en la banda de frecuencias de 5725-5850 MHz. Se
consulta, cuál sería el valor de este parámetro? 

NO No aplica, UDBL tiene articulado específico.
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Bueno las observaciones a éste artículo son extensas y más que repetirlas están ya reflejadas en nuestro documento que enviamos, así es que nos ratificamos en lo dicho ahí, y señalando que consideramos que no se ajusta a las mejores prácticas internacionales ni a las recomendaciones de la UIT, porque penaliza la
nueva tecnología, penaliza el sector rural y penaliza la compartición de infraestructura, así es que está detallado ampliamente.

La concusión no viene por parte de las operadoras, esta se origina en el planteamiento de como se hace de considerar que las tarifas por uso es una parte de los derechos de concesión y así es como ha sido expuesto durante la reunión del 18 y ahora.
Entonces lo que tiene los derechos es valorar los beneficios que obtendría un operador contar con esas bandas para prestar el servicio y por eso se hace distintos módulos, flujo de caja descontado, benchmarking, costos debitados, cualquiera; es decir cuánto se valora el espectro que va a producir de ingresos al
operador; y aquí hay que poner una parte adicional de tarifas de uso metiendo temas de valoración del espectro, lo que se esta es duplicando la valoración tal cual porque, ustedes pueden ver el ejemplo de Alemania que se ha citado en el escrito nuestro que quizás lo dice claramente que un ejemplo reciente, donde ellos
valoran el espectro mediante una fórmula de canon por incentivos, digamos que sería equivalente a lo que se propone para no otorgar el espectro mediante subastas, y otorgar un espectro precisamente en 3 – 5 G para zonas regionales y así no hemos visto practica internacional alguna en el cual las tarifas de uso se
consideren como parte de los derechos de concesión porque precisamente valorar un espectro, son los derechos de concesión. Cuanto ese espectro cuesta, que beneficios le trae al operador, entonces no hay una concusión de nuestra parte es claramente (…) concesionar que son conceptos que van juntos, porque lo
uno lleva a lo otro, el otro ya es poner el valor en el contrato, pero valorar precisamente ahora resulta que el valor de la concesión tiene un proceso de 3 partes; uno que ocurre en el momento en que se valora en sí mismo el espectro, que podrá ser un costo fijo y el porcentaje de los ingresos como es ahora y después
hay una part4e de ese valor que no sabemos cuál será porque como queda sujeto a un reglamento administrativo, no sabemos cuál será en el tiempo, por lo tanto no sabemos entonces cual es el valor que representa y que está tomando el Estado, porque tiene que haber una congruencia entre oferta y demanda.

Y otra cosa que yo quiero reiterar, la UIT es clara y específica, que le valor del espectro llámese de concesión ya sea si sumamos los dos conceptos como se propone ahora, debe reflejar el valor de mercado; es decir sino refleja el valor del mercado no es una mejor practica internacional.

Aquí si solamente se ve cuanto se ha cobrado y se añade todo esto, cual es el valor de mercado?

Entonces simplemente estamos poniendo formulas recaudatorias y no fórmulas que permitan el desarrollo del sector, no tenemos ninguna concusión y podemos hacer un taller más amplio cuando ustedes digan para aclarar, me parece que es un tema fundamental 

SI
Producto de las reuniones informativas ingreso de observaciones y comentarios recibidos en el proceso de consulta pública, se
ha evidenciado espacios para la mejora de algunas definiciones que serán incorporadas en la propuesta normativa.
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LUMEN

En este artículo en el 12, a mí me parece inconveniente ahí mencionar por ejemplo al servicio de acceso a internet inalámbrico, no es excluyente que ese servicio se preste únicamente a través de servicios de Multiacceso, debería ser orientado nada más al servicio de radiocomunicaciones como tal y no al servicio
definido para explotación, luego yo creo que se debe determinar y aclarar exactamente la aplicación de estación porque establece que se aplicará por cada estación que haga uso el espectro, debería aclararse que es nada más para estaciones base o estaciones centrales, porque de lo contrario podría llegar a interpretarse
que también se incluyen las estaciones remotas lo cual no creo es el espíritu del reglamento.

¿Sobre la explicación de la fórmula, solamente tengo una duda, si una estación base, nos pasa a nosotros en el multipunto-Multiacceso a través de la misma frecuencia se prestan la verdad varios servicios, en este caso portador, internet y telefonía, como aplicaría ahí la fórmula?, tendría que pagar 3 veces? 

La asignación es convergente, se asigna la frecuencia

SI
Producto de las reuniones informativas ingreso de observaciones y comentarios recibidos en el proceso de consulta pública, se
ha evidenciado espacios para la mejora de algunas definiciones que serán incorporadas en la propuesta normativa.
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CNT E.P.

Gracias, yo si quisiera ahondar en este momento la explicación que ya mencionó Estefanía en las observaciones de carácter general, fundamentalmente en el factor alfa, el coeficiente de valoración y el impacto que su aplicación tendría para la empresa pública.
La explicación anterior nos mencionaron que este es un factor que se define básicamente en función de un benchmarking y aplicando los procesos de subasta, desde nuestro punto de vista, y también recogiendo lo que la UIT menciona, estos valores están asociados o vinculados a los derechos de concesión y
otorgamiento , ahora si este concepto que se ha manejado a nivel de la UIT y a nivel de una revisión internacional lo aterrizamos en cuanto a la aplicación de la normativa ecuatoriana vemos que es contraria al artículo 39 de la ley orgánica de telecomunicaciones dado que allí se determina que la empresa pública está
exenta del pago por otorgamiento y renovación, de tal forma que incluir un factor asociado a derechos de concesión en una fórmula para uso de espectro radioeléctrico nos parece que está siendo contario al artículo 39 por un lado, por otro lado entendemos la explicación de darle valor al espectro sin embargo todavía
tenemos ciertas inquietudes por que la banda de 700 y la banda de 3.5 tienen valores más altos, cuando en realidad las buenas prácticas y recomendaciones internacionales lo que hacen es promover el desarrollo de 5G, y como lo explicamos en nuestro documento la banda de 3.5 pues está muy bien cuidada al
desarrollo de 5G, en cuanto a este factor.
Por otro lado, el factor de cantidad de servicios, también nos tranquiliza escuchar a Roberto decir que se está analizando el tema de Roaming nacional automático, pues en cierta manera penalizaría la compartición de infraestructura lo cual ya lo hemos mencionado anteriormente eso constituye un desincentivo

precisamente a la compartición de infraestructura y a una práctica de favorecer a la eficiencia en términos técnicos y económicos.
Y adicionalmente otro elemento que nos preocupa de este factor es que se establece un valor más alto para el coeficiente que registra 5G, es decir va incrementando de acuerdo a la generación tecnológica, a nuestro criterio contradice la política pública justamente en lo que tiene que ver con despliegue de nuevas
tecnologías, entonces solicitamos al regulador que se analice, que se reconsidere y de ser prudente se reajuste y en todo caso debería ser fijado de una manera inversa de tal manera que vaya alineado con los objetivos de la política pública.
En cuanto a los otros parámetros nos ratificamos en las observaciones ya remitidas formalmente.

SI

Se revisan las fórmulas para evitar cualquier desincentivo al despliegue y uso de OMV, RNA y nuevas tecnologías y se
incorpora en el proyecto de Reglamento, en concordancia con la Política Pública
El factor de propagación corresponde a un parámetro técnico recomendado por la UIT. En la fórmula se atenúa el efecto de la
propagación en zonas rurales mediante el uso de la raíz cuadrada
Los incentivos al despliegue en zonas rurales están recogidos en los parámetros IVAP y Beta, que forman parte de la fórmula.
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CONECEL S.A.

Muy buenas, si yo creo que en este punto vale hacer una observación muy macro, y es que no estamos discutiendo la construcción de la fórmula, sino que se aplique o que se confunda el derecho de uso digamos la tasa correspondiente al uso, con los derechos de concesión que son correspondientes a la asignación. La
ley como les decía hace un momento establece dos capítulos distintos, el uno para uso y el otro para asignación y en este momento lo que percibimos es que se están pagando o se construyendo una suerte de doble pago, es decir pagamos por un lado los derechos de concesión con los elementos que se utilizan para
valorar una banda concesional y otro pago de este mismo canon con la aplicación de estos criterios a lo que es usos, entonces consideramos que existe aquí un mal entendido respecto a este tema, lo que indica la UIT y las resoluciones es se puede utilizar cualquiera de los dos métodos pero consideramos que utilizarlos
o de cierta forma  parece que están utilizándose los dos a la vez, y eso lo que hace es generar un incremento de los derechos de concesión, una variación del precio de las concesiones actuales por medio de una norma regulatoria a la vez que se está mutando lo que jurídicamente es una tasa  que como indicábamos debe 
estar relacionada al coste de la prestación del servicio en este caso el del uso, mutándole a un verdadero impuesto y eso lógicamente creemos que no es el objetivo del tema, repito no cuestiono la construcción o la corrección de la fórmula sino la aplicación o la confusión entre lo que es uso y adjudicación del espectro 

Adicionalmente, es importante entender dos temas, realmente el tema de la valoración de la banda eso se lo ejecuta en el momento de la adjudicación y en la cual se le pone un precio a través del tema situacional.
El incluir una variable de valoración de espectro nuevamente en las tarifas por uso es un doble distorsionante porque realmente yo ya estoy pagando por la valoración de esa banda a 15-20 años y en el tema de uso si ustedes revisan básicamente el benchmarking remitido a través de las fórmulas que pagan los países por 
uso generalmente cuando considera el tema de la banda se establece realmente a que cuantos kilómetros cual es justamente la expansión que tiene la banda, entonces ahí ustedes tienen una relación que a mayor sea el nivel de la banda va a tener menor nivel de expansión o menor nivel de cobertura y es así que se
asignan esos coeficientes por banda ya sea 1900 o AWS 850 700 y así es cómo se establece esa valoración de esa banda a nivel del uso percé, y la expansión técnica de cobertura, el incluir esa valoración atado a un tema de ingresos de los ingresos que pueda gestionar directamente el prestador esta fuera de lugar del
tema de uso, sino más bien eso se lo realiza en el tema de valoración para el tema de adjudicación, al realizar ese criterio en ambos en ambas fórmulas provoca una distorsión en perjuicio del operador y realmente lo que nosotros si requerimos es que puedan verificar las fórmulas que hemos remitido en los
benchmarking en donde como se utiliza básicamente la valoración de la banda a nivel de la expansión que tiene cada banda, entonces no debería mezclarse el tema de proyección de ingresos que se puede generar por la utilización de una banda dentro del tema de uso sino eso se lo verifica básicamente al momento de la
adjudicación, aquí debería estar implantado realmente un criterio en el cual con determinada banda cual es el nivel de expansión de cobertura o alcance que puede tener la banda en específico es más ahí justamente apalancado a lo que dice la propia recomendación de la UIT la 202-4 en los aspectos económicos de la
gestión de espectro señala que más allá de la perspectiva económica del operador el espectro radioeléctrico tiene un valor para generar impacto económico y social a través del uso, entonces tomen en cuenta que a mayor banda o bandas altas mayor nivel de despliegue e inversión requiere el operador para alcanzar una
cobertura que tenga con bandas menores entonces la lógica ahí no guarda la relación justamente con la explicación que nos acaban de dar y de alguna manera contaminaría el análisis situacional que en su momento fue expuesto y que lo está ejecutando o ya lo ejecutó la UIT. Eso, por un lado
Y por el segundo lado, como lo mencionó Roberto están verificando el coeficiente de cantidad de servicios ahí únicamente ratificar en efecto que se debe asegurar la eficiencia del uso del recurso y realmente a mayor cantidad de servicios mayor eficiencia espectral y mayor eficiencia de los recursos en cada radiobase
pues por lo cual no debería existir de alguna manera un castigo que digamos encarezca el pago por cada radiobase en el caso que tenga servicios como el RNA o el OMV, aspecto que fue mencionado que está en análisis por parte de ARCOTEL.
Eso de nuestro lado y ratificando las observaciones de ancho de banda y el tema adicional que habíamos señalado de la inflación.

SI

Se revisan las fórmulas para evitar cualquier desincentivo al despliegue y uso de OMV, RNA y nuevas tecnologías y se
incorpora en el proyecto de Reglamento, en concordancia con la Política Pública
El factor de propagación corresponde a un parámetro técnico recomendado por la UIT. En la fórmula se atenúa el efecto de la
propagación en zonas rurales mediante el uso de la raíz cuadrada
Los incentivos al despliegue en zonas rurales están recogidos en los parámetros IVAP y Beta, que forman parte de la fórmula.

342 ARTICULO 13 ETAPA E.P.

Artículo 13. De los Servicios Fijos por Satélite. La tarifa mensual por uso de frecuencias para los Servicios Fijos por Satélite, se determinará por estación terrena de acuerdo a la ecuación 5. 

  

Solicitamos se tome en consideración que el factor de roll-off propuesto para la Ec.6 del Artículo 13 puede variar dependiendo del sistema satelital en uso, y por lo tanto requerir el uso de un valor predeterminado (como es el caso en el proyecto que nos ocupa) podría ser contrario a la práctica. Recomendamos que este
factor sea proporcionado por el operador satelital, del mismo modo que los otros valores que aparecen en dicha Ec.6.

NO El factor de roll off fue definido para uso general.

343 ARTICULO 13 PUNTONET

En relación al Artículo 13. De los Servicios Fijos por Satélite, específicamente al factor de cobertura satelital (Anexo 5, Tabla 13). Actualmente, nos manejamos con tres satélites, de los cuales dos operan en territorio continental y uno en territorio insular. Sin embargo, los tres satélites podrían dar cobertura en ambos
territorios. La consulta es, los valores de factor de cobertura satelital en este caso serían de 1.00 para los satélites que operan en territorio continental y 0.03 para el satélite que opera en territorio insular. O se debe tomar el factor de 1.03 para los tres satélites? 

SI
Producto de las reuniones informativas ingreso de observaciones y comentarios recibidos en el proceso de consulta pública, se
ha evidenciado espacios para la mejora de algunas definiciones que serán incorporadas en la propuesta normativa.

344 ARTICULO 13 DIRECTV

Comentarios
Es sorprendente que el servicio de audio y video por suscripción por DTH (Direct To Home) sea considerado dentro del servicio móvil por satélite cuando el mismo es considerado en servicio fijo por satélite. A pesar de este particular, hemos procedido a realizar el ejercicio de la aplicación de la presente formula
tomando en cuenta los siguientes valores:

- Tasa de inflación acumulada de 1.0011513 tomando en cuenta el IPC de enero 2021 y el IPC de enero de 2020 por no tener todavía los números reales de 2021.
- 1.500.000 kHz, debido a los 1500MHz que fueron autorizados por ARCOTEL a DIRECTV para entregar el servicio de audio y video por suscripción.
Tomando en cuenta los valores antes mencionadas, el valor mensual por uso de frecuencias que tendría que pagar DIRECTV es de más de 40 millones de dólares, lo cual representaría un incremento de tarifa fuera del alcance de pago de cualquier operador. A pesar que en la reunión mantenida con ARCOTEL,
funcionarios de la institución aclararon que el valor del coeficiente de valoración del espectro no era 12 sino 0.09. Nos queda la inquietud que por las variables utilizadas como la de la tasa de inflación acumulada, podamos llegar a futuro a niveles iguales o peores, lo cual pondría en riesgo la operación de cualquier
proveedor de audio y video por suscripción por DTH.

SI
Producto de las reuniones informativas ingreso de observaciones y comentarios recibidos en el proceso de consulta pública, se
ha evidenciado espacios para la mejora de algunas definiciones que serán incorporadas en la propuesta normativa.

345 ARTICULO 13 DIRECTV

Otra inquietud que se presentó, es relacionada al tema de los valores del índice de cobertura que esta con un valor de 1 o más, lo cual va en contra de las afirmaciones presentadas en el informe técnico que indica que a mayor cobertura menor pago. Las empresas de audio y video por suscripción para poder prestar su
servicio usando frecuencias satelitales realiza fuertes inversiones para tener la mayor cobertura posible pero eso no se ve reflejado en la formula aplicable. Por lo antes expuesto solicitamos muy cordialmente que se revise la fórmula para que se considere un valor de parámetro debajo de 1, ya que las empresas que
ofrecen el servicio de audio y video por suscripción DTH hicieron fuertes inversiones para ofrecer la mejor cobertura y también que se tome en cuenta la realidad de nuestro mercado a fin de que el valor que se pretende cobrar permita a las empresas tradicionales seguir compitiendo 

SI
Producto de las reuniones informativas ingreso de observaciones y comentarios recibidos en el proceso de consulta pública, se
ha evidenciado espacios para la mejora de algunas definiciones que serán incorporadas en la propuesta normativa.

346 ARTICULO 13
HUGHES 
ECUADOR

Solicitamos se tome en consideración que el factor de roll-off propuesto para la Ec.6 del Artículo 13 puede variar dependiendo del sistema satelital en uso, y por lo tanto requerir el uso de un valor predeterminado (como es el caso en el proyecto que nos ocupa) podría ser contrario a la práctica. Recomendamos que este
factor sea proporcionado por el operador satelital, del mismo modo que los otros valores que aparecen en dicha Ec.6.

NO El factor de roll off fue definido para uso general.

347 ARTICULO 13 CNT E.P.

"El factor de roll-off de la Ec 6 debería ser de acuerdo al equipo módems satelital utilizado, ya que actualmente existe en el mercado equipos con factores de hasta 0.02 en lugar del 0.4 establecido en el reglamento como parámetro fijo, lo cual representa un factor muy elevado si se compara con el real, y eleva el ancho
de banda asignado sin que este pueda ser utilizado, ya que es en el satélite en donde se permite utilizar el ancho de banda y el utilizar este roll-off con fijo incrementa el ancho de banda que nunca podrá ser utilizado. Asumir este valor fijo implica cobrar una tasa de uso de ERE con un valor 38% mayor al valor real de
operación y uso.
• En el artículo 13, la tarifa mensual por uso de frecuencias para los Servicios
Fijos por Satélite, se determinará por estación terrena de acuerdo a la ecuación 5. Esto encarece a quienes tiene su hubo o estación en Ecuador, respecto a los proveedores que no tienen una estación terrena o hubo en Ecuador, por lo cual se debería equiparar o igual a los proveedores de servicios fijos por satélite como
Vsat que tiene su Hub fuera del Ecuador, ya que encarecen a quienes tienen infraestructura en Ecuador como CNT EP en beneficio de los proveedores de servicios fijos satelitales Vsat que tienen estaciones terrenas o hubs fuera del Ecuador y ni registran las terminales Vsat."
Adicional, se sugiere se reconsidere la inclusión del factor Tasa de inflación acumulada, y dada la falta de claridad para definir el valor de tasa acumulada de inflación, justificada en artículos anteriores, Se sugiere definir claramente este valor, a fin de realizar simulaciones y cuantificar el impacto de la propuesta.
• Se sugiere solicitar la exclusión del factor (alfa) denominado coeficiente de valoración de espectro, ya que se estaría incorporando a la tasa de uso de espectro un componente relacionado al valor de asignación de espectro .
En el Anexo 5 se utiliza la tabla 13 de factor de cobertura satelital, no se justifica la inclusión del factor de cobertura satelital cuando el territorio es continental e insular juntos, donde debería mantenerse separado el factor para continente e insular, ya que el proveedor que tenga cobertura en Continente e Insular le
resultará más costoso un enlace satelital, cuando debería mantenerse por separado, o sea menor cuando se cubra Continente y Galápagos al valor planteado actual, ya que como CNT EP tiene cobertura en Ecuador y en Galápagos como operador local, lo cual encarece al proveedor local, y beneficia al proveedor
extranjero que posee su cobertura fija, y no considere a todo el Ecuador como lo realiza CNT EP, e incluso se cobra los mismos costos en Galápagos y Ecuador continental a diferencia de los otros operadores fijos.
Respecto al coeficiente de valoración de ERE constante en la Tabla 11 anexo5
aplicable a los servicios fijos por satélite, no es claro cuando aplica por acceso a internet y cuando otros servicios. Estos valores son bastante diferentes, lo que hace encarecer significativamente los enlaces de datos u otros servicios por enlace satelital como los servicios que se proporciona a Galápagos y disminuye los
costos de acceso a internet para los operadores foráneos que no tiene hub o estación o infraestructura en Ecuador, lo cual es perjudicial para CNT EP, que dispone de Hub y dos estaciones terrenas en Ecuador continental y dos más en Galápagos y en beneficio de operadores extranjeros que no utilizan Hubs en
Ecuador, lo cual debería ser al revés y motivar que coloquen Hub o estaciones terrenas fijas en Ecuador, a provechando la ubicación geográfica del país en el centro de la tierra, en lugar de beneficiar a empresas extranjeras que colocan infraestructura en otros países y desde ahí proveen enlaces a Ecuador.
Finalmente se debe tener en cuenta que, en el nuevo proyecto, no se considera los Multiacceso o punto – multipunto para enlaces satelitales como es la red Vsat, o relacionados con compartición o reusó de frecuencias para redes Vsat.

PARCIALMENTE
El factor de roll off fue definido para uso general.                                                                                                                 

Producto de las reuniones informativas ingreso de observaciones y comentarios recibidos en el proceso de consulta pública,
se ha evidenciado espacios para la mejora de algunas definiciones que serán incorporadas en la propuesta normativa.

348 ARTICULO 13 CONECEL S.A.

La política pública establece dentro de sus objetivos el incentivo al despliegue de nuevas tecnologías y en especial del 5G. Asimismo, la UIT desde el punto de vista técnico establece que deben aplicarse incentivos para el uso de frecuencias con menores niveles de propagación. En el mismo sentido, existen principios
legales y constitucionales vigentes que obligan a la eficiente utilización del espectro, por lo que las regulaciones deberían apuntar en esa dirección. Al respecto, el propio informe técnico limitado que fue aportado por la autoridad durante la convocatoria a la consulta, expresa cómo criterio general “…A menor calidad de
servicio (cobertura) /menor número de servicios y tecnología más antigua, mayor pago (descuento si aumenta calidad o aumenta servicios, por ejemplo).”
Sin embargo, el proyecto de reglamento aparentemente no refleja esta realidad, ni se encuentra en sintonía con la política pública.
¿Por qué se tienen los valores más elevados de los coeficientes de valoración de espectro y en un orden de hasta 8 veces superior a otras frecuencias, para las bandas de 700MHz y 3,5GHz, que son las llamadas a impulsar el futuro del 5G en Ecuador?
¿Por qué se tiene el mismo valor elevado del coeficiente de valoración para las bandas de 700MHz y 3,5GHz, en circunstancias en las que el espectro de 3,5GHz opera con niveles sustancialmente inferiores de propagación?
¿Por qué hay saltos tan abruptos en el coeficiente de valoración y hacia el alza, al pasar de la banda de 600MHz hacia la de 700MHz, así como de la de 2,2GHz hacia la de 3GHz, en circunstancias en las que 700MHz opera con menores niveles de propagación que 600MHz y que 3GHz con menor propagación que
2,2GHz?
¿Por qué el coeficiente de servicios es más alto a medida que se introducen tecnologías más modernas (ejemplo, 5G duplica el valor de 2G) o se incorporan más servicios utilizando de forma más eficiente el recurso?
¿Cuál es la racionalidad técnica, de política pública y jurídica, detrás de estas diferencias?

SI

Se revisan las fórmulas para evitar cualquier desincentivo al despliegue y uso de OMV, RNA y nuevas tecnologías y se
incorpora en el proyecto de Reglamento, en concordancia con la Política Pública
El factor de propagación corresponde a un parámetro técnico recomendado por la UIT. En la fórmula se atenúa el efecto de la
propagación en zonas rurales mediante el uso de la raíz cuadrada
Los incentivos al despliegue en zonas rurales están recogidos en los parámetros IVAP y Beta, que forman parte de la fórmula.

349

ARTICULO 13 
AUDIENCIA 

PÚBLICA DE 3 
DE MARZO DE 

2021

LUMEN

Aquí por favor sugerimos que el factor de roll off, en la definición del ancho de banda sea tomado como 0,2 y no como 0,4; eso con base en la sugerencia de nuestras áreas técnicas, que señalan que este es el valor más acorde con la actual practica tecnológica y adicionalmente consideramos que la tarifa, debe
aplicarse, digamos una sola tarifa por la estación terrena y no por la cantidad de portadoras que allí se emiten.

NO El factor de roll off fue definido para uso general.          

350 ARTICULO 14

De los Servicios Móviles por Satélite. La tarifa mensual por uso de frecuencias para los Servicios Móviles por Satélite, se determinará de acuerdo a la ecuación 7.

 

SIN OBSERVACIÓN SIN OBSERVACIÓN SIN OBSERVACION

351 ARTICULO 14 CNT E.P.

Se sugiere se reconsidere la inclusión del factor Tasa de inflación acumulada, y dada la falta de claridad para definir el valor de tasa acumulada de inflación, justificada en artículos anteriores, Se sugiere definir claramente este valor, a fin de realizar simulaciones y cuantificar el impacto de la propuesta.
Se sugiere solicitar la exclusión del factor (alfa) denominado coeficiente de valoración de espectro, ya que se estaría incorporando a la tasa de uso de espectro un componente relacionado al valor de asignación de espectro .
Finalmente se debe tener en cuenta que, en el nuevo proyecto, no se considera los Multiacceso o punto – multipunto para enlaces satelitales como es la red Vsat, o relacionados con compartición o reusó de frecuencias para redes Vsat.
De la corrida con los parámetros propuestos para el caso de la CNT EP, se incrementa el valor para DTH a $18.561535,1, incremento de proporción fuera de toda lógica, del cual no existe justificación en el informe técnico y es contrario a la política de ERE.
SE PROPONE
Es necesario de que se revisen y justifiquen los parámetros a fin de contar con los parámetros claros que permitan hacer una evaluación de impacto real.

SI
Producto de las reuniones informativas ingreso de observaciones y comentarios recibidos en el proceso de consulta pública, se
ha evidenciado espacios para la mejora de algunas definiciones que serán incorporadas en la propuesta normativa.
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ANEXO 2 OBSERVACIONES, OPINIONES O COMENTARIOS

ITEM 
 N°

GENERAL O 
POR ARTÍCULO

PERSONA 
NATURAL /O 

JURÍDICA
CONTENIDO DE LA PROPUESTA OBSERVACIONES DE LOS OPERADORES SE ACOGE / NO SE ACOGE JUSTIFICACIÓN

352

ARTICULO 14 
AUDIENCIA 

PÚBLICA DE 3 
DE MARZO DE 

2021

DIRECTV

En este caso particular, no sé si habría la posibilidad de que Roberto nos aclare la observación primera sobre del DTH, por que habló de 2 reducciones en sí, antes de poder digamos entre a mis observaciones de poder este articulado, me queda un poco de confusión, no sé si hay esta posibilidad.

De lo que entiendo el ancho de banda se mantiene en kWs, es decir no hay división por 1000, me confunde un poco, sería MHz entonces.

En el alfa 6 en vez de 12, se pasa a 0,09 y el ancho se mantiene tal cual no (correcto así es).
Bueno en ese sentido de todas maneras para nosotros representa todavía un incremento en comparación a lo que estamos pagando en esta fórmula, a pesar del 12, que bueno que han modificado, porque 12 ya era para cerrar la operación como yo había comentado.

Lo que nos preocupa también un poco es el factor de cobertura satelital, es decir están aplicando un valor de 1 cuando el mismo estudio técnico de ustedes están indicando que a mayor cobertura menor pago y que como saben ustedes en el tema de cobertura satelital hay una inversión tremenda, es decir tenemos que
pagar millones de dólares a los operadores satelitales para poder operar en las frecuencias que nos otorgan justamente los satélites y vemos que le factor de cobertura satelital es uno, cuando la cobertura es total; es decir es continental o es continental más Galápagos; más aún cuando tiene continental más Galápagos el
factor es superior al 1, cuando más bien debería ver en comparación al resto de calculo que realizaron por otros servicios están aplicando el 0,0 algo, yo creo que ahí también deberían tener algún considerando en ese sentido y más aún cuando nuestro espectro es reutilizable, somos varios operadores utilizando
justamente el DTH, justamente de estas frecuencias satelitales y estamos utilizando el ancho completo, entonces justamente quería ver la posibilidad justamente de revisar este factor, lo que nos preocupó desde el inicio como lo habíamos mencionado, está la tasa de inflación, es decir en función de eso, si podemos
consideramos lo que está pasando en Argentina donde hay bastante inflación también, el valor se puede disparar de cierto modo y el valor de la tarifa mensual se va a superar en el caso de DIRECTV los 300.000 mensuales; es algo que a futuro el mercado está decreciendo, no está reflejando lo que está sucediendo.  

Entendemos también que como proveedores de audio y video por suscripción nos pusieron ahí en la parte móvil, pero no cuadra, somos fijos, pero también ahí habría implicaciones mucho más complicadas, quería ver si se puede analizar de mejor manera esta parte porque si el impacto sigue bastante fuerte para cada
una de las operadoras y más que todo nos preocupa que pueda aumentar mas no disminuir, esta tarifa a futuro podría ser una barrera para poder realizar el pago.

SI
En lo referente al coeficiente de valoración se revisa y se incorpora en el proyecto de reglamento.

 Factor de cobertura satelital: se revisa el factor 

353

ARTICULO 14 
AUDIENCIA 

PÚBLICA DE 3 
DE MARZO DE 

2021

CONECEL S.A.

Justamente con las aclaraciones que acaban de indicar, vamos hacer las corridas correspondientes, como dijo igualmente DIRECTV, si existe un incremento de las tarifas que se vienen cancelando y realmente hay otros factores a ponderar, porque realmente el tema de la regulación está básicamente para las empresas
correctamente establecidas, mientras existen OTTS, otras aplicaciones que no corren por estos costos lo que hace realmente que nuestro servicio de alguna manera vaya en declive.

Únicamente a nivel de semántica, la observación si bien es cierto los servicios como llama el articulo 34 servicios móviles por satélite, a nivel de reglamento de títulos habilitantes tiene ese mismo nombre un servicio totalmente diferente que de alguna manera puede existir una confusión y como esta digamos
conceptualizado el servicio.
Es un tema más regulatorio, que si nosotros vemos este nombre “servicios móviles por satélite” y nos vamos al reglamento de títulos habilitantes (fichas técnicas) hablamos de dos cosas diferentes, no de audio y video por suscripción. Tomar en cuanta y aclaración lo que corresponda.

SI
Producto de las reuniones informativas ingreso de observaciones y comentarios recibidos en el proceso de consulta pública, se
ha evidenciado espacios para la mejora de algunas definiciones que serán incorporadas en la propuesta normativa.
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Capítulo IV
De las tarifas por 
frecuencias de uso 
reservado, de uso 

temporal 
experimental, de 

uso de 
emergencia, de 
uso temporal 

eventual y de uso 
para fines de 

carácter social y 
humanitario

SIN OBSERVACIÓN SIN OBSERVACIÓN SIN OBSERVACION

355 ARTICULO 15 CNT E.P.

Tarifas para frecuencias de uso reservado. Los Servicios Fijos y Móviles prestados mediante Sistemas de Radiocomunicaciones que hacen uso de frecuencias con carácter de reservado, tales como las de uso institucional de las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional, pagarán una tarifa mensual
equivalente al 1% del valor que resulte de aplicar las ecuaciones respectivas del presente reglamento y por el tiempo de duración del título habilitante.

"se debería incluir a todas las entidades catalogadas como de emergencia que podrían hacer uso de frecuencias de uso reservado
Capítulo IV
De las tarifas por frecuencias de uso reservado, de uso temporal experimental, de uso de emergencia, de uso temporal eventual y de uso para fines de carácter social y humanitario
Artículo 15. Tarifas para frecuencias de uso reservado. Los Servicios Fijos y Móviles prestados mediante Sistemas de Radiocomunicaciones que hacen uso de frecuencias con carácter de reservado, tales como las de uso institucional de las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional, entidades de emergencia, pagarán una
tarifa mensual equivalente al 1% del valor que resulte de aplicar las ecuaciones respectivas del presente reglamento y por el tiempo de duración del título habilitante."
Se solicita aclarar si este artículo aplicaría para el caso de la Red Nacional troncalizada NO El artículo especifica que se aplica para  Tarifas para frecuencias de uso reservado.

356 ARTICULO 16 OTECEL S.A.

Tarifas para frecuencias de uso temporal experimental. Los Servicios Fijos y Móviles prestados mediante Sistemas de Radiocomunicaciones que hacen uso temporal experimental de frecuencias (no comercial) pagarán una tarifa igual al 10% del valor que resulte de aplicar las ecuaciones
respectivas del presente Reglamento y por el tiempo de duración de la autorización temporal. El primer pago por uso de frecuencias será por anticipado al momento de otorgar la autorización, previa aprobación del proyecto presentado, por parte de la ARCOTEL.

4.4 PROPUESTA DE TARIFA POR USO Y EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS MÓVILES MULTIACCESO
Esta fórmula corresponde a lo que la UIT denomina “cánones con incentivos”, que se utiliza para establecer los derechos de concesión. La ARCOTEL (consultor), coincidiendo con la UIT, en la reunión virtual del 18 de febrero del 2021, confirmó que efectivamente “ésta tarifa es parte de la valoración del espectro”.
Entonces se puede evidenciar los siguientes hechos:
1) Los derechos de concesión de las frecuencias esenciales del SMA ya fueron valorados y cobrados en los años 2008 y 2015, por lo que se estarían sumando nuevos derechos de concesión, sin que en el Informe Técnico se especifique cual es el valor que alcanzan, si reflejan el valor de mercado y si corresponde a las
mejores prácticas internacionales. Es decir, bien podrían ser una corrección hacia arriba o hacia abajo, dependiendo del valor cobrado en el 2008 0 2015, para que se ajuste a las mejores prácticas internacionales.
2) El proyecto de reglamento establece que los derechos de concesión del espectro de alta valoración (SMA) será realizado en un proceso específico para otorgar los derechos de concesión. Entonces, carece de sentido que se fijen una parte de dichos derechos en forma anticipada si todavía no ha tenido lugar el proceso
de valoración específico, donde se establecerían los componentes fijos y variables que correspondan.
3) Constituye un hecho de inseguridad jurídica, si al momento de concesionarse el espectro se desconoce cuál será el valor de concesión, ya que resultaría que ARCOTEL posteriormente establecería un alcance a los derechos de concesión iniciales mediante una serie de factores.
4) No existe ninguna práctica internacional en que las tarifas anuales se consideren como una parte de los derechos de concesión. Tampoco la UIT las considera de esta manera. La confusión pasa porque los derechos de concesión se pueden valorar emulando el mercado mediante “cánones de incentivos” o utilizando
otros métodos como subastas o flujo de caja descontado. Pero, ARCOTEL aplica ambos a la vez sumándoles y sin que
el resultado de esta suma cuente con la verificación en el Informe Técnico que corresponde al valor del mercado acorde con las mejores prácticas internacionales.
5) Es necesario que se defina cuando, como y porque se establecen las “tarifas de uso del espectro” que como señala la UIT deben ser proporcionales, objetivas y transparentes y establecerse su finalidad. Esto si se evidencia en las prácticas internacionales y existe en la propuesta reglamentaria.
En todo caso, dejando de lado la discusión conceptual, que ya fue tratada en extenso en el CAPITULO II que contiene las recomendaciones de la UIT, donde se verifica que las tasas anuales (que en Ecuador las denomina tarifas de uso) son tasas para cubrir las funciones de la gestión del espectro, sigamos con el
concepto de ARCOTEL de que los derechos de concesión son la sumatoria de tres conceptos:
Valor Fijo más el 2,93% IF&P más el canon de incentivos (ARCOTEL lo denomina como tarifas de uso)
La UIT comenta y razona en sus recomendaciones que los cánones de espectro (derechos de concesión) resultan coherentes “siempre que los cánones no se fijen por encima del valor de mercado. Si son superiores el espectro no se utilizará plenamente” y si los “cánones se fijan por debajo del valor de mercado, la
eficacia económica mejorará aun cuando siga habiendo un exceso de demanda del espectro, y los ingresos para la autoridad de gestión del espectro serán inferiores a los que determine el mercado”.
Entonces, conforme con la UIT, el mayor perjuicio al desarrollo de la industria de telecomunicaciones es fijar cánones sobre el valor del mercado. Esto constituye una política recaudatoria y no de desarrollo de la economía, del empleo y la equidad social. Lo dispuesto por el MINTEL en concordancia con el Art. 54 de
la LOT es que el reglamento estandarice la gestión del espectro acorde con las mejores prácticas internacionales, lo que no se realiza ni existe evidencia de cuales son esas prácticas y como se compaginan con lo propuesto.
Al sumar los tres conceptos por derechos de concesión (según ARCOTEL), resulta en el orden de 4 veces superior al valor del mercado en relación a los países comparados. Si en este ejercicio se descontará el 20,7% (descuento estimado por ARCOTEL en la tarifa de uso del espectro), su resultado no cambia,
mostrando un gran desvío con el valor del mercado. 
Sin embargo, es importante no dejar de lado la discusión conceptual, considerando otras evidencias que desdicen la interpretación de la ARCOTEL a más de lo ya comentado en los CAPÍTULOS I y II:
a) En el año 2008 para valorar los derechos de concesión en la renovación de las frecuencias esenciales por 15 años, ARCOTEL utilizó un modelo de flujo de caja descontado, en el cual consideró como OPEX las tarifas por uso del espectro, en un valor fijo para los 15 años (2008 al 2023) en el orden de US$ 16,5MM
(notas tomadas por OTECEL de la época). Por lo que, las “tarifas de uso” no son un valor variable y flotante (en libre albedrío) que se añade como parte de los derechos de concesión a futuro.
b) En el año 2015 se concesionó 50 MHz (en 1900Mhz) utilizando un modelo de benchmarking ajustado, sin repartir el valor de los derechos de concesión entre un monto fijo y “tarifas de uso”. Ya que entonces el valor fijo debió tender a US$ 0 puesto que con las “tarifas por uso y el 2,93% IF&P” se supera el valor
del mercado. Sin embargo el valor fijo cobrado fue de US$ 150 MM, con lo que las “tarifas de uso” que propone ARCOTEL como parte de los derechos de concesión debe tener signo negativo.

SI
Producto de las reuniones informativas ingreso de observaciones y comentarios recibidos en el proceso de consulta pública, se
ha evidenciado espacios para la mejora de algunas definiciones que serán incorporadas en la propuesta normativa.

357 ARTICULO 16 CNT E.P.

Dado que el uso temporal y experimental, generalmente es para probar nuevos servicios, tecnologías o condiciones nuevas de operación que son desconocidos y por ello justamente se trata de experimentación, que al no ser asociados a servicios que se pueden comercializar, la tarifa por su uso no debe ser asociada a un
servicio o parámetros técnicos en particular, eso en muchas ocasiones limita la investigación por que encarece los costos de este tipo de frecuencias temporales y complica al regulador al no saber sobre qué parámetros aplicar para determinar las tarifas, en tal razón se sugiere que para estos casos se fije un valor de
tarifas asociado a gastos administrativos del regulador por gestionar este tipo de solicitudes.
Para estos casos, se debería fijar un valor de tarifas para frecuencias de uso temporal experimental. asociado a gastos administrativos del regulador por gestionar este tipo de solicitudes.

NO
La propuesta incluye las consideraciones del artículo 54 de la LOT y las recomendaciones de la UIT, principalmente para los
derechos por títulos habilitantes y para los derechos por uso de espectro, y a nivel de los parámetros técnicos que se utilizan
para diseñar las fórmulas de las tarifas por uso de espectro.

358 ARTICULO 17
Artículo 17.Tarifas para frecuencias de uso de emergencia. Los Servicios Fijos y Móviles prestados mediante Sistemas de Radiocomunicaciones que hacen uso de servicios de emergencia pagarán una tarifa por uso de frecuencias igual al 0,1% del valor que resulte de aplicar las ecuaciones
respectivas del presente reglamento y por el tiempo de duración de la autorización. SIN OBSERVACIÓN SIN OBSERVACIÓN SIN OBSERVACION

359 ARTICULO 18
Artículo 18.Tarifas para frecuencias de uso temporal eventual. Los Servicios Fijos y Móviles prestados mediante Sistemas de Radiocomunicaciones que hacen uso temporal eventual de frecuencias, pagarán en forma anticipada una tarifa por uso de frecuencias, igual al valor que resulte de aplicar
las ecuaciones respectivas del presente Reglamento, por el tiempo de duración de la autorización temporal. El pago anticipado por uso de frecuencias se realizará al momento de la aprobación del proyecto presentado, previo al otorgamiento de la autorización. SIN OBSERVACIÓN SIN OBSERVACIÓN SIN OBSERVACION

360 ARTICULO 19
Artículo 19.Tarifas para frecuencias de uso para Fines de Carácter Social o Humanitario. Los Servicios Fijos y Móviles prestados mediante Sistemas de Radiocomunicaciones para Fines de Carácter Social o Humanitario, pagarán una tarifa mensual por uso de frecuencias igual al 0,1% del valor
que resulte de aplicar las ecuaciones respectivas del presente reglamento, y por el tiempo de duración del título habilitante. SIN OBSERVACIÓN SIN OBSERVACIÓN SIN OBSERVACION

361 ARTICULO 19 CNT E.P.
Se sugiere se aclare y se detalle el procedimiento donde se calificaría los servicios fijos o móviles prestados mediante sistemas de radiocomunicaciones para fines de carácter social o humanitario. (Cuáles son los factores que determinarían que una frecuencia tiene uso para fines sociales?)

NO El valor del porcentaje está definido en el proyecto de normativo publicado.

362

Capítulo V
De las Tarifas de 

frecuencias en 
bandas libres, del 
Derecho mínimo 
de Otorgamiento 

de Títulos 
Habilitantes y de 
la Tarifa mínima 
para el Uso del 

Espectro 
Radioeléctrico

SIN OBSERVACIÓN SIN OBSERVACIÓN SIN OBSERVACION

363 ARTICULO 20 ETAPA E.P.

Uso de frecuencias en bandas libres. Se exceptúa el pago de tarifas por uso de frecuencias en bandas libres, con sujeción al Plan Nacional de Frecuencias y a la norma técnica correspondiente. En lo que respecta al Uso determinado de Bandas Libres (UDBL), se tiene que tener presente que los operadores instalan puntos de acceso a internet (en parques, bibliotecas, zonas turísticas, etc.), a través de Access Point las cuales poseen poca cobertura, por lo que, para brindar mejor cobertura se tiene que instalar
un número considerable de estos equipos, entonces se debería establecer una excepcionalidad en cuanto al cobro en este tipo de estaciones. NO El proyecto normativo publicado establece la fórmula de cálculo correspondiente.

364 ARTICULO 21
Tarifas por Uso determinado en bandas libres de frecuencias. Cuando se otorgue frecuencias para el uso determinado en bandas libres (UDBL), las personas naturales o jurídicas de derecho público o privado, pagarán por estación aprobada en el proyecto presentado, una tarifa anual equivalente
al valor determinado en el artículo 22 del presente reglamento.  SIN OBSERVACIÓN SIN OBSERVACIÓN SIN OBSERVACION

365 ARTICULO 21 ETAPA E.P.

Debería haber una definición de estación base para el caso de “Uso determinado en bandas libres de frecuencias (UDBL)”, puesto que, al ser espectro de uso libre, cómo ARCOTEL garantizará la no existencia de interferencias y problemas en esos rangos de frecuencias, por lo que no debería haber cobro al operador.
El colocar un costo muy representativo anual por cada AP, impediría que se puedan realizar despliegue de zonas Wifi con el carácter de gratuito como lo menciona la política pública con los municipios, para disminuir la brecha digital.
Por ejemplo, si un operador tiene alrededor de 8000 APs desplegados, con un valor anual de 80 USD (con un SBU de alrededor de 400) si incrementa el SBU ese valor incrementara también, anualmente se debería cancelar un valor de 640.000 USD. NO El proyecto normativo publicado establece la fórmula de cálculo correspondiente.

366 ARTICULO 21 PUNTONET

En cuanto a nuestro servicio UDBL (Uso Determinado de Bandas Libres) el cual opera en el rango de frecuencias 5725-5850 MHz, solicito se me indique cuál es la fórmula para su tarifa, ya que se tiene la fórmula del Artículo 12. De los Servicios Fijos y Móviles (Multiacceso), la cual entiendo se aplica para el párrafo
que transcribo a continuación:

* Asimismo, la tarifa mensual por uso de frecuencias para cada sistema Punto-Multipunto (Multiacceso) autorizado por la ARCOTEL, se determinará de acuerdo a la ecuación 4. Para estos sistemas, los parámetros de la ecuación 4 se calcularán a nivel cantonal, en función de la ubicación de las estaciones del enlace. El
factor de propagación promedio de la frecuencia, el IVAP y el Coeficiente de Corrección, calculado a nivel cantonal, se establecen en la Tabla 10 del Anexo 4.

Sin embargo, también se menciona en el Artículo 21. Tarifas por Uso determinado de bandas libres de frecuencias. Cuando se otorgue frecuencias para el uso determinado en bandas libres (UDBL), las personas naturales o jurídicas de derecho público o privado, pagarán por estación aprobada en el proyecto
presentado, una tarifa anual equivalente al valor determinado en el artículo 22 del presente reglamento. 

La consulta es, ¿cuál de estos dos artículos o los dos se aplican a nuestro servicio fijo UDBL? Es decir, ¿se pagaría una tarifa mensual y/o una tarifa anual por UDBL? Necesitamos se aclare en el texto del proyecto propuesto.

Sobre lo expuesto en el literal anterior, con relación al Artículo 21. Tarifas por Uso determinado de bandas libres de frecuencias solicito se aclare el término “estación” ya que, al revisar su definición, se ha encontrado específicamente en el Plan Nacional de Frecuencias, Ecuador 2012, emitido por la Dirección General
de Gestión del Espectro Radioeléctrico del CONATEL, lo siguiente: 

Estación.- Uno o más transmisores o receptores, o una combinación de transmisores y receptores, incluyendo las instalaciones accesorias, necesarios para asegurar un servicio de radiocomunicación, o el servicio de radioastronomía en un lugar determinado. 

La consulta es, si el término “estación” hace referencia al nodo transmisor al cual están enlazados varios clientes o se trata de los clientes (receptores) como tal. Pues, si se refiere a la estación receptora se tiene miles de clientes por servicio, lo cual incrementaría considerablemente su tarifa final. 

NO
En el caso de UDBL la tarifa es anual y se establece la fórmula de cálculo correspondiente.

367 ARTICULO 21 RADA

El Art. 21 establece que: “…Tarifas por Uso determinado en bandas libres de frecuencias. Cuando se otorgue frecuencias para el uso determinado en bandas libres (UDBL), las personas naturales o jurídicas de derecho público o privado, pagarán por estación aprobada en el proyecto presentado, una tarifa anual
equivalente al valor determinado en el artículo 22 del presente reglamento.” Lo resaltado me pertenece.

Dicho Artículo no establece con claridad si las ESTACIONES a las que se refiere son solo las de TRANSMISIÓN, RECEPCIÓN o AMBAS.

Considero pertinente se aclare en el texto del Proyecto, que las estaciones corresponden solo a las estaciones de TRANSMISIÓN.

En caso de que el Art. 21, considere también a las estaciones RECEPTORAS, es decir los CLIENTES, el valor mínimo que se indica en la tabla del Art. 22 sería el 0,2 del SBU vigente, esto es, 80 dólares anuales en la actualidad, o en su defecto 6,66 dólares mensuales por cliente.
Asumiendo aquello, se estaría recargando de manera desproporcionada el servicio mediante el uso determinado de bandas libres UDBL a cada cliente, peor aun si consideramos que en la actualidad este medio es usado para atender a zonas de difícil acceso donde la fibra óptica aun no puede llegar.

NO El proyecto normativo publicado establece la fórmula de cálculo correspondiente.
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ITEM 
 N°

GENERAL O 
POR ARTÍCULO

PERSONA 
NATURAL /O 

JURÍDICA
CONTENIDO DE LA PROPUESTA OBSERVACIONES DE LOS OPERADORES SE ACOGE / NO SE ACOGE JUSTIFICACIÓN

368 ARTICULO 22

Del valor mínimo del Derecho por el Otorgamiento del Título Habilitante.  Por la emisión del título habilitante de los servicios que no se encuentran detallados en el artículo 5 literal a) del presente reglamento, se aplicarán los valores en función de la siguiente tabla. 

SIN OBSERVACIÓN SIN OBSERVACIÓN SIN OBSERVACION

370 ARTICULO 22 RADA

Partiendo de la suposición de que, se aplicaría el ítem de la tabla del Art. 22 OTROS SERVICIOS, la cual indica que en caso de facturación 0 en un semestre, el valor mínimo a cancelar seria 1 SBU (400,00 dólares americanos actualmente).
Por presentar un solo ejemplo:
El Reglamento de Otorgamiento de títulos Habilitantes (ROTH) en la Ficha Descriptiva del Servicio de Acceso a Internet establece el plazo máximo para el inicio de operaciones de 1 año. Es decir que el proveedor podría implementar su proyecto en el primer o segundo semestre de ese primer año.

Pero, el Art. 5, estaría imponiendo de manera tacita, la disminución de ese plazo a solo 6 meses, ya que, si el proveedor no pudo implementar su proyecto durante el primer semestre y declaró sus ingresos de manera correcta en 0, entonces le corresponderá cancelar 400 dólares por el primer semestre sin operar.
Esos 400 dólares, considerando que la taza de cálculo es del 0,64% de la facturación, suponen un cálculo presuntivo de ingresos en el semestre de por lo menos 10.416,67 dólares americanos mensuales. Con una tarifa promedio de 22,50 dólares americanos por suscriptor, sin impuestos, se estaría asumiendo que el
proveedor tiene por lo menos 460 clientes durante ese primer semestre sin operar.
Considero que, en caso de que la aplicación de la tabla del Art. 22 sea correcta (ya se solicita aclaración en la Observación 1.1), el valor cobrado por un primer semestre sin operación seria desproporcionado con la situación de inicio de operaciones que el mismo ROTH establece como máximo de 1 año.

NO El proyecto normativo publicado establece la fórmula de cálculo correspondiente.

371

ARTICULO 22 
AUDIENCIA 

PÚBLICA DE 3 
DE MARZO DE 

2021

DIRECTV

Observación al artículo 22, sobre el segmento espacial que queríamos solamente una aclaración, en relación a si se mantiene lo que está estipulado en el título habilitante en el pago del 1% de la facturación y se añade este nuevo concepto o seria este nuevo concepto que está ahí y se elimina el 1%. 

NO
En las transitorias se establece como se procederá en estos casos.

372 ARTICULO 23 CNT E.P.
Del valor mínimo de la Tarifa por el Uso y Explotación del Espectro Radioeléctrico. El valor mínimo por tarifa de Uso del Espectro Radioeléctrico, será igual al 1.5% del SBU. Se evidencia que el valor es mayor que el de otorgamiento; sin una justificación que aclare tal condición o el valor de porcentaje aplicado.

NO No corresponde a un aporte para la modificación de la propuesta Normativa

373

Capítulo VI
De la Declaración 

y Pago de los 
Derechos y Tarifas

Uso de frecuencias en bandas libres. Se exceptúa el pago de tarifas por uso de frecuencias en bandas libres, con sujeción al Plan Nacional de Frecuencias y a la norma técnica correspondiente.

SIN OBSERVACIÓN SIN OBSERVACIÓN SIN OBSERVACION

374 ARTICULO 24 AEPROVI

Toda persona natural o jurídica, nacional o extranjera, de derecho público o privado, que sea poseedora de los títulos habilitantes contemplados en este reglamento, está obligada a pagar los derechos y tarifas establecidas en el presente instrumento, de conformidad con los procedimientos
aprobados por la ARCOTEL.

Artículo 24. Toda persona natural o jurídica, nacional o extranjera, de derecho público o privado, que solicite o renueve los títulos habilitantes contemplados en este reglamento, está obligada a pagar los derechos y tarifas establecidas en el presente instrumento, de conformidad con los procedimientos aprobados por la
ARCOTEL. 

375 ARTICULO 24 SETEL

Sin embargo, el Artículo 24 de este proyecto de reglamento contradice al Artículo 2 al indicar que es obligación de toda persona natural o jurídica, nacional o extranjera, de derecho público o privado, que sea poseedora de los títulos habilitantes contemplados en este reglamento, pagar los derechos y tarifas establecidas
en este reglamento, ampliando de esta manera su ámbito de aplicación a todos los prestadores que cuenten con un título habilitante vigente.
Servicio de Telefonía Fija: Pasaría del 0,50% de los ingresos brutos facturados al 0,64%
Servicio de Acceso a Internet: de $500 por una sola vez pasa a 0,64% de los ingresos brutos, es decir que, sobre una base de ingresos anuales de $50,000,000, se deberá pagar $320,000 anualmente.
Servicio Portador: de $250,000 por única vez, pasa a 0,64% de los ingresos brutos, es decir que sobre una base de ingresos de $1,000,000 se deberá pagar anualmente $6,400 adicionales a los $250,000 ya cancelados al momento del otorgamiento del título habilitante en 2019.
En el servicio de Audio y Video por Suscripción modalidad satelital DTH, no conocemos el origen ni los cálculos que determinaron los valores de los diferentes coeficientes de la fórmula aplicable para la determinación de la Tarifa mensual por Uso de espectro radioeléctrico [US$]. En esta fórmula, para el servicio
DTH, se considera el más alto factor de cobertura satelital (1,03) en lugar de aplicar un factor menor por cuanto la cobertura satelital abarca todo el territorio nacional y en principio debería ser menor a 1. De igual manera, no se conoce como fue determinado el valor del Coeficiente de valoración del espectro
radioeléctrico (12) que consideramos excesivo. 
Por otro lado, para la elaboración de este proyecto de reglamento no se han realizado un estudio de impacto por servicio ni un análisis de la situación de mercado y condiciones particulares para cada servicio. Por ejemplo, los servicios de AVS y de Telefonía son servicios que presentan una caída sostenida en los
suscriptores del servicio y en lugar de incrementarse las cargas regulatorias se deberían reducir, situación que no contempla el presente proyecto reglamentario que considera a estos servicios como si fuesen servicios en pleno crecimiento.
Si se considera que el ámbito de aplicación de este reglamento es para los prestadores que renuevan o a quienes se les otorga un nuevo título habilitante se deben replantear tanto el ART 24 como la transitoria quinta de éste proyecto normativo.
En tal sentido nos permitimos sugerir la siguiente redacción:
Artículo 24. Toda persona natural o jurídica, nacional o extranjera, de derecho público o privado, que solicite o renueve cualquiera de los títulos habilitantes contemplados en este reglamento, está obligada a pagar los derechos y tarifas establecidas en el presente instrumento, de conformidad con los procedimientos
aprobados por la ARCOTEL. 

SI
Producto de las reuniones informativas ingreso de observaciones y comentarios recibidos en el proceso de consulta pública, se
ha evidenciado espacios para la mejora de algunas definiciones que serán incorporadas en la propuesta normativa.

376 ARTICULO 25 DIRECTV

De la declaración para el pago de Derechos por el Otorgamiento de Títulos Habilitantes por la prestación de servicios de telecomunicaciones y Uso y Explotación del Espectro Radioeléctrico. Los poseedores de títulos habilitantes deberán elaborar y presentar una declaración para el pago de los
Derechos por el Otorgamiento de Títulos Habilitantes por la prestación de servicios de telecomunicaciones y Uso y Explotación del Espectro Radioeléctrico, a través de los mecanismos y los formatos que determine la Dirección Ejecutiva de la ARCOTEL, mediante resolución. 

Las declaraciones serán suscritas por la persona natural o el representante legal en el caso de personas jurídicas, poseedoras de títulos habilitantes, y por el contador en el caso que aplique, quienes se hacen responsables por la exactitud y veracidad de los datos que contengan.

La información presentada en las declaraciones elaboradas por los poseedores de títulos habilitantes, es vinculante para quienes las suscriben y para todos sus efectos.

En el caso de errores en las declaraciones presentadas, los poseedores de títulos habilitantes podrán rectificarlas dentro de los seis (6) meses posteriores a la fecha de presentación de cada declaración, cuando dicha rectificación implique diferencias a favor del poseedor del título habilitante. Para
los casos de rectificación que impliquen diferencias a favor de la ARCOTEL no existirá límite de plazo.

En el caso de no presentar la declaración dentro de los plazos establecidos, la ARCOTEL iniciará el proceso de liquidación o determinación correspondiente de las obligaciones a las que haya lugar, en base a la información que se solicite para el efecto, de conformidad con la normativa vigente.

La ARCOTEL tiene la facultad de verificar las declaraciones efectuadas por los poseedores de títulos habilitantes, con base a los planes, procedimientos y parámetros técnicos aprobados por la Dirección Ejecutiva.

Comentarios
Solicitamos que ARCOTEL establezca un plazo en relación a la revisión y/o control de las declaraciones que se exija para el proceso de pagos por Derechos de Concesión o tarifas del espectro ya que dicha información al no tener un límite de tiempo, deja de forma discrecional la revisión de estas declaración por años,
debería adecuarse un plazo como lo establece el Código de Comercio en relación al almacenamiento de información de facturas, transacciones y otros asuntos comerciales hasta en un plazo de 7 años.
La propuesta es la siguiente:
“En el caso de errores en las declaraciones presentadas, los poseedores de títulos habilitantes podrán rectificarlas dentro de los seis (6) meses posteriores a la fecha de presentación de cada declaración, cuando dicha rectificación implique diferencias a favor del poseedor del título habilitante. Para los casos de
rectificación que impliquen diferencias a favor de la ARCOTEL, este organismo tendrá un plazo máximo de 5 años para la revisión.”

NO Las rectificaciones que incluyen valores a favor de ARCOTEL no tienen límite para para presentación.

377 ARTICULO 25 RADA

El Art. 25 habla sobre la “…declaración para el pago de Derechos por el Otorgamiento de Títulos Habilitantes por la prestación de servicios de telecomunicaciones y Uso y Explotación del Espectro Radioeléctrico.” e indica que: “…Los poseedores de títulos habilitantes deberán elaborar y presentar una declaración para
el pago de los Derechos por el Otorgamiento de Títulos Habilitantes por la prestación de servicios de telecomunicaciones y Uso y Explotación del Espectro Radioeléctrico, a través de los mecanismos y los formatos que determine la Dirección Ejecutiva de la ARCOTEL, mediante resolución. “

Actualmente, la Resolución ARCOTEL‐2015‐0936 ya establece mecanismos para presentación de información financiera anual y para la declaración del pago del 1% correspondiente a la contribución al Servicio Universal.

Se solicita que, en la Resolución en la que se determine los mecanismos de la declaración del pago de derechos y tarifas, no se vuelva una nueva obligación de presentación de información de manera duplicada. Creemos que es la oportunidad para unir criterio y simplificar los trámites
NO La ARCOTEL  tiene la potestad de establecer los mecanismos y formatos para la entrega de información

378

ARTICULO 25 
AUDIENCIA 

PÚBLICA 3 DE 
MARZO DE 2021

DIRECTV

En este caso particular queríamos analizar y participar en el tema de los formatos porque representa una carga administrativa para los operadores y queríamos ver la posibilidad a futuro de poder participar, para que se complemente con lo que ya presentamos
a ARCOTEL en estos reportes.

NO La reportería de ingresos será automatizada.

379

ARTICULO 25 
AUDIENCIA 

PÚBLICA 3 DE 
MARZO DE 2021

LUMEN

Quisiera sugerir que los pagos en caso de llegar a ser recurrentes, se hicieran de forma anual en el mes de junio con base en los estados financieros presentados por las empresas, creo que ese es el indicador de ingresos justamente hacerlo en el mes de enero a los 15 días posiblemente no tengamos determinados cuales
son los ingresos exactamente del mes anterior, etc., y en aras de reducir también la carga de reporte.

NO Los períodos para realizar la declaración de ingresos, así como los pagos, constan definidos en el proyecto normativo.

380

ARTICULO 25 
AUDIENCIA 

PÚBLICA 3 DE 
MARZO DE 2021

CONECEL S.A.

Recomendar que exista unificación con la información ya presentada en la actualidad y realmente porque cada vez que realiza un pago del tema del FODETEL, el tema del IPM, el tema de concesión variable, etc.; siempre nos solicitan la misma información en los mismos formularios, entonces si es repetitivo ir
entregando la misma documentación por cada pago, cuando esa información ya la tienen.  La autoridad debe tener procesos de mejora y eficiencia de tramites de manera que la información solicitada no sea repetitiva y sea la que ya se está presentando y que esta sea única indiferente del pago que sea.

NO La reportería de ingresos será automatizada.

381

ARTICULO 26 
AUDIENCIA 

PÚBLICA DE 3 
DE MARZO DE 

2021

LUMEN

Del Período impositivo. Para el cálculo de los derechos de otorgamiento de títulos habilitantes por la prestación de servicios de telecomunicaciones y uso y explotación del espectro radioeléctrico, los períodos impositivos son semestrales que van del 1 de enero al 30 de junio y del 1 de julio al 31
de diciembre de cada año.

Ratificar que la declaración se haga una vez al año y en el mes de junio posterior a la presentación de los estados financieros.

NO Los períodos para realizar la declaración de ingresos, así como los pagos, constan definidos en el proyecto normativo.

382 ARTICULO 27 OTECEL S.A.

Plazo para la presentación de la Declaración y pago de Derechos por el Otorgamiento de Títulos Habilitantes por la prestación de servicios de telecomunicaciones y Uso y Explotación del Espectro Radioeléctrico. La declaración y el pago del valor correspondiente a los derechos de otorgamiento
de títulos habilitantes por la prestación de servicios de telecomunicaciones y uso y explotación del espectro radioeléctrico, se hará, en el caso del primer semestre, hasta el 15 de julio; y, para el segundo semestre, hasta el 15 de enero.

Cuando una fecha de vencimiento coincida con días de descanso obligatorio o feriados, las fechas de vencimiento se trasladarán al primer día hábil.

Si el pago se realiza luego de haber vencido el plazo, a más del valor del derecho determinado por otorgamiento de títulos habilitantes por la prestación de servicios de telecomunicaciones y uso y explotación del espectro radioeléctrico, deberá pagar los correspondientes intereses liquidados en la
misma declaración, de conformidad con el Código Tributario, sin perjuicio de aplicar el régimen sancionatorio establecido en la Ley cuando corresponda.

La falta de declaración o declaración tardía, será sancionada de conformidad al régimen sancionatorio establecido en la Ley.

El artículo 27 establece la aplicación de intereses cuando no se haya pagado dentro del plazo previsto los derechos por el otorgamiento del título habilitante:
“(…) a más del valor del derecho determinado por otorgamiento de títulos habilitantes por la prestación de servicios de telecomunicaciones y uso y explotación del espectro radioeléctrico, deberá pagar los correspondientes intereses liquidados en la misma declaración, de conformidad con el Código Tributario”.
Es decir, se les otorga el carácter tributario a los derechos de concesión, considerando que se trata de un tributo, sin que se explique la motivación exigida en la constitución para tal hecho. Advertimos que los derechos de concesión no reúnen los elementos constitutivos de un tributo.
De conformidad con lo establecido en el Art. 301 de la Constitución solamente por ley se podrá establecer, modificar, exonerar y extinguir impuestos.
Los tributos se dividen en: impuestos, tasas y contribuciones especiales. Los derechos de concesión son los montos que exige el Estado por la delegación de un servicio público de su titularidad para la explotación del mismo por parte de privados. Igual sucede con las regalías mineras en el caso de explotación de
recursos naturales por parte del Estado. La Ley exige que para que sea un tributo debe contener todos los elementos que contempla los impuestos: sujeto activo, sujeto pasivo, hecho imponible y quantum. Lo que no sucede, como es evidente, en el caso de los derechos de concesión en materia de telecomunicaciones.
Para que puedan considerarse como tributos, debe cumplirse con el principio de legalidad en materia tributaria respecto al hecho imponible, base imponible y alícuota del tributo. Los derechos de concesión se fijan en los contratos de concesión, caso por caso y, en base a modelos específicos como subastas, flujo de
caja descontado, cánones por incentivos, etc. La LOT no define el carácter tributario de los derechos de concesión, ni establece base imponible ni alícuota específica. En consecuencia, un reglamento de rango inferior no puede dar el tratamiento de tributo a los derechos de concesión ni someterlos al Código Tributario o 
a los intereses establecidos en éste.
La Ley del Régimen Tributario tampoco establece como tributo a los derechos de concesión. Por su parte, el Art. 48 de la LOT dispone que los prestadores de servicios de telecomunicaciones deberán pagar al Estado los derechos para la obtención del título habilitante que determine la Agencia de Regulación y Control
de las Telecomunicaciones. Respecto al espectro también corresponde a la Agencia de Regulación y Control del Estado fijar los derechos. Esto es una evidencia más del carácter no tributario de los derechos de concesión.

NO El artículo contiene toda la información para su aplicación,

383

ARTICULO 27 
AUDIENCIA 

PÚBLICA DE 3 
DE MARZO DE 

2021

CONECEL S.A.

Solicitar que el art 27 tenga la misma periodicidad del art 26 de tal manera que todo sea hasta el último día del mes.

NO Los períodos para realizar la declaración de ingresos, así como los pagos, constan definidos en el proyecto normativo.

384 ARTICULO 28 OTECEL S.A.

Plazo para el pago de la Tarifa mensual por Uso y Explotación del Espectro Radioeléctrico. La factura del valor determinado por tarifa mensual por uso y explotación del espectro radioeléctrico, será emitida por la ARCOTEL, el primer día hábil de cada mes en base a la información registrada
en el mes anterior.

Los obligados al pago de la tarifa mensual por uso y explotación del espectro radioeléctrico, deberán pagarla hasta el día 15 de cada mes.  Cuando una fecha de vencimiento coincida con días de descanso obligatorio o feriados, la fecha de vencimiento se trasladará al primer día hábil.

En el caso de no realizar el pago en el día señalado, se calcularán los intereses respectivos de conformidad con el Código Tributario, sin perjuicio de aplicar el régimen sancionatorio establecido en la Ley, cuando corresponda.

La ARCOTEL, se reserva la facultad de realizar los procesos de reliquidación cuando corresponda, con base a la información que se solicite para este efecto. 

El artículo 28. Establece el plazo para el pago de la tarifa mensual por uso y explotación del espectro radioeléctrico y si se realiza fuera de ello se aplicarán los intereses de Código Tributario:
“(…) En el caso de no realizar el pago en el día señalado, se calcularán los intereses respectivos de conformidad con el Código Tributario, sin perjuicio de aplicar el régimen sancionatorio establecido en la Ley, cuando corresponda”.
En la misma línea con los argumentos esgrimidos en el artículo anterior, debemos precisar que la tarifa mensual por uso y explotación del espectro radioeléctrico es el precio que se debe pagar por un canon administrativo (a pesar de que ARCOTEL considera que son parte de los derechos de concesión, con lo que no
habría nada que diferenciar con la explicación anterior). Son cánones que no se ha definido a nivel legal el hecho generador, la base imponible ni la alícuota. Si dicha tarifa tuviese carácter tributario todos estos aspectos debieron definirse en una norma de rango legal y, ni la Ley de Régimen Tributario ni la LOT
contienen esta tipificación legal. En consecuencia, resulta inconstitucional e ilegal darle un tratamiento tributario a esta tarifa y sujetarla a los intereses establecidos en el Código Tributario.
Todo esto se ve reafirmado en el artículo 54 de la LOT que establece que la ARCOTEL fijará los valores por derechos de concesión y tarifas por uso del espectro radioeléctrico, es decir, no hay fijación a nivel legal de los componentes que se requieren para que sea considerado un tributo. En consecuencia, la
ARCOTEL debe abstenerse de darle un carácter o tratamiento tributario a dicha tarifa e imponerse la tasa de interés legal que publica mensualmente el Banco Central del Ecuador.

NO El artículo contiene toda la información para su aplicación,
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ITEM 
 N°

GENERAL O 
POR ARTÍCULO

PERSONA 
NATURAL /O 

JURÍDICA
CONTENIDO DE LA PROPUESTA OBSERVACIONES DE LOS OPERADORES SE ACOGE / NO SE ACOGE JUSTIFICACIÓN

385 ARTICULO 28 RADA

El Art. 28 establece que: “…La declaración y el pago del valor correspondiente a los derechos de otorgamiento de títulos habilitantes por la prestación de servicios de telecomunicaciones y uso y explotación del espectro radioeléctrico, se hará, en el caso del primer semestre, hasta el 15 de julio; y, para el segundo
semestre, hasta el 15 de enero.”

Es de suponer que, como parte del proceso de declaración, se solicitará información adicional como las DECLARACIONES DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO MENSUAL O SEMESTRAL.

El Servicio de Rentas Internas, establece los plazos para la elaboración y entrega de esta información al ente rector en temas tributarios, según la siguiente tabla.

Creo conveniente que, las fechas de plazo para las declaraciones, en caso de que se soliciten anexos como los indicados en el párrafo anterior, guarden concordancia con los plazos establecidos por el Servicio de Rentas Internas.

NO Los períodos para realizar la declaración de ingresos, así como los pagos, constan definidos en el proyecto normativo.

386 ARTICULO 28 CNT E.P.
Se solicita que se extienda el plazo de pago 15 días más considerando que el cierre de los balances se lo realiza aproximadamente el 15 del mes posterior.

NO Los períodos para realizar la declaración de ingresos, así como los pagos, constan definidos en el proyecto normativo.

387

ARTICULO 28 
AUDIENCIA 

PÚBLICA DE 3 
DE MARZO DE 

2021

ASETEL

Sugerimos que se elimine la última frase de este artículo que dice el no uso del espectro radio eléctrico asignado no exime el pago de los derechos o tarifas correspondientes, a nuestro juicio el cálculo debería hacerse de acuerdo al uso efectivo del espectro asignado, si bien ya se trató antes, lo sugerirnos como mejora al
proyecto de reglamento.

NO El no uso del espectro radioeléctrico asignado no exime el pago de los derechos o tarifas correspondientes

388

Capítulo VII
Disposiciones 

Generales, 
Transitorias, 

Reformatoria y 
Derogatorias

SIN OBSERVACIÓN SIN OBSERVACIÓN SIN OBSERVACION

389

Capítulo VII
Disposiciones 

Generales, 
Transitorias, 

Reformatoria y 
Derogatorias

DIRECTV

Disposiciones Transitorias o Reformatorias
Comentarios
1. Solicitamos muy cordialmente se realice un análisis de que sucederá con los Títulos Habilitantes que ya han cancelado los Derechos por renovación del Título Habilitante pues no se aclaran como va a operar la normativa, en relación a su temporalidad y aplicación en cuanto a los Títulos Habilitantes vigentes.
2. Adicionalmente, la norma no establece a partir de qué periodo se realizará la aplicación y como se efectuarán los pagos, a sabiendas de que sean semestrales podrían empezar a un cierre de año o mediados de año con el fin de tener un correcto ajuste contable, pues se debe aclarar el prorrateado de cálculo para la
aplicación.

PARCIALMENTE
1. Se realizan los ajustes pertinentes en las disposiciones transitorias. 2. Los períodos para realizar la declaración de ingresos,
así como los pagos, constan definidos en el proyecto normativo.

390 Disposiciones 
Generales SIN OBSERVACIÓN SIN OBSERVACIÓN SIN OBSERVACION

391 Disposición 
General Primera. 

Corresponde al Directorio de la ARCOTEL las potestades de interpretación y aclaración de las normas contenidas en el presente reglamento. El pronunciamiento del Directorio de la ARCOTEL, será motivado y de aplicación obligatoria
SIN OBSERVACIÓN SIN OBSERVACIÓN SIN OBSERVACION

392 Disposición 
General Segunda. RADA

La extinción de un título habilitante, por cualquier causa regulada en la LOT, para la prestación de servicios de telecomunicaciones, audio y video por suscripción, operación de red privada o uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, no genera devolución, reliquidación o pago alguno por
parte del Estado, respecto de los derechos de otorgamiento y tarifas pagados. Igual disposición se aplicará para las reducciones de frecuencias del título habilitante.

Se solicita se aclare el texto de la Disposición Transitoria segunda, ya que se entiende como si quienes ya pagaron su Derecho de Otorgamiento con base en la disposición transitoria novena del ROTH, también tendrán que pagar después los pagos semestrales, o si solo aplica para aquellos otorgamientos cuya obligación
se emita posterior a la entrada en vigor.

SI Se realizan los ajustes pertinentes en las disposiciones transitorias.

393 Disposición 
General Segunda. CNT E.P.

No es claro el alcance de esta definición:
“Igual disposición se aplicará para las reducciones de frecuencias del título habilitante”, es necesario, se aclare esta afirmación. SI Se realizan los ajustes pertinentes en las disposiciones transitorias.

394 Disposición 
General Tercera

CNT E.P.

Por temas de transparencia en la emisión de normativa, los formatos siendo parte de la misma deberían estar ya incluidos en la presente propuesta o en su defecto estar sometidos al menos a conocimiento de los actores involucrados.
Adicionalmente, esta obligación no debería incluir a los poseedores de títulos habilitantes que no están obligados a realizar pagos en función de ingresos facturados.
SE PROPONE:
Tercera. La información de los Ingresos Facturados de cada servicio de telecomunicaciones y de audio y video por suscripción, deberá ser remitida a la ARCOTEL por todos los poseedores de títulos habilitantes, de acuerdo a lo establecido en el presente reglamento y a las resoluciones y formularios emitidos y
aprobados por la ARCOTEL para este   efecto, previa sociabilización y coordinación con los operadores.

NO
La ARCOTEL determinará los formatos que correspondan y previa aprobación de la Autoridad competente los pondrá en
conocimiento de los poseedores de títulos habilitantes.

395

Disposición 
General Tercera 

Audiencia Pública 
de 3 de marzo de 

2021

CNT E.P.

La información de los Ingresos Facturados de cada servicio de telecomunicaciones y de audio y video por suscripción, deberá ser remitida a la ARCOTEL por todos los poseedores de títulos habilitantes, de acuerdo a lo establecido en el presente reglamento y a las resoluciones y formularios
emitidos por la ARCOTEL para este efecto.

En la disposición general tercera en la que la información de los ingresos facturados de cada servicio deberá ser remitida a la ARCOTEL por todos los poseedores de títulos habilitantes, entendemos que esta obligación está asociada al pago por derechos de concesión y dado que la empresa pública no está obligada a este
pago, solicitamos se revise para evitar una carga operativa innecesaria para la empresa publica

NO
La ARCOTEL determinará los formatos que correspondan y previa aprobación de la Autoridad competente los pondrá en
conocimiento de los poseedores de títulos habilitantes.

396

Disposición 
General Tercera 

Audiencia Pública 
de 3 de marzo de 

2021

CONECEL S.A.

En la tercera disposición, considerar ya existe formularios de entrega de homologación, de formularios de entrega, costos y gastos de forma trimestral en el caso de que se requiera nuevos formularios, les pido unificar o que exista el trámite de procesos para procurar la eficiencia de los trámites para que no exista
duplicidad de información y no exista carga administrativa para los prestadores

NO La reportería de ingresos será automatizada.

397 Disposiciones 
Transitorias SIN OBSERVACIÓN SIN OBSERVACIÓN SIN OBSERVACION

398
Disposición 
Transitoria 

Primera. 
OTECEL S.A.

Los poseedores de títulos habilitantes que se encuentren en procesos de renovación, a la fecha de entrada en vigencia del presente reglamento, deberán cumplir sus obligaciones económicas respecto de los derechos de otorgamiento de títulos habilitantes para el uso y explotación del espectro
radioeléctrico y las tarifas mensuales por uso y explotación del espectro radioeléctrico, establecidas en este cuerpo normativo.

El artículo 8 establece los derechos de concesión por el otorgamiento de títulos habilitantes por uso de espectro (que no sean de alta valoración), expresamente señala:
“Artículo 8. (…) En los casos no contemplados en el párrafo precedente, los poseedores de títulos habilitantes a quienes se otorgue o renueve títulos habilitantes para uso de espectro en forma directa, deberán pagar semestralmente por el tiempo de duración de
la concesión o autorización, los derechos que resulten de aplicar la siguiente fórmula (…)”.
Esta norma indica que se aplican los nuevos derechos de concesión por el otorgamiento de títulos para uso de espectro a quienes se otorgue y renueven tales títulos, lo que parece indicar que aplican con posterioridad a la entrada en vigencia del Reglamento y no a títulos de uso de espectro previamente otorgados, que
sería lo legal y correcto.
No obstante, la Disposición Transitoria Primera no genera certeza sobre la aplicabilidad del artículo 8 respecto a títulos para uso de espectro previamente otorgados, al establecer lo siguiente:
“Primera. Los poseedores de títulos habilitantes que se encuentren en procesos de renovación, a la fecha de entrada en vigencia del presente reglamento, deberán cumplir sus obligaciones económicas respecto de los derechos de otorgamiento de títulos habilitantes para el uso y explotación del espectro radioeléctrico y
las tarifas mensuales por uso y explotación del espectro radioeléctrico, establecidas en este cuerpo normativo”.
En este caso, nuevamente la Disposición Transitoria Primera genera confusión al incluir los poseedores que se encuentren en proceso de renovación. Si bien en el caso del servicio del SMA se encuentra excluido de este pago conforme a lo establecido en el Anexo 7 tabla 16 (no consta el SMA), si aplica para los
servicios portadores u otros servicios que usen espectro y que estén en procesos de renovación.
Debemos precisar que el supuesto de que los títulos habitantes se encuentren en proceso de renovación no quiere decir que hayan perdido su vigencia o que puedan ser modificados unilateralmente por la ARCOTEL vía Reglamento.
Insistimos en que, los derechos de concesión por uso de espectro ahora establecidos en el artículo 8 tampoco pueden aplicarse a títulos previamente otorgados sino a aquellos que se otorguen con posterioridad a la entrada en vigencia del Reglamento. Lo contrario constituiría una aplicación retroactiva prohibida por el
ordenamiento jurídico vigente. En consecuencia, sugerimos aclarar en la redacción de la Disposición Transitoria Primera que se aplicará a los títulos que se otorguen con posterioridad a la entrada en vigencia del Reglamento.

SI Se realizan los ajustes pertinentes en la disposición transitoria primera.

399
Disposición 
Transitoria 

Primera. 
CONECEL S.A.

A DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA DEL PROYECTO CONTRADICE AL REGLAMENTO GENERAL A LA LOT.

En el proyecto publicado se incluye en su artículo 2 una definición de “ingresos facturados”, sin embargo, el Reglamento General a la LOT ya contiene una definición de tal concepto, así como en nuestro caso la incluye el Contrato de Concesión. 

No comprendemos las razones detrás de incorporar una nueva definición cuando el marco regulatorio ya contiene otra sobre el mismo concepto, lo cual no hace sino crear inseguridad jurídica.
A continuación, incorporamos una comparación de dichas definiciones:

Nótese que al referirse a la suma de “las facturas emitidas por los prestadores” se asume que estos no emiten facturas que no sean parte de los servicios, lo cual es manifiestamente falso. Los prestadores de servicios de telecomunicaciones también emitimos facturas por otros servicios e incluso por venta de bienes,
como ser los propios equipos terminales.

Asimismo, esta definición implica la inclusión dentro de la masa gravable de las facturas por concepto de interconexión, rompiendo la lógica de orientación a costos de dichos rubros que por su propia naturaleza y de conformidad a la regulación especial que les rige, son “neteados” entre las empresas prestadoras.

Consideramos que existiendo una norma reglamentaria de aplicación general, lo correcto sería remitirse a ella.

NO
Las definiciones de la LOT y su Reglamento General tienen un ámbito específico de aplicación y no existe ninguna limitación
para que la ARCOTEL pueda adecuar una nueva definición de "Ingresos facturados" para el ámbito de aplicación de este
reglamento.

400
Disposición 
Transitoria 

Primera. 
CONECEL S.A.

5.4 VIOLACIÓN AL DERECHO A LA SEGURIDAD JURÍDICA AL DISPONERSE LA APLICACIÓN DE ESTE REGLAMENTO ACERCA DE TÍTULOS HABILITANTES CUYO PROCESO DE RENOVACIÓN YA HA INICIADO.

Llamamos su atención sobre la improcedente inclusión de la disposición transitoria PRIMERA que dice:

Primera. Los poseedores de títulos habilitantes que se encuentren en procesos de renovación, a la fecha de entrada en vigencia del presente reglamento, deberán cumplir sus obligaciones económicas respecto de los derechos de otorgamiento de títulos habilitantes para el uso y explotación del espectro radioeléctrico y las
tarifas mensuales por uso y explotación del espectro radioeléctrico, establecidas en este cuerpo normativo

Esta disposición vulnera el derecho a la seguridad jurídica y el principio de legítima confianza, previstos en el orden jurídico nacional, por cuanto estas solicitudes de renovación fueron iniciadas conforme al procedimiento vigente en dicho tiempo, presentándose inclusive proyecciones y análisis económico financieros
que se verían alterados con la aprobación de este Proyecto, al punto de no ser viables.

Estos principios son descritos en el Código Orgánico Administrativo que dice:

Art. 22.- Principios de seguridad jurídica y confianza legítima. Las administraciones públicas actuarán bajo los criterios de certeza y previsibilidad. La actuación administrativa será respetuosa con las expectativas que razonablemente haya generado la propia administración pública en el pasado.
La aplicación del principio de confianza legítima no impide que las administraciones puedan cambiar, de forma motivada, la política o el criterio que emplearán en el futuro.
Los derechos de las personas no se afectarán por errores u omisiones de los servidores públicos en los procedimientos administrativos, salvo que el error u omisión haya sido inducido por culpa grave o dolo de la persona interesada.

Hacemos énfasis en el concepto de “expectativas razonables” pues si bien el derecho subjetivo nacería con el acto de otorgamiento del título habilitante o la suscripción del contrato respectivo, el derecho protege también a aquellas expectativas razonables generadas por la propia administración, de manera análoga al
derecho indemnizatorio que surge de las tratativas precontractuales inconclusas.

En el presente caso, los operadores hemos invertido tiempo y recursos en cumplir con los requisitos exigibles al tiempo de iniciar los procedimientos de renovación o solicitud, según el caso, con la expectativa legitima de i) obtener dichos títulos habilitantes al cumplir esos requisitos, ii) que no se exigirán requisitos
adicionales, y iii) que la Autoridad respetara los plazos y términos fijados para su otorgamiento.

En este caso, la exigencia de aplicación de este nuevo reglamento modificaría tales expectativas legitimas pues se incorporarían exigencias adicionales y modificarían las condiciones sobre las que se decidió optar por renovarlos o solicitarlos, al punto que existe incertidumbre sobre su conveniencia. Asimismo, serian
incorporaciones ajenas al tiempo en que inicio la solicitud o renovación, que se verían incorporadas con
posterioridad luego de que la ARCOTEL incumpliese los términos y plazos determinados.

Es un principio general del derecho que los procedimientos iniciados bajo una normativa, deben concluir conforme a ella. Así, por ejemplo, a la vigencia del Código Orgánico Administrativo se incluyó una disposición expresa al respecto , al igual que lo hizo el Código Orgánico General de Procesos , ambas normas
supletorias de la legislación sectorial de telecomunicaciones.

NO
Sin embargo, se realizan los ajustes pertinentes en las disposiciones transitorias, en función de observaciones anteriores para 

proporcionar más claridad a las mismas.

401
Disposición 
Transitoria 

Primera. 
CONECEL S.A.

De la lectura de la transitoria primera, se indica que los Títulos Habilitantes que estén en proceso de renovación al momento de la emisión de la nueva reglamentación, deberán ajustarse a la misma. Mi representada tiene en curso la renovación del permiso de Acceso a Internet, habiéndose vencido el plazo desde
diciembre de 2020 para la que autoridad se pronuncie y emita la resolución habilitante correspondiente. 
¿Cuál es la lógica de aplicar los nuevos cobros a los Títulos Habilitantes en proceso de renovación, tomando en consideración que al momento de presentar la solicitud se entregó una proyección financiera y económica que
no consideraba estas nuevas cargas? ¿Qué tratamiento se dará a los casos donde la emisión del Título Habilitante se deba a retrasos de la propia autoridad una vez que ya se han vencido los plazos? NO

Sin embargo, se realizan los ajustes pertinentes en las disposiciones transitorias, en función de observaciones anteriores para
proporcionar más claridad a las mismas.

402
Disposición 
Transitoria 

Segunda. 

Los valores variables establecidos para la prestación de servicios de telecomunicaciones y operación de redes privadas, constantes en la disposición transitoria novena del ROTH, se mantendrán vigentes hasta la fecha de publicación del presente instrumento en el Registro Oficial. Las obligaciones
de pago que se generen posterior a la fecha de entrada en vigencia del presente reglamento, se aplicarán de conformidad con el mismo, sin perjuicio del tiempo transcurrido desde la emisión del título habilitante.  SIN OBSERVACIÓN SIN OBSERVACIÓN SIN OBSERVACION

403
Disposición 
Transitoria 

Tercera. 
CNT E.P.

Los valores fijos imputables al respectivo título habilitante para la prestación de servicios de telecomunicaciones y operación de redes privadas, se mantendrán vigentes hasta la fecha de publicación del presente instrumento en el Registro Oficial. En lo relativo a su renovación, se aplicarán los
valores y parámetros del presente reglamento. 

Esta transitoria debe establecer claramente sobre el inicio de aplicación de derechos por otorgamiento de espectro radioeléctrico, que no está considerado en la misma, teniendo en cuenta que existen operadores cuya vigencia del título habilitante se mantiene, está por concluir, o ha sido otorgado recientemente.
NO

Sin embargo, se realizan los ajustes pertinentes en las disposiciones transitorias, en función de observaciones anteriores para
proporcionar más claridad a las mismas.

404 Disposición 
Transitoria Cuarta. 

Para la determinación del valor de las garantías de fiel cumplimiento y para efectos de la correcta aplicación del literal c) del artículo 207 del ROTH, que establece: “El equivalente al pago anual, de derechos de concesión, derechos de permiso o registro en caso de que éstos correspondan a dicho
esquema de pago”, en la determinación al pago anual indicado, se debe considerar la suma de dos periodos semestrales consecutivos, en los términos regulados precedentemente para el otorgamiento de títulos habilitantes. SIN OBSERVACIÓN SIN OBSERVACIÓN SIN OBSERVACION

31de 32



ANEXO 2 OBSERVACIONES, OPINIONES O COMENTARIOS

ITEM 
 N°

GENERAL O 
POR ARTÍCULO

PERSONA 
NATURAL /O 

JURÍDICA
CONTENIDO DE LA PROPUESTA OBSERVACIONES DE LOS OPERADORES SE ACOGE / NO SE ACOGE JUSTIFICACIÓN

405 Disposición 
Transitoria Quinta. 

OTECEL S.A.

Todos los poseedores de títulos habilitantes deberán cumplir con lo establecido en el presente reglamento de conformidad con la disposición transitoria primera de la LOT, relativas al pago de derechos y tarifas. En cuanto a la renovación, se aplicará el régimen jurídico previsto en el artículo 40
de la LOT.

El artículo 5 establece el pago por otorgamiento y renovación de títulos habilitantes para la prestación de servicios de telecomunicaciones. De la redacción ”otorgamiento y renovación” se podría entender que no se aplica a títulos habilitantes otorgados antes de la entrada en vigencia del presente reglamento. Sin
embargo, en este mismo artículo, se establece que “(…) A los poseedores de títulos habilitantes para la prestación de los servicios señalados, se les aplicará el 0,64% sobre los Ingresos Facturados semestrales de los servicios prestados (…)”, lo que pareciera indicar que la intención es aplicarlo a los títulos habilitantes
vigentes y otorgados antes de la vigencia del reglamento.
La Disposición Transitoria Quinta establece que:
“Quinta. Todos los poseedores de títulos habilitantes deberán cumplir con lo establecido en el presente reglamento de conformidad con la disposición transitoria primera de la LOT, relativas al pago de derechos y tarifas. En cuanto a la renovación, se aplicará el régimen jurídico previsto en el artículo 40 de la LOT”.
Si bien la Disposición Transitoria Primera de la LOT establece una prevalencia de la LOT sobre los títulos habilitantes, también reconoce la vigencia de todos los títulos habilitantes previamente otorgados y, en consecuencia, de todas sus disposiciones. Por ejemplo, en el caso del SMA la Cláusula 18 sobre Derechos de
Concesión se encuentra plenamente vigente.
Así, al revisar el Contrato de Concesión del SMA debemos partir del alcance del concepto de Legislación Aplicable:

Los derechos de concesión forman parte de la Legislación Aplicable, son los pactados y pagados conforme al referido instrumento contractual. En consecuencia, no pueden modificarse los derechos de concesión pactados o establecer unos nuevos o adicionales a los pactados, ya que esto estaría yendo en contra de lo
estipulado en el Contrato de Concesión, específicamente, irrespetando la definición de Legislación Aplicable.
No encontramos un sustento legal ni contractual que habilite a la ARCOTEL a modificar -mediante reglamento- los derechos de concesión que ya fueron establecidos en los títulos habilitantes y ya fueron pagados. En segundo lugar, querer pretender aplicar de forma retroactiva un pago por derechos de concesión a
títulos habilitantes que ya fueron otorgados es inconstitucional e ilegal, dado que las normas rigen para lo venidero no hacia atrás (Art. 7 del Código Civil).
Esta imposición sobrevenida que parece que es lo que se desprende de la Disposición Transitoria antes citada, violaría el principio de seguridad jurídica y confianza legítima establecido en el artículo 22 del Código Orgánico Administrativo, puesto que los operadores del SMA al firmar el Contrato de Concesión o los
poseedores de títulos habilitantes previamente otorgados (aun estando en proceso de renovación), manifestaron su voluntad de suscribir tales títulos habilitantes bajo el supuesto de determinados derechos de concesión que se estipularían en el título habilitante (SMA, servicios de valor agregado, portador, entre otros) y,
bajo la premisa de la buena fe de la administración en que ello sería respetado como fue pactado, es decir, que la Administración actuaría con criterios de certeza y previsibilidad conforme a lo pactado.
Conforme a lo expuesto, se sugiere aclarar en el Proyecto de Reglamento que los derechos de concesión por el otorgamiento de títulos habilitantes de servicios aplicarán para los otorgamientos o renovaciones que se realicen con posterioridad a la entrada en vigencia del Reglamento.

NO
Sin embargo, se realizan los ajustes pertinentes en las disposiciones transitorias, en función de observaciones anteriores para
proporcionar más claridad a las mismas.

406 Disposición 
Transitoria Quinta. AEPROVI

Quinta. Los derechos de concesión aprobados en los títulos habilitantes para la prestación de servicios de telecomunicaciones otorgados antes de la expedición de la presente resolución, se mantendrán vigentes hasta el vencimiento del plazo de su duración, sin necesidad de la obtención de un nuevo título. En cuanto a la
renovación, se aplicará el régimen jurídico previsto en el artículo 40 de la LOT, y en consecuencia los nuevos derechos de concesión que se definan en la presente resolución NO No corresponde un aporte para la modificación de la propuesta normativa.

407 Disposición 
Transitoria Quinta. 

SETEL

De igual manera, la Disposición Transitoria Quinta establece que todos los poseedores de títulos habilitantes deberán cumplir con lo establecido en el presente reglamento de conformidad con la disposición transitoria primera de la LOT, relativas al pago de derechos y tarifas, es decir, no solamente a aquellos a quienes
se les otorgue o renueve un título habilitante sino a todos los prestadores de servicios de telecomunicaciones en general, lo que altera las condiciones de los títulos habilitantes vigentes. 
Quinta. Todos los poseedores de títulos habilitantes otorgados antes de la expedición del presente reglamento mantendrán los valores por el otorgamiento del título habilitante o derechos de concesión establecidos en los respectivos títulos habilitantes hasta el vencimiento del plazo de su duración sin necesidad de la
obtención de un nuevo título. En cuanto a la renovación, se aplicará el régimen jurídico previsto en el artículo 40 de la LOT. NO No corresponde un aporte para la modificación de la propuesta normativa.

408 Disposición 
Transitoria Quinta. CONECEL S.A.

De la lectura de la transitoria primera, se indica que los Títulos Habilitantes que estén en proceso de renovación al momento de la emisión de la nueva reglamentación, deberán ajustarse a la misma. Mi representada tiene en curso la renovación del permiso de Acceso a Internet, habiéndose vencido el plazo desde
diciembre de 2020 para la que autoridad se pronuncie y emita la resolución habilitante correspondiente. 
¿Cuál es la lógica de aplicar los nuevos cobros a los Títulos Habilitantes en proceso de renovación, tomando en consideración que al momento de presentar la solicitud se entregó una proyección financiera y económica que
no consideraba estas nuevas cargas? ¿Qué tratamiento se dará a los casos donde la emisión del Título Habilitante se deba a retrasos de la propia autoridad una vez que ya se han vencido los plazos?

NO
Sin embargo, se realizan los ajustes pertinentes en las disposiciones transitorias, en función de observaciones anteriores para
proporcionar más claridad a las mismas.

409

Disposición 
Transitoria Quinta 
Audiencia Pública 
de 3 de marzo de 

2021

AEPROVI

Quisiera comentar sobre la transitoria quinta, en cuanto a su formulación, solicitar que se aclare, en este caso marca una diferencia en la aplicación de estos derechos de concesión, ahí un poco la propuesta planteada es que los derechos de concesión aprobados en los títulos habilitantes para la afectación de los servicios
telecomunicaciones otorgados antes de la expedición de la presente resolución, se mantendrán vigentes hasta el vencimiento del plazo de su duración  sin necesidad de la obtención de un nuevo título habilitante.

PARCIALMENTE Se realizan los ajustes pertinentes en las disposiciones transitorias.

410 Disposición 
Transitoria Sexta. OTECEL S.A.

Las tarifas mensuales por uso de frecuencias que se calculen de acuerdo al presente reglamento, deberá multiplicarse por un factor de 1,12 para determinar el pago que debe realizar el poseedor del respectivo título habilitante por dichas tarifas, desde la fecha de entrada en vigencia del presente
reglamento hasta el 31 de diciembre del 2021. A partir del 01 de enero del 2022 las tarifas mensuales que se calculen deberán ser multiplicadas por un factor de 1,0.

Se propone que las tarifas por uso del espectro tengan un recargo del 12% para el año 2021 y que este recargo se elimine para el 2022. Esta aplicación en dos tramos no se ajusta a lo establecido en el Artículo 54 de la LOT. Entendemos el problema fiscal de Ecuador, pero no entendemos que no continúe la reducción
luego multiplicando por factores inferior a la unidad hasta que se alcance valores de mercado. Todo ello, a pesar de que el Art. 54 y el Acuerdo Ministerial establecen que corresponde estandarizar a nivel internacional, desde la emisión del reglamento. En todo caso, solicitamos que se motive y explique su legalidad. NO

Esta disposición transitoria fue aprobada por el Ministerio de Economía y Finanzas en su calidad de ente rector de las Finanzas
Públicas

411 Disposición 
Transitoria Sexta. CNT E.P.

ver Art. 22 y 23. No se entiende justificativos para disponer de estos factores adicionales 0,12
NO

Esta disposición transitoria fue aprobada por el Ministerio de Economía y Finanzas en su calidad de ente rector de las Finanzas
Públicas

412 Disposición 
Transitoria Sexta. 

CONECEL S.A.

En la Disposición Transitoria Sexta del proyecto, se indica que las tarifas mensuales por uso de frecuencias que se calculen deberán multiplicarse por 1,12 para determinar los pagos para el periodo del año  2021.
¿Cuál es la justificación técnica para incluir este factor y alterar así el resultado obtenido con la fórmula propuesta?
¿Por qué este factor se dispone aplicar únicamente para los pagos que correspondan al año 2021?
¿Cuál sería el efecto neto del descuento estimado por la autoridad al considerar el ahorro resultante de la aplicación del proyecto de reglamento junto al factor multiplicar de 1,12? NO

Esta disposición transitoria fue aprobada por el Ministerio de Economía y Finanzas en su calidad de ente rector de las Finanzas
Públicas

413 Disposición 
Transitoria Sexta. 

CONECEL S.A.

4.3 LA DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEXTA INCLUYE UN FACTOR MULTIPLICADOR PARA EL AÑO 2021 QUE CARECE DE FUNDAMENTACIÓN.

Otro punto que llama la atención es la inclusión de un factor multiplicador para el ano 2021, sobre el que no existe ningún tipo de justificativo o explicación en los textos socializados. Dice este proyecto de norma:

Sexta. Las tarifas mensuales por uso de frecuencias que se calculen de acuerdo al presente reglamento, deberá multiplicarse por un factor de 1,12 para determinar el pago que debe realizar el poseedor del respectivo título habilitante por dichas tarifas, desde la fecha de entrada en vigencia del presente reglamento hasta el 
31 de diciembre del 2021. A partir del 01 de enero del 2022 las tarifas mensuales que se calculen deberán ser multiplicadas por un factor de 1,0

Los textos socializados no ofrecen ningún tipo de motivación o explicación al respecto. Nuevamente, no se cumplen los principios aplicables a la socialización y participación ciudadana, pues poco puede discutirse si no se expresa la motivación que estaría detrás de este factor.

NO
Esta disposición transitoria fue aprobada por el Ministerio de Economía y Finanzas en su calidad de ente rector de las Finanzas
Públicas

414
Disposición 
Transitoria 

Séptima. 
CNT E.P.

Para la implementación del presente reglamento se establecerá un período de transición. Se sugiere solicitar se defina la duración de los que se denomina periodo de transición y sus implicaciones.

NO Se elimina la disposición, sin embargo se incluye un plazo para la entrada en vigencia en el proyecto normativo.

415

General a las 
Disposiciones 
Transitorias 

Audiencia Pública 
de 3 de marzo de 

2021

CONECEL S.A.

Consideramos que debe aclararse el periodo de transición, así mismo se debe incorporarse una transitoria referente a la evaluación, creo ha tenido muchas observaciones, algunas se han aclarado otras permanecen, pero sería importante que se incorpore con claridad un periodo de evaluación en el que se vuelva a revisar 
estos parámetros, creemos que se debe incluir una norma en ese sentido, así mismo no creemos que es suficiente establecer un periodo de transición sino decir cuánto tiempo y como va a ser ese periodo de transición.

Hay un tema adicional que observar la transitoria sexta justamente para entender cuál es la motivación y sustento en el cual se decide justamente que para las tarifas o resultados de las corridas de las fórmulas en este periodo 2021, se tenga que multiplicar por un factor de 1,12; en otras palabras es encarecer los
resultados en un 12% para este año y realmente consideramos si ya tenemos las fórmulas carecería tal vez de un tema de sustento y una validez que se ponga un valor de un 12% adicional como transitoria para un año, sin que exista un apalancamiento jurídico, técnico y regulatorio. NO En el texto de proyecto normativo (posterior audiencias públicas) se incluye información relacionada con el comentario.

416

Generales de las 
Disposiciones 
Generales y 
Transitorias

DIRECTV

En este caso quería hacer un compacto entre generales y transitorias en temas legales, queríamos ver las aclaraciones que dijo Roberto en las reuniones de 18 y 19, el tema de derecho de otorgamiento de títulos habilitantes todo lo que ya está estipulado en el artículo pertinente se ha aclarado aquí en estas disposiciones,
para que no aplique a los que ya pagaron por los 15 años, 20 años en función de su título habilitante, lo que queda claro.

NO No corresponde a un aporte para la modificación de la propuesta Normativa                                     

417 Disposición 
Reformatoria

SIN OBSERVACIÓN SIN OBSERVACIÓN SIN OBSERVACIÓN

418
Disposición 

Reformatoria 
Única

Para los derechos de otorgamiento de títulos habilitantes y tarifas mensuales para frecuencias auxiliares, se sustituye el segundo párrafo del artículo 6 de la Resolución 02-02-ARCOTEL-2016 por el siguiente texto:

“De forma tal que al servicio fijo (enlaces radioeléctricos) y al servicio fijo por satélite (enlaces radioeléctricos) se le aplicarán las fórmulas del Reglamento de Derechos por el Otorgamiento y Renovación de Títulos Habilitantes para la Prestación de Servicios de Telecomunicaciones, Audio y
Video por Suscripción y Operación de Redes Privadas; de Derechos por Otorgamiento y Renovación de Títulos Habilitantes para el Uso y Explotación del Espectro Radioeléctrico, y de Tarifas por su Uso y Explotación, vigente”. SIN OBSERVACIÓN SIN OBSERVACIÓN SIN OBSERVACIÓN

419 Disposiciones 
Derogatorias SIN OBSERVACIÓN SIN OBSERVACIÓN SIN OBSERVACIÓN

420
Disposición 
Derogatoria 

Primera

Se derogan las resoluciones: 886-CONARTEL-99, 1063-CONARTEL-00, 1593-CONARTEL-2000, 4760-CONARTEL-08, 5092-CONARTEL-08, 5107-CONARTEL-08, 5172-CONARTEL-08, 5250-CONARTEL-08, 5468-CONARTEL-08, 5520-CONARTEL-09, 5113-CONARTEL-08,
RTV-592-19-CONATEL-2010, RTV-115-06-CONATEL-2013, 769-31-CONATEL–2003, 416-15-CONATEL-2005, 275-11-CONATEL-2006, 600-29-CONATEL-2016, 309-11-CONATEL-2008 y 485-20-CONATEL-2008. SIN OBSERVACIÓN SIN OBSERVACIÓN SIN OBSERVACIÓN

421
Disposición 
Derogatoria 

Segundo

Se deroga la Resolución N° 769-31-CONATEL-2003 con la cual se expidió el Reglamento de Derechos por Concesión y Tarifas por Uso de Frecuencias del Espectro Radioeléctrico, publicado en Registro Oficial 242 del 30 de diciembre de 2003, y sus correspondientes reformas expedidas con
resoluciones: 416-15-CONATEL-2005, 275-11-CONATEL-2006, 600-29-CONATEL-2006, 309-11-CONATEL-2008, 485-20- CONATEL-2008 y TEL-073-03-CONATEL-2014. SIN OBSERVACIÓN SIN OBSERVACIÓN SIN OBSERVACIÓN

422
Disposición 
Derogatoria 

Tercera

Se deroga la Disposición Transitoria Novena de la Resolución No. 15-16-ARCOTEL-2019 de 19 de noviembre de 2019.
SIN OBSERVACIÓN SIN OBSERVACIÓN SIN OBSERVACIÓN

423
Disposición 
Derogatoria 

Cuarta

Se deroga toda norma o disposición de igual o menor jerarquía que se oponga al presente reglamento.
SIN OBSERVACIÓN SIN OBSERVACIÓN SIN OBSERVACIÓN

424 Se deroga la Resolución N° 769-31-CONATEL-2003 con la cual se expidió el Reglamento de Derechos por Concesión y Tarifas por Uso de Frecuencias del Espectro Radioeléctrico, publicado en Registro Oficial 242 del 30 de diciembre de 2003, y sus correspondientes reformas expedidas con
resoluciones: 416-15-CONATEL-2005, 275-11-CONATEL-2006, 600-29-CONATEL-2006, 309-11-CONATEL-2008, 485-20- CONATEL-2008 y TEL-073-03-CONATEL-2014. SIN OBSERVACIÓN SIN OBSERVACIÓN SIN OBSERVACIÓN

425 Se deroga la Disposición Transitoria Novena de la Resolución No. 15-16-ARCOTEL-2019 de 19 de noviembre de 2019. SIN OBSERVACIÓN SIN OBSERVACIÓN SIN OBSERVACIÓN

426 Se deroga toda norma o disposición de igual o menor jerarquía que se oponga al presente reglamento.
SIN OBSERVACIÓN SIN OBSERVACIÓN SIN OBSERVACIÓN
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